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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se modifica el clasificador por objeto del gasto para la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Egresos.- Unidad de Política y Control Presupuestario. 

ALFONSO ISAAC GAMBOA LOZANO, Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción V y 6 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 64, fracción II, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria; 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 28 de diciembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 

que se expidió el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal; 

Que con fecha 27 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 

que se modifica el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal; 

Que con fecha 29 de junio de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo a través 

del cual se crea una partida específica del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 

Federal; 

Que con fecha 24 de julio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 

se modifica el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal; 

Que de conformidad con lo establecido por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y numeral 7 del 

Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, la Unidad de Política y Control 

Presupuestario es la unidad administrativa normativa competente en materia presupuestaria, para crear, 

modificar o actualizar las partidas específicas; 

Que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal requieren partidas específicas que 

les permitan dar cumplimiento a los objetivos de los programas presupuestarios y con base en sus 

necesidades, registrar las erogaciones con cargo a sus presupuestos autorizados, por ello esta unidad 

administrativa normativa competente en materia presupuestaria, conservando la estructura básica (capítulo, 

concepto y partida genérica), emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CLASIFICADOR POR OBJETO 

DEL GASTO PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifican las partidas específicas: 12201 y 12301. Se adiciona dentro del 

capítulo 3000 SERVICIOS GENERALES, en la partida genérica 339 SERVICIOS PROFESIONALES, 

CIENTIFICOS Y TECNICOS INTEGRALES, la partida específica 33904 ASIGNACIONES DERIVADAS DE 

PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA. 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

 1200 (…) 

 122 (…) 
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12201  REMUNERACIONES AL PERSONAL EVENTUAL. Remuneraciones al 

personal obrero, técnico, administrativo, especialista y profesional, que 

desempeñe labores eventuales por estudios, obras o trabajos determinados, 

según los requerimientos y formas de contratación, incluye el registro de los 

sueldos y salarios y prestaciones que conforme a los regímenes laborales y 

disposiciones aplicables correspondan. 

12202    (…) 

 123 (…) 

12301  RETRIBUCIONES POR SERVICIOS EN PERÍODO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL. Retribuciones a profesionistas de las diversas especialidades 

y subespecialidades que presten sus servicios en período de capacitación y 

formación académica, dentro de una unidad médica durante el tiempo que se 

establezca en las disposiciones académicas respectivas. Esta partida 

comprende emolumentos que se otorgan a médicos residentes en período de 

formación académica. 

3000 SERVICIOS GENERALES 

 3300 (…) 

 339 (…) 

33904  ASIGNACIONES DERIVADAS DE PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO 

PRIVADA.- Asignaciones destinadas a cubrir el pago de obligaciones derivadas 

de contratos correspondientes a proyectos de asociación público-privada que 

se realicen bajo los esquemas de asociación que tenga como fuente de pago 

total o parcial recursos federales presupuestarios, con el fin de desarrollar 

proyectos de inversión productiva, investigación aplicada y/o de innovación 

tecnológica, de largo plazo, con la participación del sector privado para la 

prestación de servicios al sector público, mayoristas, intermediarios o al usuario 

final, y en los que se utilice infraestructura provista total o parcialmente por el 

sector privado con objetivos que aumenten el bienestar social y los niveles de 

inversión en el País. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1 de enero de 2016, sin perjuicio de lo previsto en 

el transitorio siguiente. 

SEGUNDO.- A partir del día siguiente al de la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la 

Federación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal iniciarán las acciones 

necesarias para el registro de las operaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2016, conforme a las partidas que se modifican por este Acuerdo. 

Dado en la Ciudad de México Distrito Federal, a los 24 días del mes de noviembre de 2015.- El Titular de 

la Unidad de Política y Control Presupuestario, Alfonso Isaac Gamboa Lozano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie 
de 1’666,271.14 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, ubicada en el denominado Segmento 7, 
localizada en el Puerto Adolfo López Mateos, Municipio de Comondú, Estado de Baja California Sur, para uso de 
protección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 

fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar 

Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 

fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra la superficie 

de 1’666,271.14 m2 de zona federal marítimo terrestre, denominada Segmento 7, localizada en el Puerto 

Adolfo López Mateos, Municipio de Comondú, Estado de Baja California Sur, la cual se identifica en el plano 

de levantamiento topográfico con clave No. RPCBMAGDAL/001/07/12, de fecha febrero/13, plano llave, 

basado en un sistema de coordenadas UTM, proyectadas en WGS84 y que obra en el expediente 

394/BCS/2014 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, 

cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que el C. Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, mediante solicitud recibida con 

fecha 3 de octubre del 2013, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso 

 de protección. 

Que mediante oficio No. 20/DOPAHU/2012 de fecha 12 de enero de 2012, la Dirección de Obras Públicas, 

Asentamientos Humanos y Urbanismo del  Ayuntamiento de Comondú, Baja California Sur, emitió constancia 

que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino por la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-72/15 de fecha 12 de agosto de 2015, de la Dirección de 

Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-820/15 de fecha 14 de 

agosto del 2015, por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la 

solicitud realizada por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cumple técnica y ambientalmente 

con los requerimientos establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, conforme al artículo 22 del 

Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 

Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 

óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 

requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la 

superficie de 1’666,271.14 m2 de zona federal marítimo terrestre, denominada Segmento 7, localizada en el 

Puerto Adolfo López Mateos, Municipio de Comondú, Estado de Baja California Sur, para uso de protección, 

cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 
 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 389181.1805 2761475.2846

3 389166.8660 2761475.4336

4 389141.9556 2761471.1609

5 389107.9191 2761463.2077

6 389085.1787 2761451.3977

7 389070.7688 2761444.7476

8 389057.2681 2761456.8953

9 389044.2995 2761441.2297

10 388990.4557 2761418.4086

11 388952.5113 2761399.1690

12 388910.7043 2761376.7158

13 388849.9641 2761342.6438

14 388774.8784 2761308.6884

15 388693.6415 2761262.0141

16 388631.4021 2761228.7082

17 388575.9413 2761199.6667

18 388535.5286 2761156.4047

19 388505.7242 2761115.3158

20 388465.3579 2761076.5721

21 388418.0851 2761022.8673

22 388387.5437 2760986.8237

23 388357.8404 2760957.0195

24 388324.3328 2760924.9871

25 388324.9023 2760903.1871

26 388332.2700 2760880.5786

27 388341.8786 2760854.1864

28 388355.1918 2760820.2664

29 388367.3225 2760770.0760

30 388373.8965 2760742.9665

31 388348.8318 2760727.4001

32 388299.7451 2760730.0593

33 388271.0455 2760731.8105

34 388247.1238 2760763.5800

35 388233.2983 2760735.8837

36 388211.7700 2760690.9624

37 388193.9909 2760641.5141

38 388177.7422 2760592.8065

39 388188.8958 2760570.1671

40 388190.9223 2760540.1044

41 388181.5628 2760467.0756

42 388197.5527 2760430.8189

43 388237.2473 2760383.1501

44 388264.2004 2760341.6987

45 388350.2664 2760297.3957

46 388427.4176 2760235.7229

47 388495.5731 2760146.7246

48 388511.4732 2760099.2613

49 388519.9124 2760059.3232

50 388553.4509 2760025.4162

51 388592.0075 2759992.7200

52 388616.1214 2759970.6734

53 388655.6421 2759928.6113

54 388769.9183 2759794.1544

V 
COORDENADAS 

X Y 

55 388826.1695 2759745.7109

56 388855.3099 2759718.3524

57 388857.0210 2759670.3512

58 388901.0715 2759669.9832

59 388987.0657 2759667.1935

60 389062.3741 2759641.5438

61 389112.3605 2759597.3164

62 389186.5181 2759566.6377

63 389251.7524 2759573.7302

64 389295.2998 2759584.8077

65 389348.9312 2759578.0068

66 389392.0380 2759535.7187

67 389450.5020 2759495.8320

68 389537.9645 2759464.5940

69 389595.1872 2759424.7068

70 389670.3216 2759383.4244

71 389703.2940 2759352.6481

72 389753.1512 2759353.5097

73 389815.7497 2759349.1858

74 389901.4708 2759361.1780

75 389941.3959 2759400.2505

76 389944.3483 2759449.8197

77 389938.3963 2759504.5770

78 389936.2706 2759558.0188

79 389960.9606 2759604.8886

80 389989.2523 2759623.7323

81 390046.9594 2759620.2571

82 390085.7728 2759651.7970

83 390096.5694 2759694.9797

84 390090.6674 2759754.7755

85 390076.7282 2759804.4802

86 390075.7430 2759856.6503

87 390110.7073 2759876.6591

88 390160.7952 2759888.9273

89 390206.9753 2759896.1325

90 390233.5890 2759889.6290

91 390248.5402 2759862.8633

92 390250.6670 2759811.9577

93 390246.4630 2759752.2096

94 390244.9259 2759711.5553

95 390248.4778 2759678.4687

96 390259.8555 2759666.9152

97 390298.0997 2759652.6217

98 390350.5403 2759649.6772

99 390404.1820 2759644.1540

100 390423.3652 2759645.2743

101 390428.5534 2759664.0267

102 390395.3881 2759698.5461

103 390376.0053 2759736.8647

104 390382.9696 2759768.1174

105 390411.6281 2759778.6419

106 390441.1502 2759760.7860

107 390462.6325 2759740.0707
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V 
COORDENADAS 

X Y 

108 390485.3754 2759754.5520

109 390478.6679 2759790.8201

110 390485.6271 2759811.3415

111 390523.1355 2759814.9403

112 390590.0760 2759804.5826

113 390608.8500 2759815.1864

114 390627.9809 2759871.8141

115 390650.9637 2759917.6797

116 390687.6990 2759953.5348

117 390731.4333 2759976.9748

118 390768.9399 2759976.6206

119 390804.4554 2759977.2679

120 390852.9267 2760002.2210

121 390893.4190 2760024.3473

122 390933.7333 2760027.9137

123 390950.4501 2760028.7553

124 390971.8925 2760008.0633

125 390988.3249 2759975.6829

126 390980.2504 2759949.3781

127 390966.3573 2759932.8764

128 390976.0721 2759919.1218

129 390988.5252 2759913.2529

130 391008.3742 2759913.0840

131 391074.5195 2759908.1506

132 391153.8662 2759898.7271

133 391193.2334 2759856.7181

134 391257.4232 2759782.1410

135 391276.1963 2759746.8630

136 391284.9086 2759716.1279

137 391289.6681 2759680.9611

138 391289.3663 2759644.1621

139 391285.1515 2759607.9590

140 391277.6220 2759579.0250

141 391286.5953 2759527.7110

142 391276.8199 2759498.2411

143 391272.1590 2759477.0920

144 391270.8293 2759452.0183

145 391275.1884 2759436.3683

146 391282.9671 2759427.9452

147 391298.0177 2759417.2274

148 391324.3426 2759400.8718

149 391348.3201 2759366.0400

150 391366.1027 2759305.0434

151 391373.1064 2759242.1056

152 391357.4416 2759174.0536

153 391326.7421 2759102.2335

154 391297.5077 2759043.3261

155 391308.3918 2758971.8521

156 391309.1170 2758937.2156

157 391309.6124 2758867.2194

158 391312.0491 2758825.5591

159 391295.4861 2758772.9524

160 391296.9979 2758744.5559

161 391307.1734 2758703.4102

162 391336.4796 2758655.3241

V 
COORDENADAS 

X Y 

163 391355.3358 2758607.3430

164 391359.2194 2758563.4895

165 391347.5629 2758545.1756

166 391333.1109 2758529.6194

167 391309.1299 2758529.7761

168 391284.6334 2758529.8816

169 391243.9123 2758532.8513

170 391208.1131 2758536.3579

171 391160.3120 2758527.6890

172 391132.1216 2758521.6665

173 391111.8256 2758521.7501

174 391070.4207 2758512.3663

175 391027.5064 2758503.6479

176 390982.1644 2758500.7744

177 390929.9131 2758531.8889

178 390900.8782 2758545.3873

179 390881.8948 2758572.1066

180 390864.5215 2758590.5071

181 390861.3083 2758605.4725

182 390853.9149 2758620.4711

183 390836.1090 2758628.9078

184 390815.4522 2758628.0423

185 390789.2656 2758644.1430

186 390771.2900 2758654.0873

187 390749.3615 2758668.5040

188 390727.3173 2758686.1445

189 390703.7222 2758704.2957

190 390685.2336 2758715.7393

191 390657.5173 2758734.9645

192 390625.2011 2758759.8413

193 390597.4643 2758779.0225

194 390554.2842 2758817.9403

195 390525.7180 2758852.0903

196 390504.3515 2758877.3895

197 390492.6578 2758900.0754

198 390482.8023 2758924.0645

199 390471.2541 2758963.6936

200 390462.3645 2759012.5268

201 390460.5426 2759042.3214

202 390466.5427 2759081.7993

203 390471.9623 2759113.0644

204 390473.6975 2759135.6320

205 390468.1954 2759157.2385

206 390461.0664 2759168.5917

207 390445.5534 2759165.6368

208 390427.3533 2759149.8899

209 390401.7589 2759128.7091

210 390386.0582 2759107.3273

211 390372.9401 2759086.9217

212 390345.8690 2759062.9397

213 390325.6576 2759053.3002

214 390317.4176 2759059.5569

215 390311.2708 2759072.5081

216 390310.1319 2759048.7840

217 390302.7753 2759021.5657
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V 
COORDENADAS 

X Y 

218 390289.1852 2758993.9321

219 390261.4115 2758938.9687

220 390263.9041 2758928.6824

221 390277.7434 2758916.7660

222 390300.4513 2758916.5733

223 390331.0351 2758907.5243

224 390364.4498 2758891.3316

225 390400.3510 2758862.8040

226 390438.1276 2758811.1596

227 390467.1411 2758764.7572

228 390479.1360 2758715.2901

229 390488.6885 2758658.3782

230 390505.0941 2758631.4020

231 390535.8089 2758604.5110

232 390563.0863 2758593.5287

233 390590.3762 2758581.5829

234 390629.0421 2758562.7575

235 390662.4203 2758541.8481

236 390683.2640 2758515.4570

237 390695.8308 2758474.2806

238 390708.4775 2758441.8416

239 390714.4362 2758414.0740

240 390737.2041 2758406.0960

241 390761.1209 2758394.0334

242 390748.6736 2758374.1869

243 390724.9823 2758360.0449

244 390696.0828 2758347.4727

245 390663.0135 2758342.6086

246 390614.0034 2758344.5498

247 390570.6899 2758359.3256

248 390540.9661 2758363.7047

249 390511.2509 2758389.4026

250 390514.0491 2758411.0425

251 390531.2736 2758433.4976

252 390565.9933 2758449.0796

253 390590.7922 2758448.8818

254 390611.5190 2758458.4956

255 390601.8929 2758482.2058

256 390594.3834 2758507.9370

257 390572.8668 2758529.7044

258 390537.2988 2758546.9879

259 390508.9536 2758559.5625

260 390478.5992 2758574.7003

261 390451.7187 2758575.9449

262 390408.3174 2758578.3626

263 390373.8989 2758595.4048

264 390349.1271 2758602.7349

265 390327.3541 2758593.6283

266 390316.9303 2758581.9060

267 390319.8929 2758563.4539

268 390327.4588 2758539.7820

269 390328.7941 2758513.5573

270 390325.6019 2758503.2944

271 390314.7105 2758498.7633

272 390269.7241 2758497.4508

V 
COORDENADAS 

X Y 

273 390249.6847 2758495.5401

274 390229.5761 2758490.0196

275 390220.7105 2758476.1917

276 390203.4971 2758464.0033

277 390187.4668 2758464.6521

278 390151.2888 2758467.5221

279 390105.8721 2758481.8401

280 390066.2470 2758498.1053

281 390029.8388 2758527.6677

282 390010.2775 2758535.0121

283 390005.7335 2758546.3448

284 389989.7377 2758547.5030

285 389975.2845 2758547.1095

286 389966.0075 2758548.7233

287 389941.1788 2758551.4807

288 389919.5084 2758552.6845

289 389916.3261 2758542.4438

290 389906.4106 2758528.6688

291 389887.3107 2758529.3315

292 389858.9770 2758535.7276

293 389831.8134 2758559.5683

294 389817.5292 2758580.2156

295 389791.3791 2758601.9883

296 389789.9827 2758620.4833

297 389822.9298 2758608.9224

298 389809.5849 2758618.2659

299 389800.9136 2758631.1713

300 389786.5347 2758640.0137

301 389770.5844 2758646.8200

302 389751.0171 2758652.1159

303 389722.1791 2758661.0747

304 389696.4925 2758675.1468

305 389670.9733 2758711.2898

306 389648.9307 2758737.7365

307 389638.2516 2758758.3551

308 389632.2273 2758778.9362

309 389630.3493 2758801.5439

310 389632.0116 2758814.8756

311 389625.3874 2758837.4440

312 389610.1276 2758878.5768

313 389612.6713 2758917.3513

314 389619.6242 2758949.4344

315 389603.3152 2758999.4355

316 389591.3163 2759031.6822

317 389586.9974 2759048.3403

318 389570.4032 2759062.8822

319 389543.8978 2759093.0308

320 389541.9620 2759128.5079

321 389541.1013 2759159.5464

322 389482.1443 2759169.7894

323 389429.6730 2759159.1375

324 389377.1045 2759135.1858

325 389354.3192 2759074.4249

326 389347.0706 2759005.7642

327 389322.2323 2758967.1696
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V 
COORDENADAS 

X Y 

328 389317.4742 2758930.6168

329 389307.0788 2758887.4646

330 389281.2994 2758869.9309

331 389243.4480 2758877.9999

332 389192.3894 2758906.1325

333 389159.1353 2758930.7990

334 389148.3389 2758973.0260

335 389118.7131 2758936.8514

343 389119.9058 2758883.2951

344 389114.6042 2758854.5213

345 389107.8985 2758809.4456

346 389112.7140 2758783.0818

347 389119.6608 2758784.2771

348 389119.2121 2758804.9685

349 389123.1453 2758821.8590

350 389133.2270 2758819.8838

351 389151.4012 2758805.9377

352 389170.7972 2758788.2273

353 389198.3463 2758764.8031

354 389232.8272 2758740.6916

355 389269.8020 2758712.7946

356 389340.7967 2758662.3962

357 389388.9240 2758607.4536

358 389431.9526 2758548.7979

359 389478.9299 2758512.7031

360 389501.3964 2758486.2084

361 389513.2961 2758477.9726

362 389549.2834 2758482.7772

363 389606.8011 2758472.7456

364 389668.4199 2758452.8247

365 389693.4484 2758419.6427

366 389748.2506 2758398.3595

367 389792.6101 2758380.6488

368 389824.7378 2758361.2868

369 389843.6023 2758321.2218

370 389858.0072 2758269.0325

371 389851.4076 2758209.2153

372 389861.0242 2758210.8768

373 389895.5891 2758215.8045

374 389934.8441 2758213.7508

375 389977.4783 2758198.6462

376 390019.1438 2758172.2753

377 390060.9067 2758158.0529

378 390115.0127 2758159.3360

379 390156.8281 2758152.9211

380 390196.4090 2758141.0866

381 390228.7025 2758134.7370

382 390257.4409 2758111.8925

383 390283.6167 2758110.8082

384 390322.1403 2758118.2858

385 390344.7184 2758104.2176

386 390362.8758 2758084.1047

387 390374.0767 2758066.6611

388 390388.9100 2758066.5425

389 390410.5819 2758049.0042

V 
COORDENADAS 

X Y 

390 390437.5401 2758038.3787

391 390485.5443 2758040.5869

392 390529.2343 2758046.2962

393 390547.7648 2758067.8548

394 390569.0065 2758096.3690

395 390607.4690 2758101.2564

396 390637.1513 2758096.6784

397 390657.1558 2758104.2824

398 390690.2673 2758133.3999

399 390743.5538 2758178.8913

400 390763.1205 2758222.8573

401 390779.8898 2758249.0485

402 390799.9662 2758275.8778

403 390829.8773 2758284.8540

404 390896.1480 2758298.5135

405 390935.3307 2758282.3097

406 390979.8867 2758287.8474

407 391048.1518 2758278.0134

408 391124.2179 2758266.2794

409 391175.4963 2758256.1933

410 391237.1561 2758221.9707

411 391269.4922 2758181.4688

412 391287.3796 2758180.6626

413 391311.9493 2758191.0000

414 391318.6791 2758209.4194

415 391300.8941 2758233.3377

416 391271.8720 2758261.3209

417 391275.3506 2758295.0713

418 391282.7514 2758310.2293

419 391327.3698 2758308.3807

420 391370.4757 2758295.3366

421 391415.2279 2758256.8078

422 391459.5011 2758220.2431

423 391483.1571 2758194.2408

424 391490.2555 2758157.1508

425 391462.2947 2758126.6064

426 391432.2797 2758128.7266

427 391402.9813 2758129.5122

428 391388.9166 2758115.7247

429 391382.8292 2758101.9185

430 391386.7135 2758090.0045

431 391404.9653 2758054.8418

432 391434.6853 2758026.9087

433 391475.5326 2757983.5271

434 391500.8547 2757924.2543

435 391525.2296 2757900.9708

436 391566.1022 2757870.9233

437 391591.8402 2757846.3223

438 391619.2010 2757811.0879

439 391630.1279 2757774.0786

440 391620.9624 2757742.5880

441 391602.2479 2757726.9655

442 391557.4310 2757723.1001

443 391526.9402 2757720.0740

444 391496.3373 2757710.5259
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COORDENADAS 
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445 391453.3613 2757710.8880

446 391425.7208 2757720.9520

447 391409.4227 2757742.7321

448 391409.7887 2757776.2302

449 391403.4086 2757803.2808

450 391390.3947 2757831.7130

451 391378.5111 2757837.0786

452 391362.6382 2757839.8400

453 391348.2077 2757856.4224

454 391333.0795 2757869.0566

455 391316.4987 2757866.5743

456 391295.7148 2757835.7851

457 391229.8179 2757799.4284

458 391163.5859 2757778.1696

459 391125.7892 2757774.5379

460 391038.2357 2757784.6353

461 390989.3478 2757785.6991

462 390954.3069 2757780.6617

463 390923.2979 2757787.4090

464 390875.2108 2757818.0585

465 390836.9983 2757843.4025

466 390811.4754 2757847.9247

467 390751.8887 2757762.1156

468 390710.7097 2757721.8214

469 390687.9814 2757690.5280

470 390667.1712 2757643.9805

471 390626.8254 2757580.3233

472 390587.6205 2757531.8958

473 390537.2189 2757487.6222

474 390497.6896 2757469.4760

475 390496.4914 2757447.1478

476 390504.3670 2757411.5350

477 390518.4450 2757385.0094

478 390546.3192 2757359.9132

479 390560.2226 2757373.5240

480 390589.2821 2757385.6295

481 390623.6907 2757375.7978

482 390653.9112 2757352.3665

483 390663.2909 2757316.6200

484 390668.5245 2757270.0312

485 390659.9269 2757230.2750

486 390608.5628 2757207.2612

487 390597.1988 2757168.9003

488 390606.5465 2757130.4075

489 390635.3256 2757112.3257

490 390679.3262 2757099.6158

491 390738.4715 2757099.1338

492 390786.7256 2757106.9561

493 390855.5760 2757107.7596

494 390901.0055 2757103.2787

495 390947.5697 2757070.0167

496 390996.8148 2757027.1429

497 391018.6105 2756980.3564

498 391019.8392 2756957.0343

499 390990.7382 2756943.5881

V 
COORDENADAS 

X Y 

500 390934.2027 2756952.3100

501 390895.6372 2756952.6276

502 390866.4382 2756926.8673

503 390846.8295 2756895.5599

504 390799.8185 2756889.2114

505 390750.3612 2756897.8002

506 390705.0769 2756910.4537

507 390676.1753 2756910.6727

508 390629.5064 2756921.9199

509 390584.2578 2756944.0977

510 390561.0361 2756968.9241

511 390529.5790 2757000.7379

512 390485.7316 2757032.6617

513 390479.1062 2757064.2444

514 390513.6817 2757079.0413

515 390545.4666 2757088.3674

516 390575.6576 2757096.6432

517 390574.2399 2757107.5631

518 390572.9459 2757128.9255

519 390570.1586 2757154.2646

520 390563.3029 2757172.1717

521 390555.4343 2757184.6382

522 390539.5149 2757189.2393

523 390506.7294 2757206.3676

524 390490.9336 2757227.7350

525 390500.1884 2757259.9219

526 390505.4409 2757291.7088

527 390521.0441 2757306.9782

528 390533.6220 2757320.2673

529 390532.7348 2757335.6461

530 390528.8608 2757350.0631

531 390521.9442 2757359.0555

532 390516.1334 2757364.8718

533 390502.3851 2757374.5058

534 390478.0780 2757394.8115

535 390474.0969 2757428.6987

536 390462.5217 2757443.6091

537 390452.9235 2757440.5184

538 390404.8699 2757419.7492

539 390366.4582 2757406.3012

540 390319.6186 2757403.5191

541 390247.0547 2757377.6527

542 390192.2410 2757307.2127

543 390159.9408 2757239.7934

544 390141.8019 2757215.6294

545 390110.4561 2757177.9050

546 390084.5334 2757146.5052

547 390049.2224 2757119.3670

548 390018.2986 2757095.2945

549 389972.7067 2757087.0659

550 389928.3863 2757105.1630

551 389886.2660 2757144.4729

552 389845.0551 2757177.5184

553 389818.6245 2757207.4774

554 389829.4909 2757233.9032
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V 
COORDENADAS 

X Y 

555 389858.3642 2757245.3221

556 389913.6320 2757231.1017

557 389958.9537 2757190.5701

558 390004.2860 2757170.2390

559 390041.3692 2757175.3020

560 390073.4010 2757187.6928

561 390074.8780 2757218.2805

562 390070.1695 2757265.8843

563 390052.3550 2757299.8936

564 390019.6899 2757338.2525

565 389975.1414 2757349.2192

566 389942.0557 2757332.5622

567 389930.1652 2757309.3673

568 389882.3105 2757309.7733

569 389844.1024 2757328.0875

570 389799.4427 2757339.0335

571 389768.5473 2757336.1031

572 389757.7253 2757313.9519

573 389763.6381 2757256.7365

574 389749.4789 2757217.6788

575 389726.9651 2757194.6137

576 389685.4462 2757191.7910

577 389615.8133 2757172.7928

578 389576.3128 2757157.2514

579 389567.5600 2757128.7489

580 389586.3216 2757082.0286

581 389608.3085 2757039.5239

582 389604.8436 2757006.7594

583 389585.4828 2756981.5207

584 389537.5980 2756980.8538

585 389482.3474 2756989.7707

586 389430.6730 2757045.2064

587 389388.7172 2757104.7834

588 389341.1487 2757143.3084

589 389329.4518 2757145.5179

590 389276.0555 2757130.0673

591 389232.3618 2757129.3567

592 389180.2691 2757147.8069

593 389131.6758 2757204.4039

594 389081.0498 2757263.0885

595 389046.2566 2757301.4781

596 389007.0620 2757332.5497

597 388979.5828 2757362.4635

598 388995.9366 2757407.9040

599 389019.5071 2757420.3940

600 389047.3374 2757433.9239

601 389082.4473 2757427.2721

602 389098.4481 2757430.3212

603 389076.5278 2757444.5523

604 389050.4988 2757453.9769

605 389030.2826 2757454.1404

606 389005.1359 2757470.2582

607 388977.6410 2757505.6763

608 388948.4293 2757538.5833

609 388915.0712 2757578.2242

V 
COORDENADAS 

X Y 

610 388892.6865 2757621.1099

611 388872.5624 2757648.8380

612 388866.0138 2757673.1892

613 388847.6572 2757695.9526

614 388830.2237 2757727.9339

615 388815.3146 2757759.8837

616 388795.3160 2757786.8468

617 388766.2377 2757837.3289

618 388734.7709 2757904.5534

619 388703.7913 2757948.4062

620 388696.3642 2757967.7255

621 388682.3446 2758004.6852

622 388656.4937 2758035.8823

623 388629.7467 2758058.6920

624 388613.0464 2758073.8893

625 388611.3906 2758076.4167

626 388596.5803 2758116.6943

627 388574.8313 2758131.9326

628 388548.7495 2758132.1556

629 388537.1864 2758158.1757

630 388515.4239 2758171.7419

631 388489.1042 2758142.6851

632 388451.6655 2758103.6073

633 388447.2578 2758100.5311

634 388429.6880 2758093.2206

635 388427.8048 2758092.6157

636 388404.6814 2758094.0442

637 388403.6267 2758117.0884

638 388404.9092 2758120.8102

639 388417.5668 2758138.7592

640 388412.6901 2758153.7388

641 388395.1658 2758152.0208

642 388394.9937 2758132.0985

643 388382.4069 2758122.8649

644 388358.6981 2758131.7847

645 388352.3515 2758120.0084

646 388357.2029 2758101.9170

647 388360.2268 2758090.0645

648 388348.8414 2758074.5970

649 388336.9414 2758072.8332

650 388322.5271 2758071.0900

651 388327.9589 2758046.1495

652 388342.0745 2758012.4226

653 388340.8035 2757969.1525

654 388337.4678 2757951.3824

655 388334.3750 2757923.7537

656 388327.8587 2757907.2720

657 388309.2495 2757898.8404

658 388289.1094 2757898.3621

659 388269.6005 2757898.5098

660 388255.2138 2757898.9481

661 388241.6976 2757900.8634

662 388224.4745 2757906.4082

663 388195.1998 2757923.8238

664 388174.5097 2757936.3962
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V 
COORDENADAS 

X Y 

665 388155.1073 2757949.6005

666 388130.3249 2757971.7639

667 388119.2563 2757987.7687

668 388102.4505 2758007.3199

669 388093.9446 2758024.2674

670 388080.9901 2758035.6140

671 388077.2335 2758045.5123

672 388074.1182 2758056.0367

673 388061.6581 2758057.4119

674 388044.6706 2758054.6711

675 388015.6608 2758068.5963

676 387994.9250 2758078.0020

677 387970.6942 2758092.2206

678 387952.5004 2758101.2844

679 387932.3808 2758110.6962

680 387919.6376 2758120.6791

681 387904.2050 2758135.2135

682 387897.5217 2758140.3625

683 387890.8333 2758144.8914

684 387884.4552 2758149.0855

685 387883.5011 2758149.7357

686 387870.7160 2758153.3509

687 387861.4133 2758151.8321

688 387856.9694 2758157.9264

689 387853.8362 2758166.2471

690 387846.8195 2758170.1363

691 387840.4076 2758170.1887

692 387833.0497 2758173.1173

693 387831.1938 2758180.7962

694 387824.2295 2758192.3378

695 387822.5876 2758187.8881

696 387822.4076 2758165.8727

697 387823.8566 2758146.7235

698 387814.2411 2758108.1952

699 387798.2018 2758060.8706

700 387783.1700 2758026.8498

701 387772.9422 2757993.7421

702 387759.1613 2757955.8792

703 387739.0856 2757907.7127

704 387734.5216 2757899.1339

705 387725.3674 2757878.7757

706 387719.9952 2757850.4126

707 387721.1183 2757830.9228

708 387725.1058 2757808.5411

709 387733.0055 2757792.8277

710 387739.0446 2757785.4357

711 387744.7157 2757771.3464

712 387753.2126 2757750.8438

713 387765.9266 2757734.7920

714 387774.8514 2757728.3399

715 387777.4655 2757733.1028

716 387775.9069 2757738.8634

717 387768.5985 2757747.8606

718 387759.9684 2757752.0732

719 387755.2092 2757759.1336

V 
COORDENADAS 

X Y 

720 387748.5813 2757773.5519

721 387742.5710 2757784.4544

722 387735.3357 2757802.3884

723 387729.0467 2757818.7199

724 387724.9887 2757832.4859

725 387725.4532 2757850.9992

726 387728.4270 2757860.2335

727 387728.8341 2757871.7258

728 387733.7257 2757882.0851

729 387741.1359 2757885.5352

730 387751.1049 2757885.7637

731 387763.3652 2757892.0426

732 387779.6523 2757880.7238

733 387794.3134 2757868.1557

734 387811.1715 2757848.8584

735 387829.6408 2757831.4750

736 387851.9553 2757815.0236

737 387866.2989 2757804.3742

738 387880.2571 2757786.0863

739 387900.8432 2757766.9691

740 387914.7782 2757747.0756

741 387920.9876 2757723.4355

742 387914.4762 2757710.0992

743 387900.6119 2757700.3337

744 387886.1948 2757700.7726

745 387880.4289 2757700.8197

746 387873.3653 2757700.2462

747 387865.9287 2757692.3330

748 387868.4415 2757685.9334

749 387879.6081 2757679.4631

750 387888.4865 2757673.4987

751 387901.4437 2757659.9812

752 387912.6391 2757637.2528

753 387920.0628 2757606.4927

754 387930.5430 2757546.8688

755 387936.9053 2757501.1220

756 387945.4122 2757458.2926

757 387956.0468 2757418.7905

758 387975.3379 2757368.3643

759 387984.7173 2757329.7141

760 387991.1378 2757289.8366

761 387990.8711 2757258.3862

762 387986.9440 2757241.2301

763 387993.1936 2757232.3747

764 387998.2666 2757234.0166

765 388006.6678 2757230.1716

766 388009.0897 2757217.5708

767 388007.3042 2757205.4363

768 388007.4335 2757195.2907

769 388006.0583 2757181.4694

770 388006.8076 2757170.5657

771 388009.3662 2757173.4796

772 388013.2247 2757180.9901

773 388015.6672 2757170.9142

774 388022.2554 2757151.5681



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de diciembre de 2015 

V 
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775 388028.0229 2757135.5955

776 388038.0832 2757128.3812

777 388040.9226 2757114.9464

778 388045.8928 2757103.9972

779 388058.0194 2757091.3284

780 388068.3571 2757067.3446

781 388069.3801 2757037.9879

782 388068.3470 2757014.0969

783 388068.2446 2757002.7793

784 388079.6767 2756973.0387

785 388081.9927 2756947.4370

786 388080.5459 2756924.8118

787 388088.3386 2756898.3349

788 388099.5008 2756871.4096

789 388095.5467 2756852.1605

790 388097.5413 2756839.1535

791 388105.8710 2756826.5046

792 388116.3830 2756822.6424

793 388127.3600 2756790.3141

794 388128.3322 2756755.9410

795 388127.5256 2756710.2529

796 388126.9374 2756690.1237

797 388135.2877 2756679.9886

798 388146.4224 2756663.2857

799 388153.7159 2756626.3139

800 388158.0982 2756595.2244

801 388159.9151 2756560.3793

802 388155.8308 2756526.4018

803 388150.2207 2756488.6048

804 388157.9998 2756459.1600

805 388157.4217 2756440.2600

806 388154.2848 2756418.4460

807 388161.6875 2756394.8628

808 388181.8016 2756373.2692

809 388197.3214 2756358.0035

810 388208.1447 2756337.7371

811 388215.2871 2756306.9685

812 388221.3900 2756280.0181

813 388230.2056 2756273.6448

814 388238.2477 2756274.0002

815 388239.1473 2756280.2944

816 388245.9033 2756278.9769

817 388253.0493 2756273.4588

818 388260.1578 2756264.5744

819 388270.4717 2756235.0536

820 388285.8104 2756197.4960

821 388291.0930 2756162.7888

822 388292.1466 2756137.1199

823 388293.9906 2756109.2850

824 388300.0417 2756105.7251

825 388311.9006 2756105.9498

826 388322.6812 2756092.8049

827 388325.1737 2756083.8583

828 388330.8782 2756076.1703

829 388347.0866 2756061.0654

V 
COORDENADAS 

X Y 

830 388364.2933 2756044.5127

831 388382.4514 2756031.9391

832 388404.5195 2756026.9755

833 388429.1297 2756020.4075

834 388448.9483 2756015.7833

835 388464.2800 2756009.6009

836 388483.0762 2755999.7135

837 388509.3630 2755994.3724

838 388533.4989 2755990.3225

839 388568.4563 2755993.0622

840 388584.5000 2756003.6745

841 388595.3280 2756010.0212

842 388609.6099 2756016.3508

843 388604.8946 2756020.2542

844 388596.2522 2756016.8800

845 388584.9969 2756011.3896

846 388570.7080 2756004.2073

847 388546.0643 2755997.9507

848 388520.1767 2755997.7178

849 388496.0547 2756003.4843

850 388477.5654 2756011.3536

851 388453.8959 2756021.8454

852 388433.6382 2756025.8750

853 388412.9498 2756030.3401

854 388392.2579 2756034.3734

855 388373.3282 2756043.9741

856 388357.0390 2756057.8503

857 388348.4846 2756067.7986

858 388347.3659 2756080.5105

859 388339.2856 2756101.5630

860 388330.3828 2756134.4832

861 388330.6498 2756167.3178

862 388355.5488 2756182.6312

863 388391.4009 2756192.3735

864 388408.7693 2756169.6398

865 388425.1168 2756165.4314

866 388444.1469 2756155.7746

867 388456.4659 2756160.4256

868 388458.5325 2756162.4466

869 388472.9732 2756175.8959

870 388490.8097 2756185.9177

871 388526.9906 2756187.6507

872 388556.3326 2756186.7148

873 388592.4703 2756184.3727

874 388635.4586 2756187.3907

875 388687.1089 2756181.2573

876 388775.6624 2756166.2754

877 388843.7480 2756155.5353

878 388883.1547 2756140.2986

879 388916.4715 2756132.5647

880 388927.4177 2756138.5783

881 388939.0404 2756144.5755

882 388942.6355 2756168.2464

883 388946.8461 2756183.1190

884 388932.0118 2756200.8590
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885 388906.9082 2756212.5909

886 388896.1868 2756234.3510

887 388894.3606 2756260.7902

888 388899.9793 2756282.4181

889 388913.6150 2756300.0496

890 388933.9198 2756308.1361

891 388943.1838 2756317.2089

892 388946.1137 2756337.3192

893 388937.1874 2756371.2359

894 388915.2917 2756392.4551

895 388898.8481 2756407.2291

896 388886.1646 2756431.1203

897 388874.1558 2756424.8052

898 388837.3360 2756421.4154

899 388793.2925 2756436.4018

900 388777.9609 2756474.9666

901 388766.4044 2756524.4981

902 388753.8204 2756559.3750

903 388734.6796 2756581.4914

904 388724.6868 2756597.1325

905 388695.2142 2756595.5440

906 388668.3798 2756579.2934

907 388644.4931 2756584.0610

908 388623.4552 2756598.8836

909 388618.3793 2756652.9144

910 388626.0037 2756683.9617

911 388635.2926 2756694.8726

912 388625.3297 2756714.1682

913 388608.1635 2756751.8178

914 388588.8837 2756794.0807

915 388572.5701 2756823.5281

916 388540.7281 2756865.8930

917 388510.6645 2756900.9009

918 388475.8577 2756917.6630

919 388423.6497 2756945.5306

920 388406.3652 2756968.5295

921 388404.7403 2756995.9861

922 388408.5675 2757013.3314

923 388451.9425 2757029.4471

924 388496.0702 2757026.3420

925 388530.8720 2757007.7638

926 388566.5235 2756981.8694

927 388640.8387 2756946.5468

928 388697.5399 2756922.2539

929 388719.6224 2756922.9830

930 388731.7468 2756944.8461

931 388742.1426 2756977.7094

932 388751.6585 2757017.9113

933 388745.5846 2757060.9751

934 388719.2397 2757095.0332

935 388695.7063 2757134.5396

936 388685.0303 2757176.6993

937 388695.3909 2757207.7245

938 388724.9079 2757224.9169

939 388748.7905 2757224.7565

V 
COORDENADAS 

X Y 

940 388797.3223 2757196.9199

941 388823.8461 2757177.4902

942 388848.1720 2757152.2531

943 388876.7221 2757103.6583

944 388876.1445 2757014.8541

945 388904.7487 2756976.6360

946 388928.9230 2756963.8041

947 388972.5611 2756930.1049

948 388993.2180 2756906.9022

949 389020.9072 2756892.8570

950 389044.1482 2756900.7205

951 389088.4489 2756903.9729

952 389122.1676 2756891.1971

953 389158.2041 2756869.0444

954 389206.7038 2756835.7276

955 389255.6192 2756797.5789

956 389283.7213 2756762.0348

957 389308.1119 2756754.6506

958 389321.4579 2756749.0056

959 389328.3783 2756731.7728

960 389362.7177 2756705.7140

961 389403.3762 2756684.2889

962 389446.2899 2756651.9261

963 389474.5496 2756650.9123

964 389495.5830 2756630.4318

965 389535.4318 2756607.4632

966 389572.9188 2756582.1659

967 389591.6792 2756564.0628

968 389600.2249 2756536.6395

969 389597.7628 2756509.2824

970 389577.9597 2756478.1001

971 389567.4600 2756430.8399

972 389559.0893 2756368.2795

973 389540.4944 2756316.5881

974 389522.6779 2756258.7218

975 389521.5160 2756217.2451

976 389512.6097 2756186.0527

977 389503.6542 2756124.9035

978 389480.4097 2756066.5383

979 389449.2137 2755996.5200

980 389449.0691 2755978.5579

981 389459.0681 2755953.4928

982 389471.7094 2755919.1589

983 389473.0610 2755892.5908

984 389457.5374 2755818.5370

985 389427.2353 2755761.7791

986 389372.5332 2755698.9717

987 389340.7832 2755659.3915

988 389353.1806 2755637.4079

989 389362.8886 2755582.4654

990 389351.2255 2755542.6569

991 389349.2082 2755505.3845

992 389364.8189 2755483.5522

993 389369.7708 2755440.0217

994 389344.0599 2755407.9349
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995 389323.7958 2755395.0078

996 389296.6733 2755399.5898

997 389267.8599 2755411.1626

998 389246.1074 2755427.8615

999 389245.4524 2755453.0951

1000 389248.2734 2755474.7678

1001 389258.9690 2755497.2630

1002 389264.3287 2755509.3688

1003 389266.1950 2755524.1275

1004 389249.4804 2755512.9771

1005 389235.9948 2755471.4004

1006 389230.3520 2755427.9664

1007 389218.7904 2755404.5479

1008 389213.2897 2755374.9784

1009 389215.7470 2755354.0605

1010 389230.4723 2755333.9185

1011 389252.9810 2755303.2593

1012 389271.1095 2755271.7605

1013 389288.4258 2755247.2343

1014 389325.6122 2755225.5715

1015 389310.8186 2755193.3967

1016 389270.8028 2755168.5462

1017 389263.3763 2755150.6650

1018 389263.0449 2755118.3294

1019 389263.2716 2755090.0648

1020 389278.8341 2755054.6995

1021 389275.7946 2755025.9628

1022 389283.9233 2754994.3564

1023 389307.1556 2754964.4224

1024 389317.5560 2754938.9664

1025 389335.7709 2754915.5959

1026 389370.9952 2754904.7579

1027 389411.1817 2754903.0611

1028 389445.0809 2754895.7448

1029 389469.1723 2754893.4357

1030 389492.6474 2754902.4056

1031 389533.8110 2754904.1456

1032 389567.1057 2754904.5535

1033 389633.0069 2754915.2648

1034 389663.5348 2754924.5881

1035 389684.0251 2754921.6106

1036 389720.8402 2754922.7105

1037 389759.1711 2754936.4788

1038 389780.6255 2754963.0411

1039 389785.6705 2754974.9724

1040 389777.3164 2754991.2196

1041 389782.4505 2755012.9957

1042 389787.5236 2755028.4374

1043 389818.6725 2755029.5941

1044 389846.3147 2755034.3007

1045 389879.7877 2755033.0577

1046 389896.6120 2755012.5122

1047 389925.4946 2754996.7982

1048 389961.0195 2755013.3915

1049 389968.7061 2755002.0670

V 
COORDENADAS 

X Y 

1050 389965.0416 2754985.9161

1051 389979.9097 2754987.2036

1052 389996.9933 2754999.0275

1053 390006.3689 2755020.7696

1054 390025.1945 2755043.2778

1055 390045.5778 2755057.2349

1056 390072.0059 2755065.4845

1057 390124.3290 2755065.8633

1058 390146.9396 2755053.9765

1059 390184.2719 2755030.1221

1060 390202.0248 2755018.2853

1061 390225.0236 2755004.3910

1062 390263.8708 2754994.3903

1063 390284.9172 2754988.9727

1064 390309.0931 2754969.4211

1065 390343.3734 2754946.5550

1066 390382.9309 2754917.9434

1067 390408.7326 2754899.5861

1068 390428.4543 2754881.2774

1069 390461.9462 2754860.8322

1070 390484.8684 2754837.2597

1071 390509.8238 2754814.0586

1072 390529.9722 2754798.5707

1073 390556.5700 2754777.3833

1074 390580.4320 2754770.3269

1075 390601.4790 2754764.9210

1076 390617.7090 2754765.9878

1077 390631.5661 2754774.7483

1078 390632.5062 2754790.0682

1079 390624.9798 2754812.7205

1080 390622.9886 2754816.3578

1081 390615.8213 2754833.3592

1082 390611.7969 2754836.6140

1083 390599.8196 2754859.7004

1084 390594.2655 2754875.0720

1085 390585.4277 2754885.2315

1086 390572.1519 2754897.4419

1087 390562.1104 2754907.3894

1088 390539.4606 2754914.4362

1089 390498.2303 2754930.9006

1090 390461.4579 2754946.5322

1091 390427.9243 2754961.7283

1092 390399.2616 2754978.4915

1093 390364.7326 2755003.0982

1094 390354.6600 2755011.6507

1095 390339.4060 2755030.3337

1096 390325.3704 2755049.8043

1097 390311.0145 2755079.7653

1098 390309.9828 2755102.3549

1099 390313.8160 2755124.5069

1100 390313.8192 2755124.9056

1101 390327.7567 2755143.7543

1102 390339.6161 2755155.3545

1103 390370.1501 2755170.6265

1104 390395.7533 2755178.0859
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V 
COORDENADAS 
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1105 390397.7833 2755178.0697

1106 390422.9796 2755183.9044

1107 390442.0506 2755185.3692

1108 390453.1401 2755203.0224

1109 390464.6501 2755221.4808

1110 390483.7691 2755228.9810

1111 390484.9843 2755229.3811

1112 390513.0410 2755238.0172

1113 390514.2530 2755238.0075

1114 390539.8338 2755241.4251

1115 390558.9850 2755252.9674

1116 390573.7143 2755268.5761

1117 390579.0922 2755281.8340

1118 390593.5825 2755296.6141

1119 390609.8140 2755301.7342

1120 390622.8756 2755310.8776

1121 390639.1833 2755317.9685

1122 390647.7802 2755329.5949

1123 390643.3549 2755343.3739

1124 390629.5907 2755357.6148

1125 390628.3815 2755359.2413

1126 390608.9908 2755367.0484

1127 390592.8105 2755360.7318

1128 390575.7887 2755354.0121

1129 390558.0253 2755358.1627

1130 390545.9649 2755370.7400

1131 390540.0295 2755388.9276

1132 390538.5031 2755401.4432

1133 390537.7274 2755405.4916

1134 390541.1368 2755425.2217

1135 390541.9512 2755426.0126

1136 390546.4375 2755428.7898

1137 390557.3852 2755428.6805

1138 390568.3254 2755430.1770

1139 390567.1744 2755440.3638

1140 390562.8037 2755450.8421

1141 390566.5526 2755463.7364

1142 390566.9663 2755464.9513

1143 390573.1198 2755475.4122

1144 390563.0967 2755487.6078

1145 390563.0998 2755488.0065

1146 390550.2236 2755495.7838

1147 390532.9430 2755505.9996

1148 390510.1900 2755494.8958

1149 390498.3539 2755484.9121

1150 390490.6879 2755486.1804

1151 390474.7113 2755502.8534

1152 390473.2892 2755523.3751

1153 390472.2503 2755545.0788

1154 390482.9591 2755569.5017

1155 390492.3307 2755579.4718

1156 390513.7514 2755579.3010

1157 390523.0236 2755576.8128

1158 390533.4725 2755569.8964

1159 390546.4316 2755573.8022

V 
COORDENADAS 

X Y 

1160 390556.6590 2755589.7901

1161 390557.4862 2755592.1978

1162 390562.0808 2755609.8365

1163 390572.7154 2755626.2309

1164 390590.5355 2755630.4967

1165 390602.5774 2755621.9618

1166 390621.7898 2755614.6435

1167 390637.4999 2755608.8813

1168 390674.6116 2755600.5456

1169 390695.0991 2755585.9079

1170 390716.0354 2755576.9037

1171 390720.4695 2755575.6613

1172 390729.7257 2755571.1578

1173 390740.6362 2755571.4697

1174 390755.2048 2755574.5654

1175 390770.9151 2755568.8145

1176 390777.2700 2755555.0978

1177 390786.4304 2755538.5458

1178 390806.3368 2755515.5847

1179 390813.0793 2755501.0565

1180 390825.5355 2755492.5185

1181 390831.1847 2755491.6652

1182 390840.0659 2755490.7972

1183 390845.2217 2755478.6959

1184 390848.3865 2755470.2318

1185 390852.4071 2755467.7856

1186 390862.9201 2755468.9092

1187 390874.6354 2755468.8161

1188 390886.7451 2755467.5017

1189 390902.4619 2755462.5594

1190 390912.0552 2755449.6144

1191 390919.9178 2755422.2306

1192 390928.5527 2755391.6180

1193 390923.8994 2755372.8944

1194 390944.1757 2755343.0311

1195 390957.6491 2755317.5631

1196 390971.7782 2755295.7999

1197 390992.7349 2755272.7311

1198 391008.0181 2755239.8287

1199 391015.1771 2755202.6496

1200 391011.1949 2755171.7606

1201 391008.4549 2755140.8507

1202 391007.3179 2755112.1209

1203 391002.6800 2755077.5161

1204 391007.5267 2755060.7770

1205 391017.4651 2755059.4578

1206 391034.8231 2755052.5202

1207 391041.0150 2755048.7500

1208 391065.2008 2755040.5180

1209 391075.8388 2755048.4628

1210 391085.2593 2755059.5292

1211 391095.7993 2755055.1044

1212 391091.3581 2755044.0095

1213 391084.4517 2755036.6442

1214 391086.8528 2755026.1042
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1215 391088.0216 2755016.8255

1216 391078.6551 2755012.5695

1217 391068.1446 2755019.4527

1218 391058.8714 2755026.9574

1219 391052.6793 2755030.7165

1220 391034.0742 2755037.0548

1221 391016.0901 2755044.0084

1222 390999.3971 2755048.2052

1223 390992.8685 2755035.0006

1224 390979.7098 2754995.8120

1225 390963.0932 2754956.1747

1226 390953.0472 2754931.2256

1227 390923.0378 2754885.3045

1228 390903.5200 2754853.0549

1229 390880.6159 2754830.6555

1230 390877.5475 2754816.9362

1231 390887.9099 2754816.8428

1232 390888.8997 2754816.8350

1233 390909.5607 2754807.3349

1234 390927.2314 2754793.9382

1235 390938.5096 2754784.5127

1236 390959.2136 2754780.4169

1237 390983.3974 2754778.2537

1238 390993.8100 2754762.8437

1239 390992.2783 2754744.1950

1240 390990.6664 2754729.4563

1241 390983.5803 2754714.7500

1242 390971.0864 2754708.4590

1243 390951.7091 2754706.6415

1244 390935.9026 2754706.7670

1245 390926.5549 2754711.2710

1246 390923.1670 2754719.6483

1247 390921.7079 2754721.6201

1248 390900.0102 2754725.2366

1249 390871.7992 2754717.6086

1250 390859.9636 2754719.1756

1251 390866.9500 2754728.9433

1252 390891.2704 2754743.9668

1253 390901.6860 2754749.2886

1254 390913.6369 2754760.9771

1255 390916.1832 2754771.2675

1256 390906.4246 2754785.0886

1257 390897.5679 2754789.0905

1258 390886.1431 2754781.3292

1259 390870.3703 2754784.4115

1260 390852.1424 2754789.9607

1261 390835.3017 2754783.2171

1262 390814.8991 2754764.2311

1263 390785.6984 2754756.6223

1264 390762.4559 2754751.4026

1265 390724.3469 2754752.7467

1266 390709.4200 2754750.4400

1267 390706.3785 2754740.1315

1268 390715.7218 2754713.4890

1269 390722.4271 2754687.8974

V 
COORDENADAS 

X Y 

1270 390722.0836 2754645.9824

1271 390717.2781 2754601.8326

1272 390714.9642 2754561.0851

1273 390712.4139 2754550.3075

1274 390708.6644 2754514.4885

1275 390711.9445 2754493.8303

1276 390715.7108 2754487.3216

1277 390734.8428 2754467.1354

1278 390752.1955 2754435.3016

1279 390765.4361 2754413.5010

1280 390797.0968 2754387.3900

1281 390827.9721 2754367.9412

1282 390846.1899 2754339.4342

1283 390840.8716 2754304.4472

1284 390840.6098 2754272.7535

1285 390825.3110 2754247.8462

1286 390802.6727 2754248.8678

1287 390759.3811 2754261.7262

1288 390722.4980 2754263.7028

1289 390703.9882 2754258.0137

1290 390691.3868 2754254.7804

1291 390692.9440 2754239.7507

1292 390703.7163 2754223.8172

1293 390717.0406 2754208.7161

1294 390737.3533 2754184.5225

1295 390742.1740 2754159.4332

1296 390718.5715 2754128.1355

1297 390679.1278 2754107.9278

1298 390620.7565 2754071.4914

1299 390557.4323 2754033.3891

1300 390516.1237 2754006.1311

1301 390501.4792 2753964.5626

1302 390501.9308 2753926.1630

1303 390491.3174 2753864.4064

1304 390481.7923 2753830.2283

1305 390458.1414 2753814.5467

1306 390446.6401 2753801.1273

1307 390472.4600 2753773.3455

1308 390498.2288 2753745.4978

1309 390521.4754 2753721.8232

1310 390513.7863 2753710.1563

1311 390492.6232 2753693.5910

1312 390488.1205 2753666.0177

1313 390507.9488 2753631.6722

1314 390529.4322 2753580.6461

1315 390558.5612 2753534.5096

1316 390565.7232 2753500.2539

1317 390561.0611 2753465.3282

1318 390549.0640 2753445.4782

1319 390536.3719 2753437.2954

1320 390507.8869 2753445.0863

1321 390454.6867 2753488.7900

1322 390412.4584 2753546.5932

1323 390375.3566 2753585.9937

1324 390291.6481 2753643.2533
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1325 390220.7208 2753686.8891

1326 390162.1825 2753723.4713

1327 390114.6565 2753734.9702

1328 390112.9937 2753711.4497

1329 390132.2326 2753678.0607

1330 390151.6376 2753651.5368

1331 390155.5677 2753623.8075

1332 390149.6290 2753594.8503

1333 390121.6162 2753589.6255

1334 390081.2825 2753588.5525

1335 390021.6555 2753615.3319

1336 389911.0392 2753699.1891

1337 389803.0361 2753788.7963

1338 389721.5101 2753860.8156

1339 389657.6258 2753916.9678

1340 389611.9137 2753961.7666

1341 389583.1783 2754029.9852

1342 389615.8196 2754092.1513

1343 389644.0545 2754137.7185

1344 389595.6485 2754199.1402

1345 389559.6333 2754229.9515

1346 389481.9894 2754230.2988

1347 389417.8707 2754205.5310

1348 389380.2504 2754186.2093

1349 389339.2823 2754171.3889

1350 389325.0900 2754145.0124

1351 389312.9832 2754125.4966

1352 389292.9263 2754110.9398

1353 389281.4563 2754131.6090

1354 389262.7401 2754131.7598

1355 389272.1562 2754108.1612

1356 389267.8932 2754090.5756

1357 389239.4077 2754091.7908

1358 389209.1562 2754114.5275

1359 389181.9580 2754153.8739

1360 389140.7248 2754168.8472

1361 389077.7517 2754163.4857

1362 389034.3605 2754150.1144

1363 388984.8373 2754101.6636

1364 388964.6528 2754036.3527

1365 388961.5274 2754015.8343

1366 388920.0509 2753999.4798

1367 388900.1830 2753977.1365

1368 388886.2661 2753947.4801

1369 388874.2697 2753911.7281

1370 388878.1679 2753845.4031

1371 388877.8520 2753805.0714

1372 388891.0643 2753776.2920

1373 388922.4218 2753749.1380

1374 388962.8532 2753733.5725

1375 389006.8516 2753714.3790

1376 389042.0240 2753716.7862

1377 389082.5869 2753707.4772

1378 389118.4749 2753682.1255

1379 389136.6521 2753705.2469

V 
COORDENADAS 

X Y 

1380 389178.9050 2753701.3180

1381 389203.3113 2753712.7497

1382 389250.2872 2753725.8159

1383 389284.6082 2753729.1276

1384 389301.7664 2753742.4120

1385 389387.9471 2753740.5996

1386 389433.0162 2753746.4721

1387 389484.4874 2753762.1165

1388 389553.8801 2753776.7311

1389 389617.6160 2753763.6826

1390 389657.1805 2753763.3649

1391 389680.4603 2753751.5496

1392 389712.6117 2753717.4029

1393 389752.9564 2753679.5692

1394 389785.9320 2753639.8234

1395 389809.9585 2753612.7524

1396 389822.1571 2753592.0889

1397 389816.5462 2753581.4357

1398 389799.3366 2753571.7725

1399 389782.1442 2753563.0063

1400 389748.9943 2753565.9301

1401 389709.4889 2753574.9517

1402 389667.3841 2753579.7748

1403 389616.2130 2753586.4539

1404 389562.2428 2753584.2074

1405 389517.3664 2753581.0130

1406 389474.0977 2753561.6810

1407 389453.2425 2753542.1357

1408 389430.7448 2753543.2026

1409 389426.9527 2753522.6120

1410 389412.3917 2753505.7073

1411 389407.9659 2753515.5883

1412 389393.5202 2753513.0244

1413 389392.4598 2753494.2281

1414 389390.7283 2753478.7018

1415 389383.3245 2753479.9819

1416 389375.4296 2753506.9017

1417 389355.6851 2753518.7112

1418 389355.5870 2753505.2673

1419 389359.0879 2753490.9195

1420 389320.3260 2753495.6725

1421 389296.8772 2753500.3244

1422 389271.5564 2753470.7041

1423 389243.3687 2753466.4127

1424 389214.4524 2753478.2742

1425 389192.9243 2753504.3847

1426 389177.5938 2753509.8574

1427 389177.4610 2753494.6418

1428 389179.9011 2753455.2403

1429 389175.2415 2753418.5651

1430 389154.3222 2753393.6495

1431 389133.4564 2753386.6635

1432 389072.0690 2753404.2470

1433 389049.8077 2753419.6101

1434 389034.7442 2753439.4005
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1435 389027.7951 2753464.5298

1436 389028.8921 2753487.8000

1437 389019.9718 2753497.7286

1438 389005.5751 2753498.7418

1439 388984.8607 2753497.9899

1440 388961.5316 2753506.1854

1441 388940.9244 2753516.1973

1442 388912.2506 2753529.2646

1443 388895.9938 2753521.3447

1444 388860.8004 2753506.4235

1445 388826.5104 2753493.2893

1446 388789.6637 2753496.2674

1447 388745.8856 2753531.4960

1448 388727.2604 2753562.9551

1449 388720.2929 2753590.7316

1450 388701.5863 2753609.6216

1451 388688.2799 2753632.9974

1452 388684.0434 2753666.1895

1453 388671.6957 2753699.4030

1454 388639.5754 2753734.6041

1455 388608.1399 2753748.3368

1456 388585.7741 2753771.8637

1457 388583.2288 2753794.3218

1458 388595.9999 2753812.1372

1459 388594.2645 2753828.5862

1460 388577.2982 2753846.5320

1461 388572.0734 2753869.9089

1462 388571.3612 2753894.1905

1463 388573.3967 2753924.7293

1464 388580.7857 2753945.2796

1465 388575.5299 2753962.3330

1466 388571.2966 2753994.6281

1467 388590.5552 2754033.9535

1468 388614.1385 2754053.5087

1469 388647.4171 2754054.1582

1470 388651.0709 2754061.2940

1471 388647.6014 2754075.6639

1472 388636.0821 2754096.3674

1473 388621.8371 2754113.5269

1474 388606.5321 2754114.5591

1475 388592.0433 2754106.6141

1476 388583.9471 2754108.4738

1477 388569.6153 2754121.1488

1478 388568.4691 2754090.6582

1479 388554.6798 2754059.3730

1480 388529.2364 2754037.1419

1481 388485.9136 2754034.8133

1482 388449.8198 2754033.3121

1483 388428.0579 2754019.1469

1484 388387.0529 2753970.1306

1485 388372.5887 2753952.8275

1486 388351.6762 2753930.0947

1487 388342.3668 2753918.1542

1488 388346.3272 2753909.5280

1489 388336.5443 2753910.1834

V 
COORDENADAS 

X Y 

1490 388325.5859 2753909.1206

1491 388309.2614 2753904.0592

1492 388292.9032 2753896.0965

1493 388258.5246 2753884.4484

1494 388229.6459 2753865.9336

1495 388205.9739 2753852.9693

1496 388166.3853 2753836.6570

1497 388134.9475 2753819.0049

1498 388109.9475 2753801.7435

1499 388078.0918 2753782.4115

1500 388049.8417 2753766.7271

1501 388023.1826 2753754.1529

1502 388004.6231 2753736.4073

1503 387988.6392 2753718.6407

1504 387976.5070 2753700.0010

1505 387962.6061 2753677.5439

1506 387959.4847 2753662.6737

1507 387967.9533 2753651.9508

1508 387973.5290 2753651.9053

1509 387972.8092 2753668.9442

1510 387972.5166 2753683.8533

1511 387979.4517 2753694.4396

1512 387989.4249 2753709.6858

1513 388002.4297 2753730.0350

1514 388024.4099 2753747.3319

1515 388040.5915 2753750.9323

1516 388077.8798 2753751.4039

1517 388090.3456 2753741.5566

1518 388128.9441 2753711.8721

1519 388166.5983 2753662.9474

1520 388185.9531 2753654.2956

1521 388227.7465 2753632.3599

1522 388260.1217 2753604.9967

1523 388289.2337 2753567.6263

1524 388292.0370 2753535.9408

1525 388291.8639 2753515.8858

1526 388304.8711 2753498.0272

1527 388314.0739 2753485.6152

1528 388305.3882 2753467.1798

1529 388290.5568 2753455.7272

1530 388259.6059 2753458.2712

1531 388227.1443 2753470.0861

1532 388198.4925 2753479.5887

1533 388165.9644 2753490.6622

1534 388121.7837 2753501.0666

1535 388096.9448 2753501.1912

1536 388074.2330 2753500.7891

1537 388049.7314 2753495.1965

1538 388007.7240 2753474.7624

1539 387984.3771 2753455.9262

1540 387949.4202 2753435.4680

1541 387913.5613 2753444.3986

1542 387904.9537 2753455.4218

1543 387905.7794 2753484.8297

1544 387901.1995 2753491.7888
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1545 387884.1173 2753457.0757

1546 387848.9124 2753371.5665

1547 387820.5742 2753315.5046

1548 387784.2732 2753256.6836

1549 387746.3446 2753202.7047

1550 387711.7445 2753156.7943

1551 387685.4812 2753133.4970

1552 387681.2547 2753115.7122

1553 387691.7848 2753107.5305

1554 387711.2615 2753097.6589

1555 387733.1698 2753083.7029

1556 387727.3135 2753066.7288

1557 387712.6464 2753066.8486

1558 387693.9580 2753074.2995

1559 387685.7203 2753063.8347

1560 387684.7565 2753046.0232

1561 387691.9577 2753029.7620

1562 387705.7141 2753018.3201

1563 387700.7455 2753008.6259

1564 387682.8258 2753008.7723

1565 387671.3750 2753003.1845

1566 387656.5589 2752983.8471

1567 387649.8942 2752966.8575

1568 387666.8600 2752948.8553

1569 387669.1752 2752931.7701

1570 387653.6200 2752924.5878

1571 387636.5247 2752927.9835

1572 387622.7055 2752932.9804

1573 387617.0380 2752937.8996

1574 387608.1512 2752946.9096

1575 387599.2709 2752956.7280

1576 387583.9949 2752978.7589

1577 387569.3808 2752985.3682

1578 387548.9069 2752973.3755

1579 387515.2126 2752942.0215

1580 387477.1748 2752910.7253

1581 387430.4470 2752875.4801

1582 387364.6778 2752809.5810

1583 387284.2660 2752751.8425

1584 387230.9302 2752716.5857

1585 387211.6057 2752685.9230

1586 387180.1878 2752639.1572

1587 387173.9310 2752575.9271

1588 387184.2015 2752533.6257

1589 387210.8133 2752492.0098

1590 387243.2159 2752461.7093

1591 387270.6461 2752422.5343

1592 387290.5895 2752367.1963

1593 387321.2464 2752324.7612

1594 387367.2905 2752272.5651

1595 387386.6788 2752253.0033

1596 387398.0474 2752249.6875

1597 387418.5987 2752272.2336

1598 387425.3931 2752306.2219

1599 387437.1496 2752349.0848

V 
COORDENADAS 

X Y 

1600 387458.5520 2752375.6552

1601 387468.6321 2752413.6700

1602 387459.2562 2752451.8329

1603 387474.1997 2752481.7122

1604 387492.4019 2752493.7788

1605 387548.7018 2752492.4545

1606 387579.4781 2752469.5106

1607 387608.4327 2752423.9117

1608 387618.8151 2752402.5411

1609 387642.1190 2752365.1394

1610 387666.2790 2752331.1086

1611 387682.9908 2752280.6705

1612 387666.8652 2752203.7439

1613 387613.9953 2752108.1686

1614 387607.7947 2752056.5443

1615 387606.4202 2751983.5285

1616 387602.0484 2751940.5830

1617 387610.5886 2751890.2891

1618 387638.8878 2751868.1742

1619 387681.9523 2751846.6586

1620 387682.6249 2751823.8612

1621 387684.9044 2751796.1779

1622 387696.9266 2751765.2143

1623 387713.0926 2751748.0383

1624 387732.5341 2751737.3254

1625 387755.9116 2751711.2418

1626 387765.3801 2751675.5702

1627 387785.3792 2751636.5901

1628 387807.9106 2751598.3866

1629 387826.8497 2751561.9513

1630 387864.0519 2751530.0628

1631 387923.8868 2751504.5573

1632 387950.7091 2751504.3832

1633 387955.6088 2751504.3433

1634 388004.3829 2751485.2852

1635 388051.3098 2751437.8466

1636 388113.6516 2751378.8759

1637 388156.6438 2751339.4879

1638 388209.2025 2751321.0532

1639 388229.7967 2751328.9926

1640 388256.9912 2751336.0368

1641 388303.4902 2751315.3814

1642 388312.2110 2751286.9592

1643 388339.7444 2751267.2996

1644 388368.0081 2751249.2178

1645 388394.0220 2751248.9625

1646 388426.5823 2751248.6541

1647 388457.4189 2751228.8904

1648 388491.7782 2751201.2241

1649 388581.8492 2751136.3496

1650 388646.7777 2751094.4378

1651 388701.9164 2751057.5337

1652 388743.3854 2751036.8652

1653 388787.2294 2751013.7633

1654 388794.1661 2750970.7263
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V 
COORDENADAS 

X Y 

1655 388826.2859 2750935.8139

1656 388839.0206 2750900.0726

1657 388850.9274 2750861.9016

1658 388886.5692 2750838.9438

1659 388908.9783 2750792.5703

1660 388957.3161 2750742.7538

1661 388959.4187 2750699.0581

1662 388960.5197 2750635.1593

1663 388970.1892 2750597.6155

1664 388988.5270 2750547.4542

1665 388977.5172 2750490.2425

1666 388955.9219 2750443.4711

1667 388972.7990 2750407.6079

1668 389011.0194 2750390.9977

1669 389023.8262 2750350.2946

1670 389051.2522 2750325.7202

1671 389092.0509 2750345.6692

1672 389115.8510 2750307.4580

1673 389085.2414 2750245.4205

1674 389082.7869 2750243.0039

1675 389030.6122 2750218.2184

1676 389020.0174 2750217.4954

1677 388989.2116 2750233.9460

1678 388964.3000 2750274.6361

1679 388963.3641 2750260.0693

1680 388946.7669 2750222.9479

1681 388929.6525 2750220.6606

1682 388928.2154 2750244.1617

1683 388931.8146 2750287.0139

1684 388932.8283 2750313.7179

1685 388927.2800 2750334.8489

1686 388919.2642 2750351.9575

1687 388911.3427 2750384.5036

1688 388906.6850 2750417.0787

1689 388894.1044 2750446.9490

1690 388907.3919 2750488.3830

1691 388910.0003 2750529.8921

1692 388915.8134 2750559.1045

1693 388912.7044 2750590.7701

1694 388889.1529 2750595.8109

1695 388860.1709 2750636.5451

1696 388845.7724 2750671.4914

1697 388809.4077 2750702.5618

1698 388803.9976 2750738.2439

1699 388782.0986 2750748.9529

1700 388755.4080 2750771.8386

1701 388730.9819 2750786.1342

1702 388701.6959 2750790.4243

1703 388679.2182 2750829.4895

1704 388667.1807 2750851.4483

1705 388642.9027 2750870.2835

1706 388612.9332 2750889.9622

1707 388601.6713 2750907.8726

1708 388578.8983 2750915.3995

1709 388548.6489 2750914.2158

V 
COORDENADAS 

X Y 

1710 388533.8222 2750923.5944

1711 388535.8177 2750937.9421

1712 388516.7745 2750950.6441

1713 388500.5738 2750963.7660

1714 388488.5893 2750981.0068

1715 388476.4895 2750984.0175

1716 388445.9185 2751001.7190

1717 388417.1184 2751021.0011

1718 388398.1017 2751036.9479

1719 388385.4445 2751031.0148

1720 388365.8702 2751036.7552

1721 388343.1118 2751052.2673

1722 388321.7590 2751069.1635

1723 388298.7004 2751087.5132

1724 388280.6570 2751091.4029

1725 388273.3964 2751103.0571

1726 388261.8069 2751109.1759

1727 388241.3815 2751110.8590

1728 388216.7257 2751112.9088

1729 388191.3183 2751123.1821

1730 388163.0545 2751132.5485

1731 388137.8764 2751141.1810

1732 388124.8543 2751148.7845

1733 388116.5813 2751165.1316

1734 388104.5773 2751178.6518

1735 388078.5840 2751187.6677

1736 388058.6633 2751201.7064

1737 388054.0750 2751211.4673

1738 388048.5899 2751227.7254

1739 388030.9062 2751234.8242

1740 388030.0686 2751251.0777

1741 388021.2476 2751260.9063

1742 388011.4821 2751268.8932

1743 388008.8122 2751284.7075

1744 387993.0444 2751298.7790

1745 387974.6877 2751308.8182

1746 387922.9839 2751339.1521

1747 387907.2209 2751347.5866

1748 387889.1754 2751361.0898

1749 387871.2027 2751390.9498

1750 387877.5733 2751427.5886

1751 387877.7523 2751450.7998

1752 387874.6629 2751472.1328

1753 387865.9687 2751492.5369

1754 387844.2150 2751508.4404

1755 387818.6835 2751516.9879

1756 387794.0863 2751527.3772

1757 387777.9790 2751534.4414

1758 387750.4375 2751539.3286

1759 387728.0515 2751552.0147

1760 387695.5174 2751566.5999

1761 387675.1967 2751584.7290

1762 387656.3398 2751597.7851

1763 387633.3135 2751613.6772

1764 387603.7008 2751622.2473
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V 
COORDENADAS 

X Y 

1765 387572.1901 2751628.5184

1766 387549.5090 2751638.4274

1767 387525.8897 2751653.4496

1768 387514.3640 2751666.0251

1769 387514.9576 2751676.8403

1770 387496.5174 2751697.5680

1771 387486.4099 2751725.4262

1772 387466.0184 2751759.5594

1773 387426.0945 2751809.2906

1774 387421.4043 2751854.6692

1775 387437.2738 2751886.5122

1776 387424.2028 2751917.6285

1777 387405.6066 2751929.1102

1778 387396.4006 2751943.6382

1779 387385.2469 2751975.6913

1780 387374.0117 2752001.4990

1781 387355.4696 2752017.1001

1782 387335.6794 2752004.9027

1783 387307.6191 2751996.8930

1784 387269.1703 2751984.8485

1785 387237.9054 2751965.5246

1786 387215.9223 2751940.9527

1787 387193.8562 2751905.0409

1788 387201.9066 2751874.0429

1789 387240.1208 2751856.1872

1790 387267.7177 2751834.7306

1791 387268.0128 2751816.4880

1792 387278.4414 2751748.9682

1793 387277.1168 2751714.3150

1794 387281.3881 2751678.2759

1795 387275.7544 2751661.4773

1796 387280.4532 2751620.8940

1797 387279.3260 2751596.7713

1798 387272.7112 2751569.9691

1799 387271.5993 2751544.0079

1800 387270.8855 2751534.5780

1801 387274.4385 2751515.6775

1802 387269.0480 2751503.9049

1803 387263.5558 2751485.8869

1804 387253.6118 2751478.1828

1805 387234.6327 2751473.8309

1806 387218.9336 2751470.2717

1807 387210.1477 2751455.9576

1808 387186.0936 2751442.5882

1809 387148.3033 2751422.3433

1810 387123.0739 2751420.9001

1811 387102.1837 2751410.2072

1812 387084.2851 2751395.9568

1813 387068.5047 2751387.4480

1814 387038.6919 2751381.5130

1815 387017.7960 2751352.9233

1816 387002.7597 2751334.1422

1817 386968.5751 2751300.3015

1818 386952.2859 2751281.5196

1819 386941.3069 2751254.8753

V 
COORDENADAS 

X Y 

1820 386934.5090 2751218.1850

1821 386938.9335 2751202.1012

1822 386951.1468 2751178.5445

1823 386948.4352 2751151.0127

1824 386949.4853 2751127.5698

1825 386946.0162 2751107.4533

1826 386943.3350 2751083.6202

1827 386948.1636 2751066.3039

1828 386949.6482 2751046.5564

1829 386939.6461 2751036.7599

1830 386917.3020 2751036.1129

1831 386907.8020 2751038.2398

1832 386899.2826 2751058.8757

1833 386892.1413 2751097.1978

1834 386890.6941 2751122.7260

1835 386891.2943 2751145.3468

1836 386893.2522 2751181.9551

1837 386893.3938 2751195.4984

1838 386898.1295 2751218.5061

1839 386899.0729 2751232.4969

1840 386895.5243 2751254.3323

1841 386901.0577 2751272.3830

1842 386905.7155 2751285.9225

1843 386905.8440 2751301.5590

1844 386915.0784 2751317.5305

1845 386925.1918 2751339.6634

1846 386931.1630 2751361.8193

1847 386930.0557 2751378.2966

1848 386930.0219 2751395.0752

1849 386924.7251 2751405.8170

1850 386909.0765 2751414.5729

1851 386903.8880 2751438.4817

1852 386912.0149 2751470.9194

1853 386914.2822 2751496.0073

1854 386918.7490 2751536.7148

1855 386930.9097 2751555.9625

1856 386935.5167 2751567.0327

1857 386941.8447 2751582.2085

1858 386947.0147 2751606.4530

1859 386957.4441 2751616.6558

1860 386977.0365 2751634.1924

1861 386993.7261 2751651.3319

1862 387028.2498 2751673.6742

1863 387054.8631 2751691.1421

1864 387076.0005 2751698.7652

1865 387092.1609 2751704.3804

1866 387098.3611 2751717.5528

1867 387093.8656 2751722.5180

1868 387078.2811 2751735.3598

1869 387064.3095 2751744.0796

1870 387059.0126 2751752.3295

1871 387049.1665 2751762.6988

1872 387040.5799 2751775.1067

1873 387023.2919 2751785.9469

1874 387020.9182 2751799.5441
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V 
COORDENADAS 

X Y 

1875 387027.2021 2751808.1419

1876 387033.1562 2751827.0198

1877 387038.6591 2751842.6233

1878 387045.7544 2751849.1545

1879 387049.5884 2751853.4533

1880 387043.9485 2751871.6069

1881 387049.9500 2751896.2655

1882 387050.5536 2751919.3183

1883 387048.5671 2751929.6230

1884 387051.9280 2751935.3654

1885 387058.2084 2751944.7828

1886 387062.8693 2751957.5138

1887 387065.4965 2751974.7910

1888 387073.0498 2751986.6677

1889 387083.5186 2751994.3341

1890 387086.9132 2752004.1849

1891 387099.3996 2752011.4915

1892 387116.4489 2752020.8316

1893 387123.1602 2752031.0650

1894 387134.3500 2752031.8038

1895 387149.7187 2752038.2561

1896 387157.6119 2752042.3112

1897 387158.1004 2752051.3663

1898 387157.3734 2752063.7207

1899 387159.9159 2752070.6991

1900 387166.9030 2752064.0523

1901 387173.9104 2752061.1154

1902 387188.8310 2752063.4516

1903 387210.3450 2752064.0947

1904 387230.6029 2752063.0980

1905 387257.8683 2752060.4048

1906 387277.5783 2752064.0530

1907 387292.1017 2752069.6928

1908 387312.7941 2752072.4138

1909 387338.9517 2752086.1870

1910 387353.1383 2752102.5169

1911 387362.3244 2752115.1887

1912 387367.0117 2752132.4159

1913 387366.3483 2752151.3371

1914 387359.4554 2752164.5615

1915 387337.6963 2752178.3617

1916 387327.9720 2752201.1225

1917 387311.5162 2752213.6168

1918 387300.1107 2752223.5225

1919 387286.1159 2752230.5921

1920 387263.6635 2752238.6725

1921 387239.7101 2752248.5150

1922 387206.5041 2752262.2099

1923 387161.8755 2752271.3915

1924 387138.1819 2752263.6232

1925 387109.2927 2752239.5178

1926 387082.0769 2752214.9780

1927 387053.3510 2752182.4878

1928 386988.1053 2752118.2030

1929 386939.4097 2752068.9659

V 
COORDENADAS 

X Y 

1930 386905.6784 2752037.2259

1931 386881.1137 2752018.2021

1932 386863.6517 2752009.0650

1933 386858.4364 2752001.4220

1934 386842.2907 2751993.8689

1935 386829.6680 2751985.9767

1936 386818.1094 2751988.3089

1937 386803.9541 2751989.3889

1938 386779.7618 2751981.2598

1939 386751.4671 2751957.1170

1940 386736.8512 2751940.2819

1941 386722.8500 2751919.5876

1942 386708.6302 2751889.5369

1943 386707.5704 2751877.3855

1944 386703.1877 2751853.0902

1945 386693.0797 2751836.5281

1946 386678.1697 2751824.4907

1947 386665.1940 2751811.7952

1948 386647.2309 2751781.1330

1949 386640.2957 2751759.7383

1950 386636.5700 2751736.7223

1951 386623.1763 2751713.7749

1952 386618.3167 2751695.3865

1953 386609.3295 2751659.1574

1954 386603.6043 2751595.8124

1955 386599.6691 2751538.8095

1956 386589.4527 2751505.4589

1957 386547.3078 2751452.2154

1958 386523.6729 2751394.2122

1959 386505.7168 2751324.0795

1960 386501.4961 2751265.5840

1961 386502.4014 2751234.4785

1962 386513.5039 2751176.7758

1963 386523.0881 2751144.4358

1964 386536.2045 2751118.9664

1965 386541.1372 2751084.9260

1966 386542.6183 2751053.7936

1967 386549.9524 2751014.4619

1968 386552.7189 2750998.3031

1969 386566.3313 2750961.8877

1970 386571.2879 2750930.7267

1971 386579.2057 2750907.0278

1972 386591.1375 2750877.5369

1973 386599.0128 2750848.6554

1974 386610.4795 2750833.8314

1975 386620.5114 2750795.6958

1976 386644.0429 2750762.5766

1977 386685.4178 2750760.1538

1978 386740.2720 2750762.7589

1979 386760.8529 2750749.2112

1980 386776.8055 2750717.1402

1981 386785.5028 2750689.8801

1982 386810.1321 2750648.8891

1983 386827.7503 2750622.7516

1984 386856.0040 2750605.9736
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V 
COORDENADAS 

X Y 

1985 386871.3487 2750589.6340

1986 386886.9595 2750572.4616

1987 386895.9236 2750554.2696

1988 386897.1385 2750533.6605

1989 386900.5591 2750503.5865

1990 386898.7555 2750485.7488

1991 386900.3018 2750472.2802

1992 386910.9951 2750462.8563

1993 386920.0688 2750459.2046

1994 386931.3325 2750452.7995

1995 386937.8565 2750440.1095

1996 386940.9209 2750419.5628

1997 386946.1623 2750386.0296

1998 386944.8153 2750356.1277

1999 386939.0102 2750319.7947

2000 386931.4063 2750300.6535

2001 386920.6891 2750272.7445

2002 386921.3732 2750255.1633

2003 386912.1786 2750210.8954

2004 386897.5904 2750181.6449

2005 386891.0808 2750161.6531

2006 386886.8012 2750131.4652

2007 386885.0585 2750121.0470

2008 386882.2190 2750111.1806

2009 386891.5103 2750099.5643

2010 386886.1470 2750085.0561

2011 386880.1129 2750056.5439

2012 386879.6889 2750038.1411

2013 386875.8062 2750013.2215

2014 386868.2618 2750002.5742

2015 386873.9325 2749986.8679

2016 386872.1040 2749966.0070

2017 386874.1677 2749947.8606

2018 386880.4270 2749937.3656

2019 386891.6414 2749918.7565

2020 386894.5788 2749906.0960

2021 386905.2738 2749898.0454

2022 386907.1189 2749886.4903

2023 386898.2726 2749884.6471

2024 386896.3327 2749884.6630

2025 386884.1498 2749880.1006

2026 386871.9251 2749871.6846

2027 386868.8173 2749862.3741

2028 386873.9663 2749850.7918

2029 386875.5466 2749841.4428

2030 386881.4831 2749822.4119

2031 386899.9016 2749809.8900

2032 386917.4433 2749792.7240

2033 386929.0152 2749789.3287

2034 386935.5576 2749778.8425

2035 386937.5330 2749751.1615

2036 386946.1586 2749726.1060

2037 386952.8825 2749703.2700

2038 386957.4287 2749685.9450

2039 386972.5922 2749683.0740

V 
COORDENADAS 

X Y 

2040 386983.5456 2749672.0089

2041 386990.7939 2749647.8065

2042 386997.7965 2749626.8952

2043 387007.1211 2749620.5171

2044 387022.8765 2749624.5077

2045 387031.6173 2749613.4719

2046 387045.5075 2749594.5641

2047 387064.0128 2749566.7032

2048 387072.8938 2749537.0276

2049 387067.5468 2749529.4298

2050 387062.6457 2749517.0663

2051 387071.1318 2749498.3689

2052 387084.8945 2749478.6759

2053 387091.0771 2749451.3924

2054 387097.1257 2749427.4767

2055 387097.3382 2749395.4799

2056 387103.7895 2749361.5161

2057 387122.8194 2749338.4243

2058 387140.3849 2749312.9634

2059 387136.7322 2749295.1076

2060 387139.4341 2749272.1608

2061 387145.5101 2749251.5673

2062 387153.0097 2749227.1303

2063 387156.1237 2749196.5163

2064 387150.0933 2749181.9803

2065 387143.1917 2749161.0169

2066 387132.4896 2749144.8580

2067 387122.7607 2749131.5594

2068 387112.0069 2749111.5690

2069 387113.1656 2749076.6408

2070 387120.4105 2749024.8181

2071 387133.2572 2749007.9567

2072 387148.1106 2748999.2188

2073 387171.5311 2748980.3659

2074 387190.5408 2748951.0283

2075 387197.9973 2748921.2979

2076 387211.1215 2748885.2418

2077 387204.0621 2748847.4904

2078 387198.0316 2748816.9071

2079 387198.7640 2748789.1256

2080 387201.9131 2748762.7641

2081 387207.1176 2748751.7021

2082 387210.8067 2748732.0364

2083 387210.1568 2748711.9078

2084 387213.9686 2748698.5980

2085 387225.8003 2748682.3652

2086 387225.9216 2748695.9529

2087 387219.2162 2748711.3020

2088 387215.1538 2748735.9655

2089 387211.1469 2748767.4174

2090 387208.8649 2748799.7079

2091 387219.1139 2748798.7712

2092 387245.3959 2748773.9147

2093 387261.3387 2748738.9652

2094 387282.3874 2748703.1101



24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de diciembre de 2015 

V 
COORDENADAS 

X Y 

2095 387323.6913 2748635.6703

2096 387315.8249 2748615.3461

2097 387288.5514 2748624.0635

2098 387265.6844 2748648.8920

2099 387250.4374 2748665.1637

2100 387254.6003 2748651.5299

2101 387278.2814 2748622.4531

2102 387308.8868 2748603.5086

2103 387342.8520 2748577.7367

2104 387377.7974 2748565.5456

2105 387413.5848 2748552.5060

2106 387446.0418 2748531.3427

2107 387459.9595 2748520.5419

2108 387477.4146 2748512.2705

2109 387492.3201 2748506.1130

2110 387505.2579 2748506.4725

2111 387524.1459 2748501.6668

2112 387542.7750 2748493.6185

2113 387558.3456 2748483.5019

2114 387581.4151 2748474.7086

2115 387613.1836 2748457.0399

2116 387644.5907 2748438.4218

2117 387665.6290 2748418.4597

2118 387686.2868 2748400.1619

2119 387703.8537 2748375.8315

2120 387717.7811 2748362.4505

2121 387729.1564 2748352.1247

2122 387736.6251 2748337.3345

2123 387750.4957 2748316.9769

2124 387772.2756 2748290.0207

2125 387789.0167 2748275.9192

2126 387805.5789 2748267.1571

2127 387814.5676 2748264.0383

2128 387823.3266 2748271.1766

2129 387810.3223 2748276.3215

2130 387792.2354 2748281.5189

2131 387791.5943 2748290.8933

2132 387786.6391 2748305.3530

2133 387774.3407 2748309.0635

2134 387772.2780 2748321.3290

2135 387779.6566 2748336.4080

2136 387803.2077 2748378.0232

2137 387821.0017 2748388.9973

2138 387843.6548 2748409.7109

2139 387866.3767 2748437.6335

2140 387906.5455 2748471.1620

2141 387923.3998 2748493.3515

2142 387959.8166 2748515.3819

2143 387996.2464 2748540.2695

2144 388044.9091 2748557.1394

2145 388079.0364 2748569.8084

2146 388100.7335 2748567.4615

2147 388100.6401 2748555.9556

2148 388083.8165 2748533.7768

V 
COORDENADAS 

X Y 

2149 388062.7021 2748519.5512

2150 388047.3310 2748499.5312

2151 388045.7647 2748485.8556

2152 388045.5775 2748462.8217

2153 388049.5260 2748415.2459

2154 388052.9211 2748387.8527

2155 388050.2961 2748359.5449

2156 388049.2526 2748320.6701

2157 388017.1790 2748297.1755

2158 387982.1423 2748267.2154

2159 387936.0835 2748221.4859

2160 387924.2252 2748189.8755

2161 387926.8966 2748161.7351

2162 387935.4386 2748142.2073

2163 387946.1649 2748124.1015

2164 387962.2095 2748107.5694

2165 388000.3824 2748076.9918

2166 388036.3142 2748039.2230

2167 388052.1194 2748021.8069

2168 388071.7060 2748024.5272

2169 388108.2103 2748055.9597

2170 388135.1927 2748075.9187

2171 388175.2630 2748102.2613

2172 388205.1016 2748119.3068

2173 388250.1438 2748136.9488

2174 388276.3678 2748156.9032

2175 388324.2370 2748168.0328

2176 388339.5005 2748177.2672

2177 388347.6338 2748199.5057

2178 388351.9655 2748214.0338

2179 388368.8883 2748248.4719

2180 388385.0092 2748274.9870

2181 388383.1340 2748311.7037

2182 388376.1846 2748347.0108

2183 388390.1777 2748377.8401

2184 388406.2791 2748400.7339

2185 388414.4048 2748420.8130

2186 388418.8504 2748434.4432

2187 388405.8589 2748437.4278

2188 388378.3568 2748435.5021

2189 388356.1269 2748459.4264

2190 388339.6713 2748482.5952

2191 388338.4246 2748507.0693

2192 388351.0836 2748541.6195

2193 388359.1801 2748558.0994

2194 388353.5870 2748581.1801

2195 388358.9176 2748614.2281

2196 388377.8839 2748632.7907

2197 388404.8447 2748657.7561

2198 388401.5521 2748696.6328

2199 388380.1567 2748734.9364

2200 388361.5915 2748764.6009

2201 388336.2996 2748793.4119

2202 388330.8292 2748831.6086



Viernes 4 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

V 
COORDENADAS 

X Y 

2203 388311.5676 2748866.3290

2204 388292.1849 2748887.3620

2205 388255.3690 2748900.6402

2206 388218.5897 2748919.6771

2207 388209.4556 2748952.1447

2208 388176.2798 2748963.2008

2209 388144.0562 2748999.4110

2210 388129.0839 2749024.6944

2211 388075.0029 2749049.6200

2212 388049.8935 2749072.1507

2213 388034.1047 2749093.9080

2214 388021.9826 2749119.2237

2215 388001.1308 2749135.9500

2216 387973.7554 2749146.9483

2217 387955.9431 2749175.8211

2218 387938.8308 2749202.5507

2219 387937.6753 2749235.6403

2220 387951.6303 2749259.2710

2221 387984.2494 2749261.8740

2222 388018.9426 2749262.3227

2223 388042.6425 2749272.7950

2224 388060.1869 2749294.2370

2225 388059.5880 2749310.0676

2226 388046.0536 2749333.1688

2227 388028.2155 2749361.3440

2228 388007.4536 2749390.3071

2229 387973.7616 2749430.9153

2230 387947.3082 2749470.7116

2231 387923.7600 2749506.1541

2232 387900.0060 2749547.3462

2233 387885.7565 2749571.9041

2234 387862.7208 2749582.1476

2235 387834.6331 2749592.4211

2236 387815.2866 2749612.7126

2237 387810.2523 2749614.9132

2238 387789.3168 2749615.0395

2239 387768.4896 2749630.9243

2240 387739.7656 2749654.8473

2241 387721.9320 2749685.9245

2242 387717.8966 2749722.6369

2243 387714.5376 2749754.3159

2244 387702.3880 2749772.4004

2245 387680.0836 2749785.5287

2246 387670.1063 2749803.5844

2247 387659.4486 2749827.4046

2248 387653.3316 2749864.0676

2249 387656.5551 2749896.2910

2250 387669.2305 2749937.7289

2251 387691.0742 2749956.1009

2252 387709.8191 2749969.9132

2253 387707.0892 2749995.7064

2254 387705.0814 2750025.8018

2255 387709.6325 2750052.3219

2256 387710.6585 2750088.9156

V 
COORDENADAS 

X Y 

2257 387723.1807 2750123.9979

2258 387742.9488 2750151.8004

2259 387750.3056 2750166.7910

2260 387747.5799 2750186.9139

2261 387763.6300 2750206.0974

2262 387777.5253 2750227.4359

2263 387780.5784 2750247.4673

2264 387784.6633 2750285.0107

2265 387770.1827 2750330.6681

2266 387754.0886 2750387.8453

2267 387723.6351 2750436.1249

2268 387672.9426 2750468.1569

2269 387627.2895 2750487.5006

2270 387589.5023 2750535.8958

2271 387560.6141 2750582.7232

2272 387527.8350 2750615.8167

2273 387506.4751 2750654.0663

2274 387469.9284 2750689.7267

2275 387471.6659 2750744.0564

2276 387493.3997 2750756.5150

2277 387510.3292 2750794.3188

2278 387535.9022 2750806.7682

2279 387556.4142 2750821.7952

2280 387552.8433 2750850.9510

2281 387559.4049 2750876.2143

2282 387546.8620 2750902.8851

2283 387510.1220 2750924.7036

2284 387474.7788 2750956.7107

2285 387424.2028 2751000.2163

2286 387398.8376 2751014.3670

2287 387391.4389 2751044.8721

2288 387412.0581 2751074.2619

2289 387442.8545 2751090.4560

2290 387519.3626 2751091.0708

2291 387558.4753 2751062.9202

2292 387594.1918 2751077.8673

2293 387640.3067 2751107.9130

2294 387706.5535 2751120.1415

2295 387764.0525 2751140.0388

2296 387760.6574 2751190.7778

2297 387733.0566 2751242.9658

2298 387727.0523 2751282.2305

2299 387769.2123 2751292.0200

2300 387799.5662 2751265.2151

2301 387858.0673 2751245.7671

2302 387916.2671 2751193.0201

2303 387932.5469 2751156.2190

2304 387950.0062 2751105.4320

2305 387977.9278 2751092.5019

2306 387999.4026 2751072.0271

2307 388005.4786 2751037.7456

2308 387996.2693 2751003.5996

2309 387968.3474 2751017.7589

2310 387892.0235 2751031.1054
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V 
COORDENADAS 

X Y 

2311 387789.9858 2751033.2328

2312 387724.6824 2750986.8196

2313 387708.0286 2750964.1414

2314 387681.2329 2750947.9030

2315 387649.4598 2750949.4360

2316 387635.3428 2750931.8316

2317 387636.4692 2750899.0190

2318 387675.5578 2750848.0107

2319 387702.0923 2750817.3608

2320 387736.3488 2750803.1381

2321 387748.8921 2750777.7079

2322 387728.3273 2750747.5086

2323 387736.9597 2750713.2948

2324 387772.2949 2750681.3992

2325 387801.3579 2750659.6662

2326 387836.8272 2750644.1936

2327 387868.4467 2750623.7134

2328 387896.0309 2750576.6979

2329 387907.1380 2750534.8889

2330 387959.7098 2750521.4370

2331 388049.5908 2750473.9148

2332 388102.5855 2750425.4417

2333 388151.5385 2750371.9404

2334 388198.5172 2750361.4254

2335 388224.1719 2750380.1991

2336 388228.4008 2750423.1680

2337 388212.3674 2750496.7458

2338 388173.5147 2750588.3505

2339 388152.2486 2750652.0369

2340 388180.4014 2750679.8715

2341 388201.9509 2750672.1988

2342 388210.6858 2750646.7335

2343 388224.7093 2750647.9154

2344 388252.7210 2750631.0093

2345 388275.3556 2750590.2145

2346 388296.7890 2750558.2561

2347 388329.8957 2750554.1002

2348 388372.0885 2750575.2097

2349 388405.4941 2750612.9140

2350 388431.1181 2750632.9620

2351 388462.7171 2750606.1154

2352 388511.8408 2750542.4143

2353 388561.0162 2750485.0477

2354 388575.7694 2750417.8487

2355 388584.2478 2750345.6061

2356 388574.8047 2750288.6921

2357 388545.2302 2750267.4576

2358 388512.0602 2750260.1400

2359 388513.1343 2750236.8191

2360 388424.0594 2750234.5838

2361 388323.4200 2750215.4765

2362 388334.5584 2750169.8580

2363 388331.2978 2750124.1347

2364 388348.2818 2750095.3688

V 
COORDENADAS 

X Y 

2365 388342.1749 2750052.5149

2366 388296.1522 2750041.5256

2367 388238.4926 2750013.4872

2368 388189.4867 2749991.0269

2369 388149.2848 2749991.3646

2370 388093.9912 2749925.0665

2371 388083.5980 2749887.0318

2372 388089.7126 2749838.7406

2373 388107.3679 2749804.3097

2374 388140.5151 2749778.8011

2375 388209.9115 2749727.7367

2376 388262.5493 2749613.6828

2377 388313.3110 2749614.5334

2378 388384.8714 2749669.4485

2379 388455.9228 2749685.2965

2380 388501.2722 2749685.3944

2381 388490.4311 2749702.9802

2382 388470.9480 2749780.0851

2383 388438.2844 2749852.8780

2384 388462.7209 2749874.6080

2385 388526.3470 2749834.6113

2386 388566.2390 2749778.4608

2387 388605.1519 2749742.3746

2388 388628.8048 2749675.9897

2389 388623.4883 2749620.8364

2390 388599.9120 2749606.7850

2391 388638.0015 2749561.2699

2392 388690.0051 2749541.9892

2393 388723.6843 2749598.3641

2394 388757.6485 2749692.5458

2395 388767.6618 2749753.8077

2396 388811.1623 2749847.8017

2397 388869.8384 2749837.8480

2398 388872.7935 2749739.5362

2399 388901.0728 2749694.1010

2400 388954.9836 2749687.0656

2401 388958.6006 2749717.0931

2402 388947.2139 2749767.3090

2403 388982.8512 2749798.5513

2404 389028.3378 2749798.1846

2405 389050.0109 2749768.0086

2406 389046.1994 2749706.3090

2407 389081.3540 2749667.6076

2408 389106.8358 2749692.5087

2409 389135.6406 2749717.2612

2410 389180.7623 2749676.5418

2411 389202.1236 2749617.6076

2412 389226.7995 2749553.6521

2413 389219.7470 2749513.5188

2414 389176.0420 2749510.6367

2415 389166.1475 2749534.2168

2416 389114.3270 2749575.0456

2417 389063.6597 2749567.0923

2418 389036.4054 2749535.4390
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V 
COORDENADAS 

X Y 

2419 389029.2704 2749490.1456

2420 389069.4493 2749452.9210

2421 389123.9239 2749427.9408

2422 389170.3580 2749359.3358

2423 389215.1557 2749315.8616

2424 389267.1537 2749283.1164

2425 389317.0738 2749230.6862

2426 389314.5444 2749153.5936

2427 389260.1382 2749118.1491

2428 389186.1860 2749118.7550

2429 389145.0162 2749158.5676

2430 389140.1995 2749226.7599

2431 389126.3760 2749293.2529

2432 389070.8841 2749347.5560

2433 389002.5504 2749376.8786

2434 388953.9813 2749402.4098

2435 388900.7620 2749426.4171

2436 388873.6500 2749428.7511

2437 388874.7821 2749389.9806

2438 388855.0938 2749363.1283

2439 388807.6052 2749357.2766

2440 388777.8307 2749385.2703

2441 388747.4151 2749420.2130

2442 388737.6996 2749425.8399

2443 388720.9192 2749422.5091

2444 388704.9023 2749426.1160

2445 388701.3155 2749413.6528

2446 388708.8386 2749395.5513

2447 388705.9489 2749383.0824

2448 388689.7524 2749364.4860

2449 388693.8592 2749351.2628

2450 388708.3429 2749325.4746

2451 388716.3103 2749274.8210

2452 388725.4840 2749244.6347

2453 388755.3501 2749211.6788

2454 388788.5508 2749183.7128

2455 388816.0901 2749145.3935

2456 388818.5031 2749110.0901

2457 388836.8201 2749062.1438

2458 388875.0394 2749036.1864

2459 388899.5597 2749026.8852

2460 388922.2742 2748994.1535

2461 388915.0118 2748958.1972

2462 388895.9854 2748932.0483

2463 388908.9136 2748898.7088

2464 388928.8572 2748875.7120

2465 388940.7522 2748878.3847

2466 388966.6221 2748882.2960

2467 389028.4635 2748865.8500

2468 389074.9636 2748845.3970

2469 389113.7362 2748800.1659

2470 389147.3216 2748749.4837

2471 389188.6475 2748693.7335

2472 389216.7309 2748624.7892

V 
COORDENADAS 

X Y 

2473 389218.4863 2748574.1750

2474 389227.0217 2748532.2773

2475 389227.3917 2748492.8374

2476 389231.0796 2748432.4508

2477 389249.6860 2748403.8504

2478 389266.0736 2748360.7047

2479 389264.9603 2748311.4646

2480 389244.0356 2748272.9379

2481 389206.3566 2748268.4345

2482 389173.5522 2748263.1278

2483 389163.5852 2748232.6087

2484 389150.6950 2748190.4515

2485 389153.7989 2748151.6984

2486 389171.5599 2748113.4586

2487 389196.9101 2748056.3420

2488 389225.8508 2748009.6290

2489 389258.2003 2747950.7064

2490 389268.5263 2747935.3736

2491 389264.7951 2747911.2055

2492 389257.7245 2747901.5720

2493 389253.4194 2747887.7301

2494 389265.9865 2747860.7730

2495 389295.6739 2747837.7428

2496 389321.6362 2747821.4649

2497 389331.8838 2747797.6053

2498 389355.5209 2747773.6604

2499 389373.1003 2747756.7190

2500 389390.6555 2747734.2294

2501 389387.4303 2747708.8722

2502 389372.7114 2747689.3882

2503 389363.0324 2747683.3970

2504 389346.9632 2747687.0589

2505 389340.1925 2747684.5661

2506 389321.8949 2747687.5924

2507 389292.7877 2747694.8476

2508 389263.8258 2747715.1476

2509 389249.7978 2747732.6143

2510 389230.1933 2747755.3420

2511 389215.5484 2747772.7362

2512 389189.3541 2747795.3398

2513 389166.6806 2747813.4188

2514 389126.9089 2747826.5411

2515 389113.0003 2747829.9200

2516 389085.9971 2747831.1009

2517 389047.7070 2747833.6905

2518 389024.9570 2747843.4755

2519 389006.1512 2747859.9067

2520 388988.2958 2747878.9107

2521 388977.6146 2747889.0083

2522 388960.0854 2747908.3419

2523 388928.4765 2747937.3909

2524 388901.0229 2747962.8846

2525 388891.0936 2747970.9717

2526 388873.1822 2747984.2396
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V 
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2527 388842.3200 2747989.3060

2528 388818.5515 2747994.3042

2529 388791.9594 2748005.0619

2530 388752.4656 2748013.6978

2531 388730.9608 2748019.9515

2532 388720.7514 2748029.6357

2533 388719.6252 2748042.8347

2534 388719.8213 2748065.8685

2535 388725.8129 2748090.7714

2536 388734.2860 2748105.1000

2537 388740.8184 2748116.8861

2538 388741.2141 2748125.8423

2539 388740.2853 2748130.9663

2540 388732.8549 2748126.8622

2541 388730.6184 2748120.2023

2542 388719.7806 2748119.6364

2543 388712.1901 2748114.4705

2544 388712.7651 2748104.3436

2545 388709.7517 2748097.8449

2546 388709.3281 2748085.4447

2547 388711.5244 2748073.3445

2548 388708.9358 2748038.1257

2549 388708.7697 2748017.5614

2550 388707.0167 2748003.2117

2551 388708.1779 2747985.5825

2552 388716.2856 2747973.4345

2553 388732.6498 2747951.2970

2554 388749.7401 2747913.9481

2555 388777.3506 2747879.1168

2556 388806.9236 2747830.7254

2557 388820.7565 2747796.6699

2558 388848.1140 2747742.9475

2559 388873.6811 2747699.0074

2560 388901.5476 2747655.7133

2561 388918.5595 2747616.0507

2562 388927.4405 2747579.4327

2563 388928.1894 2747541.9500

2564 388937.4224 2747507.6106

2565 388948.4971 2747497.3991

2566 388970.6093 2747471.0958

2567 388986.9152 2747457.9074

2568 388996.9861 2747444.7581

2569 389007.1018 2747437.1680

2570 389009.7502 2747439.7603

2571 389006.5527 2747450.5617

2572 388998.7595 2747460.4145

2573 388988.6781 2747472.2570

2574 388985.4727 2747482.0728

2575 388981.1822 2747488.9072

2576 388970.1285 2747501.7321

2577 388961.4660 2747526.6092

2578 388958.3546 2747545.5719

2579 388961.7361 2747557.6161

2580 388961.4732 2747565.1268

V 
COORDENADAS 

X Y 

2581 388963.5068 2747572.9402

2582 388974.6840 2747575.4527

2583 389000.9694 2747580.4571

2584 389024.2733 2747584.1677

2585 389060.6109 2747585.0047

2586 389079.2482 2747578.9741

2587 389101.4852 2747571.9288

2588 389135.7947 2747561.8627

2589 389168.4209 2747548.5654

2590 389204.6494 2747539.5916

2591 389236.5853 2747523.3873

2592 389286.7677 2747501.5214

2593 389320.9812 2747480.7253

2594 389344.9957 2747458.3942

2595 389376.0093 2747414.1124

2596 389398.3214 2747382.3816

2597 389421.3327 2747357.1572

2598 389441.1481 2747341.7152

2599 389451.6046 2747341.3102

2600 389467.0316 2747330.5991

2601 389494.0109 2747311.1904

2602 389532.9551 2747279.0829

2603 389564.5377 2747260.2797

2604 389590.8658 2747242.8145

2605 389619.2894 2747221.9991

2606 389642.0452 2747203.9092

2607 389657.0208 2747191.0645

2608 389682.7275 2747172.9621

2609 389696.9669 2747153.9881

2610 389701.3571 2747130.5079

2611 389704.0593 2747109.5110

2612 389702.9513 2747093.5613

2613 389701.1917 2747078.2592

2614 389708.6135 2747064.8438

2615 389706.8455 2747047.2382

2616 389713.1101 2747011.7049

2617 389718.8928 2746999.3104

2618 389725.9452 2746982.6642

2619 389728.4142 2746971.6695

2620 389740.2829 2746946.8892

2621 389751.2929 2746934.7741

2622 389756.6953 2746916.5131

2623 389755.8359 2746893.7284

2624 389743.3043 2746864.7135

2625 389734.5744 2746839.6993

2626 389733.0180 2746809.3783

2627 389730.5469 2746788.5224

2628 389750.5222 2746787.1331

2629 389752.9575 2746807.6872

2630 389754.4013 2746835.8135

2631 389761.9503 2746857.4440

2632 389775.6806 2746889.2344

2633 389776.8048 2746919.0393

2634 389769.1726 2746944.8374
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V 
COORDENADAS 

X Y 

2635 389757.0548 2746958.1715

2636 389747.4314 2746978.2639

2637 389745.0641 2746988.8058

2638 389737.1686 2747007.4420

2639 389732.3488 2747017.7727

2640 389727.0215 2747047.9893

2641 389729.1375 2747069.0602

2642 389721.7924 2747082.3369

2643 389722.8719 2747091.7250

2644 389724.1484 2747110.1001

2645 389721.1209 2747133.6247

2646 389715.7676 2747162.2562

2647 389696.8268 2747187.4948

2648 389669.3167 2747206.8671

2649 389654.7829 2747219.3329

2650 389631.4254 2747237.9011

2651 389602.3083 2747259.2244

2652 389575.1876 2747277.2154

2653 389544.4990 2747295.4863

2654 389506.2252 2747327.0411

2655 389478.5754 2747346.9321

2656 389458.2141 2747361.0692

2657 389448.3600 2747361.4509

2658 389434.9647 2747371.8897

2659 389413.9519 2747394.9234

2660 389392.3803 2747425.6011

2661 389360.1641 2747471.6000

2662 389333.1095 2747496.7581

2663 389295.9985 2747519.3154

2664 389245.1120 2747541.4881

2665 389211.6684 2747558.4574

2666 389174.6317 2747567.6314

2667 389142.4012 2747580.7674

2668 389107.3214 2747591.0595

2669 389085.3472 2747598.0216

2670 389063.5411 2747605.0775

2671 389022.4623 2747604.1313

2672 388997.5259 2747600.1607

2673 388970.6195 2747595.0381

2674 388947.2231 2747589.7789

2675 388946.3369 2747586.3738

2676 388937.6009 2747622.3938

2677 388919.2695 2747665.1328

2678 388890.7418 2747709.4542

2679 388865.6822 2747752.5221

2680 388838.9655 2747804.9861

2681 388824.8396 2747839.7629

2682 388793.7807 2747890.5858

2683 388766.9184 2747924.4732

2684 388749.9701 2747961.5117

2685 388732.6542 2747984.9367

2686 388727.7830 2747992.2353

2687 388727.2584 2748000.1997

2688 388747.5314 2747994.3042

V 
COORDENADAS 

X Y 

2689 388786.0307 2747985.8857

2690 388812.6976 2747975.0978

2691 388838.6404 2747969.6424

2692 388865.1665 2747965.2878

2693 388878.8197 2747955.1742

2694 388887.8893 2747947.7873

2695 388914.9051 2747922.7001

2696 388945.8810 2747894.2328

2697 388963.3153 2747875.0039

2698 388974.1257 2747864.7841

2699 388992.2500 2747845.4939

2700 389014.1659 2747826.3454

2701 389042.9459 2747813.9668

2702 389084.8853 2747811.1304

2703 389110.1760 2747810.0244

2704 389121.4061 2747807.2962

2705 389157.0125 2747795.5482

2706 389176.5818 2747779.9444

2707 389201.2755 2747758.6357

2708 389214.9708 2747742.3693

2709 389234.4241 2747719.8169

2710 389250.0150 2747700.4042

2711 389284.3483 2747676.3392

2712 389317.8380 2747667.9917

2713 389342.1431 2747663.9718

2714 389348.3049 2747666.2404

2715 389366.5852 2747662.0747

2716 389386.4164 2747674.3500

2717 389406.5985 2747701.0659

2718 389411.5467 2747739.9694

2719 389387.9963 2747770.1394

2720 389369.5789 2747787.8883

2721 389348.7702 2747808.9680

2722 389337.5494 2747835.0936

2723 389307.1439 2747854.1573

2724 389282.0688 2747873.6094

2725 389274.8132 2747889.1731

2726 389275.8281 2747892.4363

2727 389283.8142 2747903.3171

2728 389289.4860 2747940.0553

2729 389275.2956 2747961.1263

2730 389243.1293 2748019.7151

2731 389214.6340 2748065.7092

2732 389189.7709 2748121.7284

2733 389173.4487 2748156.8704

2734 389170.9355 2748188.2487

2735 389182.6558 2748226.5797

2736 389188.7797 2748245.3311

2737 389209.1415 2748248.6250

2738 389256.6758 2748254.3063

2739 389284.8458 2748306.1730

2740 389286.1567 2748364.1561

2741 389267.6208 2748412.9580

2742 389250.7208 2748438.9354
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V 
COORDENADAS 

X Y 

2743 389247.3860 2748493.5413

2744 389247.0028 2748534.3866

2745 389238.4165 2748576.5341

2746 389236.5955 2748629.0386

2747 389206.2177 2748703.6158

2748 389163.7024 2748760.9706

2749 389129.7252 2748812.2440

2750 389087.1845 2748861.8708

2751 389035.0993 2748884.7804

2752 388967.7437 2748902.6929

2753 388937.0604 2748898.0538

2754 388936.1352 2748897.8460

2755 388926.3028 2748909.1837

2756 388918.5778 2748929.1050

2757 388933.7518 2748949.9594

2758 388943.5663 2748998.5513

2759 388912.4538 2749043.3847

2760 388884.3311 2749054.0523

2761 388853.2590 2749075.1556

2762 388838.2527 2749114.4357

2763 388835.6551 2749152.4401

2764 388803.3391 2749197.4059

2765 388769.2652 2749226.1074

2766 388743.3157 2749254.7416

2767 388735.8510 2749279.3042

2768 388727.5414 2749332.1338

2769 388712.3323 2749359.2136

2770 388712.1614 2749359.7635

2771 388724.3065 2749373.7081

2772 388729.7727 2749397.2945

2773 388727.2457 2749403.3747

2774 388734.1993 2749404.7549

2775 388734.5133 2749404.5731

2776 388763.4021 2749371.3845

2777 388800.7403 2749336.2794

2778 388866.1144 2749344.3350

2779 388894.9741 2749383.6960

2780 388894.2966 2749406.8997

2781 388895.6477 2749406.7834

2782 388945.2084 2749384.4265

2783 388993.9408 2749358.8095

2784 389059.5652 2749330.6494

2785 389108.0344 2749283.2186

2786 389120.3441 2749224.0075

2787 389125.6057 2749149.5162

2788 389178.0290 2749098.8212

2789 389266.0035 2749098.1004

2790 389334.1920 2749142.5237

2791 389337.3379 2749238.4073

2792 389279.9200 2749298.7123

2793 389227.5832 2749331.6708

2794 389185.7656 2749372.2530

2795 389137.3490 2749443.7871

2796 389080.6945 2749469.7669

V 
COORDENADAS 

X Y 

2797 389050.6864 2749497.5686

2798 389055.2759 2749526.7033

2799 389074.0209 2749548.4738

2800 389108.8056 2749553.9340

2801 389149.7068 2749521.7084

2802 389163.1206 2749489.7412

2803 389236.7281 2749494.5952

2804 389247.4597 2749555.6654

2805 389220.8567 2749624.6157

2806 389197.8652 2749688.0474

2807 389135.9641 2749743.9091

2808 389093.3154 2749707.2603

2809 389082.2113 2749696.4092

2810 389066.6821 2749713.5051

2811 389070.4122 2749773.8878

2812 389038.6565 2749818.1021

2813 388975.3950 2749818.6121

2814 388925.0759 2749774.4986

2815 388938.3300 2749716.0472

2816 388937.5427 2749709.5112

2817 388913.0494 2749712.7076

2818 388892.6225 2749745.5267

2819 388889.3371 2749854.8260

2820 388799.4334 2749870.0771

2821 388748.3643 2749759.7292

2822 388738.2082 2749697.5939

2823 388705.5250 2749606.9645

2824 388681.3647 2749566.5230

2825 388649.9321 2749578.1769

2826 388630.3128 2749601.6210

2827 388642.4246 2749608.8396

2828 388649.1400 2749678.5055

2829 388622.3462 2749753.7056

2830 388581.3496 2749791.7242

2831 388540.3520 2749849.4309

2832 388460.6519 2749899.5320

2833 388414.0313 2749858.0749

2834 388451.9855 2749773.4914

2835 388469.2099 2749705.3252

2836 388453.6981 2749705.2917

2837 388376.2026 2749688.0064

2838 388306.3736 2749634.4200

2839 388275.2467 2749633.8984

2840 388225.9129 2749740.7934

2841 388152.5420 2749794.7824

2842 388123.1187 2749817.4252

2843 388109.1127 2749844.7393

2844 388103.9393 2749885.5975

2845 388112.1371 2749915.5978

2846 388158.5817 2749971.2858

2847 388193.7715 2749970.9902

2848 388247.0333 2749995.4010

2849 388302.9282 2750022.5813

2850 388360.0551 2750036.2221
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V 
COORDENADAS 

X Y 

2851 388369.0718 2750099.4944

2852 388351.6907 2750128.9328

2853 388354.7305 2750171.5594

2854 388347.8457 2750199.7567

2855 388426.1896 2750214.6310

2856 388534.0528 2750217.3377

2857 388532.8138 2750244.2375

2858 388553.5545 2750248.8131

2859 388593.1823 2750277.2659

2860 388604.4415 2750345.1254

2861 388595.5172 2750421.1669

2862 388579.4729 2750494.2471

2863 388527.3623 2750555.0377

2864 388477.2700 2750619.9949

2865 388431.6387 2750658.7633

2866 388391.7338 2750627.5420

2867 388359.6825 2750591.3663

2868 388326.3701 2750574.6997

2869 388308.3229 2750576.9652

2870 388292.4352 2750600.6546

2871 388267.6218 2750645.3764

2872 388229.4916 2750668.3894

2873 388224.5445 2750667.9724

2874 388217.7411 2750687.8066

2875 388175.2741 2750702.9270

2876 388129.3361 2750657.5082

2877 388154.7943 2750581.2676

2878 388193.2244 2750490.6592

2879 388208.1882 2750421.9897

2880 388205.1440 2750391.0579

2881 388194.0297 2750382.9247

2882 388162.0467 2750390.0833

2883 388116.7404 2750439.5990

2884 388061.2012 2750490.3995

2885 387966.9632 2750540.2254

2886 387923.4566 2750551.3577

2887 387914.6605 2750584.4676

2888 387883.2981 2750637.9228

2889 387846.3252 2750661.8704

2890 387811.4791 2750677.0712

2891 387785.0111 2750696.8637

2892 387754.8669 2750724.0736

2893 387749.9192 2750743.6833

2894 387771.9892 2750776.0930

2895 387750.9603 2750818.7269

2896 387714.1224 2750834.0214

2897 387691.0694 2750860.6498

2898 387656.2378 2750906.1030

2899 387655.5855 2750925.1056

2900 387658.6826 2750928.9678

2901 387686.3725 2750927.6318

2902 387721.7950 2750949.0981

2903 387738.8953 2750972.3844

2904 387796.1813 2751013.0993

V 
COORDENADAS 

X Y 

2905 387890.0813 2751011.1415

2906 387961.9631 2750998.5718

2907 388009.1714 2750974.6323

2908 388025.9501 2751036.8441

2909 388017.9510 2751081.9760

2910 387989.3343 2751109.2601

2911 387966.1478 2751119.9975

2912 387951.1828 2751163.5289

2913 387932.8412 2751204.9907

2914 387868.3756 2751263.4164

2915 387809.7468 2751282.9069

2916 387774.7266 2751313.8325

2917 387704.4815 2751297.5217

2918 387713.7972 2751236.6024

2919 387740.9864 2751185.1927

2920 387743.0773 2751153.9441

2921 387701.4391 2751139.5353

2922 387632.7414 2751126.8544

2923 387584.7955 2751095.6158

2924 387561.0765 2751085.6895

2925 387525.7395 2751111.1227

2926 387437.8412 2751110.4164

2927 387398.4656 2751089.7109

2928 387369.8697 2751048.9514

2929 387381.4612 2751001.1592

2930 387412.6931 2750983.7355

2931 387461.5428 2750941.7149

2932 387498.1843 2750908.5320

2933 387531.3746 2750888.8216

2934 387538.2298 2750874.2449

2935 387532.5291 2750852.2962

2936 387535.1373 2750831.0006

2937 387525.5323 2750823.9640

2938 387495.0445 2750809.1220

2939 387477.8066 2750770.6295

2940 387452.0330 2750755.8551

2941 387449.6571 2750681.5630

2942 387490.4292 2750641.7797

2943 387511.7043 2750603.6819

2944 387544.7941 2750570.2747

2945 387573.0597 2750524.4565

2946 387614.7150 2750471.1073

2947 387663.6380 2750450.3781

2948 387709.1305 2750421.6319

2949 387735.6235 2750379.6312

2950 387751.0196 2750324.9339

2951 387764.3246 2750282.9829

2952 387760.7421 2750250.0569

2953 387758.4053 2750234.7252

2954 387747.5230 2750218.0136

2955 387726.5760 2750192.9772

2956 387729.6696 2750170.1381

2957 387725.7090 2750162.0679

2958 387705.2758 2750133.3299
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V 
COORDENADAS 

X Y 

2959 387690.7553 2750092.6493

2960 387689.6802 2750054.3035

2961 387684.9675 2750026.8420

2962 387687.1594 2749993.9876

2963 387688.7233 2749979.2118

2964 387678.6927 2749971.8206

2965 387651.8340 2749949.2308

2966 387636.8513 2749900.2498

2967 387633.1656 2749863.4057

2968 387640.1439 2749821.5804

2969 387652.1940 2749794.6480

2970 387665.2242 2749771.0676

2971 387688.3231 2749757.4717

2972 387695.1718 2749747.2775

2973 387698.0121 2749720.4899

2974 387702.5078 2749679.5903

2975 387724.2065 2749641.7778

2976 387756.0198 2749615.2818

2977 387782.5069 2749595.0802

2978 387804.5913 2749594.9470

2979 387823.3790 2749575.2416

2980 387855.2139 2749563.5975

2981 387871.7096 2749556.2622

2982 387882.6937 2749537.3319

2983 387906.7509 2749495.6140

2984 387930.6498 2749459.6437

2986 387957.6926 2749418.9608

2987 387991.6103 2749378.0805

2988 388011.6252 2749350.1594

2989 388028.9713 2749322.7615

2990 388039.7922 2749304.2917

2991 388039.9151 2749301.0443

2992 388030.1891 2749289.1577

2993 388014.5974 2749282.2682

2994 387983.3236 2749281.8637

2995 387939.6889 2749278.3817

2996 387917.4836 2749240.7803

2997 387919.0341 2749196.3795

2998 387939.0092 2749165.1782

2999 387960.1906 2749130.8443

3000 387990.9267 2749118.4958

3001 388005.9126 2749106.4749

3002 388016.8507 2749083.6318

3003 388034.9547 2749058.6842

3004 388063.8914 2749032.7192

3005 388115.0512 2749009.1400

3006 388127.8315 2748987.5582

3007 388164.8897 2748945.9153

3008 388193.0742 2748936.5226

3009 388201.6877 2748905.9052

3010 388247.3449 2748882.2732

3011 388280.7948 2748870.2090

3012 388295.2391 2748854.5348

3013 388311.5534 2748825.1272

V 
COORDENADAS 

X Y 

3014 388317.3449 2748784.6880

3015 388345.4952 2748752.6209

3016 388362.9389 2748724.7484

3017 388381.9875 2748690.6462

3018 388384.0921 2748665.7971

3019 388364.0923 2748647.2776

3020 388340.2216 2748623.9149

3021 388333.2005 2748580.3864

3022 388338.0382 2748560.4228

3023 388332.6676 2748549.4912

3024 388318.2431 2748510.1226

3025 388319.9935 2748475.7618

3026 388340.5816 2748446.7746

3027 388370.2145 2748414.8830

3028 388391.0189 2748416.3397

3029 388388.6002 2748410.3630

3030 388372.7404 2748387.8127

3031 388355.3230 2748349.4389

3032 388363.2333 2748309.2498

3033 388364.7212 2748280.1160

3034 388351.3335 2748258.0965

3035 388333.2775 2748221.3523

3036 388328.6415 2748205.8036

3037 388323.1322 2748190.7398

3038 388316.6076 2748186.7924

3039 388267.6660 2748175.4135

3040 388240.2526 2748154.5540

3041 388196.4485 2748137.3970

3042 388164.7992 2748119.3171

3043 388123.7437 2748092.3268

3044 388095.7213 2748071.5985

3045 388063.1199 2748043.5267

3046 388059.8310 2748043.0699

3047 388050.9665 2748052.8379

3048 388013.9409 2748091.7564

3049 387975.6900 2748122.3965

3050 387962.1656 2748136.3319

3051 387953.2708 2748151.3461

3052 387946.5043 2748166.8149

3053 387944.5718 2748187.1715

3054 387953.2749 2748210.3710

3055 387995.7057 2748252.4985

3056 388029.6049 2748281.4859

3057 388068.9823 2748310.3307

3058 388070.2713 2748358.3519

3059 388073.0357 2748388.1629

3060 388069.4240 2748417.3038

3061 388065.5842 2748463.5691

3062 388065.7554 2748484.6330

3063 388066.5703 2748491.7482

3064 388076.5805 2748504.7859

3065 388097.7447 2748519.0450

3066 388120.5856 2748549.1565

3067 388120.8798 2748585.3990
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3068 388076.4978 2748590.1996

3069 388038.1526 2748575.9648

3070 387987.1708 2748558.2910

3071 387948.9913 2748532.2080

3072 387909.7819 2748508.4882

3073 387891.9897 2748485.0639

3074 387852.0807 2748451.7523

3075 387829.0716 2748423.4768

3076 387808.8976 2748405.0301

3077 387788.3336 2748392.3476

3078 387761.9555 2748345.7369

3079 387759.0905 2748339.8820

3080 387753.8890 2748347.5161

3081 387745.3403 2748364.4450

3082 387731.4333 2748377.0689

3083 387719.0120 2748389.0029

3084 387701.2056 2748413.6650

3085 387679.1466 2748433.2039

3086 387656.7248 2748454.4788

3087 387623.1454 2748474.3846

3088 387589.8808 2748492.8854

3089 387567.4576 2748501.4324

3090 387552.2563 2748511.3090

3091 387530.6183 2748520.6572

3092 387507.4884 2748526.5422

3093 387496.0209 2748526.2236

3094 387485.5201 2748530.5614

3095 387470.4967 2748537.6806

3096 387457.6542 2748547.6470

3097 387422.5870 2748570.5122

3098 387384.5151 2748584.3842

3099 387352.4237 2748595.5796

3100 387334.7968 2748608.9544

3101 387345.9143 2748637.6785

3102 387299.5404 2748713.3964

3103 387279.1076 2748748.2025

3104 387261.9729 2748785.7647

3105 387227.8274 2748818.0582

3106 387218.8063 2748818.8827

3107 387223.7033 2748843.7176

3108 387231.7862 2748886.9425

3109 387217.1448 2748927.1666

3110 387209.1318 2748959.1160

3111 387186.5711 2748993.9338

3112 387159.5123 2749015.7155

3113 387146.7847 2749023.2028

3114 387139.4928 2749032.7735

3115 387133.1195 2749078.3617

3116 387132.1747 2749106.8428

3117 387139.7188 2749120.8666

3118 387148.9066 2749133.4256

3119 387161.3490 2749152.2121

3120 387168.8550 2749175.0114

3121 387176.5320 2749193.5166

V 
COORDENADAS 

X Y 

3122 387172.7076 2749231.1145

3123 387164.6618 2749257.3312

3124 387159.0980 2749276.1890

3125 387156.9712 2749294.2512

3126 387161.6873 2749317.3053

3127 387138.7968 2749350.4846

3128 387122.4821 2749370.2817

3129 387117.3257 2749397.4283

3130 387117.1092 2749430.0320

3131 387110.5276 2749456.0551

3132 387103.5336 2749486.9193

3133 387088.5816 2749508.3140

3134 387084.3694 2749517.5948

3135 387085.2661 2749519.8569

3136 387094.8383 2749533.4585

3137 387082.3197 2749575.2891

3138 387061.9057 2749606.0237

3139 387047.5206 2749625.6051

3140 387030.5162 2749647.0743

3141 387013.5682 2749642.7816

3142 387009.8609 2749653.8524

3143 387001.2722 2749682.5304

3144 386982.4276 2749701.5671

3145 386973.5662 2749703.2449

3146 386972.1521 2749708.6339

3147 386965.2165 2749732.1887

3148 386957.2959 2749755.1964

3149 386955.1535 2749785.2176

3150 386941.9528 2749806.3758

3151 386927.8639 2749810.5096

3152 386912.6179 2749825.4291

3153 386898.4979 2749835.0286

3154 386895.0416 2749846.1086

3155 386893.2662 2749856.6118

3156 386891.3997 2749860.8104

3157 386893.4661 2749862.2330

3158 386899.8755 2749864.6333

3159 386900.2529 2749864.6302

3160 386929.8772 2749870.8027

3161 386923.7508 2749909.1699

3162 386912.4175 2749917.7010

3163 386910.4075 2749926.3645

3164 386897.5806 2749947.6494

3165 386893.5526 2749954.4032

3166 386892.2034 2749966.2664

3167 386894.2410 2749989.5132

3168 386890.6219 2749999.5374

3169 386894.8438 2750005.4957

3170 386899.6533 2750036.3636

3171 386900.0647 2750054.2232

3172 386905.4118 2750079.4888

3173 386914.1885 2750103.2306

3174 386904.3006 2750115.5927

3175 386904.5953 2750116.6170
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V 
COORDENADAS 
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3176 386906.5682 2750128.4113

3177 386910.6380 2750157.1191

3178 386916.1491 2750174.0442

3179 386931.2334 2750204.2895

3180 386941.4533 2750253.4938

3181 386940.8339 2750269.4134

3182 386950.0358 2750293.3765

3183 386958.4117 2750314.4610

3184 386964.7439 2750354.0934

3185 386966.2324 2750387.1349

3186 386960.6918 2750422.5823

3187 386957.1513 2750446.3212

3188 386946.3963 2750467.2410

3189 386928.7848 2750477.2558

3190 386921.6447 2750480.1293

3191 386919.2942 2750482.2007

3192 386918.8712 2750485.8850

3193 386920.6738 2750503.7121

3194 386917.0718 2750535.3804

3195 386915.6510 2750559.4828

3196 386903.6542 2750583.8296

3197 386886.0387 2750603.2072

3198 386868.6472 2750621.7262

3199 386841.8240 2750637.6547

3200 386827.0074 2750659.6360

3201 386803.8476 2750698.1813

3202 386795.3941 2750724.6772

3203 386776.3567 2750762.9498

3204 386745.8287 2750783.0453

3205 386685.5283 2750780.1816

3206 386654.7897 2750781.9816

3207 386638.9261 2750804.3086

3208 386628.7870 2750842.8519

3209 386617.2632 2750857.7498

3210 386610.1216 2750883.9406

3211 386597.9784 2750913.9539

3212 386590.7803 2750935.4987

3213 386585.7678 2750967.0111

3214 386572.1136 2751003.5383

3215 386569.6406 2751017.9827

3216 386562.5306 2751056.1127

3217 386561.0688 2751086.8397

3218 386555.5177 2751125.1473

3219 386541.7295 2751151.9212

3220 386532.9583 2751181.5180

3221 386522.3460 2751236.6730

3222 386521.5171 2751265.1541

3223 386525.5361 2751320.8539

3224 386542.7094 2751387.9293

3225 386564.7555 2751442.0334

3226 386607.4723 2751495.9994

3227 386619.4637 2751535.1442

3228 386623.5422 2751594.2234

3229 386629.1103 2751655.8301

V 
COORDENADAS 

X Y 

3230 386637.6917 2751690.4235

3231 386641.8185 2751706.0389

3232 386655.7185 2751729.8537

3233 386659.7938 2751755.0293

3234 386665.5862 2751772.8985

3235 386681.0963 2751799.3735

3236 386691.4750 2751809.5282

3237 386708.3434 2751823.1467

3238 386722.2065 2751845.8615

3239 386727.4152 2751874.7358

3240 386728.2429 2751884.2252

3241 386740.2731 2751909.6487

3242 386752.7421 2751928.0784

3243 386765.5879 2751942.8747

3244 386789.8001 2751963.5339

3245 386806.4783 2751969.1382

3246 386815.3604 2751968.4605

3247 386833.5185 2751964.7967

3248 386851.8646 2751976.2674

3249 386871.8706 2751985.6264

3250 386877.3540 2751993.6623

3251 386891.9574 2752001.3036

3252 386918.6841 2752022.0018

3253 386953.3771 2752054.6467

3254 387002.2344 2752104.0472

3255 387067.8784 2752168.7244

3256 387096.3106 2752200.8825

3257 387122.4008 2752224.4073

3258 387148.0535 2752245.8122

3259 387163.0536 2752250.7302

3260 387200.6243 2752243.0007

3261 387232.0967 2752230.0208

3262 387256.4730 2752220.0045

3263 387278.1911 2752212.1884

3264 387288.8735 2752206.7921

3265 387298.8982 2752198.0856

3266 387311.6606 2752188.3956

3267 387321.7431 2752164.7964

3268 387344.2044 2752150.5508

3269 387346.5193 2752146.1096

3270 387346.9178 2752134.7431

3271 387343.9858 2752123.9673

3272 387337.4625 2752114.9686

3273 387326.3140 2752102.1357

3274 387306.6406 2752091.7768

3275 387287.1067 2752089.2081

3276 387272.0903 2752083.3769

3277 387257.0145 2752080.5865

3278 387232.0782 2752083.0496

3279 387210.5379 2752084.1094

3280 387186.9780 2752083.4051

3281 387177.1880 2752081.8723

3282 387151.5772 2752106.2358

3283 387137.1648 2752066.6780
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3284 387137.8540 2752054.9660

3285 387129.6934 2752051.5399

3286 387111.9003 2752050.3651

3287 387102.4621 2752035.9737

3288 387089.5426 2752028.8961

3289 387070.4181 2752017.7051

3290 387066.6500 2752006.7704

3291 387058.1947 2752000.5785

3292 387046.3576 2751981.9661

3293 387043.3983 2751962.5048

3294 387040.2468 2751953.8966

3295 387034.9633 2751945.9740

3296 387027.5038 2751933.2287

3297 387030.5035 2751917.6678

3298 387030.0127 2751898.9219

3299 387023.2069 2751870.9587

3300 387026.9215 2751859.0021

3301 387021.4528 2751853.9681

3302 387014.1833 2751833.3555

3303 387009.1165 2751817.2909

3304 386999.7539 2751804.4808

3305 387005.1215 2751773.7338

3306 387026.4728 2751760.3458

3307 387033.5995 2751750.0475

3308 387043.2057 2751739.9308

3309 387049.9079 2751729.4923

3310 387066.5769 2751719.0890

3311 387068.6547 2751717.3769

3312 387045.8599 2751709.1560

3313 387017.3294 2751690.4298

3314 386980.9687 2751666.8986

3315 386963.1864 2751648.6370

3316 386943.7751 2751631.2624

3317 386928.7135 2751616.5281

3318 386922.6713 2751588.1937

3319 386917.0572 2751574.7299

3320 386917.0519 2751574.7171

3321 386913.0962 2751565.2119

3322 386899.3724 2751543.4903

3323 386894.3806 2751497.9983

3324 386892.2362 2751474.2699

3325 386883.3516 2751438.8081

3326 386891.4433 2751401.5213

3327 386909.5358 2751391.3980

3328 386910.0313 2751390.3932

3329 386910.0571 2751377.6052

3330 386910.9845 2751363.8047

3331 386906.3121 2751346.4681

3332 386897.2852 2751326.7129

3333 386885.8880 2751307.0008

3334 386885.7430 2751289.3463

3335 386882.0353 2751278.5687

3336 386875.0345 2751255.7313

3337 386878.9639 2751231.5533

V 
COORDENADAS 

X Y 

3338 386878.2662 2751221.2073

3339 386873.4151 2751197.6388

3340 386873.2578 2751182.5940

3341 386871.3085 2751146.1462

3342 386870.6791 2751122.4247

3343 386872.2457 2751094.7901

3344 386880.0022 2751053.1666

3345 386893.2840 2751020.9950

3346 386915.3770 2751016.0488

3347 386948.0488 2751016.9948

3348 386970.2894 2751038.7782

3349 386967.9592 2751069.7731

3350 386963.6442 2751085.2475

3351 386965.8251 2751104.6335

3352 386969.5621 2751126.3032

3353 386968.4792 2751150.4773

3354 386971.6317 2751182.4856

3355 386957.6585 2751209.4368

3356 386955.0114 2751219.0594

3357 386960.5925 2751249.1826

3358 386969.5339 2751270.8818

3359 386983.1860 2751286.6231

3360 387017.6508 2751320.7411

3361 387033.6835 2751340.7668

3362 387050.2401 2751363.4195

3363 387075.3541 2751368.4191

3364 387095.3471 2751379.1993

3365 387113.0766 2751393.3151

3366 387128.4297 2751401.1738

3367 387153.8547 2751402.6282

3368 387195.6745 2751425.0317

3369 387224.4489 2751441.0247

3370 387231.5718 2751452.6294

3371 387239.0787 2751454.3313

3372 387262.3771 2751459.6736

3373 387280.8324 2751473.9718

3374 387287.7891 2751496.7943

3375 387295.2681 2751513.1281

3376 387291.0269 2751535.6896

3377 387291.5670 2751542.8249

3378 387292.6074 2751567.1169

3379 387299.2128 2751593.8810

3380 387300.5072 2751621.5819

3381 387296.1347 2751659.3469

3382 387301.7774 2751676.1723

3383 387297.1620 2751715.1148

3384 387298.5002 2751750.1232

3385 387287.9880 2751818.1841

3386 387287.5601 2751844.6370

3387 387250.6230 2751873.3556

3388 387218.8989 2751888.1788

3389 387215.3546 2751901.8260

3390 387232.0236 2751928.9542

3391 387250.8817 2751950.0331
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3392 387277.5474 2751966.5144

3393 387313.3542 2751977.7312

3394 387343.8233 2751986.4285

3395 387353.6558 2751992.4886

3396 387357.5463 2751989.2152

3397 387366.6068 2751968.4028

3398 387378.2706 2751934.8840

3399 387391.1790 2751914.5131

3400 387408.2447 2751903.9764

3401 387415.2821 2751887.2234

3402 387400.9131 2751858.3911

3403 387406.8067 2751801.3687

3404 387449.5575 2751748.1162

3405 387468.2607 2751716.8090

3406 387479.0250 2751687.1406

3407 387494.5359 2751669.7055

3408 387493.9328 2751658.7168

3409 387512.9291 2751637.9903

3410 387540.0827 2751620.7202

3411 387566.1651 2751609.3252

3412 387598.9603 2751602.7985

3413 387624.6296 2751595.3697

3414 387644.9671 2751581.3333

3415 387662.8003 2751568.9860

3416 387684.5121 2751549.6158

3417 387719.0104 2751534.1501

3418 387743.5633 2751520.2360

3419 387772.1332 2751515.1663

3420 387786.1786 2751509.0064

3421 387811.6076 2751498.2658

3422 387834.9196 2751490.4613

3423 387849.7253 2751479.6373

3424 387855.2427 2751466.6888

3425 387857.7412 2751449.4359

3426 387857.5866 2751429.3909

3427 387850.2205 2751387.0269

3428 387874.0587 2751347.4220

3429 387896.4505 2751330.6665

3430 387913.2020 2751321.7031

3431 387964.8269 2751291.4154

3432 387981.4374 2751282.3313

3433 387990.2595 2751274.4582

3434 387993.0106 2751258.1632

3435 388007.3926 2751246.4006

3436 388010.4592 2751242.9838

3437 388011.5907 2751221.0267

3438 388032.5857 2751212.5987

3439 388035.4894 2751203.9922

3440 388042.8152 2751188.4075

3441 388069.3669 2751169.6958

3442 388093.0890 2751161.4677

3443 388099.9059 2751153.7897

3444 388109.6739 2751134.4885

3445 388129.5089 2751122.9070

V 
COORDENADAS 

X Y 

3446 388156.6654 2751113.5962

3447 388184.4169 2751104.3996

3448 388212.0431 2751093.2291

3449 388239.7245 2751090.9278

3450 388239.7390 2751090.9266

3451 388256.0871 2751089.5794

3452 388259.2792 2751087.8942

3453 388268.1613 2751073.6372

3454 388289.9097 2751068.9488

3455 388309.3270 2751053.4968

3456 388331.2595 2751036.1419

3457 388357.2137 2751018.4515

3458 388387.0796 2751009.6930

3459 388395.0320 2751013.4207

3460 388405.0946 2751004.9826

3461 388435.3330 2750984.7375

3462 388468.9155 2750965.2923

3463 388476.4606 2750963.4149

3464 388485.7753 2750950.0148

3465 388504.9061 2750934.5196

3466 388514.2796 2750928.2674

3467 388512.2372 2750913.5826

3468 388543.2148 2750893.9878

3469 388576.0610 2750895.2732

3470 388588.5677 2750891.1395

3471 388598.3184 2750875.6325

3472 388631.2662 2750853.9982

3473 388651.6395 2750838.1922

3474 388661.7799 2750819.6942

3475 388689.1987 2750772.0416

3476 388724.2356 2750766.9090

3477 388743.7543 2750755.4856

3478 388771.0186 2750732.1079

3479 388785.7949 2750724.8820

3480 388790.7507 2750692.1965

3481 388829.1164 2750659.4164

3482 388842.5497 2750626.8128

3483 388877.3642 2750577.8811

3484 388894.2281 2750574.2717

3485 388895.6194 2750560.1005

3486 388890.1236 2750532.4825

3487 388887.5873 2750492.1209

3488 388872.7993 2750446.0078

3489 388887.2516 2750411.6936

3490 388891.6811 2750380.7144

3491 388900.3046 2750345.2838

3492 388908.3976 2750328.0106

3493 388912.7301 2750311.5101

3494 388911.8464 2750288.2308

3495 388908.1641 2750244.3895

3496 388911.0014 2750197.9901

3497 388960.4723 2750204.6018

3498 388970.2870 2750226.5534

3499 388974.9938 2750218.8654
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3500 389015.6562 2750197.1513

3501 389035.7633 2750198.5234

3502 389094.4152 2750226.3859

3503 389101.6815 2750233.5400

3504 389138.7101 2750308.5870

3505 389099.4831 2750371.5661

3506 389054.5673 2750349.6040

3507 389041.2579 2750361.5295

3508 389027.3589 2750405.7038

3509 388987.6851 2750422.9456

3510 388977.9880 2750443.5516

3511 388996.6964 2750484.0706

3512 389009.2139 2750549.1165

3513 388989.3115 2750603.5575

3514 388980.4761 2750637.8628

3515 388979.4104 2750699.7112

3516 388976.9299 2750751.2601

3517 388925.5808 2750804.1800

3518 388902.1291 2750852.7112

3519 388867.8589 2750874.7855

3520 388857.9944 2750906.4093

3521 388843.7598 2750946.3602

3522 388812.9547 2750979.8436

3523 388805.3858 2751026.8030

3524 388752.5089 2751054.6644

3525 388711.9801 2751074.8643

3526 388657.7639 2751111.1510

3527 388593.1243 2751152.8763

3528 388503.9030 2751217.1388

3529 388469.1206 2751245.1458

3530 388432.5279 2751268.5987

3531 388394.2148 2751268.9616

3532 388373.9479 2751269.1605

3533 388350.9517 2751283.8723

3534 388329.3446 2751299.3004

3535 388319.9374 2751329.9598

3536 388258.7323 2751357.1479

3537 388223.6720 2751348.0662

3538 388208.8762 2751342.3622

3539 388167.1317 2751357.0039

3540 388127.2796 2751393.5150

3541 388065.2949 2751452.1479

3542 388015.6160 2751502.3686

3543 387959.4560 2751524.3126

3544 387950.8554 2751524.3827

3545 387928.0338 2751524.5308

3546 387874.7287 2751547.2529

3547 387842.8081 2751574.6141

3548 387825.4096 2751608.0857

3549 387802.9052 2751646.2433

3550 387784.1581 2751682.7833

3551 387774.0102 2751721.0142

3552 387745.1609 2751753.2030

3553 387725.5003 2751764.0367

V 
COORDENADAS 

X Y 

3554 387714.1605 2751776.0849

3555 387704.5988 2751800.7115

3556 387702.6007 2751824.9775

3557 387701.5909 2751859.2041

3558 387649.6217 2751885.1686

3559 387629.0091 2751901.2767

3560 387622.2203 2751941.2565

3561 387626.4011 2751982.3255

3562 387627.7722 2752055.1600

3563 387633.3868 2752101.9055

3564 387685.8224 2752196.6958

3565 387703.6714 2752281.8435

3566 387684.3216 2752340.2432

3567 387658.7754 2752376.2266

3568 387636.3454 2752412.2258

3569 387625.9255 2752433.6734

3570 387594.3864 2752483.3425

3571 387555.5449 2752512.2991

3572 387486.5893 2752513.9211

3573 387458.6998 2752495.4325

3574 387438.0793 2752454.2022

3575 387447.9910 2752413.8587

3576 387440.3097 2752384.8905

3577 387418.9630 2752358.3892

3578 387405.9192 2752310.8330

3579 387400.0756 2752281.6013

3580 387393.5687 2752274.4628

3581 387381.9045 2752286.2314

3582 387336.8885 2752337.2621

3583 387308.4503 2752376.6261

3584 387288.5579 2752431.8225

3585 387258.4014 2752474.8912

3586 387226.3091 2752504.9015

3587 387202.8493 2752541.5882

3588 387194.1686 2752577.3415

3589 387199.5951 2752632.1807

3590 387228.3701 2752675.0124

3591 387245.5532 2752702.2773

3592 387295.6172 2752735.3713

3593 387377.6752 2752794.2919

3594 387443.6114 2752860.3582

3595 387489.5557 2752895.0125

3596 387528.3907 2752926.9646

3597 387560.9176 2752957.2323

3598 387570.5641 2752962.8828

3599 387570.7121 2752962.8159

3600 387583.5714 2752944.2703

3601 387593.6083 2752933.1731

3602 387603.3430 2752923.3035

3603 387612.4056 2752915.4374

3604 387631.1454 2752908.6613

3605 387656.1009 2752903.7043

3606 387690.9789 2752919.8085

3607 387685.8170 2752957.9013
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V 
COORDENADAS 

X Y 

3608 387673.1410 2752971.3516

3609 387674.1485 2752973.9201

3610 387684.3833 2752987.2781

3611 387687.3679 2752988.7345

3612 387712.9174 2752988.5258

3613 387730.8188 2753023.4531

3614 387708.3481 2753042.1431

3615 387705.7193 2753048.0794

3616 387708.7279 2753046.8799

3617 387741.5298 2753046.6120

3618 387757.2219 2753092.0945

3619 387721.1789 2753115.0545

3620 387704.4104 2753123.5535

3621 387726.5128 2753143.1598

3622 387762.5172 2753190.9336

3623 387800.9800 2753245.6728

3624 387838.0402 2753305.7239

3625 387867.1113 2753363.2357

3626 387896.2664 2753434.0507

3627 387902.0398 2753426.6571

3628 387952.4916 2753414.0922

3629 387995.7707 2753439.4209

3630 388018.5148 2753457.7708

3631 388056.4178 2753476.2083

3632 388076.6612 2753480.8290

3633 388097.0717 2753481.1903

3634 388119.4110 2753481.0783

3635 388160.4365 2753471.4169

3636 388192.1218 2753460.6303

3637 388220.5748 2753451.1936

3638 388255.2901 2753438.5585

3639 388296.6446 2753435.1594

3640 388321.4265 2753454.2956

3641 388337.2662 2753487.9153

3642 388320.9875 2753509.8707

3643 388311.9202 2753522.3199

3644 388312.0446 2753536.7376

3645 388308.6361 2753575.2642

3646 388274.6208 2753618.9288

3647 388238.9824 2753649.0500

3648 388194.6901 2753672.2973

3649 388179.3688 2753679.1461

3650 388143.2033 2753726.1365

3651 388102.6411 2753757.3312

3652 388090.7686 2753766.7098

3653 388120.8267 2753784.9510

3654 388145.5480 2753802.0199

3655 388175.1228 2753818.6260

3656 388214.6133 2753834.8978

3657 388239.8588 2753848.7239

3658 388267.2596 2753866.2912

3659 388300.5193 2753877.5602

3660 388316.6423 2753885.4084

3661 388329.5538 2753889.4116

V 
COORDENADAS 

X Y 

3662 388336.8432 2753890.1185

3663 388378.5276 2753887.3259

3664 388365.6167 2753915.4474

3665 388366.9475 2753917.1544

3666 388387.6291 2753939.6362

3667 388402.3953 2753957.3006

3668 388441.4772 2754004.0181

3669 388456.1324 2754013.5574

3670 388486.8659 2754014.8356

3671 388537.1998 2754017.5411

3672 388571.1876 2754047.2378

3673 388588.3114 2754086.0884

3674 388588.3436 2754086.9431

3675 388594.9849 2754085.4176

3676 388611.0208 2754094.2109

3677 388611.9297 2754094.1496

3678 388619.5078 2754085.0211

3679 388625.7846 2754073.7398

3680 388606.7560 2754073.3684

3681 388574.4826 2754046.6074

3682 388550.6824 2753998.0083

3683 388555.9192 2753958.0577

3684 388559.7073 2753945.7666

3685 388553.6275 2753928.8574

3686 388551.3417 2753894.5632

3687 388552.1380 2753867.4119

3688 388558.9811 2753836.7944

3689 388575.0845 2753819.7613

3690 388575.3120 2753817.6056

3691 388562.4892 2753799.7181

3692 388566.6568 2753762.9457

3693 388596.4295 2753731.6274

3694 388627.6697 2753717.9800

3695 388654.3031 2753688.7921

3696 388664.4955 2753661.3759

3697 388668.9417 2753626.5412

3698 388685.5138 2753597.4284

3699 388702.2269 2753580.5515

3700 388708.5689 2753555.2684

3701 388730.5226 2753518.1873

3702 388781.9191 2753476.8281

3703 388829.4245 2753472.9886

3704 388868.2831 2753487.8727

3705 388904.2826 2753503.1356

3706 388912.5351 2753507.1560

3707 388932.4062 2753498.1003

3708 388953.8220 2753487.6956

3709 388981.8033 2753477.8657

3710 389005.2348 2753478.7163

3711 389008.4311 2753478.4913

3712 389007.6668 2753462.2794

3713 389016.4951 2753430.3545

3714 389035.8241 2753404.9602

3715 389063.4086 2753385.9234
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V 
COORDENADAS 

X Y 

3716 389133.9182 2753365.7269

3717 389166.0157 2753376.4734

3718 389194.3407 2753410.2094

3719 389199.9795 2753454.5923

3720 389199.3236 2753465.1843

3721 389202.2159 2753461.6764

3722 389240.9030 2753445.8069

3723 389281.9234 2753452.0520

3724 389304.4710 2753478.4281

3725 389317.1587 2753475.9111

3726 389365.4112 2753469.9943

3727 389367.6393 2753462.3972

3728 389408.2508 2753455.3753

3729 389410.1570 2753472.4677

3730 389445.6409 2753513.6631

3731 389447.2495 2753522.3974

3732 389460.7459 2753521.7574

3733 389485.3231 2753544.7910

3734 389522.3046 2753561.3139

3735 389563.3690 2753564.2370

3736 389615.3281 2753566.3997

3737 389664.9516 2753559.9227

3738 389706.1142 2753555.2075

3739 389745.8749 2753546.1276

3740 389786.1105 2753542.5788

3741 389808.7789 2753554.1372

3742 389831.4890 2753566.8890

3743 389845.0541 2753592.6445

3744 389826.1991 2753624.5835

3745 389801.1114 2753652.8502

3746 389767.5498 2753693.3023

3747 389726.7464 2753731.5662

3748 389692.6268 2753767.8031

3749 389662.0410 2753783.3265

3750 389619.7217 2753783.6663

3751 389553.8225 2753797.1577

3752 389479.5089 2753781.5067

3753 389428.7871 2753766.0901

3754 389386.8591 2753760.6269

3755 389295.1154 2753762.5563

3756 389276.9344 2753748.4800

3757 389246.6190 2753745.5548

3758 389196.3415 2753731.5703

3759 389175.3442 2753721.7354

3760 389127.6600 2753726.1693

3761 389114.4952 2753709.4237

3762 389090.9048 2753726.0882

3763 389043.6121 2753736.9417

3764 389010.3655 2753734.6663

3765 388970.4481 2753752.0795

3766 388932.8708 2753766.5463

3767 388907.4325 2753788.5745

3768 388897.8863 2753809.3683

3769 388898.1725 2753845.9121

V 
COORDENADAS 

X Y 

3770 388894.4624 2753909.0365

3771 388904.8608 2753940.0261

3772 388917.0563 2753966.0142

3773 388931.8261 2753982.6242

3774 388979.5669 2754001.4488

3775 388984.2006 2754031.8694

3776 389002.4483 2754090.9136

3777 389044.8824 2754132.4287

3778 389081.5887 2754143.7400

3779 389138.0356 2754148.5459

3780 389169.1341 2754137.2529

3781 389194.5480 2754100.4878

3782 389232.3535 2754072.0735

3783 389283.4588 2754069.8934

3784 389286.3082 2754081.6478

3785 389286.3967 2754081.4884

3786 389327.9086 2754111.6167

3787 389342.4103 2754134.9930

3788 389353.2731 2754155.1817

3789 389388.2532 2754167.8359

3790 389426.0656 2754187.2563

3791 389485.6748 2754210.2821

3792 389552.2069 2754209.9845

3793 389581.1554 2754185.2189

3794 389619.6740 2754136.3431

3795 389598.4434 2754102.0798

3796 389561.0814 2754030.9230

3797 389595.0431 2753950.2970

3798 389644.0145 2753902.3040

3799 389708.2876 2753845.8101

3800 389790.0272 2753773.6021

3801 389898.6068 2753683.5165

3802 390011.3862 2753598.0195

3803 390077.2520 2753568.4382

3804 390123.7288 2753569.6746

3805 390166.5189 2753577.6556

3806 390175.8560 2753623.1836

3807 390170.7368 2753659.3031

3808 390149.0175 2753688.9902

3809 390137.5754 2753708.8479

3810 390154.3306 2753704.7940

3811 390210.1812 2753669.8914

3812 390280.7559 2753626.4725

3813 390362.2792 2753570.7077

3814 390397.0438 2753533.7892

3815 390440.0326 2753474.9451

3816 390498.4913 2753426.9215

3817 390539.7063 2753415.6488

3818 390563.7884 2753431.1749

3819 390580.3338 2753458.5504

3820 390586.0000 2753500.9984

3821 390577.3993 2753542.1352

3822 390547.2247 2753589.9279

3823 390525.8957 2753640.5872
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V 
COORDENADAS 

X Y 

3824 390509.0091 2753669.8372

3825 390511.1027 2753682.6574

3826 390528.6873 2753696.4217

3827 390547.0656 2753724.3076

3828 390512.7070 2753759.2989

3829 390487.1247 2753786.9450

3830 390474.0013 2753801.0656

3831 390499.0570 2753817.6787

3832 390510.8562 2753860.0167

3833 390521.9509 2753924.5737

3834 390521.5195 2753961.2569

3835 390532.7525 2753993.1421

3836 390568.1002 2754016.4667

3837 390631.2081 2754054.4388

3838 390689.0003 2754090.5137

3839 390731.7760 2754112.4285

3840 390763.4909 2754154.4835

3841 390756.0131 2754193.4014

3842 390732.1999 2754221.7643

3843 390719.5644 2754236.0848

3844 390716.3217 2754240.8811

3845 390724.9767 2754243.5413

3846 390755.9515 2754241.8813

3847 390799.3252 2754228.9985

3848 390836.1840 2754227.3352

3849 390860.5632 2754267.0258

3850 390860.8591 2754302.8537

3851 390867.0932 2754343.8655

3852 390842.4162 2754382.4798

3853 390808.8368 2754403.6320

3854 390780.7729 2754426.7767

3855 390769.5323 2754445.2843

3856 390751.1542 2754478.9992

3857 390731.8441 2754499.3733

3858 390731.1148 2754500.6336

3859 390728.8298 2754515.0247

3860 390732.1717 2754546.9499

3861 390734.8322 2754558.1932

3862 390737.2166 2754600.1825

3863 390742.0747 2754644.8155

3864 390742.4482 2754690.3934

3865 390734.8632 2754719.3425

3866 390730.2397 2754732.5264

3867 390764.3251 2754731.3242

3868 390790.4124 2754737.1828

3869 390824.8278 2754746.1504

3870 390846.1973 2754766.0362

3871 390853.0470 2754768.7790

3872 390865.5273 2754764.9796

3873 390882.1005 2754761.7409

3874 390881.4489 2754761.4080

3875 390853.0205 2754743.8468

3876 390824.3197 2754703.7202

3877 390873.1490 2754697.2554

V 
COORDENADAS 

X Y 

3878 390901.0222 2754704.7920

3879 390908.0770 2754703.6161

3880 390910.9112 2754696.6081

3881 390931.2604 2754686.8032

3882 390952.5658 2754686.6341

3883 390976.7109 2754688.8988

3884 390998.6468 2754699.9441

3885 391010.1745 2754723.8683

3886 391012.1891 2754742.2889

3887 391014.3185 2754768.2148

3888 390994.6470 2754797.3273

3889 390962.0532 2754800.2428

3890 390947.4095 2754803.1397

3891 390939.6925 2754809.5890

3892 390919.9018 2754824.5929

3893 390908.4199 2754829.8724

3894 390919.3171 2754840.5295

3895 390939.9691 2754874.6532

3896 390970.8651 2754921.9310

3897 390981.5928 2754948.5730

3898 390998.4370 2754988.7533

3899 391010.5143 2755024.7213

3900 391027.2403 2755018.2542

3901 391044.1651 2755012.4883

3902 391047.3388 2755010.5616

3903 391056.3453 2755003.2728

3904 391076.9068 2754989.8073

3905 391109.7057 2755004.7106

3906 391106.5726 2755029.5836

3907 391106.3137 2755030.7198

3908 391108.5252 2755033.0783

3909 391121.6763 2755065.9319

3910 391079.5126 2755083.6327

3911 391062.0683 2755063.1406

3912 391061.6731 2755062.8454

3913 391049.5395 2755066.9753

3914 391043.7973 2755070.4717

3915 391023.1520 2755078.7231

3916 391023.0622 2755079.0333

3917 391027.2652 2755110.3933

3918 391028.4199 2755139.5715

3919 391031.0816 2755169.5981

3920 391035.4236 2755203.2776

3921 391027.1925 2755246.0245

3922 391009.5889 2755283.9222

3923 390987.6710 2755308.0491

3924 390974.9101 2755327.7048

3925 390961.3399 2755353.3558

3926 390945.4633 2755376.7391

3927 390949.2417 2755391.9422

3928 390939.1540 2755427.7052

3929 390930.2793 2755458.6137

3930 390914.6610 2755479.6888

3931 390890.8636 2755487.1721
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V 
COORDENADAS 
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3932 390875.7969 2755488.8075

3933 390862.6085 2755488.9123

3934 390853.8164 2755509.5486

3935 390833.6526 2755511.5193

3936 390833.0589 2755511.6090

3937 390828.9115 2755514.4518

3938 390823.2929 2755526.5583

3939 390802.9146 2755550.0637

3940 390795.1158 2755564.1554

3941 390785.5765 2755584.7454

3942 390756.6763 2755595.3246

3943 390738.2525 2755591.4097

3944 390734.0614 2755591.2899

3945 390727.5999 2755594.4337

3946 390722.7138 2755595.8027

3947 390704.9762 2755603.4312

3948 390682.9444 2755619.1722

3949 390643.1590 2755628.1085

3950 390628.7932 2755633.3776

3951 390612.0703 2755639.7477

3952 390594.7005 2755652.0588

3953 390560.2861 2755643.8206

3954 390543.5418 2755618.0075

3955 390538.4411 2755598.4256

3956 390534.9207 2755592.9224

3957 390531.3497 2755595.2861

3958 390516.4666 2755599.2800

3959 390483.7466 2755599.5409

3960 390466.0263 2755580.6889

3961 390452.0487 2755548.8112

3962 390453.3223 2755522.2055

3963 390455.2598 2755494.2454

3964 390480.8542 2755467.5355

3965 390504.1946 2755463.6739

3966 390521.1898 2755478.0094

3967 390532.0359 2755483.3024

3968 390539.9643 2755478.6154

3969 390548.6975 2755473.3405

3971 390547.4742 2755469.7547

3972 390541.6297 2755449.6526

3973 390541.9706 2755448.8354

3974 390540.8399 2755448.8467

3975 390529.5765 2755441.8742

3976 390522.5366 2755435.0374

3977 390517.3990 2755405.3066

3978 390518.7325 2755398.3472

3979 390520.4123 2755384.5737

3980 390528.3685 2755360.1938

3981 390547.6965 2755340.0374

3982 390577.3216 2755333.1152

3983 390600.1191 2755342.1150

3984 390608.8771 2755345.5340

3985 390616.3668 2755342.5185

3986 390624.9837 2755333.6031

V 
COORDENADAS 

X Y 

3987 390613.0549 2755328.4162

3988 390600.8642 2755319.8825

3989 390582.7998 2755314.1842

3990 390562.0443 2755293.0137

3991 390556.5920 2755279.5724

3992 390546.3173 2755268.6842

3993 390533.0678 2755260.6989

3994 390513.0026 2755258.0181

3995 390510.1108 2755258.0413

3996 390478.9145 2755248.4388

3997 390476.9846 2755247.8034

3998 390451.1825 2755237.6815

3999 390436.1868 2755213.6330

4000 390430.4740 2755204.5389

4001 390419.9405 2755203.7299

4002 390395.5766 2755198.0879

4003 390392.9774 2755198.1087

4004 390362.8202 2755189.3225

4005 390327.8693 2755171.8413

4006 390312.6273 2755156.9325

4007 390293.8720 2755131.5683

4008 390293.8298 2755126.3042

4009 390289.9042 2755103.6185

4010 390291.2209 2755074.7904

4011 390308.1041 2755039.5548

4012 390323.5335 2755018.1506

4013 390340.3229 2754997.5872

4014 390352.4346 2754987.3033

4015 390388.3877 2754961.6817

4016 390418.7236 2754943.9400

4017 390453.4171 2754928.2182

4018 390490.6087 2754912.4084

4019 390532.7711 2754895.5718

4020 390551.5050 2754889.7434

4021 390558.3399 2754882.9725

4022 390571.0690 2754871.2649

4023 390576.7248 2754864.7632

4024 390581.4585 2754851.6622

4025 390595.9693 2754823.6925

4026 390599.3418 2754820.9649

4027 390604.9555 2754807.6486

4028 390606.5694 2754804.7006

4029 390612.3068 2754787.4326

4030 390612.2303 2754786.1858

4031 390611.3213 2754785.6111

4032 390603.3577 2754785.0876

4033 390585.7573 2754789.6083

4034 390565.9811 2754795.4564

4035 390542.2982 2754814.3219

4036 390522.7555 2754829.3442

4037 390498.8555 2754851.5641

4038 390474.5234 2754876.5865

4039 390440.5895 2754897.3015

4040 390421.3868 2754915.1284
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4041 390394.5889 2754934.1945

4042 390354.7872 2754962.9827

4043 390320.9554 2754985.5496

4044 390294.1132 2755007.2575

4045 390268.8565 2755013.7589

4046 390232.8527 2755023.0276

4047 390212.7486 2755035.1732

4048 390195.2048 2755046.8705

4049 390156.9953 2755071.2854

4050 390129.1978 2755085.8991

4051 390068.8862 2755085.4624

4052 390036.7541 2755075.4323

4053 390011.6212 2755058.2230

4054 389989.1577 2755031.3653

4055 389982.8773 2755016.8010

4056 389967.9965 2755038.7245

4057 389926.1812 2755019.1931

4058 389909.6070 2755028.2105

4059 389889.5456 2755052.7091

4060 389844.9933 2755054.3636

4061 389816.6140 2755049.5314

4062 389772.8683 2755047.9070

4063 389763.1814 2755018.4217

4064 389756.1580 2754988.6319

4065 389763.6065 2754974.1458

4066 389763.2998 2754973.4203

4067 389747.1346 2754953.4064

4068 389717.0683 2754942.6067

4069 389685.1732 2754941.6538

4070 389661.9776 2754945.0244

4071 389628.4610 2754934.7884

4072 389565.3693 2754924.5337

4073 389533.2660 2754924.1404

4074 389488.5500 2754922.2503

4075 389466.4133 2754913.7918

4076 389448.1552 2754915.5418

4077 389413.7317 2754922.9713

4078 389374.4137 2754924.6314

4079 389347.6732 2754932.8590

4080 389335.0268 2754949.0849

4081 389324.6343 2754974.5216

4082 389302.2617 2755003.3480

4083 389296.0633 2755027.4486

4084 389299.2827 2755057.8860

4085 389283.2379 2755094.3473

4086 389283.0457 2755118.3071

4087 389283.3355 2755146.5786

4088 389286.8098 2755154.9440

4089 389326.4780 2755179.5786

4090 389351.3685 2755233.7134

4091 389302.2538 2755262.3250

4092 389287.9818 2755282.5394

4093 389269.7606 2755314.1991

4094 389246.6059 2755345.7382

V 
COORDENADAS 

X Y 

4095 389234.9967 2755361.6179

4096 389233.5068 2755374.3010

4097 389237.9476 2755398.1727

4098 389241.7923 2755405.9604

4099 389257.8585 2755393.6267

4100 389291.2179 2755380.2280

4101 389328.0588 2755374.0042

4102 389357.6015 2755392.8505

4103 389390.5835 2755434.0115

4104 389384.1045 2755490.9660

4105 389369.5582 2755511.3098

4106 389371.0709 2755539.2598

4107 389383.3981 2755581.3350

4108 389372.2807 2755644.2544

4109 389364.8500 2755657.4308

4110 389387.8808 2755686.1415

4111 389443.8087 2755750.3563

4112 389476.5258 2755811.6377

4113 389493.1667 2755891.0213

4114 389491.5290 2755923.2138

4115 389477.7438 2755960.6545

4116 389469.1001 2755982.3223

4117 389469.1795 2755992.1894

4118 389498.8418 2756058.7655

4119 389523.1031 2756119.6836

4120 389532.2060 2756181.8395

4121 389541.4377 2756214.1717

4122 389542.5938 2756255.4394

4123 389559.4717 2756310.2571

4124 389578.6300 2756363.5149

4125 389587.1697 2756427.3385

4126 389596.7230 2756470.3387

4127 389617.2473 2756502.6567

4128 389620.5002 2756538.8001

4129 389609.2506 2756574.9002

4130 389585.5517 2756597.7688

4131 389546.0326 2756624.4374

4132 389507.7408 2756646.5086

4133 389482.9755 2756670.6229

4134 389453.3025 2756671.6874

4135 389414.1289 2756701.2296

4136 389373.4971 2756722.6407

4137 389344.8759 2756744.3602

4138 389336.9153 2756764.1830

4139 389314.9243 2756773.4846

4140 389295.5199 2756779.3593

4141 389269.8159 2756811.8702

4142 389218.5266 2756851.8703

4143 389169.1102 2756885.8168

4144 389131.0265 2756909.2280

4145 389091.3974 2756924.2432

4146 389040.1474 2756920.4806

4147 389022.4589 2756914.4958

4148 389005.6399 2756923.0271
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V 
COORDENADAS 

X Y 

4149 388986.2600 2756944.7955

4150 388939.8016 2756980.6726

4151 388918.0789 2756992.2032

4152 388896.1878 2757021.4518

4153 388896.7575 2757109.0384

4154 388864.2159 2757164.4271

4155 388837.0523 2757192.6082

4156 388808.2411 2757213.7135

4157 388754.1814 2757244.7207

4158 388719.5703 2757244.9532

4159 388678.8091 2757221.2115

4160 388664.2030 2757177.4732

4161 388677.0332 2757126.8065

4162 388702.6780 2757083.7558

4163 388726.5211 2757052.9319

4164 388731.3281 2757018.8503

4165 388722.8508 2756983.0361

4166 388713.2832 2756952.7911

4167 388707.6306 2756942.5980

4168 388701.3266 2756942.3898

4169 388649.0728 2756964.7773

4170 388576.7800 2756999.1386

4171 388541.5084 2757024.7571

4172 388501.7274 2757045.9934

4173 388449.0315 2757049.7014

4174 388391.3856 2757028.2834

4175 388384.6110 2756997.5802

4176 388386.7562 2756961.3317

4177 388410.3233 2756929.9731

4178 388466.8060 2756899.8237

4179 388498.2173 2756884.6968

4180 388525.1313 2756853.3565

4181 388555.7482 2756812.6216

4182 388571.0112 2756785.0707

4183 388589.9666 2756743.5188

4184 388607.3346 2756705.4266

4185 388611.3654 2756697.6200

4186 388607.7088 2756693.3250

4187 388598.1512 2756654.4053

4188 388604.4046 2756587.8404

4189 388636.4311 2756565.2756

4190 388672.0896 2756558.1585

4191 388701.2909 2756575.8425

4192 388714.1138 2756576.5336

4193 388718.6070 2756569.5007

4194 388736.2677 2756549.0944

4195 388747.1938 2756518.8126

4196 388758.8236 2756468.9668

4197 388778.1157 2756420.4398

4198 388834.9269 2756401.1090

4199 388877.3786 2756405.0173

4200 388882.8450 2756394.7206

4201 388901.6442 2756377.8301

4202 388919.2651 2756360.7537

V 
COORDENADAS 

X Y 

4203 388925.7351 2756336.1699

4204 388924.3661 2756326.7735

4205 388922.7924 2756325.2323

4206 388901.1377 2756316.6082

4207 388881.6521 2756291.4124

4208 388874.1835 2756262.6640

4209 388876.5057 2756229.0441

4210 388892.0737 2756197.4474

4211 388919.5191 2756184.6210

4212 388924.7233 2756178.3974

4213 388923.0504 2756172.4886

4214 388920.7997 2756157.6690

4215 388918.0157 2756156.2325

4216 388913.5443 2756153.7760

4217 388889.0514 2756159.4616

4218 388848.9713 2756174.9587

4219 388778.8888 2756186.0138

4220 388689.9580 2756201.0595

4221 388635.9417 2756207.4738

4222 388592.4165 2756204.4181

4223 388557.2984 2756206.6942

4224 388526.8307 2756207.6660

4225 388485.1326 2756205.6687

4226 388461.0920 2756192.1610

4227 388445.5433 2756177.6797

4228 388445.3331 2756177.6004

4229 388432.2188 2756184.2552

4230 388420.4593 2756187.2825

4231 388399.1310 2756215.1993

4232 388347.5248 2756201.1760

4233 388310.7405 2756178.5530

4234 388310.6484 2756167.2234

4235 388305.2249 2756202.8563

4236 388289.1823 2756242.1375

4237 388277.9107 2756274.3992

4238 388267.1691 2756287.8244

4239 388254.3791 2756297.7008

4240 388237.1304 2756301.0645

4241 388234.7813 2756311.4383

4242 388227.0299 2756344.8305

4243 388213.5241 2756370.1197

4244 388196.1382 2756387.2210

4245 388179.4119 2756405.1777

4246 388174.7282 2756420.0987

4247 388177.3780 2756438.5254

4248 388178.0794 2756461.4561

4249 388170.6078 2756489.7368

4250 388175.6548 2756523.7396

4251 388179.9776 2756559.7016

4252 388178.0252 2756597.1446

4253 388173.4437 2756629.6476

4254 388165.2733 2756671.0648

4255 388151.3673 2756691.9247

4256 388147.1482 2756697.0456
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V 
COORDENADAS 

X Y 

4257 388147.5204 2756709.7843

4258 388148.3372 2756756.0473

4259 388147.2668 2756793.8914

4260 388132.2490 2756838.1203

4261 388118.9515 2756843.0059

4262 388116.6479 2756846.5040

4263 388115.8591 2756851.6482

4264 388120.3269 2756873.3982

4265 388107.2231 2756905.0069

4266 388100.7309 2756927.0654

4267 388102.0505 2756947.7014

4268 388099.3444 2756977.6147

4269 388088.2782 2757006.4034

4270 388088.3431 2757013.5743

4271 388089.3952 2757037.9040

4272 388088.2139 2757071.8037

4273 388074.9594 2757102.5545

4274 388062.6963 2757115.3659

4275 388060.0381 2757121.2217

4276 388056.0460 2757140.1109

4277 388044.7249 2757148.2293

4278 388041.1287 2757158.1885

4279 388034.8911 2757176.5051

4280 388027.6549 2757206.3563

4281 388029.3704 2757218.0149

4282 388024.3629 2757244.0682

4283 388009.6521 2757250.8009

4284 388010.8519 2757256.0427

4285 388011.1514 2757291.3521

4286 388004.3383 2757333.6681

4287 387994.4731 2757374.3198

4288 387975.0927 2757424.9794

4289 387964.8986 2757462.8455

4290 387956.6349 2757504.4505

4291 387950.3030 2757549.9785

4292 387939.6520 2757610.5740

4293 387931.5606 2757644.1008

4294 387918.0200 2757671.5904

4295 387908.5547 2757681.4650

4296 387930.1941 2757696.7070

4297 387942.2180 2757721.3339

4298 387933.2127 2757755.6185

4299 387916.0072 2757780.1810

4300 387895.1188 2757799.5789

4301 387880.4859 2757818.7508

4302 387863.8506 2757831.1016

4303 387842.4747 2757846.8610

4304 387825.5906 2757862.7525

4305 387808.4258 2757882.4008

4306 387791.8989 2757896.5684

4307 387764.9269 2757915.3127

4308 387763.6479 2757914.6576

4309 387777.7984 2757948.6080

4310 387791.9052 2757987.3664

V 
COORDENADAS 

X Y 

4311 387801.9349 2758019.8329

4312 387816.8567 2758053.6048

4313 387833.4468 2758102.5544

4314 387843.4287 2758142.5507

4315 387852.4989 2758130.1119

4316 387869.5515 2758132.8960

4317 387875.0295 2758131.3470

4318 387879.7316 2758128.2549

4319 387885.8008 2758124.1453

4320 387891.2141 2758119.9748

4321 387906.5877 2758105.4960

4322 387921.8415 2758093.5463

4323 387943.8027 2758083.2730

4324 387961.1629 2758074.6245

4325 387985.7078 2758060.2215

4326 388007.2015 2758050.4721

4327 388041.6673 2758033.9279

4328 388059.1666 2758036.7513

4329 388064.0610 2758023.8549

4330 388077.8244 2758011.7998

4331 388085.6795 2757996.1490

4332 388103.4045 2757975.5284

4333 388115.2245 2757958.4371

4334 388142.7611 2757933.8106

4335 388163.6833 2757919.5719

4336 388184.8939 2757906.6833

4337 388216.1927 2757888.0635

4338 388237.1974 2757881.3013

4339 388253.5011 2757878.9910

4340 388269.2202 2757878.5121

4341 388289.2712 2757878.3603

4342 388313.7948 2757878.9427

4343 388343.4829 2757892.3940

4344 388353.9543 2757918.8794

4345 388357.2612 2757948.4210

4346 388360.7489 2757967.0009

4347 388362.1928 2758016.1564

4348 388347.1126 2758052.1881

4349 388346.7045 2758054.0618

4350 388360.0116 2758056.0341

4351 388381.9468 2758085.8339

4352 388377.4778 2758103.3507

4353 388384.3529 2758100.7642

4354 388385.5234 2758075.1896

4355 388430.3331 2758072.4214

4356 388436.5998 2758074.4343

4357 388456.9339 2758082.8950

4358 388464.7366 2758088.3406

4359 388503.7395 2758129.0511

4360 388519.0268 2758145.9282

4361 388521.4008 2758144.4483

4362 388535.7022 2758112.2664

4363 388568.4452 2758111.9865

4364 388579.9718 2758103.9105
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V 
COORDENADAS 
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4365 388593.4083 2758067.3688

4366 388597.7081 2758060.8057

4367 388616.5240 2758043.6832

4368 388642.1985 2758021.7881

4369 388664.8237 2757994.4839

4370 388677.6802 2757960.5905

4371 388686.0179 2757938.9025

4372 388717.4105 2757894.4651

4373 388748.4836 2757828.0816

4374 388778.5630 2757775.8616

4375 388798.0460 2757749.5936

4376 388812.3642 2757718.9102

4377 388830.9585 2757684.7994

4378 388847.7960 2757663.9198

4379 388854.2074 2757640.0786

4380 388875.6367 2757610.5522

4381 388898.3561 2757567.0252

4382 388933.2968 2757525.5036

4383 388962.2466 2757492.8916

4384 388991.4471 2757455.2765

4385 389014.7686 2757440.3286

4386 389010.4499 2757438.2290

4387 388979.7375 2757421.9545

4388 388956.6656 2757357.8473

4389 388993.4008 2757317.8574

4390 389032.5425 2757286.8278

4391 389066.0661 2757249.8390

4392 389116.5168 2757191.3576

4393 389168.5672 2757130.7341

4394 389229.0826 2757109.3007

4395 389279.0501 2757110.1134

4396 389330.4278 2757124.9799

4397 389332.4806 2757124.5921

4398 389373.9674 2757090.9926

4399 389415.1095 2757032.5711

4400 389472.3924 2756971.1185

4401 389536.1329 2756960.8315

4402 389595.4524 2756961.6576

4403 389624.1404 2756999.0551

4404 389628.8284 2757043.3854

4405 389604.5248 2757090.3686

4406 389588.7550 2757129.6387

4407 389592.6027 2757142.1683

4408 389622.1253 2757153.7839

4409 389688.7894 2757171.9721

4410 389735.9421 2757175.1778

4411 389766.8090 2757206.8006

4412 389784.0035 2757254.2312

4413 389778.2077 2757310.3149

4414 389781.5963 2757317.2510

4415 389797.9654 2757318.8036

4416 389837.3275 2757309.1561

4417 389877.6845 2757289.8118

4418 389942.3340 2757289.2633

V 
COORDENADAS 

X Y 

4419 389956.8770 2757317.6323

4420 389977.5353 2757328.0328

4421 390008.6453 2757320.3743

4422 390035.6769 2757288.6308

4423 390050.6492 2757260.0475

4424 390054.8303 2757217.7758

4425 390054.0518 2757201.6522

4426 390036.3405 2757194.8010

4427 390007.2496 2757190.8292

4428 389969.9714 2757207.5481

4429 389923.3333 2757249.2570

4430 389857.0531 2757266.3109

4431 389814.2277 2757249.3741

4432 389795.3954 2757203.5762

4433 389831.1982 2757162.9940

4434 389873.1688 2757129.3393

4435 389917.4255 2757088.0355

4436 389970.5330 2757066.3504

4437 390026.6976 2757076.4873

4438 390061.4589 2757103.5470

4439 390098.5155 2757132.0268

4440 390125.8591 2757165.1477

4441 390157.5003 2757203.2276

4442 390177.1231 2757229.3684

4443 390209.3475 2757296.6295

4444 390259.2597 2757360.7707

4445 390323.6494 2757383.7233

4446 390370.4314 2757386.5019

4447 390412.1509 2757401.1080

4448 390455.0238 2757419.6381

4449 390459.1438 2757384.5683

4450 390490.2135 2757358.6134

4451 390503.2221 2757349.4977

4452 390506.8804 2757345.8359

4453 390510.5795 2757341.0266

4454 390512.8864 2757332.4416

4455 390513.1576 2757327.7407

4456 390506.7819 2757321.0045

4457 390486.7754 2757301.4259

4458 390480.6457 2757264.3304

4459 390468.9860 2757223.7797

4460 390493.3853 2757190.7741

4461 390532.0332 2757170.5831

4462 390542.5787 2757167.5352

4463 390545.3330 2757163.1714

4464 390550.5600 2757149.5184

4465 390553.0122 2757127.2264

4466 390553.9687 2757111.4357

4467 390540.0071 2757107.6087

4468 390506.9079 2757097.8969

4469 390456.1667 2757076.1817

4470 390467.7378 2757021.0231

4471 390516.4969 2756985.5232

4472 390546.6194 2756955.0592
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4473 390572.1592 2756927.7545

4474 390622.6807 2756902.9923

4475 390673.7246 2756890.6907

4476 390702.2609 2756890.4745

4477 390745.9479 2756878.2673

4478 390799.4369 2756868.9783

4479 390858.8008 2756876.9950

4480 390881.8469 2756913.7905

4481 390903.1278 2756932.5652

4482 390932.5872 2756932.3226

4483 390993.6508 2756922.9022

4484 391040.5241 2756944.5601

4485 391038.3786 2756985.2841

4486 391013.1506 2757039.4384

4487 390959.9772 2757085.7322

4488 390908.2843 2757122.6578

4489 390856.4435 2757127.7711

4490 390784.9992 2757126.9373

4491 390736.9419 2757119.1469

4492 390682.2367 2757119.5927

4493 390643.5812 2757130.7587

4494 390624.0647 2757143.0208

4495 390617.9052 2757168.3849

4496 390625.1284 2757192.7677

4497 390677.3367 2757216.1597

4498 390688.7653 2757269.0070

4499 390683.0040 2757320.2936

4500 390671.5328 2757364.0111

4501 390632.8959 2757393.9680

4502 390588.0497 2757406.7821

4503 390548.9806 2757390.5068

4504 390545.7464 2757387.3407

4505 390534.4540 2757397.5077

4506 390523.3080 2757418.5089

4507 390516.6089 2757448.8015

4508 390517.0135 2757456.3401

4509 390548.2208 2757470.6660

4510 390602.0961 2757517.9910

4511 390643.0985 2757568.6388

4512 390684.8388 2757634.4963

4513 390705.3888 2757680.4618

4514 390725.9017 2757708.7050

4515 390767.2334 2757749.1486

4516 390820.5977 2757825.9969

4517 390829.4117 2757824.4352

4518 390864.3079 2757801.2907

4519 390915.5580 2757768.6251

4520 390953.5808 2757760.3517

4521 390990.5614 2757765.6680

4522 391036.8695 2757764.6603

4523 391125.5978 2757754.4274

4524 391167.6452 2757758.4675

4525 391237.7792 2757780.9788

4526 391309.5954 2757820.6013

V 
COORDENADAS 

X Y 

4527 391327.7305 2757847.4665

4528 391334.1657 2757842.0921

4529 391352.2133 2757821.3532

4530 391372.5886 2757817.8085

4531 391375.3301 2757816.5707

4532 391384.3979 2757796.7598

4533 391389.7633 2757774.0114

4534 391389.3499 2757736.1749

4535 391413.2783 2757704.1979

4536 391449.7520 2757690.9177

4537 391499.3025 2757690.5002

4538 391530.9476 2757700.3735

4539 391559.2780 2757703.1851

4540 391610.2348 2757707.5801

4541 391638.4612 2757731.1429

4542 391650.9695 2757774.1188

4543 391637.3133 2757820.3723

4544 391606.7291 2757859.7577

4545 391578.9884 2757886.2730

4546 391538.1132 2757916.3223

4547 391517.6353 2757935.8834

4548 391492.5289 2757994.6512

4549 391448.8276 2758041.0638

4550 391421.1462 2758067.0810

4551 391405.2201 2758097.7630

4552 391404.2146 2758100.8471

4553 391405.6646 2758104.1357

4554 391410.9246 2758109.2920

4555 391431.3066 2758108.7455

4556 391470.5232 2758105.9753

4557 391511.7859 2758151.0508

4558 391501.7417 2758203.5329

4559 391473.3358 2758234.7563

4560 391428.1216 2758272.0981

4561 391380.3182 2758313.2539

4562 391330.7334 2758328.2585

4563 391270.5156 2758330.7534

4564 391255.8201 2758300.6547

4565 391250.9789 2758253.6835

4566 391285.8270 2758220.0828

4567 391296.1900 2758206.1460

4568 391296.1561 2758206.0533

4569 391283.7777 2758200.8452

4570 391279.4593 2758201.0399

4571 391250.3189 2758237.5391

4572 391182.4474 2758275.2093

4573 391127.6739 2758285.9828

4574 391051.1023 2758297.7948

4575 390980.0826 2758308.0256

4576 390938.0989 2758302.8076

4577 390898.1205 2758319.3405

4578 390824.9747 2758304.2639

4579 390787.9030 2758293.1389

4580 390763.4397 2758260.4471
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V 
COORDENADAS 

X Y 

4581 390745.4625 2758232.3693

4582 390727.1233 2758191.1613

4583 390677.1701 2758148.5156

4584 390646.6664 2758121.6914

4585 390634.9811 2758117.2496

4586 390607.7380 2758121.4514

4587 390558.0485 2758115.1374

4588 390532.1428 2758080.3625

4589 390519.0551 2758065.1361

4590 390483.7859 2758060.5272

4591 390440.8942 2758058.5541

4592 390420.7747 2758066.4842

4593 390396.0587 2758086.4860

4594 390385.0585 2758086.5739

4595 390378.8194 2758096.2902

4596 390357.6804 2758119.7058

4597 390326.0457 2758139.4171

4598 390282.1047 2758130.8880

4599 390264.7826 2758131.6055

4600 390237.3373 2758153.4221

4601 390201.2141 2758160.5248

4602 390161.2301 2758172.4798

4603 390116.3019 2758179.3722

4604 390063.9878 2758178.1316

4605 390027.8360 2758190.4431

4606 389986.2755 2758216.7476

4607 389938.7873 2758233.5719

4608 389894.6918 2758235.8788

4609 389874.1476 2758232.9499

4610 389878.3075 2758270.6541

4611 389862.4260 2758328.1930

4612 389840.2511 2758375.2888

4613 389801.5385 2758398.6192

4614 389755.5789 2758416.9688

4615 389705.9906 2758436.2271

4616 389680.5830 2758469.9117

4617 389611.6190 2758492.2072

4618 389549.6876 2758503.0086

4619 389518.3171 2758498.8204

4620 389514.9457 2758501.1537

4621 389492.8055 2758527.2637

4622 389446.3951 2758562.9229

4623 389404.5385 2758619.9810

4624 389354.2916 2758677.3434

4625 389281.6160 2758728.9350

4626 389244.5845 2758756.8748

4627 389210.5818 2758780.6519

4628 389184.0219 2758803.2350

4629 389164.2553 2758821.2838

4630 389141.6786 2758838.6082

4631 389132.7181 2758840.3637

4632 389134.3357 2758851.2369

4633 389139.9465 2758881.6890

4634 389138.8873 2758929.2528

V 
COORDENADAS 

X Y 

4635 389141.5174 2758918.9658

4636 389181.5570 2758889.2660

4637 389236.3862 2758859.0559

4638 389285.4840 2758848.5895

4639 389324.7135 2758875.2712

4640 389337.1687 2758926.9736

4641 389341.4844 2758960.1280

4642 389366.4610 2758998.9375

4643 389373.9410 2759069.7897

4644 389392.9260 2759120.4164

4645 389435.8886 2759139.9913

4646 389482.4319 2759149.4398

4647 389521.5624 2759142.6414

4648 389521.9771 2759127.6857

4649 389524.3048 2759085.0263

4650 389556.2425 2759048.6988

4651 389569.1834 2759037.3583

4652 389572.2140 2759025.6693

4653 389584.4280 2758992.8444

4654 389598.9313 2758948.3794

4655 389592.8112 2758920.1391

4656 389589.8909 2758875.6244

4657 389606.3935 2758831.1417

4658 389611.6513 2758813.2284

4659 389610.2460 2758801.9578

4660 389612.4636 2758775.2618

4661 389619.6013 2758750.8773

4662 389632.1730 2758726.6045

4663 389655.0972 2758699.1000

4664 389682.8241 2758659.8303

4665 389714.3295 2758642.5704

4666 389745.4360 2758632.9069

4667 389764.0154 2758627.8783

4668 389769.5456 2758625.5185

4669 389772.0735 2758592.0374

4670 389802.6345 2758566.5921

4671 389816.7681 2758546.1625

4672 389849.6089 2758517.3391

4673 389884.7394 2758509.4087

4674 389916.3987 2758508.3102

4675 389933.3674 2758531.8838

4676 389939.5191 2758531.5421

4677 389963.1872 2758528.9136

4678 389973.8284 2758527.0624

4679 389989.2866 2758527.4833

4680 389991.8221 2758527.2997

4681 389994.9948 2758519.3869

4682 390019.7601 2758510.0886

4683 390055.9271 2758480.7220

4684 390099.0560 2758463.0186

4685 390147.4423 2758447.7644

4686 390186.2711 2758444.6841

4687 390209.4950 2758443.7442

4688 390235.4457 2758462.1193
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V 
COORDENADAS 

X Y 

4689 390242.2710 2758472.7648

4690 390253.3083 2758475.7949

4691 390270.9662 2758477.4785

4692 390318.9841 2758478.8795

4693 390341.9210 2758488.4218

4694 390348.9493 2758511.0177

4695 390347.3007 2758543.3950

4696 390339.4015 2758568.1098

4697 390338.1817 2758575.7071

4698 390339.2732 2758576.9346

4699 390350.2776 2758581.5372

4700 390366.5701 2758576.7162

4701 390403.1144 2758558.6214

4702 390450.7000 2758555.9706

4703 390473.4541 2758554.9171

4704 390500.4313 2758541.4635

4705 390528.8705 2758528.8472

4706 390561.0482 2758513.2111

4707 390576.6020 2758497.4760

4708 390582.9790 2758475.6255

4709 390585.7001 2758468.9231

4710 390561.7873 2758469.1138

4711 390518.4778 2758449.6767

4712 390494.9044 2758418.9448

4713 390490.0375 2758381.3065

4714 390532.2890 2758344.7672

4715 390565.9645 2758339.8059

4716 390610.3021 2758324.6807

4717 390664.0821 2758322.5506

4718 390701.6234 2758328.0725

4719 390734.1344 2758342.2158

4720 390763.0588 2758359.4816

4721 390789.7284 2758402.0048

4722 390745.0474 2758424.5400

4723 390731.6372 2758429.2390

4724 390727.6952 2758447.6091

4725 390714.7392 2758480.8413

4726 390701.2936 2758524.8974

4727 390675.9705 2758556.9599

4728 390638.7559 2758580.2726

4729 390598.7671 2758599.7421

4730 390570.8328 2758611.9700

4731 390546.4285 2758621.7955

4732 390520.5835 2758644.4230

4733 390507.7757 2758665.4831

4734 390498.7415 2758719.3071

4735 390485.8151 2758772.6159

4736 390454.6997 2758822.3799

4737 390414.9028 2758876.7863

4738 390375.1612 2758908.3655

4739 390338.2816 2758926.2373

4740 390303.4310 2758936.5487

4741 390285.2405 2758936.7031

4742 390283.4529 2758938.2424

V 
COORDENADAS 

X Y 

4743 390307.0845 2758985.0087

4744 390321.5771 2759014.4775

4745 390326.1439 2759031.3739

4746 390357.0220 2759046.1007

4747 390388.2699 2759073.7829

4748 390402.5461 2759095.9900

4749 390416.4156 2759114.8780

4750 390440.2734 2759134.6217

4751 390450.9616 2759143.8692

4752 390453.5041 2759133.8848

4753 390452.0940 2759115.5446

4754 390446.8010 2759085.0102

4755 390440.4501 2759043.2238

4756 390442.4745 2759010.1170

4757 390451.7630 2758959.0926

4758 390463.8985 2758917.4480

4759 390474.4857 2758891.6780

4760 390487.6113 2758866.2141

4761 390510.4077 2758839.2218

4762 390539.8477 2758804.0273

4763 390585.0303 2758763.3047

4764 390613.4057 2758743.6818

4765 390645.7106 2758718.8137

4766 390674.2636 2758699.0081

4767 390692.3326 2758687.8243

4768 390714.9708 2758670.4092

4769 390737.5943 2758652.3051

4770 390760.9407 2758636.9562

4771 390779.1819 2758626.8650

4772 390810.1832 2758607.8040

4773 390832.0101 2758608.7185

4774 390839.0560 2758605.3800

4775 390842.2740 2758598.8518

4776 390846.1409 2758580.8421

4777 390866.3970 2758559.3883

4778 390887.6426 2758529.4848

4779 390920.5568 2758514.1830

4780 390977.2509 2758480.4229

4781 391030.1422 2758483.7748

4782 391074.6224 2758492.8114

4783 391114.0229 2758501.7409

4784 391134.1934 2758501.6578

4785 391164.1866 2758508.0654

4786 391208.9384 2758516.1813

4787 391242.2098 2758512.9223

4788 391283.8621 2758509.8847

4789 391309.0215 2758509.7764

4790 391341.7764 2758509.5623

4791 391363.4563 2758532.8987

4792 391379.7410 2758558.4840

4793 391375.0037 2758611.9769

4794 391354.4598 2758664.2525

4795 391325.8508 2758711.1946

4796 391316.8687 2758747.5147
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V 
COORDENADAS 

X Y 

4797 391315.6503 2758770.3999

4798 391332.2296 2758823.0582

4799 391329.6083 2758867.8745

4800 391329.1155 2758937.4957

4801 391328.3601 2758973.5742

4802 391318.2306 2759040.0929

4803 391344.9095 2759093.8508

4804 391376.5322 2759167.8309

4805 391393.3601 2759240.9354

4806 391385.7884 2759308.9775

4807 391366.6197 2759374.7285

4808 391338.4471 2759415.6545

4809 391309.1067 2759433.8836

4810 391296.2552 2759443.0354

4811 391293.1588 2759446.3883

4812 391290.9747 2759454.2297

4813 391292.0439 2759474.3921

4814 391296.1285 2759492.9263

4815 391307.1639 2759526.1947

4816 391298.0712 2759578.1916

4817 391304.8567 2759604.2664

4818 391309.3568 2759642.9201

4819 391309.6792 2759682.2267

4820 391304.5376 2759720.2168

4821 391294.8556 2759754.3726

4822 391274.0334 2759793.5012

4823 391208.1160 2759870.0855

4824 391163.4705 2759917.7270

4825 391076.4435 2759928.0626

4826 391009.2040 2759933.0777

4827 390993.0826 2759933.2148

4828 390992.8707 2759933.3147

4829 390998.1743 2759939.6140

4830 391009.8139 2759977.5332

4831 390988.2036 2760020.1168

4832 390958.1011 2760049.1658

4833 390932.3488 2760047.8693

4834 390887.4950 2760043.9013

4835 390843.5530 2760019.8900

4836 390799.4384 2759997.1798

4837 390768.8521 2759996.6223

4838 390726.5001 2759997.0223

4839 390675.7556 2759969.8250

4840 390634.5887 2759929.6446

4841 390609.4777 2759879.5317

4842 390592.3513 2759828.8374

4843 390586.2796 2759825.4080

4844 390523.7185 2759835.0881

4845 390470.8408 2759830.0147

4846 390458.0536 2759792.3077

V 
COORDENADAS 

X Y 

4847 390462.5638 2759767.9209

4848 390453.4192 2759776.7390

4849 390413.7552 2759800.7290

4850 390365.8237 2759783.1268

4851 390354.9268 2759734.2263

4852 390378.8923 2759686.8479

4853 390400.2006 2759664.6697

4854 390352.1260 2759669.6197

4855 390302.2550 2759672.4199

4856 390271.0014 2759684.1007

4857 390267.6194 2759687.5349

4858 390264.9664 2759712.2485

4859 390266.4365 2759751.1296

4860 390270.6964 2759811.6723

4861 390268.3239 2759868.4578

4862 390246.8005 2759906.9890

4863 390207.8408 2759916.5095

4864 390156.8674 2759908.5564

4865 390103.2160 2759895.4154

4866 390055.5228 2759868.1223

4867 390056.7801 2759801.5439

4868 390070.9365 2759751.0647

4869 390076.3255 2759696.4664

4870 390067.9869 2759663.1148

4871 390040.3894 2759640.6890

4872 389983.7531 2759644.0997

4873 389945.6377 2759618.7129

4874 389916.0730 2759562.5893

4875 389918.4393 2759503.0972

4876 389924.2837 2759449.3302

4877 389921.8902 2759409.1453

4878 389892.1842 2759380.0736

4879 389815.0457 2759369.2821

4880 389753.6685 2759373.5216

4881 389711.0312 2759372.7848

4882 389682.1421 2759399.7498

4883 389605.7509 2759441.7227

4884 389547.2086 2759482.5297

4885 389459.6499 2759513.8021

4886 389404.7763 2759551.2393

4887 389358.1291 2759597.0006

4888 389294.0490 2759605.1265

4889 389248.1886 2759593.4606

4890 389189.4392 2759587.0731

4891 389123.1032 2759614.5161

4892 389072.6213 2759659.1819

4893 388990.6928 2759687.0864

4894 388901.4793 2759689.9805

4895 388876.3265 2759690.1906

4896 388875.0038 2759727.2959
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V 
COORDENADAS 

X Y 

4897 388839.5459 2759760.5856

4898 388784.1494 2759808.2930

4899 388670.5589 2759941.9431

4900 388630.1771 2759984.9217

4901 388605.2274 2760007.7325

4902 388567.0542 2760040.1035

4903 388538.2651 2760069.2089

4904 388530.8031 2760104.5226

4905 388513.4785 2760156.2382

4906 388441.8122 2760249.8209

4907 388361.1950 2760314.2644

4908 388278.0737 2760357.0515

4909 388253.3713 2760395.0416

4910 388214.7189 2760441.4589

4911 388202.1081 2760470.0536

4912 388211.0084 2760539.5000

4913 388208.5845 2760575.4582

4914 388199.3150 2760594.2733

4915 388212.8897 2760634.9653

4916 388230.2459 2760683.2372

4917 388250.6017 2760725.7120

4918 388260.6182 2760712.4096

4919 388298.5951 2760710.0923

4920 388354.0358 2760707.0889

4921 388396.7444 2760733.6130

4922 388386.7610 2760774.7820

4923 388374.3100 2760826.2974

4924 388360.5868 2760861.2621

V 
COORDENADAS 

X Y 

4925 388351.1800 2760887.1000

4926 388344.8195 2760906.6178

4927 388344.5574 2760916.6526

4928 388371.8357 2760942.7299

4929 388402.2801 2760973.2778

4930 388433.2221 2761009.7941

4931 388479.8143 2761062.7258

4932 388520.8636 2761102.1250

4933 388550.9901 2761143.6580

4934 388588.2336 2761183.5274

4935 388640.7594 2761211.0320

4936 388703.3436 2761244.5224

4937 388784.0020 2761290.8643

4938 388858.9938 2761324.7772

4939 388920.3289 2761359.1830

4940 388961.7664 2761381.4377

4941 388998.8903 2761400.2613

4942 389056.5951 2761424.7188

4943 389059.3837 2761428.0874

4944 389067.1859 2761421.0671

4945 389093.9827 2761433.4336

4946 389114.9116 2761444.3029

4947 389145.9250 2761451.5497

4948 389168.4654 2761455.4159

4949 389180.9723 2761455.2857

 

 

SUPERFICIE TOTAL: 1’666,271.14 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 
primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 
destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, diera a la 
superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este 
Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de 
utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 
administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de noviembre del dos mil quince.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 
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PROYECTO de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-144-SEMARNAT-2012, Que establece las 
medidas fitosanitarias reconocidas internacionalmente para el embalaje de madera que se utiliza en el comercio 
internacional de bienes y mercancías, para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-144-SEMARNAT-2015, 
Que establece las medidas fitosanitarias y los requisitos de la marca reconocidas internacionalmente para el 
embalaje de madera que se utiliza en el comercio internacional de bienes y mercancías. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en los artículos 32 BIS fracciones I, 
IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 19, 23 y 24 de la Ley Federal de Sanidad 
Vegetal; 40 fracciones I y X, 45, 46 y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 2 fracción III, 3 
fracciones II y XV, 12 fracciones IX y XXVI, 16 fracciones VIII y XXVI; 55 fracciones IV, VI, 119 y 120 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable; 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 128, 129 y 136 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 8 
fracciones III y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que México es parte firmante de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, de acuerdo con 
el Decreto Promulgatorio aprobado mediante la Resolución 12/97 del 29o. periodo de sesiones de la 
Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), celebrado 
en Roma, Italia, el diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y siete y publicado para su debida 
observancia en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2000. 

Que en marzo de 2002, la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria adoptó una Norma 
Internacional de Medidas Fitosanitarias (NIMF) para el embalaje de madera denominada: “Directrices para 
Reglamentar el Embalaje de Madera Utilizado en el Comercio Internacional” publicación número 15; esta 
Norma reconoce el riesgo, para la salud de los vegetales, asociados con el embalaje de madera. 

Que el ámbito de la NIMF 15 indica que la Norma describe las medidas fitosanitarias para reducir el riesgo 
de introducción y/o dispersión de plagas cuarentenarias asociadas con la movilización en el comercio 
internacional del embalaje de madera, fabricado con madera en bruto, utilizado en el comercio internacional, 
incluyendo una Marca reconocida internacionalmente. 

Que en abril de 2009 la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria revisó, modificó y adoptó la 
NIMF para el embalaje de madera denominado: “Reglamentación de Embalaje de Madera Utilizado en el 
Comercio Internacional” publicación número 15 con modificaciones generales en su texto, así como en los 
Anexos 1 y 2, que incrementan el tiempo de exposición a 24 horas para el tratamiento a base de fumigación 
con bromuro de metilo y establecen nuevos criterios en la Marca y sus aplicaciones; en virtud de la revisión y 
modificación de la Norma internacional, ésta cambió de denominación respecto de la que se indica en el 
párrafo segundo. 

Que en abril de 2013 la Comisión de Medidas Fitosanitarias en su octava reunión, aprobó la revisión del 
Anexo 1, en el cual se agregó a los tratamientos aprobados que están asociados al embalaje de madera el 
tratamiento térmico mediante calentamiento dieléctrico junto con las modificaciones correspondientes a la 
Marca consideradas en el Anexo 2. 

Que de conformidad con la NIMF 15, cuando se tiene nueva información técnica sobre los tratamientos 
disponibles podrán revisarse o modificarse y podrán adoptarse tratamientos alternativos o nuevos programas 
de tratamiento para el material de embalaje de madera, una vez revisados debe incorporarse a la Norma. 

Que la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, adoptó una recomendación titulada 
“Reemplazo o reducción del uso de bromuro de metilo como medida fitosanitaria (2008)”, para buscar 
tratamientos alternativos que sean más inocuos para el medio ambiente, por lo que puso a consideración de 
los países miembros el tratamiento mediante la fumigación con fluoruro de sulfurilo (FS). 

Que en el perfil de los requisitos de la NIMF 15, se establece que la madera que provenga de árboles 
vivos o muertos, puede estar infestada de plagas. Con frecuencia se utiliza madera en bruto para el embalaje 
de madera, y puede ocurrir que dicha madera no sea sometida a procesamiento o tratamiento suficiente para 
eliminar o matar las plagas, con lo que sigue constituyendo una vía para la introducción y dispersión de plagas 
cuarentenarias. 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de diciembre de 2015 

Que las medidas fitosanitarias aprobadas en la NIMF 15 disminuyen considerablemente el riesgo de 
introducción de plagas cuarentenarias y consisten en el uso de madera descortezada y la aplicación de los 
tratamientos aprobados. 

Que para dar cumplimiento a los compromisos de México ante la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria, es necesario modificar la presente Norma estableciendo los procedimientos y requisitos que 
permitan que las personas que utilizan embalajes de madera para el comercio internacional de bienes y 
mercancías cumplan con la NIMF 15 Reglamentación de embalaje de madera utilizado en el comercio 
internacional (2009). 

Que el embalaje de madera es esencial en el comercio internacional para el movimiento y protección de 
bienes y mercancías. 

Que el embalaje de madera son comúnmente fabricados con madera no manufacturada, la cual carece de 
un procesamiento o tratamiento suficiente para eliminar las plagas vivas presentes en la madera en bruto o 
recién cortada. 

Que se han realizado, en los diversos puntos de ingreso de bienes o mercancías de importación, 
intercepciones de plagas de importancia cuarentenaria presentes en el embalaje de madera y que estas 
plagas son capaces de sobrevivir, introducirse y dispersarse en parte o todo el territorio nacional, por lo que el 
embalaje de madera es considerado una de las principales vías en el movimiento de dichas plagas. 

Que las medidas fitosanitarias establecidas en la presente Norma, reducen significativamente el riesgo de 
introducción y/o diseminación de plagas de importancia cuarentenaria al país. 

Que la Decisión XX/6 de la 20a. Reunión de las Partes del Protocolo de Montreal, de fecha 26 de mayo  
de 2009, señala que las Partes deben notificar los datos sobre el uso de bromuro de metilo con fines de 
cuarentena y previos al envío. Por tanto, al ser México parte firmante del Protocolo de Montreal, debe cumplir 
con esta Decisión, tal como lo establece el artículo 7 de dicho Protocolo. 

Que al capitalizar la experiencia práctica que se ha generado en la aplicación de la  
NOM-144-SEMARNAT-2012 se ha detectado la necesidad de establecer vigencia en la Autorización para la 
aplicación de las medidas fitosanitarias y el uso de la Marca en el embalaje de madera utilizado en el 
comercio internacional. Así como complementar los criterios en la presentación del informe semestral. 

Que con estas modificaciones se pretende beneficiar a los particulares al mantener un Registro 
actualizado de personas autorizadas, a fin de facilitar la aplicación y cumplimiento de esta Norma. 

Que el presente proyecto de modificación fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales el 6 de noviembre de 2015 se aprobó para publicar a 
consulta pública, de conformidad con el artículo 47, fracción l de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, a efecto de que los interesados dentro de los 60 días, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus comentarios ante el citado Comité, 
sito en Ejército Nacional número 223, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11320, 
Distrito Federal, o a los correos electrónicos: embalajes.madera@semarnat.gob.mx, 
maria.porras@semarnat.gob.mx y jose.espinoza@semarnat.gob.mx. 

Que durante el plazo de consulta pública, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del 
citado proyecto de modificación de la Norma, así como la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se 
refiere el artículo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estarán a disposición del público 
para su consulta en el domicilio del Comité antes señalado; 

Por lo expuesto y fundado he tenido a bien expedir el siguiente: 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-144-SEMARNAT-2012,  
QUE ESTABLECE LAS MEDIDAS FITOSANITARIAS RECONOCIDAS INTERNACIONALMENTE  

PARA EL EMBALAJE DE MADERA QUE SE UTILIZA EN EL COMERCIO INTERNACIONAL DE BIENES 
Y MERCANCÍAS, PARA QUEDAR COMO “NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-144-SEMARNAT-2015, 

QUE ESTABLECE LAS MEDIDAS FITOSANITARIAS Y LOS REQUISITOS DE LA MARCA 
RECONOCIDAS INTERNACIONALMENTE PARA EL EMBALAJE DE MADERA QUE SE  

UTILIZA EN EL COMERCIO INTERNACIONAL DE BIENES Y MERCANCÍAS” 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Modificación participaron representantes de las siguientes 
instancias: 

 ASOCIACIÓN DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN, A.C. 

 ASOCIACIÓN MEXICANA DE ENVASE Y EMBALAJE, A.C. 
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 ASOCIACIÓN NACIONAL DE IMPORTADORES Y EXPORTADORES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, A.C. 

 CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA MADERERA. 

 CERTIFICADORA MEXICANA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

 CONFEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE AGENTES ADUANALES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, A. C. 

 CONFEDERACIÓN LATINOAMERICANA DE AGENTES ADUANALES, A.C. 

 SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN. 

 DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL. 

 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

 SUBSECRETARÍA DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

■ DIRECCIÓN GENERAL DEL SECTOR PRIMARIO Y RECURSOS NATURALES RENOVABLES. 

 SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

■ DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS. 

 PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

■ DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN AMBIENTAL EN PUERTOS, AEROPUERTOS Y 

FRONTERAS. 

■ DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA FORESTAL. 

 SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE ADUANAS. 

 TRUPER, S.A. DE C.V. 

 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 

 DIVISIÓN DE CIENCIAS FORESTALES 
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1. Objetivos y campo de aplicación. 

La presente Norma tiene por objeto establecer: 

1.1 Las especificaciones de las medidas fitosanitarias para el embalaje de madera que se utiliza en el 
comercio internacional de bienes y mercancías, sus especificaciones técnicas y el uso de la Marca reconocida 
internacionalmente para acreditar la aplicación de dichas medidas fitosanitarias. 

1.2 Los requisitos que deben cumplirse para la aplicación de los tratamientos fitosanitarios, así como la 
colocación y uso de la Marca en el embalaje de madera utilizado en el comercio internacional de bienes y 
mercancías. 

Es aplicable en todo el territorio nacional a las personas físicas o morales que aplican los tratamientos 
fitosanitarios autorizados y que colocan la Marca, conforme a los procedimientos establecidos en la presente 
Norma y para aquellas que utilizan el embalaje de madera en el comercio internacional. 

Quedan exceptuados del cumplimiento de la presente Norma, el embalaje de madera siguiente: 

a) Los fabricados en su totalidad de material de madera sometido a procesamiento, como el 
contrachapado, los tableros de partículas, los tableros de hojuelas orientadas o las hojas de chapa, 
que se han producido utilizando pegamento, calor o presión o con una combinación de los mismos; 

b) El aserrín, la viruta y la lana de madera; 

c) Barricas o barriles de madera que hayan sido sometidos a calor durante su fabricación y que 
transporten bebidas alcohólicas; 

d) Cajas, estuches o continentes de madera procesada de conformidad con el inciso a) de este 
numeral, de tal forma que queden libres de plagas, presentados con los artículos a los que estén 
destinados; 

e) Fabricados completamente con madera de 6 mm o menos de espesor; 

f) Los componentes de madera unidos de manera permanente a vehículos de transporte y 
contenedores. 

g) La madera utilizada como estiba de un cargamento de madera, siempre y cuando sea cortada de la 
misma especie y calidad y que cumple con los mismos requisitos fitosanitarios de dicho cargamento. 

2. Referencias 

Norma Oficial Mexicana  
NOM-022-FITO-1995 

Requisitos y especificaciones que deben cumplir las personas 
morales para la prestación de servicios de tratamientos 
fitosanitarios (DOF 8 de agosto de 2008). 

 

3. Definiciones 

Para efectos de esta Norma, se entenderá por: 

3.1. Acta circunstanciada: Documento en el cual el personal oficial hace constar con toda claridad los 
hechos y omisiones observados durante el desarrollo de una inspección o verificación. 

3.2. Autorización: Trámite administrativo inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS) 
con clave SEMARNAT-03-038 y denominado “Autorización para la aplicación de los tratamientos fitosanitarios 
y el uso de la Marca en el embalaje de madera utilizado en el comercio internacional de bienes y mercancías”. 

3.3. Certificación: Procedimiento por el cual se asegura que un producto, proceso, sistema o servicio se 
ajusta a las normas o lineamientos de organismos dedicados a la normalización nacional o internacional. 

3.4. Certificado: Documento emitido por un Organismo de Certificación que asegura que una persona 
autorizada se ajusta a la presente Norma. 

3.5. Comprobación ocular: Acto por el que personal oficial constata la presencia de la Marca y el estado 
fitosanitario en el embalaje de madera utilizado en la introducción al territorio nacional de bienes y 
mercancías. 

3.6. Dictamen de conformidad: Documento mediante el cual la Unidad de Verificación hace constar el 
cumplimiento de la Norma. 

3.7. Dirección: Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos de la Secretaría. 

3.8. Delegación: Delegación Federal de la Secretaría en la entidad que corresponda. 
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3.9. Depósito ante la Aduana: Acto mediante el cual la mercancía ingresa al recinto fiscal o fiscalizado 
destinado a este objeto, con el propósito de destinarlas a un régimen aduanero. 

3.10. Eliminación: Acción de incineración o astillado en partículas de madera con un espesor menor a 6 
mm y una longitud no mayor a 2 cm. 

3.11. Embalaje de madera: Madera o productos de madera utilizados para soportar, contener, proteger o 
transportar bienes y mercancías, como son las tarimas, cajas, cajones, jaulas, carretes, madera para estiba y 
calzas, entre otros. 

3.12. Embalaje de madera reciclado: Aquel que tiene más de un tercio de sus componentes 
reemplazados. 

3.13. Embalaje de madera reparado: Aquel que tiene hasta un tercio de sus componentes removidos y 
reemplazados. 

3.14. Embarque: Cantidad de plantas, productos vegetales y/u otros artículos que se movilizan de un país 
a otro, y que están amparados, en caso de ser necesario, por un solo certificado fitosanitario (El embarque 
puede estar compuesto por uno o más productos básicos o lotes). 

3.15. Evidencia de plaga viva: Cuando se presentan insectos vivos en cualquier estado de desarrollo 
(larva, ninfa, pupa, adulto), o evidencias de ataque activo, tales como: aserrín reciente (en forma de polvo de 
consistencia de talco o áspera o de bollo) saliendo de orificios de la madera o presencia de túneles de tierra 
sobre la madera. 

3.16. FAO: Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (siglas en inglés). 

3.17. Fumigación: Tratamiento con un agente químico Normalmente en estado gaseoso que se aplica al 
embalaje de madera para la eliminación de plagas vivas. 

3.18. Impregnación química a presión (CPI por sus siglas en inglés): Tratamiento a la madera con un 
preservador químico mediante un proceso de presión. 

3.19. Inspección: Acto mediante el cual, la PROFEPA por conducto del personal oficial verifica el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia ambiental. 

3.20. Madera descortezada: Madera que ha sido sometida a cualquier proceso con objeto de quitarle la 
corteza. (La madera descortezada no es necesariamente madera libre de corteza) [CIMF, 2008]. 

3.21. Madera para estiba: Embalaje de madera usado para soportar un cargamento, pero que no está 
asociado con el producto básico, por ejemplo: polines, cuñas, calzas utilizadas entre cargas o para sostener, 
apuntalar y separar tubería o maquinaria o equipo pesado o de grandes dimensiones. 

3.22. Manual de Procedimientos: Manual de procedimientos para la importación y exportación de vida 
silvestre, productos y subproductos forestales, y materiales y residuos peligrosos, sujetos a regulación por 
parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.23. Marca: Sello oficial que se aplica al embalaje de madera y que es reconocido internacionalmente 
para acreditar que éste fue sometido a un tratamiento fitosanitario establecido en la presente Norma y en la 
NIMF 15. 

3.24. Mecanismo de selección automatizado: El mecanismo que determinará si las mercancías se 
someterán a reconocimiento aduanero. 

3.25. Medidas fitosanitarias: Las establecidas en la presente Norma, que tienen el propósito de prevenir 
la introducción y/o diseminación de plagas cuarentenarias asociadas al embalaje de madera. 

3.26. NIMF 15: Norma Internacional de Medidas Fitosanitarias No. 15 denominada Regulaciones de 
Embalaje de Madera Utilizado en el Comercio Internacional, publicada por la Convención Internacional  
de Protección Fitosanitaria de la FAO. 

3.27. Organismo de Certificación: Las personas morales debidamente acreditadas y aprobadas que 
tengan por objeto realizar funciones de certificación. 

3.28. Plaga cuarentenaria: Una plaga de importancia económica potencial para el área en peligro aun 
cuando la plaga no existe o, si existe, no está extendida y se encuentra bajo control oficial. 

3.29. Persona autorizada: Persona física o moral que cuenta con autorización para la aplicación de los 
tratamientos fitosanitarios y el uso de la Marca en el embalaje de madera utilizado en el comercio 
internacional de bienes y mercancías. 

3.30. Personal oficial: Servidores públicos de la PROFEPA debidamente acreditados para llevar a cabo 
los actos de inspección y comprobación ocular. 
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3.31. PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

3.32. Recinto fiscal: Aquellos lugares en donde las autoridades aduaneras realizan indistintamente las 
funciones de manejo, almacenaje, custodia, carga y descarga de las mercancías de comercio exterior, 
fiscalización, así como el despacho aduanero de las mismas. 

3.33. Recinto fiscalizado: Inmueble ubicado dentro o colindante con un recinto fiscal, otorgado mediante 
concesión o Autorización a particulares para la prestación de servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías. 

3.34. Registro: Base de datos de personas autorizadas y administrada por la Dirección. 

3.35. Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.36. Tratamiento fitosanitario: Procedimiento oficial autorizado por la Secretaría para matar, inactivar, 
esterilizar, desvitalizar o eliminar plagas, conforme a la presente Norma. 

3.37. Unidad de verificación (UV): La persona física o moral debidamente acreditada y aprobada, que 
realiza actos de verificación. 

3.38. Visita técnica de verificación: La constatación ocular o comprobación mediante muestreo y 
revisión documental que realiza la Secretaría o las Unidades de verificación, para evaluar la conformidad de 
los requisitos para obtener la Autorización o mantener la vigencia de la misma. 

3.39. Visita de seguimiento: La constatación ocular o comprobación mediante muestreo y revisión 
documental que realiza la Secretaría o el Organismo de Certificación para verificar el cumplimiento de los 
requisitos y condicionantes, bajo los cuales se otorgó el Certificado. 

4. Especificaciones y requisitos 

El embalaje de madera utilizado en el comercio internacional de bienes y mercancías, debe cumplir con 
las medidas fitosanitarias y exhibir la Marca establecida en la presente Norma. 

4.1. Especificaciones de los tratamientos fitosanitarios 

4.1.1. Las medidas fitosanitarias aprobadas internacionalmente y reconocidas oficialmente por México 
para el tratamiento fitosanitario del embalaje de madera que se utilice en el comercio internacional son: 

 Tratamiento térmico (HT) 

 Tratamiento térmico mediante calentamiento dieléctrico (DH) 

 Fumigación con bromuro de metilo (MB). 

 Fumigación con fluoruro de sulfurilo (FS) 

4.1.2. Independientemente del tipo de tratamiento que se aplique, el material de embalaje de madera debe 
estar hecho de madera descortezada. Para los efectos de esta Norma podrá quedar cualquier número de 
pedazos pequeños de corteza visualmente separados y claramente distinguibles que midan menos de 3 
centímetros de ancho (sin importar la longitud) o más de 3 centímetros de ancho, a condición de que la 
superficie total de cada trozo de corteza sea inferior a 50 centímetros cuadrados. 

4.1.3. La persona interesada en la aplicación de los tratamientos fitosanitarios y el uso de la Marca en el 
embalaje de madera utilizado en el comercio internacional, debe obtener la Autorización correspondiente y 
cumplir con lo establecido en la presente Norma. 

4.1.4. Las personas autorizadas y los usuarios del embalaje tratado deben mantenerlo bajo resguardo o en 
un área cubierta con malla antiáfido, malla sombra o similar, siempre y cuando evite su posible infestación. 

4.1.5. Tratamiento Térmico 

4.1.5.1. El Tratamiento Térmico, consiste en el calentamiento del embalaje de madera de acuerdo con un 
programa de tiempo y temperatura que permita alcanzar una temperatura mínima al centro de la pieza de 
mayor espesor de 56ºC (329,16 K) por un periodo mínimo de 30 minutos continuos. 

4.1.5.2. El secado en estufa, la impregnación química a presión inducida mediante calor, el calentamiento 
convencional inducido por vapor o el calentamiento dieléctrico (microondas y radiofrecuencia) se consideran 
como tratamientos térmicos siempre que se ajusten a los parámetros para tratamiento térmico especificados 
en esta Norma. 
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4.1.5.3. Las instalaciones para aplicar el tratamiento térmico, deben contar con lo siguiente: 

a) Sistema de calefacción: 

 Sistema de calefacción suficiente, para alcanzar 56°C de manera constante al centro de la pieza 
más gruesa por al menos 30 minutos continuos; 

b) Sistema de circulación de aire 

 La cámara de calor debe estar diseñada de tal forma que permita la circulación uniforme del aire 
alrededor de la pila de madera y a través de ella. 

 Utilizar deflectores de aire en el área de la cámara y espaciadores entre las unidades de la pila 
de madera si es necesario para asegurar el flujo adecuado del aire. 

 Utilizar ventiladores para hacer circular el aire durante el tratamiento y el aire que fluye de los 
mismos sea suficiente para garantizar que la temperatura del centro de la madera se mantenga 
en el nivel especificado durante el tiempo necesario. 

c) Sistemas automáticos o semiautomáticos de medición, regulación y registro del proceso 

 Identificar el punto más frío dentro de la cámara y colocar allí sensores de temperatura. 

 Dos o más sensores o sondas (termopares), para la medición y registro de la temperatura al 
centro del elemento más grueso del embalaje de madera. Toda perforación que se haya 
practicado en la madera para colocar los sensores de temperatura se sellará con material 
apropiado para prevenir interferencias en la medición de la temperatura por convección o 
conducción. 

 Los sensores de temperatura y el equipo de registro de los datos se deben calibrar en un 
laboratorio acreditado, siguiendo las instrucciones del fabricante, al menos una vez cada año, de 
lo cual se debe dejar constancia en los registros. 

 Para fines de inspección o de evaluación de la conformidad, la persona autorizada debe 
mantener registros de los tratamientos térmicos y la calibración durante un periodo de cinco 
años. 

d)  Sistema de construcción 

 La cámara de calor debe estar sellada y aislada, incluyendo el piso. 

4.1.6. Tratamiento térmico mediante calentamiento dieléctrico 

4.1.6.1. El tratamiento térmico mediante calentamiento dieléctrico, consiste en la utilización de ondas 
electromagnéticas, como las microondas o las ondas de radiofrecuencia para producir calor. 

4.1.6.2. El embalaje de madera, debe calentarse hasta alcanzar una temperatura mínima de 60ºC y 
mantenerse durante 1 minuto continuo a partir de que se alcance la temperatura señalada, en todo el perfil de 
la madera (incluida la superficie). 

4.1.6.3. Las instalaciones para aplicar el calentamiento dieléctrico, deben contar con lo siguiente: 

a) Sistema de calefacción suficiente, para alcanzar o sobrepasar 60 °C durante 1 minuto continúo en 
todo el perfil de la madera (incluida su superficie). 

b) El monitoreo del tratamiento se realiza en la parte de la madera que sea la más fría (Normalmente la 
superficie) a fin de garantizar el mantenimiento de la temperatura prevista. Para medir la temperatura 
se deben utilizar por lo menos dos sensores. 

c) Para madera que mida más de 5 cm de espesor, el calentamiento dieléctrico a 2,45 Giga Hertz (GHz) 
requiere la aplicación de energía de microondas bidireccionales o guías de ondas múltiples con el fin 
de asegurar el suministro uniforme del calor. 

d) Los sensores de temperatura y el equipo de registro de los datos se deben calibrar en un laboratorio 
acreditado, siguiendo las instrucciones del fabricante, al menos una vez cada año, de lo cual se debe 
dejar constancia en los registros. 

e) Para fines de inspección o de evaluación de la conformidad, la persona autorizada debe mantener 
registros de los tratamientos dieléctricos aplicados y la calibración durante un periodo de cinco años. 
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4.1.7. Tratamiento de fumigación con bromuro de metilo 

4.1.7.1. El tratamiento de fumigación con bromuro de metilo debe realizarse conforme a lo señalado en el 
CUADRO 1: 

CUADRO 1. Fumigación con bromuro de metilo 

Temperatura 
ambiente 

Dosis * 
g/m3 

Horas de 
exposición 

Registros mínimos de 
concentración (g/m3) durante Tiempo de 

aireación 
(horas) 2 horas 4 horas 

24 
horas 

21°C o mayor 48 24 36 31 24 12 

16°C a 20,9 °C 56 24 42 36 28 12 

10°C a 15,9°C 64 24 48 42 32 12 

* Se refiere a los gramos de bromuro de metilo que se inyectarán de acuerdo al volumen de la 
instalación o cámara de fumigación, expresado en m3. 

Este tratamiento debe realizarse sólo en las instalaciones autorizadas con excepción del caso establecido 
en los numerales 5.1.5 y 5.1.7. 

4.1.7.2. Para la fumigación con bromuro de metilo en cámaras, bajo cubiertas de PVC y en contenedores, 
debe apegarse a lo establecido en los numerales 4.1, 4.1.1, 4.1.2 y 4.2 de la NOM-022-FITO-1995 vigente o la 
que la sustituya. 

4.1.7.3. La fumigación con bromuro de metilo debe: 

a) Lograr una distribución equilibrada, preferentemente ventiladores colocados de forma tal que asegure 
la distribución rápida y eficaz del fumigante en todo el recinto. 

b) La cámara de fumigación no debe llenarse más del 80 % de su volumen. 

c) La cámara de fumigación debe sellarse para no permitir fugas de gas. 

d) Si la fumigación se realiza bajo cubiertas (lonas) de PVC con base en el numeral 5.1.5.1, éstas no 
deben permitir fugas de gas y sellar tanto en las costuras como en el piso. 

e) El piso del lugar de fumigación debe ser impermeable al fumigante o tener cubiertas (lonas) de PVC. 

f) Utilizar un vaporizador para aplicar el bromuro de metilo a fin de volatilizar completamente el 
fumigante antes de que el mismo entre al recinto de fumigación. 

g) Para asegurar un tratamiento eficiente a base de fumigación con bromuro de metilo el material que 
compone el embalaje de madera no debe de exceder los 20 cm en su sección transversal en su lado 
más pequeño y no debe estar envuelto o cubierto de material impermeable al fumigante. Se podrán 
utilizar separadores en las pilas de madera para asegurar la circulación y penetración adecuada del 
bromuro de metilo. 

h) Con el fin de confirmar que se alcanza la distribución uniforme del gas, la concentración de bromuro 
de metilo en el espacio aéreo se mide siempre en el lugar que se encuentre más lejos del punto de 
inserción del gas y también en otros puntos distribuidos por todo el recinto (por ejemplo, en la parte 
delantera inferior, en el centro mismo del recinto y en su parte trasera superior). Sólo cuando ésta se 
ha alcanzado se calcula el tiempo del tratamiento. 

i) En el cálculo de la dosis de bromuro de metilo se compensa toda mezcla de otros gases  
(por ejemplo, 2% de cloropicrina) a fin de garantizar que la cantidad total de bromuro de metilo 
aplicada corresponda a las dosis requeridas. 

j) Las dosis iniciales y los procedimientos de manipulación del producto después del tratamiento toman 
en cuenta la posible sorción de bromuro de metilo por el embalaje de madera que ha recibido 
tratamiento. 

k) Para calcular la dosis de bromuro de metilo se utiliza la temperatura medida en el producto o en el 
ambiente (el más bajo entre ambos valores) inmediatamente antes del tratamiento. 

l) El embalaje de madera que se fumigara no debe estar envuelto o cubierto de material impermeable 
al fumigante. 

m) Los instrumentos para la medición de la temperatura y de la concentración del gas empleados para 
registrar los datos se deben calibrar en un laboratorio acreditado, al menos una vez al año, siguiendo 
las instrucciones del fabricante. 

n) Para fines de inspección y de evaluación de la conformidad, la persona autorizada debe mantener 
registros de los tratamientos y de calibración su equipo, durante un periodo de cinco años. 
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4.1.8. Tratamiento de fumigación con fluoruro de sulfurilo 

4.1.8.1. La fumigación de embalaje de madera con fluoruro de sulfurilo debe realizarse de conforme a lo 
señalado en el CUADRO 2: 

CUADRO 2. Fumigación con fluoruro de sulfurilo. 

Temperatura (C) Dosis (g/m3) Horas de 
exposición 

Registros mínimos de concentración 
(g/m3) durante 

2 h 12 h 24 h 48 h 

Mayor a 20 y menor a 
30 

120 48 112 82 58 29 

Mayor o igual a 30 82 24 78 58 41 N/A 

 N/A: no aplicable. 

4.1.8.2. Los autorizados para aplicar tratamiento con fluoruro de sulfurilo deben cumplir con lo siguiente: 

a) Lograr una distribución equilibrada, preferentemente con ventiladores colocados de forma tal que 
asegure la distribución rápida y eficaz del fumigante en todo el recinto. 

b) La cámara de fumigación no debe llenarse más del 80% de su volumen y debe sellarse para no 
permitir fugas de gas. 

c) Si la fumigación se realiza bajo cubiertas (lonas) de PVC con base en el numeral 5.1.5.1, éstas no 
deben permitir fugas de gas y sellar tanto en las costuras como en el piso. 

d) El piso del lugar de fumigación debe ser impermeable al fumigante o tener cubiertas (lonas) de PVC. 

e) Para asegurar un tratamiento eficiente a base de fumigación con fluoruro de sulfurilo el material que 
compone el embalaje de madera no debe de exceder los 20 cm medidos en su sección transversal 
en su lado más pequeño y no debe estar envuelto o cubierto de material impermeable al fumigante. 
Se podrán utilizar separadores en las pilas de madera para asegurar la circulación y penetración 
adecuada del fluoruro de sulfurilo. 

f) Con el fin de confirmar que se alcanza la distribución uniforme del gas, la concentración de fluoruro 
de sulfurilo en el espacio aéreo se mide siempre en el lugar que se encuentre más lejos del punto de 
inserción del gas y también en otros puntos distribuidos por todo el recinto (por ejemplo, en la parte 
delantera inferior, en el centro mismo del recinto y en su parte trasera superior). Sólo cuando ésta se 
ha alcanzado se calcula el tiempo del tratamiento. 

g) En el cálculo de la dosis de fluoruro de sulfurilo se compensa toda mezcla de otros gases  
(por ejemplo, dióxido de carbono) a fin de garantizar que la cantidad total de fumigante aplicada 
corresponda a las dosis requeridas. 

h) Las dosis iniciales y los procedimientos de manipulación del producto después del tratamiento toman 
en cuenta la posible sorción de fluoruro de sulfurilo por el embalaje de madera que ha recibido 
tratamiento, o por productos relacionados (por ejemplo, cajas de poliestireno). 

i) Para calcular la dosis de fluoruro de sulfurilo se utiliza la temperatura medida en el producto o en el 
ambiente (el más bajo de ambos valores) inmediatamente antes del tratamiento. 

j) La temperatura del producto debe ser de 20ºC como mínimo durante todo el tiempo de aplicación del 
tratamiento. 

k) El embalaje de madera que se fumigue no debe estar envuelto o cubierto de material impermeable al 
fumigante. 

l) El contenido de humedad de la madera en el momento del tratamiento no debe superar el 60%. 

m) Los instrumentos para la medición de la temperatura y de la concentración del gas empleados para 
registrar los datos se deben calibrar siguiendo las instrucciones del fabricante. 

n) Para efectos de inspección o de evaluación de la conformidad, la persona autorizada del tratamiento 
debe mantener registros de los tratamientos y de calibración su equipo, durante un periodo de cinco 
años. 

4.1.9. El cumplimiento de la presente Norma no exime al autorizado del cumplimiento de otras 
disposiciones jurídicas aplicables al uso del bromuro de metilo o fluoruro de sulfurilo considerados en esta 
Norma. 

4.1.10. La fumigación con bromuro de metilo o fluoruro de sulfurilo, debe realizarse bajo cubiertas (lonas) 
de PVC o en contenedores, únicamente cuando se trate de los supuestos establecidos en el numeral 5.1.5.1 de 
la presente Norma. 
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4.2. Requisitos de la Marca 

4.2.1. La Marca debe cumplir con la siguiente figura: 

 

4.2.2. La marca debe contener: 

MX Siglas correspondientes para México, en el caso de embalaje de madera utilizado en la exportación; o 
las correspondientes a cada país, para el embalaje de madera utilizado en la importación. 

XXX Número único otorgado por la autoridad de cada país a la persona autorizada para el uso de la 
Marca. Para el caso de México será otorgado por la Secretaría. 

YY Código del tratamiento fitosanitario, por sus siglas en inglés: 

HT tratamiento térmico. 

DH tratamiento térmico mediante calentamiento dieléctrico. 

MB tratamiento de fumigación con bromuro de metilo. 

SF tratamiento de fumigación con fluoruro de sulfurilo. 

Las letras IPPC, son parte integrante de la Marca, y su significado es: Convención Internacional de 
Protección Fitosanitaria, por sus siglas en inglés. 

4.2.3. Cualquier información adicional debe colocarse fuera de los bordes de la Marca. 

4.2.4. La colocación de la Marca en el embalaje de madera debe cumplir con lo siguiente: 

a) Ser legible, permanente y colocarse en un lugar visible en por lo menos dos lados opuestos del 
embalaje de madera; 

b) La Marca puede ser rotulada con pintura permanente preferentemente en negro, o grabada con 
calor; los colores rojo y anaranjado no deben usarse como color de la Marca; 

c) Las etiquetas o calcomanías no están permitidas, y 

d) La Marca es intransferible. 

4.2.5. Para el caso del embalaje de madera que por sus especificaciones de fabricación o condiciones de 
uso no pueda ser sometido a tratamiento completamente armado, las piezas que lo conforman deben ser 
sometidas a tratamiento y Marcadas individualmente. 

4.2.6. Se debe asegurar que toda la madera para estiba sea tratada y muestre la Marca de manera clara y 
legible. Se debe evitar el uso de piezas de madera que por su tamaño no permitan que todos los elementos 
de la Marca estén incluidos y reconocibles. 

4.3. Autorización para la aplicación de los tratamientos fitosanitarios y el uso de la Marca en el embalaje 
de madera utilizado en el comercio internacional de bienes y mercancías. 

4.3.1. Para colocar la Marca en el embalaje de madera que se utilice en la exportación de bienes y 
mercancías, se debe solicitar la Autorización correspondiente a la Secretaría, a través de la Dirección o las 
Delegaciones. 

4.3.2. Los requisitos para la Autorización para la aplicación de los tratamientos fitosanitarios y el uso de la 
Marca en el embalaje de madera utilizado en el comercio internacional de bienes y mercancías son: 

4.3.2.1. Presentar ante la Delegación o la Dirección la solicitud mediante el formato de reproducción libre 
que aparece como Anexo 1. 

4.3.2.2. La solicitud debe tener como anexos los siguientes documentos: 

a) Para personas morales, copia del acta constitutiva y original para su cotejo, copia del Registro 
Federal de Contribuyentes y, en su caso, copia del poder notarial del representante legal y original 
para su cotejo. 

b) Para personas físicas: Clave Única de Registro de Población, y en caso de representante legal, copia 
de carta poder notariada y original para su cotejo. 
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c) Copia de identificación oficial del solicitante. 

d) Para el caso del tratamiento térmico, dos gráficas obtenidas dentro de los cinco días anteriores a la 
presentación de la solicitud. Estas gráficas deben indicar por lo menos lo siguiente: 

 Tiempo de inicio y terminación del ciclo del tratamiento; 

 Fecha del ciclo del tratamiento, y 

 Valores de temperatura y tiempo de cada una de las sondas o sensores (termopares) colocados 
en el centro del elemento más grueso del embalaje, a efecto de comprobar que se alcanzaron 
los parámetros establecidos en la presente Norma. 

e) Para el caso del tratamiento térmico mediante calentamiento dieléctrico, se anexarán al menos dos 
registros del monitoreo de temperatura, señalando la fecha del tratamiento. 

4.3.2.3. El interesado que opte con base en su solicitud por los servicios de una UV, debe anexar a ésta, el 
dictamen de conformidad de la visita técnica de verificación correspondiente. 

4.3.3. El procedimiento que la Secretaría debe observar para la resolución de las solicitudes de 
autorización inicial o modificación de autorización es el siguiente: 

4.3.3.1. Presentada la solicitud, la Delegación o la Dirección, en un plazo no mayor de cinco días hábiles, 
analizará su procedencia. 

4.3.3.2. La Delegación o la Dirección debe revisar la solicitud y los documentos e información anexa y 
determinar si la persona física o moral cumple con los requisitos. De ser necesario, se prevendrá al interesado 
para que en un plazo de cinco días hábiles presente la documentación o información faltante, de no hacerlo 
así se tendrá por desechada la solicitud. 

4.3.3.3. De proceder la solicitud, la Delegación o la Dirección, en un plazo no mayor de 10 días hábiles, 
debe realizar la visita técnica de verificación a las instalaciones. 

4.3.3.4. En caso de que ya se cuente con un dictamen de conformidad de una UV, se omitirá la visita 
técnica de verificación señalada en el numeral 4.3.3.3. de la presente Norma y la Secretaría procederá a emitir 
la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 5 días hábiles. 

4.3.3.5. Si derivado de la visita técnica de verificación se determina que las instalaciones no cumplen con 
las especificaciones establecidas en la presente Norma, se debe prevenir al interesado para que en un plazo 
no mayor de 30 días naturales cumpla con las mismas y solicite por escrito una segunda visita técnica de 
verificación, de no hacerlo así se tendrá por desechada la solicitud. 

4.3.3.6. Transcurridos los plazos anteriores y cumplidos los requisitos, la Secretaría en un plazo no mayor 
de cinco días hábiles debe emitir la resolución correspondiente. 

4.3.4. Las personas autorizadas para el uso de la Marca podrán aplicar los tratamientos fitosanitarios y 
colocar la Marca establecida en la presente Norma, únicamente en el domicilio señalado en la Autorización 
otorgada por la Secretaría. 

4.3.5. La persona autorizada para el uso de la Marca, debe elaborar y expedir la Constancia de 
Tratamiento aplicado de acuerdo a la presente Norma en original y copia, debidamente foliado, para cada 
tratamiento aplicado, de acuerdo al Anexo 2. 

4.3.6. En el caso de tratamiento térmico o tratamiento térmico mediante calentamiento dieléctrico, se debe 
anexar copia de la gráfica de dicho tratamiento o el registro de temperatura correspondiente. 

4.3.7. El original debe ser entregado al propietario del embalaje de madera y la copia para el archivo de la 
persona autorizada. 

4.3.8. La persona autorizada debe enviar a la autoridad un informe semestral de los tratamientos aplicados 
de acuerdo al formato establecido en el Anexo 3 durante los primeros 15 días de los meses de enero y julio de 
cada año a partir de la fecha de expedición de la Autorización, debiendo conservar las gráficas originales  
de los tratamientos térmicos aplicados por documento entregado. El informe se debe entregar de forma 
impresa y en archivo electrónico en las oficinas de la Dirección o de la Delegación correspondiente. 

Si durante el periodo que corresponde informar no se hubieran aplicado tratamientos, la persona 
autorizada debe indicar tal situación en el formato establecido en el Anexo 3, en este caso en el campo, 
“Número total de tratamientos aplicados en el periodo” se anotará la palabra “NINGUNO”. 

4.3.9. Será motivo de revocación de la Autorización otorgada por la Secretaría la no presentación de dos 
informes semestrales consecutivos, conforme a lo establecido en el numeral anterior. 

4.3.10. Cada tres años, la Delegación o la Dirección directamente o a través de UV, realizará una visita 
técnica de verificación a las personas autorizadas a fin de constatar que mantienen las mismas condiciones 
bajo las cuales les fue expedida dicha autorización. 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de diciembre de 2015 

La persona autorizada que cuente con un certificado otorgado de conformidad al numeral 5.2 de la 
presente Norma, no estará sujeta a la visita técnica de verificación y mantendrá su autorización mientras 
cuente con un certificado vigente. 

4.3.11. Si derivado de la visita de seguimiento se determina que la persona autorizada no cumple con lo 
establecido en la Norma vigente, debe prevenirse al interesado para que en un plazo no mayor de 30 días 
naturales cumpla con la misma y solicite por escrito una segunda visita técnica de verificación, de no hacerlo 
así se sujetará a lo establecido en el numeral 7. 

4.3.12. La Autorización que otorgue la Secretaría, a través de la Dirección o Delegación, debe contener lo 
siguiente: 

a) Fecha de expedición; 

b) Nombre y domicilio del titular; 

c) Número único otorgado a la persona física o moral autorizada, que debe incluirse en la Marca; 

d) Medida fitosanitaria autorizada (tratamiento) al titular; 

e) Domicilio de las instalaciones donde se aplicará el tratamiento fitosanitario; 

f) Vigencia, y 

g) Condicionantes. 

4.3.13. El titular de la Autorización debe colocar la Autorización en un lugar visible, para facilitar su 
identificación. 

4.3.14. La Dirección debe llevar un registro de las personas autorizadas. 

4.3.15. La persona que realice modificaciones a las instalaciones autorizadas para la aplicación de los 
tratamientos fitosanitarios o cambie de domicilio debe solicitar la modificación de la autorización a la Dirección 
o Delegación dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se concluyan las modificaciones o el 
cambio de domicilio mediante el formato del Anexo 4. 

4.3.16. La solicitud de la modificación de la autorización debe contener la información siguiente: 

a) Unidad administrativa ante la que se presenta el trámite; 

b) Nombre o razón social; 

c) Registro Federal de Contribuyentes; 

d) CURP; 

e) Domicilio; 

f) Código Postal; 

g) Municipio; 

h) Estado; 

i) Teléfono o fax y, en su caso, correo electrónico; 

j) En su caso, los siguientes datos del representante legal: 

 Nombre 

 Registro Federal de Contribuyentes 

 Domicilio 

 C.P. 

 Municipio 

 Estado 

 Teléfono o fax y, en su caso, correo electrónico 

k) Número único de Autorización que le fue asignado por la Secretaría a su instalación (de acuerdo con 
el tipo de tratamiento); 

l) En caso de ser modificación de las instalaciones autorizadas, anexar lo siguiente: 

 Descripción de la modificación 

 Original y copia simple para cotejo de la documentación con la que se acredite la personalidad 
jurídica del promovente. 

m) En caso de cambio de domicilio de las instalaciones autorizadas, anexar lo siguiente: 
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 Copia de la Autorización expedida para el uso de la Marca 

 Copia del comprobante del nuevo domicilio 

 Original y copia simple para cotejo de la documentación con la que se acredite la personalidad 
jurídica del promovente. 

La Secretaría debe observar para la resolución de las solicitudes de modificación de la autorización, el 
procedimiento señalado en el numeral 4.3.3. y en su caso, realizar las adecuaciones correspondientes en  
el Registro. 

4.3.17. La persona autorizada que requiera abrir sucursales, debe presentar su solicitud mediante  
el formato del Anexo 1 y sujetarse a lo establecido en el numeral 4.3.2. de la presente Norma. 

4.3.18. En caso de que la persona autorizada decida renunciar a la Autorización, debe dar aviso a la 
Dirección o Delegación mediante el formato de renuncia a la Autorización que aparece como Anexo 5 de  
la presente Norma; este aviso puede ser presentado vía electrónica. 

4.3.19. El Aviso de renuncia a la Autorización debe contener la información y anexar los documentos 
siguientes: 

a) Nombre o razón social y domicilio. 

b) Registro Federal de Contribuyentes o CURP. 

c) Teléfono o fax y, en su caso, correo electrónico. 

d) Descripción de la causa por la cual se renuncia. 

e) Número y fecha de la Autorización expedida para el uso de la Marca. 

f) Dispositivos originales para la aplicación de la Marca aprobada. 

g) Copia de la Autorización expedida. 

h) Informe de los tratamientos aplicados desde el último informe presentado a la fecha del aviso. 

4.3.20. La Secretaría debe cancelar la Autorización y el número único. Asimismo, la Dirección debe 
actualizar el registro de personas autorizadas. 

4.4. Requisitos de tratamiento y marcado para el embalaje de madera que se reúsa, repara o recicla 

4.4.1. Embalaje de madera usado. El embalaje de madera que haya sido tratado y Marcado de acuerdo a 
la NIMF 15 y a la presente Norma, que no ha sido reparado, reciclado o alterado y no presente evidencia de 
plaga, no requiere de un nuevo tratamiento o Marcado durante su vida útil. 

4.4.2. Embalaje de madera reparado. 

4.4.2.1. Cuando el embalaje de madera Marcado sea reparado se debe utilizar madera tratada de acuerdo 
a la presente Norma y cada componente añadido se debe Marcar individualmente o utilizar material de 
madera sometido a procesamiento al que se hace referencia en el inciso a) del numeral 1. 

4.4.2.2. Las empresas que reparen embalaje de madera en territorio nacional deben aplicar alguno de los 
tratamientos señalados en el numeral 4.1. El embalaje sólo debe exhibir una Marca en cada componente 
reemplazado. En caso de que exhiba dos Marcas distintas, éstas se deben eliminar y colocar la Marca de la 
persona autorizada. 

4.4.2.3. El embalaje de madera reparado que ingrese al territorio nacional debe exhibir sólo una Marca en 
cada componente reemplazado. En caso de que el embalaje de madera exhiba dos marcas distintas, debe 
someterse a lo señalado en el numeral 5.1.5. 

4.4.3. Embalaje de madera reciclado. Las empresas que reciclen embalaje de madera en territorio 
nacional, deben aplicar alguno de los tratamientos señalados en el numeral 4.1. de la presente Norma, 
eliminar las Marcas presentes en el embalaje de madera y colocar la Marca de la persona autorizada. 

5. Procedimiento para la evaluación de la conformidad (PEC) 

5.1. Procedimiento para la evaluación de la conformidad del uso de la Marca en el embalaje de madera en 
el proceso de introducción al territorio nacional de bienes y mercancías. 

5.1.1. La Secretaría a través de la PROFEPA verificará para fines oficiales la conformidad del uso de la 
Marca reconocida internacionalmente en los puntos de ingreso al territorio nacional de bienes y mercancías. 

5.1.2. El personal oficial debe comprobar de manera ocular, aleatoria y gratuita, que el embalaje de 
madera exhibe la Marca internacionalmente reconocida, independientemente de la mercancía que soporte, 
contenga, proteja o transporte, de acuerdo al siguiente orden de prelación: 
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5.1.2.1. Cuando el embalaje de madera que se utiliza en el comercio internacional de bienes y mercancías 
quede en depósito ante la aduana, se debe realizar previo a la activación del mecanismo de selección 
automatizado a que se refiere la legislación aduanera. 

5.1.2.2. Cuando el embalaje no quede en depósito ante la aduana, se debe realizar posterior a la 
activación del mecanismo de selección automatizado a que se refiere la legislación aduanera, para lo cual el 
personal oficial debe seleccionar aleatoriamente el embarque, entre los que les haya correspondido 
reconocimiento aduanero. 

5.1.3. La comprobación ocular se debe realizar únicamente al embalaje visible al momento de realizar el 
reconocimiento previo o el reconocimiento aduanero. Si la Marca no es visible en algún embalaje debido a su 
acomodo, el personal oficial podrá solicitar se realicen los movimientos de descarga para comprobar la 
existencia de la misma. Las medidas que se tomarán como resultado de la comprobación ocular, se 
especifican en los numerales 5.1.5. al 5.1.10. 

5.1.4. Si en la comprobación ocular el personal oficial determina que el embalaje de madera cumple con 
las especificaciones de la presente Norma, debe permitir que continúe con el procedimiento de introducción al 
territorio nacional de bienes y mercancías. 

5.1.5. Cuando derivado de la comprobación ocular, se determine que el embalaje de madera no cumple 
con alguna disposición aplicable de la presente Norma, el personal oficial levantará el acta circunstanciada 
correspondiente de conformidad al Manual de Procedimientos y la persona que introduzca bienes o 
mercancías al territorio nacional debe optar por la aplicación de alguna de las siguientes medidas: 

5.1.5.1. Aplicar al embalaje de madera alguno de los tratamientos fitosanitarios previstos en el numeral 
4.1.1 de la presente Norma; 

5.1.5.2. Devolver al extranjero el embalaje de madera, siempre y cuando no se trate de embarques de 
exportación que sean retornados. La determinación del país al que se devolverá el embalaje al extranjero, 
estará a cargo de la persona que introduzca bienes o mercancías al territorio nacional. 

5.1.6. En caso de que el incumplimiento al que se refiere el primer párrafo de este numeral, se deba a la 
presencia de plaga viva, independientemente de otros incumplimientos, las medidas fitosanitarias a aplicar 
serán las que se deriven del dictamen técnico emitido por la Dirección, que debe ser una o varias de las 
anteriores. 

5.1.7. Cuando se opte por la aplicación de bromuro de metilo se debe cumplir con lo siguiente: 

a) El embarque fumigado debe permanecer inmóvil hasta que haya cumplido con los tiempos 
establecidos en el numeral 4.1.6.1 de la presente Norma; 

b) La persona autorizada para aplicar el tratamiento, debe colocar etiquetas autoadheribles que 
indiquen la fecha y hora de aplicación del mismo, así como el tiempo de aireación en lugar visible 
fuera de las cámaras de fumigación, cubiertas de policloruro de vinilo (PVC), en contenedores o 
cualquier otro lugar donde se realice el tratamiento; 

Una vez concluido el tratamiento de fumigación, la persona autorizada que lo aplicó debe entregar a la 
persona que introduzca bienes o mercancías al territorio nacional, la constancia establecida en el numeral 
5.1.9, donde además se indique que el embarque puede ser movilizado sin ningún riesgo. 

5.1.8. Para la comprobación de la aplicación de las medidas consideradas en el numeral 4.1.1 de la 
presente Norma, la persona que introduzca bienes o mercancías al territorio nacional debe entregar al 
personal oficial copia del documento que acredite su aplicación, así como exhibir el original para su cotejo. 

5.1.9. Para los fines de los numerales 5.1.5 y 5.1.8 de la presente Norma, cuando se efectúe la fumigación 
con bromuro de metilo, ésta debe ser aplicada por una empresa autorizada en los términos de esta Norma o 
por empresas aprobadas por la SAGARPA de conformidad con la NOM-022-FITO-1995 o la que la sustituya, 
la cual debe expedir la constancia de tratamiento correspondiente. 

5.1.10. El costo que se derive de los procedimientos de comprobación ocular, conforme al Manual de 
Procedimientos y de la aplicación de las medidas fitosanitarias, estarán a cargo del importador, consignatario 
o destinatario de la mercancía. 

5.2. Procedimiento para la evaluación de la conformidad de la aplicación de los tratamientos fitosanitarios, 
así como la colocación y uso de la Marca en el embalaje de madera que se utiliza en la exportación de bienes 
y mercancías. 

5.2.1. Las personas autorizadas podrán solicitar la evaluación de la conformidad para la aplicación de los 
tratamientos fitosanitarios establecidos en la presente Norma así como la colocación y uso de la Marca, a 
petición de parte y de manera voluntaria, a efecto de obtener un Certificado “Empresa Certificada NOM-144”, 
emitido por un Organismo de Certificación (OC) en términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN). 
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5.2.2. El interesado podrá seleccionar al OC de su conveniencia, para llevar a cabo la evaluación de la 
conformidad, para lo cual la Secretaría hará público el listado de los OC acreditados y aprobados para este 
efecto. 

5.2.3. Los gastos que se originen por los actos de evaluación de la conformidad serán a cargo de la 
persona interesada, conforme lo establecido en el artículo 91 de la LFMN. 

5.2.4. La persona autorizada e interesada en obtener el certificado “Empresa Certificada NOM-144”, debe 
presentar ante el OC de su elección, una solicitud por escrito. 

5.2.5. Una vez validada la solicitud y la documentación, el OC iniciará el proceso de certificación con una 
visita de verificación en la oficina e instalaciones donde se aplican los tratamientos fitosanitarios. 

5.2.6. Durante la visita de verificación se evaluará el cumplimiento del numeral 4 de la presente Norma, 
con base en el formato establecido en el Anexo 6 “Verificadores para la evaluación de la conformidad de la 
aplicación de los tratamientos fitosanitarios, así como la colocación y uso de la Marca en el embalaje de 
madera” de la presente Norma. 

5.2.7. El OC emitirá el Dictamen de verificación correspondiente, basándose en la constatación ocular, la 
operación de la instalación autorizada, así como la revisión de los archivos y corroboraciones documentales y 
resultado de la verificación de lo señalado en el Anexo 6. 

5.2.8. Cuando del Dictamen de verificación se determine que la persona autorizada cumple con el total de 
los requisitos establecidos en el Anexo 6, el OC emitirá un Certificado “Empresa Certificada NOM-144”, la cual 
tendrá una vigencia de tres años y podrá ser renovada a solicitud del particular, cuantas ocasiones así lo 
requiera. 

5.2.9. Una vez certificada la persona autorizada, podrá agregar la leyenda “Empresa Certificada  
NOM-144”, fuera de los bordes de la Marca. Asimismo, la persona autorizada que obtenga el certificado 
tendrá derecho a utilizar la leyenda, siempre que éste se encuentre vigente en facturas, constancias de 
tratamiento, empaques, publicidad y demás documentación de la empresa certificada. 

5.2.10. El certificado otorgado es intransferible y su uso indebido se sancionará de acuerdo a lo 
establecido en la legislación aplicable. 

5.2.11. En caso de que se presenten no conformidades, el OC deberá indicarlo en el Dictamen de 
verificación. La persona autorizada evaluada contará con 20 días hábiles para elaborar un Programa  
de Acciones de Mejora (PAM) con las acciones para subsanar las no conformidades y deberá implementarlo 
en un plazo máximo de 2 meses a partir de la aprobación del mismo por parte del OC. En caso que no se 
presente el PAM en el tiempo indicado o no se realicen las acciones correctivas, se dará por terminado el 
proceso de certificación, entendiéndose como negado el mismo. 

5.2.12. Una vez concluida la implementación del PAM, el OC realizará una visita de seguimiento para 
documentar las acciones correctivas derivadas de las No-Conformidades y en caso de que cumpla con las 
especificaciones de la presente Norma, se procederá conforme lo señalado en el numeral 5.2.9. 

5.2.13. En caso de que no cumpla con el PAM, se dará por terminado el proceso de certificación 
entendiéndose como no certificado. 

5.2.14. La persona autorizada que cuente con un certificado vigente otorgado por un OC, no estará sujeta 
a la visita de seguimiento a que se hace referencia en el numeral 4.3.10. y mantendrá su vigencia. 

5.2.15. El OC deberá remitir vía correo electrónico a la Dirección o la Delegación, copia de los certificados 
que emita, a más tardar 20 días naturales contados a partir de su expedición. 

5.2.16. En caso de que el OC no entregue la documentación a que se refiere el párrafo anterior, la 
Autoridad podrá proceder a suspender o cancelar la aprobación del OC. 

5.2.17. Verificación anual de la certificación. 

5.2.17.1. El OC que haya emitido el certificado, debe realizar una visita de seguimiento anual, la cual será 
notificada a la persona que cuente con la certificación con 15 días naturales de anticipación, para verificar que 
continúa cumpliendo con lo establecido en la presente Norma y con el PEC. 

5.2.17.2. El resultado de dicha visita de seguimiento debe ser remitido por parte del OC a la Dirección o 
Delegación correspondiente, en un plazo máximo de 20 días naturales de efectuada la misma, indicando si 
existió alguna no conformidad o informando que continúa cumpliendo con lo establecido en la presente 
Norma. 

5.2.17.3. En caso de que el OC no remita el resultado de la visita de seguimiento a que se refiere el 
párrafo anterior, la Autoridad podrá proceder a suspender o cancelar la aprobación del OC. 
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5.2.18. Suspensión y cancelación del certificado. 

5.2.18.1. En caso de que derivado de la visita de seguimiento se determine que existe alguna no 
conformidad, se suspenderá el certificado otorgado. La persona autorizada deberá presentar un Programa de 
Acciones de Mejora (PAM) para corregir las no conformidades detectadas en un plazo máximo de 20 días 
hábiles, a efecto de que el OC otorgue el visto bueno del mismo en un plazo máximo de 10 días hábiles. 
Aprobado el PAM, la persona autorizada contará con un plazo máximo de 2 meses para dar cumplimiento a 
las acciones comprometidas. 

5.2.18.2. Transcurrido dicho término el OC realizará una visita a la oficina e instalaciones donde se aplican 
los tratamientos fitosanitarios y debe emitir un dictamen dentro de los siguientes 10 días hábiles, en el cual 
especifique si cumplió con el PAM, en caso de ser satisfactoria, se confirmará el certificado otorgado, 
mantendrá la vigencia del mismo y se anulará la suspensión. 

En caso de que subsistan las no conformidades, se cancelará el certificado otorgado, en tal caso el OC 
debe informar de lo anterior dentro de los 10 días hábiles siguientes a la Dirección o la Delegación para los 
efectos correspondientes. 

6. Concordancia con Normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana coincide con la Norma Internacional para Medidas Fitosanitarias NIMF 15, 
"Reglamentación del embalaje de madera utilizado en el comercio internacional (2009)”. 

7. Observancia de la Norma 

7.1. La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría, por conducto de la 
PROFEPA cuyo personal oficial debe realizar los trabajos de comprobación ocular, inspección y vigilancia que 
sean necesarios. 

7.2. Las infracciones a la presente Norma se sancionan en los términos de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los sesenta días naturales posteriores a 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. A fin de dar cumplimiento a los acuerdos del Protocolo de Montreal (1992), el tratamiento 
fitosanitario mediante la fumigación con bromuro de metilo (MB) a que hace referencia el numeral 4.1.1., debe 
eliminarse gradualmente y dejará de reconocerse como tratamiento oficial para el embalaje de madera que se 
trate en México, transcurridos 2 años a partir de la entrada en vigor de la presente Norma. 

TERCERO. La Delegación o la Dirección directamente o a través de UV, iniciará las visitas técnicas de 
verificación a las que se refiere el numeral 4.3.10., a las personas que fueron autorizadas previo a la emisión 
de la presente modificación, a partir de los 180 días de su entrada en vigor. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de noviembre de 2015.- El Subsecretario 
de Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Cuauhtémoc 
Ochoa Fernández.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS Y/O 

DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT 

FOLIO 

 

Solicitud de Autorización para la aplicación de los tratamientos fitosanitarios y el uso de la Marca  
en el embalaje de madera utilizado en el comercio internacional de bienes y mercancías. 

 Trámite de Autorización: (   ) Visita técnica de verificación (   ) 

 Datos del solicitante: 

 Persona: Física  (   ) Moral (   ) 

 

Nombre o Razón Social   

R. F. C. ________________________________________________ 

Domicilio   

C. P. _________ Municipio ________________ Estado   

Teléfono y correo electrónico   

Datos del Representante Legal (en su caso) 

Nombre________________________________________________________ 

R. F. C.   

Domicilio   

C. P. ____________Municipio _______________ Estado   

Teléfono y correo electrónico  

Domicilio de las Instalaciones 

Domicilio   

C. P. ________________ Municipio ______________________ Estado   

Seleccionar con una X el tratamiento fitosanitario para el que solicita la autorización: 

 Tratamiento térmico (HT) 

 Tratamiento térmico mediante calentamiento dieléctrico (DH) 

 Fumigación con bromuro de metilo (MB). 

 Fumigación con Fluoruro de sulfurilo (SF). 

 

Especificaciones técnicas de la instalación de tratamiento térmico 

Capacidad (m3) __________________ 

Dimensiones de la instalación (en metros): 

Alto _______________ Ancho ______________ Largo ________________ 

Tipo de Fuente de Energía: 

Gas L. P. __________ Gas Natural___________ Desperdicio de madera   

Otro (especificar)   

Cantidad de sensores ___________Tipo de sensor   

Descripción del Sistema de calefacción 

  

  

Descripción del sistema de medición, regulación, registro y gráficas del proceso de tratamiento 

  

Descripción del Sistema de Circulación de aire   
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Especificaciones técnicas de la instalación de tratamiento dieléctrico 

Capacidad (m3) __________________ 

Dimensiones de la instalación (en metros): 

Alto _______________ Ancho ______________ Largo ________________ 

Tipo de Fuente de Energía: 

  

Seleccionar con una X el tipo de las instalaciones: 

 Fijo o permanente 

 Portátil 

 

Cantidad de sensores ___________Tipo de sensor   

Descripción del Sistema de calefacción 

___________________________________________________________________________ 

  

Descripción del sistema de medición, regulación, registro y gráficas del proceso de tratamiento   

  

Especificaciones técnicas de la instalación para Fumigación con bromuro de metilo 

Capacidad de la Cámara de fumigación (m3) __________ 

Dimensiones de la Instalación (en metros): 

Alto__________________ Ancho _____________Largo _________________ 

Describir las instalaciones: 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

Enlistar el equipo y material 

  

 ________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 

Especificaciones técnicas de la instalación para Fumigación con Fluoruro de sulfurilo 

Capacidad de la Cámara de fumigación (m3) __________ 

Dimensiones de la Instalación (en metros): 

Alto__________________ Ancho _____________Largo _________________ 

Describir las instalaciones: 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

Enlistar el equipo y material 

  

 ________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 

ANEXOS 

a) Copia simple de Acta constitutiva 

b) Copia simple del poder notarial de la persona que realiza el trámite 

c) Copia de carta poder (en caso de representantes de personas físicas) 

d) Copia del Registro Federal de Contribuyentes 

e) Copia de Identificación Oficial 

f) Copia del CURP 

g) En caso del tratamiento térmico, dos gráficas de acuerdo a lo señalado en el numeral 4.3.2.2. de esta 
Norma 

Nombre y firma del propietario o representante legal 

_____________________________________________ 
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Anexo 2 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS Y/O 

DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT 

 

Logotipo del 

autorizado 

 
 

 

FOLIO 

 

Constancia de tratamiento aplicado de acuerdo a la NOM-144-SEMARNAT-20XX 

Persona autorizada: 

____________________________________________________________________________ 

Numero Único asignado MX-_____________________________________ 

Datos del solicitante del servicio: 

Nombre, denominación o razón social: ____________________________________________ 

Domicilio: ____________________________________________________________________ 

Teléfono: ____________ Correo electrónico: ________________________________________ 

Fecha de aplicación del tratamiento fitosanitario: _____________________________________ 

Número de piezas: _____________________________________________________________ 

Volumen en metros cúbicos: _____________________________________________________ 

Tipo de embalaje tratado (tarima, caja, carretes, etc.)__________________________________ 

Condición del embalaje: 

Nuevo (   ) usado (   ) reparado (   ) reciclado (   ) 

Tratamiento fitosanitario aplicado: 

HT1 (   )  DH1 (   )  MB2 (   )  SF2 (   ) 

Hora inicial de aplicación: ____________ Hora final de aplicación: ______________ 

Tiempo total del tratamiento: ________________________ 

Temperatura del tratamiento1: ______________ 

Tiempo de aplicación a la temperatura señalada1: _______________________ 

Concentración inicial2: _____________________ 

Concentración final2: _______________________ 

Cantidad utilizada2: _________________________ 

Nombre y firma del propietario o representante legal 

_____________________________ 
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Anexo 3 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS Y/O 

DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT 

Informe de los tratamientos aplicados de acuerdo a la NOM-144-SEMARNAT-20XX 

Fecha de entrega (día/mes/año): ________________________________________________________ 

Datos del autorizado 

Persona: física (   )  moral (   ) 

Nombre o Razón Social: _______________________________________________________________ 

R. F. C.: ____________________________________________________________________________ 

Nombre del Representante Legal: _______________________________________________________ 

Numero Único asignado por la Secretaria: MX- ______________ 

Periodo del (día/mes/año) _______________________ al (día/mes/año) _________________________ 

Número total de tratamientos aplicados en el periodo: ________________________________________ 

Tratamiento fitosanitario aplicado: 

HT (   )  DH (   )  MB (   )  SF (   ) 

Cantidad total de fumigante1: ____________________________________________________________ 

 

Nombre o razón social 

del solicitante del 

servicio 

Folio(s) Cantidad de 

embalaje tratado 

(piezas) 

Tipo de 

embalaje* 

Condición del 

embalaje 

tratado** Folio inicial Folio final 

      

      

      

      

      

      

      

      

 

1. Este campo sólo será utilizado para las personas físicas o morales autorizadas para la aplicación de 

tratamientos de fumigación. 

* Anotar únicamente tipo de embalaje correspondiente: 1 tarimas, 2 carretes, 3 cajas, cajones y huacales, 

4 madera para estiba y calzas, 5 otro tipo de embalaje. 

** Anotar únicamente la condición del embalaje correspondiente: 1 nuevo, 2 usado, 3 reparado, 4 reciclado 

Nombre y firma del propietario o representante legal 

____________________________ 
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Anexo 4 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS Y/O 

DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT 

Aviso de modificaciones a las autorizaciones para la aplicación de los tratamientos y el uso de la 

Marca establecida en la NOM-144-SEMARNAT-2012 

 

0. Unidad administrativa ante la que se presenta el tramite: 

 Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de ____________________________ 

  

 Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos 

 

Persona:  física (   )  moral (   ) 

1. Nombre o razón social 

 

2 R.F.C. 

3. Identificación oficial 

 

4. CURP 

 

5 Domicilio 

 

6. C.P. 

7. Municipio 

 

8. Estado 

9. Teléfono  Correo electrónico 

 

 

Representante legal 

10. Nombre 

 

11 R.F.C. 

12 Domicilio 

 

13. C.P. 

14. Municipio 

 

15. Estado 

16. Teléfono   Correo electrónico 
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17. Número Único asignado por la Secretaria: MX-__________ 

 

18. Tratamiento: 

Tratamiento térmico (HT)  Fumigación con bromuro de metilo (MB)  

Tratamiento térmico mediante 
calentamiento dieléctrico (DH) 

 Fumigación con Fluoruro de sulfurilo (SF)  

    
 

 

Modificación 

Modificación de la instalación autorizada 

19. Descripción de la modificación: 

 

 

 

 

 

Anexos que se deben incluir: 

 Original y copia simple para cotejo de la documentación con la que se acredite la personalidad jurídica 
del promovente. 

Cambio de domicilio de la instalación autorizada 

20. Nuevo domicilio: 

 

 

 

Anexos que se deben incluir: 

 Copia simple de la autorización original expedida para el uso de la Marca. 

 Copia simple del comprobante del nuevo domicilio. 

  Original y copia simple para cotejo de la documentación con la que se acredite la personalidad 
jurídica del promovente. 

 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ES 
FIDEDIGNA. EL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL 

21.- NOMBRE:_________________________ 22.- FIRMA:_____________________________ 

Si existen dudas acerca del llenado de este formato puede usted acudir al Espacio de Contacto Ciudadano 
(ECC) de la Delegación Federal de la SEMARNAT más cercana o Espacio de Contacto Ciudadano de la 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. Av. Progreso No. 3, edificio del Espacio de 
Contacto Ciudadano, planta alta, colonia del Carmen, C.P. 04110, México, D.F. 

Horario de atención de 9:30 a 15:00 horas. 

Correo electrónico: dggfs@semarnat.gob.mx 

Página electrónica: www.semarnat.gob.mx 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 

Aviso de modificaciones a la autorización para la aplicación de los tratamientos y el uso  
de la Marca establecida en la NOM-144-SEMARNAT-2012 

Espacio No. Descripción (debe anotarse) 

Unidad Administrativa ante la 
que se presenta el trámite: 

0 

Marcar con una X el recuadro de la Unidad Administrativa ante la 
que se presenta el trámite. En caso de presentarse ante una 
Delegación Federal de la SEMARNAT, indicar en la línea el 
nombre del estado al que corresponda. 

Nombre o Razón Social 1 

En caso de personas físicas: Nombre(s) y apellidos completos, 
como aparecen en el acta de nacimiento. 

En caso de personas morales, nombre o razón social completa, 
como aparece en el acta constitutiva. 

R.F.C. 2 Registro Federal de Contribuyentes del Promovente. 

Identificación oficial 3 
Número de identificación oficial con fotografía del Promovente, 
tales como: credencial de elector, pasaporte, entre otros. 

CURP 4 Señalar la Clave Única de Registro de Población 

Domicilio 5 
Domicilio (calle y número) del Promovente para oír y recibir 
notificaciones. 

C.P. 6 Código Postal del domicilio del Promovente. 

Municipio 7 
Municipio y en su caso comunidad donde se encuentra el 
domicilio del Promovente. 

Estado 8 
Entidad federativa donde se encuentra el domicilio del 
Promovente. 

Teléfono, fax y correo 
electrónico 

9 
Teléfono (incluyendo clave lada), fax y correo electrónico del 
Promovente, en su caso. 

Nombre 10 Nombre completo del representante legal. 

R.F.C. 11 Registro Federal de Contribuyentes del representante legal. 

Domicilio 12 
Domicilio (calle y número) para oír y recibir notificaciones del 
representante legal. 

C.P. 13 Código Postal del domicilio del representante legal. 

Municipio 14 
Municipio donde se encuentra el domicilio del representante 
legal. 

Estado 15 
Entidad federativa donde se encuentra el domicilio del 
representante legal. 

Teléfono, fax y correo 
electrónico 

16 
Teléfono (incluyendo clave lada), fax y correo electrónico, en su 
caso, del representante legal. 

Número único asignado por la 
Secretaría 

17 
Después de las letras MX, anotar el número único de autorización 
que le fue asignado por la Secretaría a su instalación. 

Tratamiento 18 
Marcar con una “X” en el recuadro que corresponda al 
tratamiento autorizado.  

Descripción de la modificación 19 
Describir el tipo de modificación que sufrirá la instalación 
autorizada, por ejemplo: ampliación de la instalación, incremento 
en el número de instalaciones o cámaras, etc. 

Nuevo domicilio 20 
Domicilio completo (calle, número, municipio y localidad, entidad 
federativa y código postal) donde estará ubicada la instalación 
autorizada. 

Nombre 21 Nombre(s), apellido paterno y apellido materno del Promovente. 

Firma 22 Firma autógrafa del Promovente. 
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Anexo 5 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS Y/O 

DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT 

Aviso de renuncia a la autorización para la aplicación de los tratamientos fitosanitarios 

Datos del autorizado 

Persona:  física (   )  moral (   ) 

Nombre o Razón Social: _______________________________________________________________ 

R. F. C.: ____________________________________________________________________________ 

Domicilio__________________________________________________________________ __________ 

C. P. ____________ Municipio _________________________Estado   

Teléfono______________________ Correo electrónico  ___________________________ 

Representante legal 

Nombre __________________________________________ R. F. C.   

Domicilio: ___________________________________________________________________ 

C. P. _____________________ Municipio ___________________ Estado   

Tel. _________________ Correo electrónico   

Exposición de motivos: 

  

  

  

  

  

  

  

ANEXOS: 

 Copia de la autorización expedida por la Secretaría 

 Dispositivos originales para la aplicación de la Marca aprobada. 

 Informe de los tratamientos aplicados desde el último informe presentado a la fecha del aviso. 

 

Nombre y Firma 

_____________________________ 
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Anexo 6 

Anexo 6 “Verificadores para la evaluación de la conformidad de la aplicación de los tratamientos 
fitosanitarios, así como la colocación y uso de la Marca en el embalaje de madera” 

Numeral(es) Verificador Cumple No cumple Observaciones 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL 

Numerales  
4.3.1. y 4.3.13. 

La persona interesada cuenta con Autorización 
original vigente otorgada por la SEMARNAT para 
aplicar alguna de las medidas fitosanitarias 
(tratamiento). 

   

4.3.8. Revisión documental de los informes semestrales 
a la SEMARNAT, debiendo contar con el sello de 
la oficina receptora de la Dirección o de la 
Delegación Federal que expidió la Autorización. 
Último año.  

   

4.3.5., 4.3.6. y 
4.3.7. 

Archivo de las constancias de los tratamientos 
realizados el último año y en su caso, los gráficos 
correspondientes. 

Se evaluará mediante un muestreo de constancias 
de tratamiento emitidas. 

   

4.3.16. Verificación del trámite presentado a la Secretaría 
realizado de conformidad al numeral 4.3.16. de la 
Norma, en caso de haber realizado alguna 
modificación a las instalaciones autorizadas para la 
aplicación de los tratamientos fitosanitarios o se 
haya cambiado de domicilio.  

   

APLICACIÓN DE TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS 

EVALUAR CONFORME AL TRATAMIENTO AUTORIZADO, MEDIANTE LA CONSTATACIÓN OCULAR DE UN 
PROCESO DE APLICACIÓN DEL TRATAMIENTO. 

4.1.2. Independientemente del tipo de tratamiento que se 
aplique, el embalaje debe estar hecho de madera 
descortezada, salvo en los casos en que presente 
pedazos pequeños de corteza visualmente 
separados y claramente distinguibles, que midan 
menos de 3 centímetros de ancho (sin importar la 
longitud) o más de 3 centímetros de ancho, a 
condición de que la superficie total de cada trozo 
de corteza sea inferior a 50 centímetros 
cuadrados.  

   

TRATAMIENTO TÉRMICO (HT) 

4.1.4 La muestra cumple con el programa de tiempo y 
temperatura (temperatura mínima al centro de la 
pieza de mayor espesor de 56ºC (329,16 K) por un 
periodo mínimo de 30 minutos continuos) 

   

4.1.4.3. ¿Las instalaciones para aplicar el tratamiento 
térmico, cuentan con?: 

a) Sistema de calefacción: 

• Sistema de calefacción suficiente, para 
alcanzar 56°C de manera constante al centro de la 
pieza más gruesa por al menos 30 minutos 
continuos; 

b) Sistema de circulación de aire 

• La cámara de calor debe estar diseñada 
de tal forma que permita la circulación uniforme del 
aire alrededor de la pila de madera y a través de 
ella. 

• Utilizar deflectores de aire en el área de 
la cámara y espaciadores entre las unidades de la 
pila de madera si es necesario, para asegurar el 
flujo adecuado del aire. 
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Numeral(es) Verificador Cumple No cumple Observaciones 

• Utilizar ventiladores durante el 
tratamiento y el aire que fluye de los mismos sea 
suficiente para garantizar que la temperatura del 
centro de la madera se mantenga en el nivel 
especificado durante el tiempo necesario. 

c) Sistemas automáticos o 
semiautomáticos de medición, regulación y registro 
del proceso. 

• Identificar el punto más frío dentro de la 
cámara y colocar ahí sensores de temperatura, ya 
sea en la madera o en la cámara. 

• Dos o más sensores o sondas 
(termopares), para la medición y registro de la 
temperatura al centro del elemento más grueso del 
embalaje de madera. Toda perforación que se 
haya practicado en la madera para colocar los 
sensores de temperatura se sellará con material 
apropiado para prevenir interferencias en la 
medición de la temperatura por convección o 
conducción. 

• Los sensores de temperatura y el equipo 
de registro de los datos se deben calibrar en un 
laboratorio acreditado, siguiendo las instrucciones 
del fabricante, al menos una vez cada año, de lo 
cual se debe dejar constancia en los registros. 

• Para fines de inspección o de evaluación 
de la conformidad, la persona autorizada debe 
mantener registros de los tratamientos térmicos y 
la calibración durante un periodo de cinco años. 

 d) Sistema de construcción 

La cámara de calor debe estar sellada y aislada, 
incluyendo el piso. 

TRATAMIENTO DIELÉCTRICO (DH), 

4.1.5. El embalaje se calienta hasta alcanzar una 
temperatura mínima de 60ºC y se mantuvo durante 
1 minuto continuo a partir de que se alcanzó la 
temperatura señalada, en todo el perfil de la 
madera (incluida la superficie). 

   

4.1.5.3. ¿Las instalaciones para aplicar el calentamiento 
dieléctrico, cuentan con?: 

• Sistema de calefacción suficiente para 
alcanzar o sobrepasar 60°C durante 1 minuto 
continuo en todo el perfil de la madera (incluida su 
superficie). 

• El monitoreo del tratamiento se realiza 
en la parte de la madera que sea la más fría 
(Normalmente la superficie) a fin de garantizar el 
mantenimiento de la temperatura prevista. Para 
medir la temperatura se deben utilizar por lo 
menos dos sensores. 

• Para madera que mida más de 5 cm de 
espesor, el calentamiento dieléctrico a 2,45 Giga 
Hertz (GHz) requiere la aplicación de energía de 
microondas bidireccionales o guías de ondas 
múltiples con el fin de asegurar el suministro 
uniforme del calor. 

• Los sensores de temperatura y el equipo 
de registro de los datos se deben calibrar en un 
laboratorio acreditado, siguiendo las instrucciones 
del fabricante, al menos una vez cada año, de lo 
cual se debe dejar constancia en los registros. 
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Numeral(es) Verificador Cumple No cumple Observaciones 

• Para fines de inspección o de evaluación 
de la conformidad, la persona autorizada debe 
mantener registros de los tratamientos dieléctricos 
aplicados y la calibración durante un periodo de 
cinco años. 

TRATAMIENTO DE FUMIGACIÓN CON BROMURO DE METILO (MB), 

4.1.6.1. ¿El tratamiento de fumigación con bromuro de 
metilo se realizó conforme a lo señalado en el 
cuadro 1? 

   

4.1.6.3. Al verificar el proceso de aplicación del tratamiento 
de fumigación con MB, ¿se cumple con lo 
establecido en el numeral 4.1.6.3 de la Norma?. 

Se verificará mediante la constatación ocular del 
proceso de tratamiento en la instalación 
autorizada.  

   

TRATAMIENTO DE FUMIGACIÓN CON FLUORURO DE SULFURILO (SF) 

4.1.7.1. ¿El tratamiento de fumigación con fluoruro de 
sulfurilo se realizó conforme a lo señalado en el 
cuadro 2? 

   

4.1.7.2. Al verificar el proceso de aplicación del tratamiento 
de fumigación con SF, ¿se cumple con lo 
establecido en el numeral 4.1.7.2 de la Norma? 

Se verificará mediante la constatación ocular del 
proceso de tratamiento en la instalación 
autorizada. 

   

4.1.4.3., 4.1.5.3., 
4.1.6.3. y 4.1.7.2. 

Constancia de calibración expedida por un 
laboratorio acreditado. 

A. Nombre del laboratorio acreditado: 

B. Número de informe de calibración: 

C. Fecha y número de acreditación: 

D. Vigencia: 

   

COLOCACIÓN DE LA MARCA 

Se verificará mediante la constatación ocular de un proceso de marcaje y mediante un muestreo al embalaje de madera 
marcado 

4.2.4. Al colocar la Marca en el embalaje tratado, se 
cumple con lo establecido en el numeral 4.2.4. de 
la Norma.  

   

4.2.1. 

4.2.2. 

La Marca debe cumplir con la siguiente figura: 

La Marca debe contener: 

MX Siglas correspondientes para México, en 
el caso de embalaje de madera utilizado en la 
exportación; o las correspondientes a cada país, 
para el embalaje de madera utilizado en la 
importación. 

XXX Número único otorgado por la autoridad 
de cada país a la persona autorizada para el uso 
de la marca. Para el caso de México será otorgado 
por la Secretaría. 
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Numeral(es) Verificador Cumple No cumple Observaciones 
YY Código del tratamiento fitosanitario, por 
sus siglas en inglés: 
HT Tratamiento térmico. 
DH Tratamiento térmico mediante 
calentamiento dieléctrico 
MB Abreviatura de fumigación con bromuro 
de metilo. 
SF Tratamiento de fumigación con fluoruro 
de sulfurilo. 
Cualquier información adicional así como la 
leyenda “Empresa Certificada NOM-144”, para las 
personas que hayan adquirido voluntariamente el 
certificado al que se refiere el numeral 5.2.2. de la 
presente Norma, debe colocarse fuera de los 
bordes de la Marca. 

4.2.4 La colocación de la marca en el embalaje de 
madera debe cumplir con lo siguiente: 
a) Ser legible, permanente y colocarse en 
un lugar visible en por lo menos dos lados 
opuestos del embalaje de madera; 
b) La marca puede ser rotulada con pintura 
permanente preferentemente en negro, o grabada 
con calor; los colores rojo y anaranjado no deben 
usarse como color de la marca; 
c) Las etiquetas o calcomanías no están 
permitidas, y 
d) La marca es intransferible. 

   

4.2.5. Para el caso del embalaje de madera que por sus 
especificaciones de fabricación o condiciones de 
uso no pueda ser sometido a tratamiento 
completamente armado, las piezas que lo 
conforman deben ser sometidas a tratamiento y 
marcadas individualmente. 

   

4.2.6. Se debe asegurar que toda la madera para estiba 
sea tratada y muestre la Marca de manera clara y 
legible. Se debe evitar el uso de piezas de madera 
que por su tamaño no permitan que todos los 
elementos de la Marca estén incluidos y 
reconocibles. 

   

4.4.2., 4.4.2.1. y 
4.4.2.2. 

Embalaje de madera reparado. 
 Cuando el embalaje de madera Marcado sea 

reparado se debe utilizar madera tratada de 
acuerdo a la presente Norma y cada 
componente añadido se debe Marcar 
individualmente o utilizar material de madera 
sometido a procesamiento, tal como el 
contrachapado, los tableros de partículas, los 
tableros de fibra orientada o las hojas de 
chapa. 

 El embalaje de madera no podrá exhibir más 
de dos Marcas distintas; en caso de tener 
más de dos Marcas, éstas deben eliminarse y 
someter todo el embalaje nuevamente a 
tratamiento para luego colocar la Marca. En 
caso de que el embalaje de madera exhiba 2 
marcas distintas, éstas se deben eliminar y 
someter el embalaje de madera a tratamiento 
y colocar la Marca. 

   

4.4.3 Embalaje de madera reciclado. Cuando el 
embalaje de madera sea reciclado será 
nuevamente tratado y las Marcas presentes en el 
embalaje de madera se eliminarán colocando la 
Marca de la persona autorizada que aplicó el 
tratamiento. 

   

 

_______________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Lucía Sánchez Mora, ubicado en Calle 1 s/n, Colonia Unidad Habitacional Narciso 
Bassols, C.P. 07980, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 2291.52 metros cuadrados, 
por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 
fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS LUCÍA SÁNCHEZ MORA”, UBICADO EN 
CALLE 1 S/N, COLONIA UNIDAD HABITACIONAL NARCISO BASSOLS, C.P. 07980, DELEGACIÓN GUSTAVO A. 
MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 2291.52 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 
SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS LUCÍA SÁNCHEZ MORA”, UBICADO EN CALLE 1 S/N, COLONIA UNIDAD 
HABITACIONAL NARCISO BASSOLS, C.P. 07980, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON 
SUPERFICIE DE 2291.52 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades 
que se indican en el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en 
el Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Lucía Sánchez Mora”, ubicado 
en Calle 1 S/N, Colonia Unidad Habitacional Narciso Bassols, C.P. 07980, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con superficie de 2291.52 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-18369-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil quince.-  
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Administración de Correos, ubicado en Avenida Hidalgo No. 1101, Colonia Zona Centro, C.P. 88370, 
Localidad Nueva Ciudad Guerrero, Municipio de Guerrero, Estado de Tamaulipas, con superficie de 423.00 
metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el 
artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN AVENIDA 
HIDALGO No. 1101, COLONIA ZONA CENTRO, C.P. 88370, LOCALIDAD NUEVA CIUDAD GUERRERO, MUNICIPIO 
GUERRERO, ESTADO DE TAMAULIPAS, CON SUPERFICIE DE 423.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE 
EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN AVENIDA HIDALGO No. 1101, COLONIA ZONA 
CENTRO, C.P. 88370, LOCALIDAD NUEVA CIUDAD GUERRERO, MUNICIPIO GUERRERO, ESTADO DE TAMAULIPAS, 
CON SUPERFICIE DE 423.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29 fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades 
que se indican en el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en 
el Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración de Correos”, ubicado en 
Avenida Hidalgo No. 1101, Colonia Zona Centro, C.P. 88370, Localidad Nueva Ciudad Guerrero, Municipio 
Guerrero, Estado de Tamaulipas, con superficie de 423.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 28-5545-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 
CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 
notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil quince.-  
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Administración de Correos, ubicado en Calle 11 s/n, Colonia Centro, C.P. 87395, Municipio de 
Matamoros, Estado de Tamaulipas, con superficie de 2212.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto  
de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE 11 

S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 87395, MUNICIPIO MATAMOROS, ESTADO DE TAMAULIPAS, CON SUPERFICIE DE 

2212.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 

FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE 11 S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 87395, 

MUNICIPIO MATAMOROS, ESTADO DE TAMAULIPAS, CON SUPERFICIE DE 2212.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29 fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades 
que se indican en el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en 
el Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración de Correos”, ubicado en Calle 
11 S/N, Colonia Centro, C.P. 87395, Municipio Matamoros, Estado de Tamaulipas, con superficie de 2212.00 
metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 28-5543-2. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 
CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 
notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil quince.-  
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro Postal Automatizado de Occidente, ubicado en Calzada del Águila s/n, Colonia Centro, 
C.P. 44191, Municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco, con superficie de 2235.17 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO POSTAL AUTOMATIZADO DE OCCIDENTE”, 
UBICADO EN CALZADA DEL ÁGUILA S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 44191, MUNICIPIO GUADALAJARA, ESTADO DE 
JALISCO, CON SUPERFICIE DE 2235.17 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO POSTAL AUTOMATIZADO DE OCCIDENTE”, UBICADO EN CALZADA DEL ÁGUILA S/N, 
COLONIA CENTRO, C.P. 44191, MUNICIPIO GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 2235.17 
METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29 fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades 
que se indican en el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en 
el Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro Postal Automatizado de Occidente”, 
ubicado en Calzada del Águila S/N, Colonia Centro, C.P. 44191, Municipio Guadalajara, Estado de Jalisco, 
con superficie de 2235.17 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 14-8129-9. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 
CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 
notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil quince.-  
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Administración Postal Zaragoza, ubicado en Avenida Zaragoza No. 2035, Colonia Nueva, C.P. 21105, 
Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, con superficie de 74.58 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL ZARAGOZA”, UBICADO EN 
AVENIDA ZARAGOZA No. 2035, COLONIA NUEVA, C.P. 21105, MUNICIPIO MEXICALI, ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 74.58 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL ZARAGOZA”, UBICADO EN AVENIDA ZARAGOZA No. 2035, COLONIA 
NUEVA, C.P. 21105, MUNICIPIO MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 74.58 METROS 
CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29 fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades 
que se indican en el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en 
el Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración Postal Zaragoza”, ubicado en 
Avenida Zaragoza No. 2035, Colonia Nueva, C.P. 21105, Municipio Mexicali, Estado de Baja California, con 
superficie de 74.58 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 2-5373-8. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 
CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 
notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil quince.-  
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Administración Postal Tijuana Centro de Depósitos Masivos y Coord Op Estatal, ubicado en Calle 11 
No. 2050, Colonia Zona Centro, C.P. 22001, Municipio de Tijuana, Estado de Baja California, con superficie de 
2081.90 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación 
con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL TIJUANA CENTRO DE 
DEPÓSITOS MASIVOS Y COORD OP ESTATAL”, UBICADO EN CALLE 11 No. 2050, COLONIA ZONA CENTRO, C.P. 
22001, MUNICIPIO TIJUANA, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 2081.90 METROS CUADRADOS, 
POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN 
CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL TIJUANA CENTRO DE DEPÓSITOS MASIVOS Y COORD OP ESTATAL”, 
UBICADO EN CALLE 11 No. 2050, COLONIA ZONA CENTRO, C.P. 22001, MUNICIPIO TIJUANA, ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 2081.90 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29 fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades 
que se indican en el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en 
el Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración Postal Tijuana Centro de 
Depósitos Masivos y Coord Op Estatal”, ubicado en Calle 11 No. 2050, Colonia Zona Centro, C.P. 22001, 
Municipio Tijuana, Estado de Baja California, con superficie de 2081.90 metros cuadrados, controlado por el 
Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 2-2376-6. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 
CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 
notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil quince.-  
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Administración Postal Puente Ixtla, ubicado en Calle Reforma No. 108, Colonia Centro, C.P. 62660, 
Municipio de Puente de Ixtla, Estado de Morelos, con superficie de 462.00 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL PUENTE IXTLA”, UBICADO EN 
CALLE REFORMA No. 108, COLONIA CENTRO, C.P. 62660, MUNICIPIO PUENTE DE IXTLA, ESTADO DE MORELOS, 
CON SUPERFICIE DE 462.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL 
DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL PUENTE IXTLA”, UBICADO EN CALLE REFORMA No. 108, COLONIA 
CENTRO, C.P. 62660, MUNICIPIO PUENTE DE IXTLA, ESTADO DE MORELOS, CON SUPERFICIE DE 462.00 METROS 
CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29 fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades 
que se indican en el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en 
el Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración Postal Puente Ixtla”, ubicado en 
Calle Reforma No. 108, Colonia Centro, C.P. 62660, Municipio Puente de Ixtla, Estado de Morelos, con 
superficie de 462.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 17-1309-6. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 
CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 
notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil quince.-  
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Coordinación Postal Estatal Morelos y Centro Operativo Regional, ubicado en Calle 23 Este s/n, 
Ciudad Industrial del Valle de Cuernavaca Civac, C.P. 62500, Municipio de Jiutepec, Estado de Morelos, con 
superficie de 320.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “COORDINACIÓN POSTAL ESTATAL MORELOS Y CENTRO 
OPERATIVO REGIONAL”, UBICADO EN CALLE 23 ESTE S/N, CIUDAD INDUSTRIAL DEL VALLE DE CUERNAVACA 
CIVAC, C.P. 62500, MUNICIPIO JIUTEPEC, ESTADO DE MORELOS, CON SUPERFICIE DE 320.00 METROS 
CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN 
RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “COORDINACIÓN POSTAL ESTATAL MORELOS Y CENTRO OPERATIVO REGIONAL”, UBICADO EN 
CALLE 23 ESTE S/N, CIUDAD INDUSTRIAL DEL VALLE DE CUERNAVACA CIVAC, C.P. 62500, MUNICIPIO JIUTEPEC, 
ESTADO DE MORELOS, CON SUPERFICIE DE 320.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29 fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades 
que se indican en el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en 
el Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Coordinación Postal Estatal Morelos y Centro 
Operativo Regional”, ubicado en Calle 23 Este S/N, Ciudad Industrial del Valle de Cuernavaca Civac, 
C.P. 62500, Municipio Jiutepec, Estado de Morelos, con superficie de 320.00 metros cuadrados, controlado 
por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 17-3313-2. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 
CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 
notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil quince.-  
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Administración Postal de Jojutla, ubicado en Calle Altamirano No. 202, Colonia Centro, C.P. 62900, 
Municipio de Jojutla, Estado de Morelos, con superficie de 405.00 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL DE JOJUTLA”, UBICADO EN 
CALLE ALTAMIRANO No. 202, COLONIA CENTRO, C.P. 62900, MUNICIPIO JOJUTLA, ESTADO DE MORELOS, CON 
SUPERFICIE DE 405.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 
BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL DE JOJUTLA”, UBICADO EN CALLE ALTAMIRANO No. 202, COLONIA 
CENTRO, C.P. 62900, MUNICIPIO JOJUTLA, ESTADO DE MORELOS, CON SUPERFICIE DE 405.00 METROS 
CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29 fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades 
que se indican en el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en 
el Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración Postal de Jojutla”, ubicado en 
Calle Altamirano No. 202, Colonia Centro, C.P. 62900, Municipio Jojutla, Estado de Morelos, con superficie de 
405.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a 
cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 
17-3314-1. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 
notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil quince.-  
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Secundaria Diurna 199 José López Portillo y Weber, ubicado en Calle Volcán Tacana y 
Monte de las Cruces s/n, Colonia La Pradera, C.P. 07500, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con 
superficie de 6111.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 199 JOSÉ LÓPEZ PORTILLO 
Y WEBER”, UBICADO EN CALLE VOLCÁN TACANA Y MONTE DE LAS CRUCES S/N, COLONIA LA PRADERA, C.P. 
07500, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 6111.00 METROS 
CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN 
RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 199 JOSÉ LÓPEZ PORTILLO Y WEBER”, UBICADO EN CALLE 
VOLCÁN TACANA Y MONTE DE LAS CRUCES S/N, COLONIA LA PRADERA, C.P. 07500, DELEGACIÓN GUSTAVO A. 
MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 6111.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades 
que se indican en el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en 
el Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Secundaria Diurna 199 José López 
Portillo y Weber”, ubicado en Calle Volcán Tacana y Monte de las Cruces S/N, Colonia La Pradera, 
C.P. 07500, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 6111.00 metros cuadrados, 
controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-7185-4. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil quince.- 
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.7095 M.N. (dieciséis pesos con siete mil noventa y cinco 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 27 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3400 y 3.4400 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., 

Banco Inbursa S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

Tercero interesado: ZACARIAS GOMEZ ORTEGA 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de catorce de octubre de dos mil quince, dictado en el juicio 

de amparo directo penal 662/2015, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por EDGAR ARGENIS ZARATE CHAVARRIA contra actos 
de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma 
ciudad, se emplaza por este medio a ZACARIAS GOMEZ ORTEGA, en su carácter de tercero interesado, 
para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, 
se apersone a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones 
subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. 
Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda  
de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana.  

Mexicali, Baja California, catorce de octubre de dos mil quince. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Licenciado José Avalos Cota 

Rúbrica. 
(R.- 421182)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo 342/2015 penal, promovido por Ludsains Trejo Adame, en 
contra de la sentencia de once de marzo de dos mil quince, dictada por la Tercera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 3904/2010, por auto de 
catorce de octubre de dos mil quince, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al diverso tercero interesado Sabas Mariscal, por medio de 
EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo.  

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 14 de Octubre de 2015. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 421423) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
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EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: MARCO ANTONIO TERRÓN ORTIZ. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinticuatro de agosto de dos mil quince. 
En los autos del juicio de amparo 611/2015-VII, promovido por Joel García Valencia, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Primero Penal Primero Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, se hace del conocimiento al tercero interesado Marco Antonio Terrón Ortiz, que 
deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos 
ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición 
en la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 

Licenciado Hugo Abraham Bautista Jaimes. 
Rúbrica. 

(R.- 422022)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

Rafaela Jil Martínez 
(TERCERO INTERESADA) 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del juicio de amparo 346/2015-II, en treinta de septiembre de dos mil quince, se ordenó la 

publicación de edictos, con la finalidad de emplazar a juicio a la tercero interesada Rafaela Jil Martínez, quien 
deberá presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, 
ubicado en la Avenida Constitución 241 Poniente en el Centro de la ciudad de Monterrey, debidamente 
identificada, dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de  
los edictos, a fin de que haga valer sus derechos y se imponga de la tramitación del juicio de amparo  
de referencia. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, N.L., a 22 de octubre de 2015. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Aurora Brown Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 422149)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del XV Circuito 
EDICTO 

María Angélica Carrillo Martínez en su carácter de tercera interesada. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Adrián Gómez Figueroa, Sergio Gómez 

Figueroa y Antonio Navarro Morales, contra el acto reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, consistente en la 
sentencia de ocho de julio de dos mil diez, dentro del toca penal 1388/2010, derivado de la causa penal 
03/2009, por auto de seis de marzo de dos mil quince, se radicó la demanda de amparo directo bajo el 
número 190/2015 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, este 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a María Angélica Carrillo Martínez  
le asiste el carácter de tercera interesada en el presente juicio de garantías; por tanto, se reservó proveer 
respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión; por lo cual este Tribunal ordenó su 
emplazamiento, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, María Angélica Carrillo Martínez  
en su carácter de tercera interesada, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no 
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hacerlo así, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,  
se le realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del 
artículo 29 de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la 
copia de la demanda de garantías interpuesta, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, 15 de octubre de dos mil quince. 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Susana Aguilera Morelos. 

Rúbrica. 
(R.- 421188)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Zacatecas 
EDICTO. 

Por ignorarse el domicilio de Armando Montaño López, en su carácter de tercero interesado, por acuerdo 
de nueve de octubre de dos mil quince, con fundamento en el último párrafo del inciso b), de la fracción III, del 
artículo 27, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa del ordinal 2º del cuerpo de leyes 
invocado en último término; se ordena el emplazamiento del referido tercero interesado por medio de edictos, 
haciéndole saber la radicación en el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, con sede en la 
ciudad del mismo nombre, del juicio de amparo 1305/2015, promovido por CESANTONI SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del estado de Zacatecas; se le hace saber que debe presentarse ante este Juzgado dentro del término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer 
dentro del plazo concedido, se le harán las posteriores notificaciones por medio de lista que se fije y publique 
en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Zacatecas, Zac., a 9 de octubre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Lic. María Soledad Torres Muguiro. 
Rúbrica. 

(R.- 422284)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

Tercera Interesada: 
Miriam Gabriela Barrios o Ríos. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Miriam Gabriela Barrios o Ríos, dentro del 
juicio de amparo directo 205/2015, promovido por Juan Ramón Torres Moreno contra actos del Magistrado de 
la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 10 de julio de 2014, dictada en el toca 139/2014. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 19 y 20. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 26 de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 

En Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Angélica María Flores Veloz 

Rúbrica. 
(R.- 422412) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo 352/2015, promovido por Michelle Berezowsky Gómez, contra actos 
del Fiscal Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas de la Procuraduría 
General de la República y otra autoridad, consistente en la resolución de once de marzo de dos mil quince, 
dictada en la averiguación previa AP/PGR/FEVIMTRA/535/2013 y su ejecución, en la que figura como 
indiciada Melba Delfina Ojeda Solis, tercero interesada en este juicio, mediante proveído de veintidós de 
octubre de dos mil quince se ordenó el emplazamiento de esta última mediante edictos; en ese sentido, 
se hace saber a la antes nombrada que deberá presentarse por sí o por conducto de representante 
a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la actuaría de este 
juzgado. Si pasado este plazo no comparece, por sí o por conducto de apoderado que pueda representarla, 
se seguirá el trámite del juicio realizando las subsecuentes notificaciones mediante la lista de acuerdos que se 
publica en este juzgado. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a veintidós de octubre de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
Víctor Carrasco Corona. 

Rúbrica. 
(R.- 422455)   

Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 

EDICTO 

En el juicio de amparo 117/2014, promovido por Jesús Alejandro Ruiz González, con fundamento en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, 

emplácese por este medio al tercero interesado “Grupo Importador Faissan”, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 

al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, se 

seguirá el procedimiento, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los 

artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal, 

las copias de la demanda. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, cuatro de diciembre de dos mil quince 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 

(R.- 422542)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil 

en México, D.F. 
EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, CINCO 
DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 400/2015-V, PROMOVIDO POR SÓLIDA 
ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 
SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA,  
GLORIA GARCÍA VERGARA DE FIGUEROA, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, A FIN DE QUE COMPAREZCA 
A ÉSTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA 
SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS 
EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
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NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, 
INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER 
UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA 
RECLAMA LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE 22 DE ABRIL DE 2015, PUBLICADA EN BOLETÍN 
JUDICIAL NÚMERO 72, DE FECHA 23 DE ABRIL de 2015, DICTADA EN EL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO, RADICADO EN EL JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, BAJO 
EL EXPEDIENTE 608/2010. POR MEDIO DEL CUAL LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO APROBÓ  
EL REMATE EN TERCERA ALMONEDA. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Norma Vaca Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 421693)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito 

de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal 

EDICTO 

En el juicio de amparo 675/2015, promovido por Jaqueline Silva Alvarez, contra actos de la Juez Vigésimo 
Quinto Penal del Distrito Federal; en el que se señaló como tercera perjudicada a Danae Zully Keith Téllez 
Zamudio, se ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad capital,  
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. Haciéndole 
saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
México, D. F., a 09 de noviembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo  

de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal. 

Lic. Raymundo Serrano Nolasco. 
Rúbrica. 

(R.- 422771)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

 Jesús Uribe Aguilar 
Tercero interesado 
En los autos del juicio de amparo número 572/2015, promovido por José Luis Parada León, contra la 

privación de libertad con motivo de que ya compurgó la pena, así como la resolución de once de agosto de 
dos mil quince, emitida en el toca 697/2015, del índice de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior  
de Justicia del Distrito Federal, se ordenó emplazarlo por medio de edictos, por consiguiente, se les concede 
el término de treinta días contados a partir de la última publicación del presente, para que comparezca a juicio 
a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de la demanda que en  
derecho corresponda. 

Atentamente. 
México, D.F., a 4 de noviembre de 2015 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

Lic. Marcos Vargas Solano. 
Rúbrica. 

(R.- 422773) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
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 con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 659/2015-IV, promovido por Luis Ángel Rodríguez Magallón, 
contra la sentencia de veinticinco de marzo de dos mil quince, dictada por la Segunda Sala Colegiada 
Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha 
emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a 
juicio al tercero interesado Jonathan Antonio Ruíz Muñoz, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE 
días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación  
en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 423118)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
Juicio de amparo: 717/2015  

En los autos del Juicio de Amparo número 717/2015, promovido por PORFIRIO DE LA CRUZ VELASCO, 
contra actos del JUEZ DECIMO SEXTO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL y otras autoridades, consistente 
en la emisión del auto de término constitucional de tres de julio de dos mil quince, dictado dentro de 
los autos de la causa penal 148/2014, donde se señaló entre a otros a FIDEL ALEJANDRO GÓMEZ 
CAAMAN, como tercero interesado, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual del citado tercero 
interesado, se ha ordenado emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
república, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de garantías, 
haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del término  
de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho 
convenga, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado 
este término, no compareciere por sí o por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, 
haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente: 
México D.F., 27 de octubre de 2015 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal. 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
 Rúbrica. (R.- 423122)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

Dinámica de Monterrey Inmobiliaria, Sociedad Anónima 

(tercera interesada) 

domicilio ignorado 

En autos del juicio de amparo directo número 536/2015-III, promovido por Francisco Escamilla Sánchez y 

Bertha Núñez De Escamilla, se determinó lo siguiente: 

Por auto de nueve de octubre de dos mil quince, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) 

de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó 

emplazar de la demanda de garantías a la tercera interesada Dinámica de Monterrey Inmobiliaria, 

Sociedad Anónima, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días 
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en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en esta ciudad, para que 

dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación de este edicto, se apersone en el referido 

juicio ante este Tribunal Colegiado, en su carácter de tercera interesada, a fin de que se imponga de la 

tramitación del mismo y haga valer sus derechos, entre ellos, presentar los alegatos o promover amparo 

adhesivo si así lo deseare, de conformidad con el artículo 181 de la Ley de Amparo; asimismo, hágase saber 

a dicha tercero que la demanda de garantías la promueve Francisco Escamilla Sánchez y Bertha Núñez de 

Escamilla en contra de la sentencia de treinta y uno de julio del año en curso, dictada por el Juzgado 

Quinto Menor de Monterrey, Nuevo León, en el juicio ordinario civil 2157/2013, promovido por los referidos 

Escamilla Sánchez y Núñez de Escamilla, en contra de Dinámica de Monterrey Inmobiliaria, Sociedad 

Anónima, demanda de garantías en la cual se señalaron como preceptos legales violados los artículos 1, 14 y 

16 Constitucionales; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría 

de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo del 

emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término las terceros interesadas no comparecen, se 

seguirá el trámite del presente juicio de amparo, y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal, se le harán por medio de la lista que para tal efecto se fija en los estrados de este Tribunal, en 

términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Monterrey, Nuevo León, 13 de octubre del 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 

Lic. Celso Escalante Córdova. 

Rúbrica. 

(R.- 422176)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Juicio de Amparo 742/2015 

EMPLAZAMIENTO DE CARLOS ROBERTO PACHECO SÁNCHEZ . 
En el juicio de amparo 742/2015, promovido por Banco Multiva, Sociedad Anónima, Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Multiva, contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y otra autoridad, en el que se reclama la resolución de doce de agosto de dos mil quince, 
dictada por la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en el toca de apelación 
1158/2015, en la que se determinó revocar el auto de trece de mayo de dos mil quince, dictado por el Juez 
Vigésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, en los autos del juicio ejecutivo mercantil 1279/2009, 
promovido por B. Braun Aesculap de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, ahora parte tercera 
interesada, en contra de Corphomed, Sociedad Anónima de Capital Variable y Carlos Roberto Pacheco 
Sánchez; en virtud de ignorar el domicilio del tercero interesado Carlos Roberto Pacheco Sánchez, por auto 
de dieciséis de octubre del año en curso, se ordenó emplazarlo por medio de edictos; por lo que se hace de 
su conocimiento que deberá presentarse por sí o por conducto de apoderado o representante legal dentro del 
plazo de treinta días al local que ocupa este órgano jurisdiccional sito en ( Edificio Sede del Poder Judicial de 
la Federación, en San Lázaro), Eduardo Molina número dos, colonia del Parque, delegación Venustiano 
Carranza, en esta ciudad, acceso seis, nivel plaza, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación; de lo contrario, se le hará todas las notificaciones por medio de lista. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES. 

México, D.F., 16 de octubre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Héctor Darío Vega Camero. 
Rúbrica. 

(R.- 422143) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
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Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 
EDICTOS A: 

Tercera Interesada  
Silvia Patricia García Briseño. 
En el amparo directo 194/2015, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por Carmen Aída Cárdenas Gerardo, contra actos de la Séptima Sala del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado y del Juez Séptimo de lo Mercantil de esta Ciudad, en el que se reclama la 
sentencia de cinco de enero de dos mil quince, dictada en el toca 193/2011; se ordenó correrle traslado con 
copia de la demanda de amparo, por edictos para que comparezca, por sí o por conducto de representante 
legal, en treinta días, siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene; se apercibe a dicha 
tercera interesada que de no comparecer a este órgano colegiado a defender sus derechos las notificaciones 
aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, a veintinueve de septiembre de dos mil quince. 
La Secretaria. 

Licenciada Eloísa Ramírez Aguirre. 
Rúbrica. 

(R.- 422832)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado Hermosillo, Sonora 

EDICTOS 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA, CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO 

NOMBRE DEL QUEJOSO: 
BBVA BANCOMER SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, DIRECCIÓN FIDUCIARIA 
TERCERO INTERESADA 

1.- SUCESIÓN A BIENES DE FÉLIX HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
JUICIO DE AMPARO 732/2014 

BBVA BANCOMER SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, DIRECCIÓN FIDUCIARIA CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA 
JUNTA ESPECIAL NÚMERO VEINTITRÉS DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CON SEDE 
EN ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES: RECLAMÓ EN LO ESENCIAL: TODAS LAS ACTUACIONES 
PRACTICADAS EN LOS AUTOS DEL JUICIO LABORAL 131/2002. 

EN ATENCIÓN A QUE SUCESIÓN A BIENES DE FÉLIX HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, TIENE EL 
CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO, Y SE DESCONOCE EL DOMICILIO EN QUE 
PUEDA EFECTUARSE LA PRIMERA NOTIFICACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 30, 
FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO, Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE EL EMPLAZAMIENTO, POR EDICTOS QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 
EN EL PERIÓDICO EL EXCELSIOR, CON RESIDENCIA EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, Y REQUERIRLOS 
PARA QUE, EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE 
APERSONE AL JUICIO DE AMPARO Y SEÑALEN DOMICILIO CIERTO EN ESTA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
SONORA, DONDE OÍR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO DENTRO DEL PLAZO 
SEÑALADO, POR SÍ, POR APODERADO, O POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLO, SE SEGUIRÁ EL 
JUICIO EN SU AUSENCIA, Y EN LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AÚN AQUELLAS DE CARÁCTER 
PERSONAL SE LE HARÁN CONFORME A LAS REGLAS PARA LAS NOTIFICACIONES QUE NO DEBEN SER 
PERSONALES, ÉSTO POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, 
EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE AMPARO. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 6 de noviembre de 2015. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Sergio Guerrero González 

 Rúbrica. (R.- 423545)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: 
QUIEN PUDIERA FUNGIR COMO REPRESENTANTE DE LA SUCESIÓN A BIENES DEL TERCERO 

INTERESADO J. GUADALUPE ÁLVAREZ ZÚÑIGA O J. GUADALUPE ÁLVARES ZÚÑIGA 
Por este conducto, se ordena emplazar a quien pudiera fungir como representante de la sucesión a bienes 

del tercero interesado J. Guadalupe Álvarez Zúñiga o J. Guadalupe Álvares Zúñiga, dentro del juicio de 
amparo directo 346/2015, promovido por Felipe Padilla Martínez, contra el acto de la Magistrada de la Octava 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de otras autoridades en cuya demanda de amparo 
se señalan: 

Acto reclamado: la sentencia de 30 de abril de 2009, dictada en el toca 83/2009. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. 
Se hace saber a quien pudiera fungir como representante de la sucesión a bienes del tercero interesado J. 

Guadalupe Álvarez Zúñiga o J. Guadalupe Álvares Zúñiga, que debe presentarse ante este Tribunal 
Colegiado, a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Guanajuato., 30 de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Angélica María Flores Veloz 

Rúbrica. 
(R.- 422405)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Saltillo, Coah. 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Poder Judicial de la Federación. 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
Amparo Directo Penal: 648/2015. 
Quejoso: Miguel Ángel Carrillo Ramírez. 
Tercero interesado: Nohemí Esparza Cedillo y Norma Irene Aguilar Flores. 
Se hace de su conocimiento que Miguel Ángel Carrillo Ramírez, promovió amparo directo contra la 

sentencia de la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, 
dictada el veintisiete de junio de dos mil dos, en el toca penal 343/2002; y como no se ha podido emplazar a 
juicio a las terceras interesadas Nohemí Esparza Cedillo y Norma Irene Aguilar Flores, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por 
tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber a las citadas 
terceras que deberán presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación; quedando apercibidas que de no comparecer a este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 19 de octubre de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito. 

Lic. Karen Denys López Monsiváis. 
Rúbrica. 

(R.- 422408) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
ALEJANDRO VÁZQUEZ RESÉNDIZ 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 609/2015-V, PROMOVIDO POR FELIPE TOCA CANGAS 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ Y ACTUARIO, ADSCRITOS AL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL, SE DICTÓ EL SIGUIENTE AUTO: 

En los autos del juicio de amparo número 609/2015-V, promovido por Felipe Toca Cangas, contra actos 
del Juez y actuario, adscritos al Juzgado Quinto de lo Civil Del Distrito Federal; mediante proveído de 
trece de julio de dos mil quince, se admitió a trámite la demanda de amparo, en la que señaló como acto 
reclamado el ilegal emplazamiento de trece de marzo de dos mil doce, así como todo lo actuado en el juicio 
ejecutivo mercantil 125/2012-A, promovido por Estrada Pardiñas Ismael contra el ahora quejoso: en dicho 
juicio se tuvo como tercero interesado Ismael Estrada Pardiñas y Alejandro Vázquez Reséndiz; y es la 
fecha en que no ha sido posible emplazar al tercero interesado Alejandro Vázquez Reséndiz, a pesar de 
haberse agotado la investigación de domicilio correspondiente; en consecuencia, hágase del conocimiento por 
este conducto al tercero de mérito que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal, sito en el acceso tres, nivel uno del Edifico Sede del Poder Judicial 
de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que 
de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado, con fundamento en el artículo 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo. Se expide el 
presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintitrés de octubre de dos mil quince. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, Distrito Federal, veintitrés de octubre de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Licenciada Olga Boja Cárdenas. 
Rúbrica. 

(R.- 422421)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  

Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento a la tercero interesada Guadalupe Nava Cuello por conducto de su progenitora Benigna 
Nava Cuello. 

Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 505/2015 antes 586/2015, promovido por Juan Díaz Hernández, 

contra actos del Juez Segundo de lo Penal de la ciudad de Puebla, que se hace consistir retardo en el dictado 
de la sentencia correspondiente en la causa penal 245/2013 de su índice, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
Periódico de mayor circulación en Puebla, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado  
de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio  
de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la 
demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 04 de noviembre 2015 
La Sria. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 422546) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEON. 
Tercero interesado. Representante de la sucesión a bienes de Jorge Armando Paz Rodríguez. 
En el juicio de amparo 441/2 015-I, promovido por Miguel Ángel López Mata, contra actos de la Magistrada 

de la Sexta Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, en virtud de que se señaló, 
entre otros a Jorge Armando Paz Rodríguez, como tercero interesado, desconociendo su domicilio cierto y 
actual, en cumplimento a lo ordenado en el proveído de veintisiete de octubre de dos mil quince, se ordenó su 
emplazamiento, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días naturales, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III último párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, queda a disposición 
de usted, en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de garantías, en la que, el 
acto reclamado es: 

 “La resolución de fecha 06 (seis) de julio del 2015 (dos mil quince) relativa al toca penal en artículo 
148/2015, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por el imputado en contra del auto de 
vinculación a proceso, pronunciado en fecha 25 (veinticinco) de mayo de 2015 (dos mil quince), por la C. Juez 
de Control de la Región Centro del Estado dentro de la carpeta judicial número 2836/2015.” 

Haciéndoseles saber que cuentan con treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para 
que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos; también en cumplimiento a la citada 
disposición legal adjetiva, se fija copia íntegra del auto aludido, en la puerta de este Juzgado. 

Monterrey, Nuevo León, a 27 de octubre de 2015. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 

en Materia Penal en el Estado. 
Lic. Edgardo López Garza. 

Rúbrica. 
(R.- 422547)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito 

EDICTOS. 

C. FIDEL AGUIRRE HERRERA, ANTONIO RÍOS VALENCIA Y MARINA RODRÍGUEZ GARCÍA DE RÍOS. 

Se hace de su conocimiento que Luis Alberto Villalpando Terrazas, promueve juicio de amparo al que por 
turno tocó conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 620/2015, en 
contra de la sentencia definitiva de dieciocho de junio de dos mil quince, dictada por la Segunda  
Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de 
apelación 290/2015 y su ejecución atribuida al Juez Séptimo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial  
de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza, de esa propia entidad federativa. 

Que por auto de veintisiete de octubre de dos mil quince, este tribunal colegiado ordenó emplazar a los 
terceros interesados Fidel Aguirre Herrera, Antonio Ríos Valencia y Marina Rodríguez García de Ríos, 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de edictos, apercibidos de que si pasado dicho término no comparecen, se seguirá 
el juicio, haciéndoles las notificaciones personales, por medio de lista que se fijará en los estrados de este 
tribunal, en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en el local 
de este órgano jurisdiccional 

Se expide el presente para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expide el presente el once 
de noviembre de dos mil quince. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 422701) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMOSEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO. VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 

AL C. JOSÉ CARMELO LOZANO RODRÍGUEZ. 
José Manuel Torres Ángel, Juez decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en 

Nezahualcóyotl, ordena emplazar a usted JOSÉ CARMELO LOZANO RODRÍGUEZ, como tercero 
interesado, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, en un periódico 
de circulación amplia y cobertura nacional y en el Diario Oficial de la Federación, como esta ordenado en 
auto de veinte de octubre de dos mil quince, dictado en los autos del juicio de amparo 1474/2014-P.J.-5, 
promovido por Froylan Bustamante Buendía, por propio derecho contra actos del Titular de la Sala Unitaria 
Penal de Texcoco, Estado de México, y otra autoridad, para que comparezca a deducir sus derechos, en el 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, 
apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal se le practicarán mediante listas que se fijan en lugar visible en los estrados de este 
juzgado de Distrito, se le notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con 
veintidós minutos del veinticuatro de noviembre de dos mil quince, la cual será diferida tomando en 
cuenta el término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en la secretaría de este 
juzgado copia simple de la demanda de amparo, y auto admisorio, apercibido que en caso de no manifestar 
nada al respecto, dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación de edictos se tendrá por 
precluido su derecho para hacerlo y se le tendrá por emplazado en el presente juicio con las copias del escrito 
inicial y sus anexos, con las cuales se le corre traslado. 

El Secretario. 
Gonzalo A. Hernández Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 422758)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO 

Emplazamiento 
Terceros interesados: Juan Gaspar Fragoso Aldama y Rita Angélica Meranza Quintero. 
En el juicio de amparo indirecto 189/2015, promovido por Julio Madrigal Pineda contra actos de la Cuarta 

Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, con residencia en Ecatepec de Morelos del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México, por el acto reclamado consistente en la resolución de quince de enero de dos 
mil quince dictada en el toca 24/2014, mediante la cual declaró infundado el recurso de revisión extraordinaria 
promovida por el aquí quejoso respecto de la ejecutoria de treinta de marzo de dos mil once dictada en su 
contra por el delito de secuestro con modificativa (atenuante por liberar espontáneamente al secuestrado) y 
privación de la libertad; se tuvieron a Ustedes Juan Gaspar Fragoso Aldama y Rita Angélica Meranza Quintero 
como terceros interesados y mediante acuerdo de quince de octubre de dos mil quince se ordenó emplazarlos 
por medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a su interés conviene se apersonen a éste, en el 
entendido que deben presentarse en el local del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de 
Juicios Federales en el Estado de México, sito en Doctor Nicolás San Juan ciento cuatro, sexto piso, torre d, 
Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, dentro del plazo de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no 
comparecen por sí o a través de persona facultada para ello, las notificaciones se les harán en términos de lo 
dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo vigente. Por acuerdo del 
Juez, firma el Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el 
Estado de México. 

Toluca, Estado de México, 15 de octubre de 2015. 
Raymundo Alberto Villa Curti 

Rúbrica. 
(R.- 422846) 



102     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de diciembre de 2015 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla. Vicente Arnulfo González Fuentes, 
tercero interesado dentro de los autos del juicio de amparo 1046/2015, se ordenó emplazarlo a juicio en 
términos de lo dispuesto por el artículo 27 fracción III inciso c), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en 
relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la Materia y se 
hace de su conocimiento que el quejoso Marco Antonio Escobedo Gutiérrez, interpuso demanda de 
amparo contra actos del Juez Quinto de lo Civil del Distrito Federal y otra autoridad, y se le previene para 
que se presente al juicio de amparo de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, 
ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Quinto de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, quedando a su 
disposición en la Secretaría, las copias simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCÉLSIOR y 
en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete 
en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a doce de noviembre de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Bertha Patricia Ramírez Calderón. 
Rúbrica. 

(R.- 423161)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

BRENDA ANNETTE RUVALCABA LICON. 
En los autos del juicio de amparo número 465/2015-V, promovido por Juan Manuel Vergara Ramírez, 

apoderado legal de BBVA Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalado como tercera 
interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo 
segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este 
tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer 
valer sus derechos. 

Atentamente. 
México, D.F., a 26 de noviembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Material Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Juan Manuel Rivera Avila. 

Rúbrica. 
(R.- 423384) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Primera Sala Regional Metropolitana 
Primera Sala 

EDICTO 

ACTORA: DESARROLLO INFRAESTRUCTURA Y ADMINISTRACIÓN, S.A. DE C.V. 
TERCERO INTERESADO: MARÍA DEL REFUGIO SORIA VEGA, representante de los trabajadores de la 

parte actora. 
En los autos del juicio de nulidad 29960/12-17-01-7, promovido por DESARROLLO INFRAESTRUCTURA 

Y ADMINISTRACIÓN, S.A. DE C.V., contra actos de la Subadministradora de la Administración Local Jurídica 
del Sur del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, relativo a la determinación de créditos 
fiscales por concepto de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto Empresarial a Tasa Única e Impuesto al Valor 
Agregado; se señaló como tercero interesado a MARÍA DEL REFUGIO SORIA VEGA, representante de los 
trabajadores de la parte actora, y en auto de veintiocho de septiembre de dos mil quince se ordena su 
emplazamiento al juicio de nulidad 29960/12-17-01-7, por medio de edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en el 
país, haciéndose de su conocimiento que en esta Primera Sala Regional Metropolitana, del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, queda a su disposición copia simple de la demanda y anexos, y que cuenta 
con un término de cuarenta y cinco días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que 
ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F. a 28 de septiembre de 2015. 

Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Laura Hernández Cortés. 

 Rúbrica. (R.- 422709)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente: 14/8025-24-01-03-03-OL 
Actor: Administradora Paraíso, S.C. 

“EDICTO” 

C. MARÍA DE JESÚS GONZÁLEZ ENRÍQUEZ. 
En el expediente electrónico del juicio 14/8025-24-01-03-03-OL, promovido por ADMINISTRADORA 

PARAÍSO, S.C., en contra del Administrador Local Jurídico de Los Cabos, de la Administración General 
Jurídica, del Servicio de Administración Tributaria, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida 
en el oficio 600-77-2014-00077, emitida el 31 de enero de 2014, mediante la cual se resolvió el recurso de 
revocación interpuesto por la actora en contra de las resoluciones contenidas en los oficios  
500-76-00-03-01-2013-5074 y 500-76-00-03-01-2013-5075, emitidas el 24 de septiembre de 2013, a través de 
las cuales en la primera de ellas, se determina un crédito fiscal a la hoy actora en cantidad de $14’495,508.99, 
por concepto de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto Empresarial a Tasa Única, Impuesto al Valor Agregado, 
recargos y multas, y en la segunda, se determina un reparto adicional de utilidades a cargo de la actora en 
cantidad de $1’154,279.33; así también se demanda la nulidad de la resolución recurrida contenida en el oficio 
500-76-00-03-01-2013-5075; se dictó un acuerdo en fecha 10 de septiembre de 2015, en donde se ordenó 
emplazar a la C. MARÍA DE JESÚS GONZÁLEZ ENRÍQUEZ, al juicio antes citado, por medio de edictos, por 
lo que con fundamento en los artículos 14, fracción VII, penúltimo párrafo y 18, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil 
siguiente de la última publicación de edictos ordenado, para que se apersone en el juicio en que se actúa con 
el carácter de tercero interesado y manifieste si desea que el juicio continúe substanciándose en línea y 
señale en tal caso, su dirección de correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro de la 
contraseña a que se refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, a fin de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 
58-G, del mismo ordenamiento legal, apercibida de que en caso de no hacerlo, se declarará precluido su 
derecho para apersonarse en el juicio en que se actúa y las subsecuentes notificaciones se realizarán por 
Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 



104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de diciembre de 2015 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal a 10 de septiembre de 2015. 
El C. Magistrado Instructor de la Tercera Ponencia de la Sala Especializada 
en Juicios en Línea del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Lic. Luis Edwin Molinar Rohana 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Erika Tavares Rizo 

Rúbrica. 
(R.- 422269)   

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México 
Dirección General de Recursos Materiales 

“2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón” 

MAESTRO HÉCTOR JUAN SÁNCHEZ QUINTANA, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 28, 29, 30, 31 Y 32 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
1º. FRACCION VI, 22, 25, 26 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 19 DE SU REGLAMENTO, 78 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DEL ESTADO DE MEXICO Y SOBERANO DE MEXICO, 19 FRACCIÓN III, 23 Y 24 FRACCIONES XXXVII, 
XXXVIII Y LVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 
12 Y 13 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 3 
FRACCIÓN XVIII, 30 FRACCIÓN II, Y 32 FRACCION VIII Y XLVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS, Y 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección General de Recursos Materiales, tiene entre sus funciones la de adquirir los bienes 
muebles y contratar, en el ámbito de su competencia, los servicios de cualquier naturaleza que requieran 
las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, con cargo total o parcial a recursos federales derivados de los 
convenios que se celebren con el Ejecutivo Federal. 

Que los días del 19 al 31 de diciembre de 2015, en términos del artículo 12 del Código de 
Procedimientos Administrativos, son días no laborables en los cuales no se podrán realizar promociones y 
actuaciones, salvo que las autoridades administrativas ejerciten su facultad para habilitarlos, con el propósito, 
en este caso, de no desfasar los procedimientos adquisitivos y de contratación de servicios que se requieran. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las disposiciones legales invocadas he tenido a bien 
emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS REFERIDOS PARA QUE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES PUEDA SUBSTANCIAR LOS PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS 
HASTA LA EMISIÓN DEL FALLO, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, CON BASE EN 
LO SIGUIENTE: 

PRIMERO.- Se habilitan los días del 19 al 31 de diciembre de 2015, exclusivamente para que la 
Dirección General de Recursos Materiales, pueda substanciar los procedimientos adquisitivos; hasta la 
emisión y suscripción del contrato respectivo de los fallos de adjudicación, por lo que sólo para esos efectos 
correrán los plazos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO.- El presente acuerdo surtirá sus efectos en los días habilitados los cuales se señalan en el 

punto primero. 
Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México a los veinticinco de noviembre de dos 

mil quince. 

Director General 
Mtro. Héctor Juan Sánchez Quintana 

Rúbrica. 
(R.- 423524) 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

Dirección General Adjunta de Administración 

Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios 



Viernes 4 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

Gerencia de Control de Bienes y Aseguramiento 

CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. L.P.- 01/2015 FND 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 232 del Acuerdo por el que se establecen las 

disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales y en el Procedimiento para la baja y 

destino final de los bienes muebles e inmuebles de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Forestal y Pesquero, se convoca a las personas físicas y morales nacionales, a participar en la Licitación 

Pública No. L.P.- 01/2015 FND para la venta de vehículos no útiles de la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND), que a continuación se indican: 

Lotes 

Núm. 

Descripción, Cantidad y Unidad de Medida Valor mínimo de 

venta (sin IVA) 

Depósito en 

garantía 

Del 1 al 7 Vehículos de diferentes marcas, tipos y modelos 

(24 vehículos Anexos 7 al 13) 

$1,273,276.06 $127,327.61 

La inscripción de participantes en la licitación y entrega de las bases de manera gratuita se efectuará del 

día 04 al 15 de diciembre de 2015, en horario de 9:30 a 14:30 hrs. en la Dirección Ejecutiva de Recursos 

Materiales y Servicios de la FND, ubicada en Agrarismo No. 227, piso 5, Col. Escandón, Delegación Miguel 

Hidalgo, C.P. 11800 México, D.F. o en los domicilios donde se encuentran los vehículos señalados en 

el numeral 1 de las bases. Los vehículos se localizan en diversas unidades administrativas, cuyos domicilios 

se detallan en las bases de la licitación. Las personas interesadas en participar en la presente convocatoria 

podrán realizar la verificación física de los vehículos acudiendo a los lugares donde se localizan del día 04 al 

15 de diciembre de 2015 en días hábiles, en horario de 10:00 a 14:30 hrs. La recepción de la documentación 

establecida en las bases para participar se efectuará el día 18 de diciembre de 2015, en horario de 10:00 a 

11:00 hrs., en la sala de usos múltiples ubicada en Planta Baja de las oficinas corporativas de la FND, con 

domicilio en Agrarismo No. 227, Col. Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F., de no 

presentar en este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que 

al concluir el horario citado se iniciará la revisión de la misma, en presencia del interesado. El acto de 

presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 18 de diciembre de 2015, a las12:00 hrs., en la sala 

de usos múltiples ubicada en Planta Baja de las oficinas corporativas de la FND, en el domicilio antes 

señalado, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas 

y en caso contrario no podrán participar en el evento. La garantía de sostenimiento de oferta se incluirá en la 

documentación contenida en el sobre de la documentación que se presente en la fecha de apertura de 

proposiciones, el depósito en garantía de sostenimiento de ofertas se constituirá mediante cheque certificado 

o de caja expedido por una Sociedad Nacional de Crédito o una Institución de Crédito en favor de la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, cuyo importe será de al menos el 

10% del valor de su oferta mismo que deberá ser igual o superior del valor mínimo para venta según el lote o 

lotes que desea ofertar. El acto de fallo correspondiente se efectuará el día 22 de diciembre de 2015, a las 

12:00 hrs., en la sala de usos múltiples de la Planta Baja de las oficinas corporativas de la FND, en el 

domicilio antes señalado. Una vez emitido el fallo se procederá a la subasta cinco días hábiles posteriores a 

dicho evento, respecto de los lotes que se declararon desiertos, precisando que será postura legal en primera 

almoneda las dos terceras partes del valor para venta considerado para la Licitación, y un 10% menos en 

segunda almoneda. El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo 30 días naturales, conforme 

a lo establecido en las bases de la licitación. 

Atentamente 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2015 

Gerente de Control de Bienes y Aseguramiento. 

Lic. Alejandro Luviano Cruz. 

Rúbrica. 

(R.- 423532) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PÚBLICA 

CONVOCATORIA PÚBLICA 01/15 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº FIT-BBM-01/15. 

 

En cumplimiento a las disposiciones que se establecen en el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas para la Administración y Baja de 

los Bienes Muebles Propiedad de Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C. V., esta Entidad convoca a las personas físicas y morales legalmente establecidas, 

a participar en la enajenación de Bienes Muebles clasificados por lotes y unidades no útiles para el servicio ferroviario, que a continuación se describen: 

 

Nº DE 

IDENTIFICACIÓN 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANTIDAD UNIDAD PRECIO MÍNIMO DE 

VENTA O DE AVALÚO 

UBICACIÓN DEL BIEN 

DRM/01/15 Riel de diversos calibres de cuarta 

clase (25,312.22 kgs) 57 pzas 

1 Lote $ 49,072.80 Estación del Ferrocarril en Matías 

Romero, Oax. 

DRM 02/15 Riel de diversos calibres de cuarta 

clase (2,308.03 kgs) 6 pzas 

1 Lote $ 4,474.58 Estación del Ferrocarril en Medias 

Aguas, Ver. 

DRM 03/15 Riel de diversos calibres de cuarta 

clase (2,695.37 kgs) 7 pzas 

1 Lote $ 5,225.51 Estación del Ferrocarril 

en Ixtepec, Oax. 

DRM 04/15 Accesorios de vía de cuarta clase 

(4,309.74 Kgs) 7,675 pzas 

1 Lote $ 7,957.82 Estación del Ferrocarril en Matías 

Romero, Oax. 

DRM 05/15 Accesorios de vía de cuarta clase 

(4,132.14 Kgs) 2,065 pzas 

1 Lote $ 7,594.47 Estación del Ferrocarril en Medias 

Aguas, Ver. 

DRM 06/15 Accesorios de vía de cuarta clase 

(2,030.26 Kgs) 3,097 pzas 

1 Lote $ 8,704.24 Estación del Ferrocarril 

en Ixtepec, Oax. 

DRM 07/15 Diversos Bienes de Telecomunicación, 

Mobiliario y Equipo. 

1 Lote $ 1,034,966.63 Estación del Ferrocarril en Matías 

Romero, Oax. 

   TOTAL $ 1,117,996.05  

 

Las bases de la presente convocatoria tendrán precio de $ 1,000.00 (un mil pesos 00/100 m. n.), incluye IVA. y la forma de pago será mediante, depósito bancario 

a la cuenta 00105058651 clabe 044180001050586514 del banco SCOTIABANK a nombre del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S. A. de C. V. 
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Las bases de esta Licitación Pública, estarán a disposición de los interesados, en Av. Eugenia 197 piso 5-B Colonia Narvarte, C. P. 03020, Delegación Benito 

Juárez, Cd. de México, D. F. (Gerencia de Adquisiciones de Recursos Materiales y Obra Pública.) tel/fax. (01-55) 56-82-24-63, de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 

Hrs, durante el período comprendido del 4 al 16 de diciembre de 2015, así como en las oficinas de la Estación del Ferrocarril en Matías Romero, Oax. (Almacén) 

ubicado en Av. 5 de febrero esquina Emilio Carranza; también se podrán consultar las bases en la página de Internet. ferroistmo.com.mx 

Las visitas para inspeccionar los bienes que se describen en la presente convocatoria, se ajustarán a la siguiente calendarización por sitio: 

 

Bienes ubicados en: Fecha: Horario: 

Matías Romero, Oax. 10 de Diciembre de 2015 9:00 a 15:00 hrs. 

Medias Aguas, Ver. 10 de Diciembre de 2015 9:00 a 15:00 hrs. 

Ixtepex, Oax. 11 de Diciembre de 2015 11:00 a 14:00 hrs 

 

Como garantía de sostenimiento de las ofertas, cada participante deberá entregar cheque certificado o de caja por institución de banca y crédito (en moneda 

nacional) a favor de Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., por un importe del equivalente al 10% ( Diez por Ciento), del precio mínimo de venta, del o de 

los bienes ofertados. 

Los actos de presentación y apertura de ofertas y fallo, se celebrarán en la sala de juntas del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S. A. de C.V., ubicada en 

Av. Eugenia 197 piso 5-B Col. Narvarte C. P. 03020 Del. Benito Juárez, CD., de México D. F., el día 18 de diciembre de 2015, a las 10:00 hrs; no existe junta 

de aclaraciones. 

Los bienes muebles adjudicados deberán ser retirados en un plazo máximo de 30 días naturales, posteriores a la recepción del pase de salida (orden de entrega) 

de los mismos. 

Una vez emitido el fallo se procederá a la subasta en el mismo evento, respecto de las partidas que se declararon desiertas, siendo postura legal en primera 

almoneda, las dos terceras partes del valor para venta considerado en esta licitación, y un 10% menos en segunda almoneda. 

 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2015 

Gerente de Adquisiciones, Recursos Materiales y Obra Pública 

Ing. Adán Agüero Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 423486) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Guerrero, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: GUERRERO 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
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el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina la 
Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud.  

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) del 
PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones  
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de  
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
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funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para  
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO”  
y sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente  
de la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis de Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 

caravana 

Intervenciones 

del CAUSES 

Costo Anual por 

Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8.  Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de  
dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con  
recursos propios. 
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Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto,  
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial  
en la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que 
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 
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C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación  
y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a  
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, “EL 
ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Guerrero, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- Por el Estado: por la Secretaría de 
Salud en el Estado de Guerrero: el Secretario de Salud en el Estado de Guerrero, Edmundo Dantes Escobar 
Habeica.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Guerrero: el  Secretario de Finanzas y 
Administración del Estado de Guerrero, Eliseo Moyao Morales.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Guerrero: el Director 
de Protección Social en Salud en el Estado de Guerrero, Javier Eduardo Figueroa Zúñiga.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Hidalgo, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: HIDALGO 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 
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25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina la 
Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso  
y de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención 
de liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud.  

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo  
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada  
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 
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b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) del 
PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando  
el uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones  
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de  
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para  
obra pública. 
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g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO”  
y sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente  
de la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis de Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 

caravana 

Intervenciones 

del CAUSES 

Costo Anual por 

Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico  
o al Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de  
dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso  
de rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con  
recursos propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 
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Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto,  
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que  
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales  
y Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse  
a la normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones  
y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a  
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Hidalgo, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Hidalgo: la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud en el Estado de 
Hidalgo, Edna Geraldina García Gordillo.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Hidalgo: el 
Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha 
Waite.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud del Estado de Hidalgo: el Director del Régimen Estatal  de Protección Social en Salud en el 
Estado de Hidalgo, Isaías Parra Islas.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de México, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: ESTADO DE MÉXICO 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto  
de cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de  
las disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los 
efectos contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados  
al SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii)  
del PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los  
lineamientos quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia  
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 
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25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina la 
Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud.  

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo  
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada  
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 
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b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) del 
PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal,  
en términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo 
por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones  
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en  
proceso de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las 
acciones de obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión  
para la aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para  
obra pública. 
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g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica.  
Las características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de  
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis de Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 



Viernes 4 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     25 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 

caravana 

Intervenciones 

del CAUSES 

Costo Anual por 

Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la  
validación correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico  
o al Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de  
dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO”  
podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria 
federal, para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES;  
en caso de rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con 
recursos propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 
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Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto,  
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial  
en la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que 
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de  
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social  
y aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones  
y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación  
y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a  
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
México, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de México: el Secretario de Salud en el Estado de México, César Nomar Gómez Monge.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de México, el Encargado del Despacho del Secretario de 
Finanzas del Gobierno del Estado de México, Joaquín Castillo Torres.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel 
Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de 
México: el Jefe de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de México, Aldo Ledezma 
Reyna.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Michoacán, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: MICHOACÁN 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto  
de cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 



Viernes 4 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     29 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 
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25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina la 
Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud.  

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 
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b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) del 
PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por  
el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento  
de la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), 
del PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando  
el uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones  
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de  
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para  
la aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para  
obra pública. 
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g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente  
de la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis de Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 

caravana 

Intervenciones 

del CAUSES 

Costo Anual por 

Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la  
validación correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto  
tecnológico o al Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero 
de dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos 
propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 
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Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto,  
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que emita 
la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección Social 
en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social  
y aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud  
a favor de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a  
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Michoacán, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Michoacán: el Secretario de Salud y Director del Organismo Público Descentralizado en el 
Estado de Michoacán, Carlos Esteban Aranza Doniz.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Michoacán: el Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Michoacán, Miguel López Miranda.- 
Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud del Estado de Michoacán: el Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el 
Estado de Michoacán, César Flores Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Nayarit, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: NAYARIT 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 

Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto  

de cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 

Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 

II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 

Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 

directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 

Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 

conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 

Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 

sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 

federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 

disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 

párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 

del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 

disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 

contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 

aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 

correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  

“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS, 

los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados íntegramente, 

junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 

anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 

y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 

las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 

de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 

porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 

Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 

gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal  
ya contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del  
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
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social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación  
de la Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina 
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine  
para realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso  
y de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención 
de liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud.  

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 
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a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) del 
PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal,  
en términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo 
por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento;  
al darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes,  
asegurando el uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las 
autorizaciones de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en  
proceso de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las 
acciones de obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión  
para la aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se  
enviará la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en 
cualquier momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados  
al funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento  
de Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 
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f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para obra 
pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO”  
y sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya  
presentado su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación 
correspondiente de la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis de Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 

caravana 

Intervenciones 

del CAUSES 

Costo Anual por 

Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la  
Dirección General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de  
Procesos y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos 
proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos 
propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 
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Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto,  
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que  
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales  
y Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a  
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Nayarit, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Nayarit: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud en el Estado de 
Nayarit: Jesús Pavel Plata Jarero.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Nayarit: el 
Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Nayarit, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica.- Salud: 
Por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en 
Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del 
Estado de Nayarit: la Directora del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Nayarit, 
Leticia Pérez García.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Nuevo León, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: NUEVO LEÓN 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto  
de cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 
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25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el  
abasto del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre 
con los proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o 
penalización, algún supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de 
hacer efectivas dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios  
de subrogación se encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse,  
“EL ESTADO” deberá informar a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea  
como mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la 
atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención  
y detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido 
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en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto,  
tales como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento  
y caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el  
PEF 2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna  
de enfermedades se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el 
CAUSES en beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación  
de la Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina 
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso  
y de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención 
de liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud.  

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo  
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada  
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 
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a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) del 
PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal,  
en términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo 
por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento;  
al darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes,  
asegurando el uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las 
autorizaciones de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de  
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para  
la aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento  
de Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 
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f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra,  
tipo de unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población 
potencial beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán 
para obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica.  
Las características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso,  
con las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en  
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO”  
y sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente  
de la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis de Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 

caravana 

Intervenciones 

del CAUSES 

Costo Anual por 

Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos 
proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos 
propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 
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Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto,  
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la  
prestación de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción 
territorial en la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los 
lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en 
materia de Protección Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales  
y Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de  
servicios de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a  
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Nuevo León, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Nuevo León: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud en el Estado 
de Nuevo León, Jesús Zacarías Villareal Pérez.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Nuevo León: el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo León, Rodolfo Gómez 
Acosta.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud del Estado de Nuevo León: el Director del Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud en el Estado de Nuevo León, Alejandro Moreno Treviño.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Oaxaca, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: OAXACA 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto  
de cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 
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25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el  
abasto del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre 
con los proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o 
penalización, algún supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de 
hacer efectivas dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios  
de subrogación se encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse,  
“EL ESTADO” deberá informar a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como 
mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención  
al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina la 
Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud.  

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 
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b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) del 
PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones  
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de  
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para  
obra pública. 
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g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en  
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente  
de la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis de Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 

caravana 

Intervenciones 

del CAUSES 

Costo Anual por 

Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico  
o al Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de  
dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con  
recursos propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 
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Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto,  
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial  
en la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que 
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de  
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales  
y Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la  
LGS en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de  
servicios de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente,  
de lo contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de 
contar con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como  
no contar con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá 
hasta el 30 de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos 
plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados  
a “EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Oaxaca, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
del Estado de Oaxaca: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de 
Oaxaca, Germán de Jesús Tenorio Vasconcelos.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado  
de Oaxaca: el Secretario de Finanzas del Estado de Oaxaca, Enrique Celso Arnaud Viñas.- Rúbrica.- Salud: 
por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en 
Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del 
Estado de Oaxaca: el Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca, 
Rogelio Hernández Cázares.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Puebla, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: PUEBLA 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2015 

 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto  
de cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de diciembre de 2015 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización,  
algún supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer  
efectivas dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de 
subrogación se encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” 
deberá informar a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo 
complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención  
al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina la 
Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud.  

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 
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b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) del 
PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes,  
asegurando el uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las 
autorizaciones de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en  
proceso de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las 
acciones de obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para obra 
pública. 
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g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO”  
y sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente  
de la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis de Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 

caravana 

Intervenciones 

del CAUSES 

Costo Anual por 

Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la  
Dirección General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de  
Procesos y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la  
validación correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico  
o al Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de  
dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la  
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social  
y aportación solidaria federal, para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos 
en el CAUSES; en caso de rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la 
diferencia con recursos propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 
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Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto,  
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que  
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de  
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social  
y aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a  
favor de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de  
servicios de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente,  
de lo contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de 
contar con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como  
no contar con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá 
hasta el 30 de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos 
plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a  
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del  
Estado de Puebla. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de  
Salud y por el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla: el 
Encargado de Despacho de la Secretaría de Salud y de la Dirección General de los Servicios de Salud del 
Estado de Puebla, José Mario Márquez Amezcua.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas y Administración 
del Estado de Puebla: el Secretario de Finanzas y Administración, Roberto Rivero Trewartha.- Rúbrica.- 
Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Dirección de Protección Social en Salud del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla: la Directora de 
Protección Social en Salud del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado 
de Puebla, María del Consuelo Anaya Arce.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Querétaro, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: QUERÉTARO 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto  
de cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de diciembre de 2015 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 
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25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento,  
el abasto del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre 
con los proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o 
penalización, algún supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de 
hacer efectivas dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios  
de subrogación se encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse,  
“EL ESTADO” deberá informar a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como 
mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la  
atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de  
la Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina la 
Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho  
recurso y de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la 
intención de liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud.  

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 
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b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) del 
PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal,  
en términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo 
por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación  
y remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento;  
al darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes,  
asegurando el uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las 
autorizaciones de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en  
proceso de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las 
acciones de obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para  
la aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra,  
tipo de unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población 
potencial beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán 
para obra pública. 
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g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO”  
y sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente  
de la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis de Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 

requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 

modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 

décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 

recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 

caravana 

Intervenciones 

del CAUSES 

Costo Anual por 

Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la  
Dirección General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de  
Procesos y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico  
o al Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de  
dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con  
recursos propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 
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Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto,  
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que  
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de  
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social  
y aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales  
Federales y Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del 
CAUSES a los beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además  
de apegarse a la normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las 
condiciones y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de  
servicios de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente,  
de lo contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de 
contar con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como  
no contar con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá 
hasta el 30 de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos 
plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a  
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Querétaro, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Querétaro: el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y Coordinador 
General de Servicios de Salud en el Estado de Querétaro, Mario César García Feregrino.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Querétaro: el Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, Germán Giordano Bonilla.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Querétaro: el Director 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Querétaro, José Samuel García 
Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de San Luis Potosí, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: SAN LUIS POTOSÍ 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I  
de la LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal  
ya contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del  
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 
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25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento,  
el abasto del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que  
celebre con los proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción  
o penalización, algún supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de 
hacer efectivas dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios  
de subrogación se encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse,  
“EL ESTADO” deberá informar a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como 
mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la  
atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina la 
Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de “EL 
ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y de 
requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “EL ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 
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a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv)  
del PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por  
el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de  
la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), 
del PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento;  
al darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando 
el uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones  
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de  
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidas de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará  
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 
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f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para  
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica.  
Las características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en  
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO”  
y sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente  
de la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la  
Dirección General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de  
Procesos y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la  
validación correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto  
tecnológico o al Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero 
de dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos 
propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 
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Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto,  
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que emita 
la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección Social 
en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social  
y aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones  
y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria  
federal, para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud 
a favor de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 
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Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del  
PEF 2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, 
material de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los 
recursos que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de 
coordinación y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a  
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de San 
Luis Potosí, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de San Luis Potosí: el Director General de los Servicios de Salud en el Estado de San Luis 
Potosí, Roberto Ávalos Carbajal.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de San Luis Potosí: el 
Secretario de Finanzas del Estado de San Luis Potosí, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel 
Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de San 
Luis Potosí: la Directora del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de San Luis Potosí, 
Leticia Pineda Vargas.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Sinaloa, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: SINALOA 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto  
de cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de  
la LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 

servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 

solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 

contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto  

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 

federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 

cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 

correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 

necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 

prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 

trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 

(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 

trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 

para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 

de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 

responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 

Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 

siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 

de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 

catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 

contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 

total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 

de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 

actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  

“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 

mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 

menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 

nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 

con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 

remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 

las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 

para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 

prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 

solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 

de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 

SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 

PEF 2015. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 

federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 

quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 

federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 

constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 

adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 

precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 

Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 

tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 

medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 

procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 

respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 

distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 

oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 

apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 

Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 

consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 

medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 

al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 

destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 

los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 

de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 

cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 

de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 

recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 

Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 

deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 

del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 

proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 

supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 

dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 

encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 

a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 

frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 
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Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el  
PEF 2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el 
CAUSES en beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de  
la Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina la 
Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS.  
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El mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 

federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 

solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 

administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 

numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 

transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 

correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “EL ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 

administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 

Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 

del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 

solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 

entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 

criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 

social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 

validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 

suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 

a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 

gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) del 

PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 

del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 

términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 

que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 

Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 

Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), del 

PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 

fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 

remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 

deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 

cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 

Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 

deberá contener la información siguiente: 
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a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 

cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 

destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 

presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 

destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 

las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 

cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento;  

al darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes,  

asegurando el uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las 

autorizaciones de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en  

proceso de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las 

acciones de obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 

incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 

caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 

Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidas de esta disposición las acciones de 

conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para  

la aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 

solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 

momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 

funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 

Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 

presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 

Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 

unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 

beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para  

obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 

incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 

características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 

disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 

destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 

Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 

acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO”  

y sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 

su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente  

de la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 

de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 

resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 

dicha propuesta. 
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En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 

requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 

modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 

décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 

recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 

lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 

de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 

destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 

para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 

Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 

establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 

unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 

medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 

montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 

lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 

de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 

recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 

otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 

existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 

en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 

del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 

el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 

Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 

Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 

máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 

caravana 

Intervenciones 

del CAUSES 

Costo Anual por 

Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 

la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 

estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de diciembre de 2015 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 

de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 

validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 

del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 

correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 

transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 

sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 

a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 

infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 

adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 

servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 

unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la  

Dirección General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de  

Procesos y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 

autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 

de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 

lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 

correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 

Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos 

proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como  

en los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 

transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  

“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 

aportación solidaria federal, para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en 

el CAUSES; en caso de rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la 

diferencia con recursos propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 

TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 

recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto,  

“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 

pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 

privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 

póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 

como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 

convalidación de la misma por parte de la Comisión. 
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En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial  
en la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que 
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales  
y Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11.  Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de 
Salud del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a  
favor de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación  
de servicios de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a  
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Sinaloa, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Sinaloa: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de  Salud en el Estado de 
Sinaloa, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Sinaloa:  
el Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Sinaloa, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- 
Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
del Estado de Sinaloa: la Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado 
de Sinaloa, Eva Luz Cerón Castro.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Sonora, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: SONORA 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto  
de cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 

servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 

solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 

contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto  

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 

federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 

cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 

correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 

necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 

prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 

trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 

(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 

trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 

para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 

de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 

responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 

Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 

siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 

de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 

catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 

contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 

total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 

de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 

actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  

“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 

mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 

menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 

nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 

con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 

remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 

las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 

para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 

prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 

solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 

de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 

SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii)  

del PEF 2015. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 

federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 

quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 

federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 

constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 

adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 

precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 

Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 

tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 

medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 

procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 

respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 

distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 

oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 

apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 

Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 

consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 

medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 

al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 

destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 

los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 

de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 

cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 

de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 

recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 

Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 

deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 

del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 

proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 

supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 

dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 

encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 

a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 

frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 
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Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina  
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine  
para realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad  
de “EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho 
recurso y de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la 
intención de liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
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mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 

federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 

solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 

administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 

numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 

transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 

correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “EL ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 

administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 

Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 

del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 

solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 

entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 

criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 

social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 

validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 

suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 

a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 

gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) del 

PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 

del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 

términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 

que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 

Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 

Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), del 

PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 

fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 

remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 

deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 

cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 

Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 

deberá contener la información siguiente: 
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a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 

cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 

destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 

presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 

destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 

las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun  

y cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento;  

al darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes,  

asegurando el uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las 

autorizaciones de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en  

proceso de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las 

acciones de obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 

incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 

caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 

Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidas de esta disposición las acciones de 

conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para  

la aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 

solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 

momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 

funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 

Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 

presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 

Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra,  

tipo de unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población 

potencial beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán 

para obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 

incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica.  

Las características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso,  

con las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 

Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 

destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 

Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 

acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO”  

y sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 

su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente  

de la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 

de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 

resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 

dicha propuesta. 
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En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 

requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 

modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 

décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 

recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 

lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 

de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 

destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 

para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 

Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 

establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 

unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 

medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 

montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 

lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 

de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 

recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 

otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 

existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 

en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 

del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 

el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 

Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 

Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 

máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 

caravana 

Intervenciones

del CAUSES 

Costo Anual por 

Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 

la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 

estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 
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Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la  
Dirección General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de  
Procesos y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos 
proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos 
propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto, “EL 
ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que  
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 
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10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de  
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la  
LGS en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud  
a favor de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente,  
de lo contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de 
contar con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como  
no contar con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá 
hasta el 30 de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos 
plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 
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“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 

para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 

2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 

de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 

que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 

deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 

se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 

de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a  

“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  

“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 

deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 

conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 

emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 

PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 

en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 

disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 

18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 

75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 

correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 

Sonora, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 

operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 

de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 

artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: Por la Secretaría de 

Salud en el Estado de Sonora: el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud 

en el Estado de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del 

Estado de Sonora: el Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, Carlos Manuel Villalobos 

Organista.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado 

Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud del Estado de Sonora: el Director General del Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en el Estado de Sonora, Rodrigo Ramírez Rivera.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Tabasco, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: TABASCO 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a 
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 
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Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 



114     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de diciembre de 2015 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el 
PEF 2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el 
CAUSES en beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina 
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de “EL 
ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y de 
requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención 
de liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “EL ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 
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b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) del 
PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidas de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 
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f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” 
y sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente 
de la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos 
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos 
proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso  
de rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con  
recursos propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 



118     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de diciembre de 2015 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto,  
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada.  
Así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que emita 
la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección Social 
en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 
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Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. 
El resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a  
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Tabasco, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Tabasco: el Secretario de Salud en el Estado de Tabasco, Juan Antonio Filigrana Castro.-
Rúbrica.- Por la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco: el Secretario de Planeación y 
Finanzas del Estado de Tabasco, Amet Ramos Trocónis.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Tabasco: el Director 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Tabasco, Rommel Franz Cerna Leeder.- 
Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Tamaulipas, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: TAMAULIPAS 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos  
de gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados  
al SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 
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Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina la 
Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “EL ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 
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b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) del 
PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal,  
en términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo 
por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes  
al Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones de 
gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de obra 
nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidas de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 
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f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para obra 
pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de la 
Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la  
validación correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto  
tecnológico o al Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero 
de dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos 
propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 
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Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto,  
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada.  
Así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que emita 
la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección Social 
en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de  
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11.  Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de 
Salud del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 
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Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a  
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Tamaulipas, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría  
de Salud en el Estado de Tamaulipas: el Secretario de Salud y Director General del O.P.D. de los Servicios de 
Salud en el Estado de Tamaulipas, Norberto Treviño García Manzo.- Rúbrica.- Por la Secretaría  
de Finanzas del Estado de Tamaulipas: el Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, 
Jorge Silvestre Abrego Adame.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud:  
el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Tamaulipas: el Subsecretario del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Tamaulipas, Ernesto Calanda Montelongo.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 
ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  
al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Cadereyta Jiménez perteneciente al Estado de  

Nuevo León, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 

“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ NAZARIO PINEDA OSORIO; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO 

DE CADEREYTA JIMÉNEZ, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, 

EL LIC. JÓSE EMETERIO ARIZPE TÉLLEZ Y SU SÍNDICO SEGUNDO EL C. FRANCISCO JAVIER LIMÓN GUZMÁN, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar 
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades 
y zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo 
y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo 
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
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II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 118 y 120 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León, es un Municipio integrante del Estado de Nuevo León, dependiente 
entre sí, gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente 
Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine, y tiene la capacidad 
y personalidad jurídica para suscribir el presente instrumento. 

III. Que el C. Lic. José Emeterio Arizpe Téllez y el C. Francisco Javier Limón Guzmán en su carácter de 
Presidente Municipal y Síndico Segundo, respectivamente cuentan con la personalidad y facultades 
para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 2, 10, 14, 
fracciones I y III, 18, 26 inciso a) fracciones II y V, 27 fracción X, 31, fracción II, 70, 72, fracción I, 73, 
74, y demás aplicables de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León. 

IV. Que para los Efectos de este acuerdo se señala como domicilio el ubicado en 20 Noviembre No. 106 
Sur (entre Hidalgo y Juárez), Cadereyta Jiménez, N.L. 

V. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la cédula número MCJ8301016R7. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 2, 10, 18, 26 inciso a) fracciones II, III y V, 27 fracción X, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal; 8, 9, 10 y 297 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, 
“LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos 
con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido 
por el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el 
cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 
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e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 
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El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físicos-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III 
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 
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VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. José Nazario Pineda Osorio, Delegado de “LA SEDATU” en el Estado de Nuevo 
León. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. José Emeterio Arizpe Téllez, Presidente Municipal del Municipio de 
Cadereyta Jiménez. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Nuevo 
León. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Nuevo León, José Nazario Pineda 
Osorio.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Cadereyta Jiménez, José Emeterio Arizpe 
Téllez.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de Cadereyta, Francisco Javier Limón Guzmán.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM Monterrey Cadereyta Jiménez 19009101, 19009102 y 19009201 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Nuevo León, José Nazario Pineda Osorio.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Cadereyta Jiménez, José Emeterio Arizpe Téllez.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de Cadereyta, 
Francisco Javier Limón Guzmán.- Rúbrica. 



Viernes 4 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     9 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Cadereyta Jiménez perteneciente al Estado de Nuevo León, subsidios federales por la  

cantidad de $13’251,577.00 (Trece millones doscientos cincuenta y un mil quinientos setenta y siete pesos 

00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Cadereyta Jiménez $13’251,577.00 $0.00 $13’251,577.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en Nuevo León, José Nazario Pineda Osorio.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 

Municipal de Cadereyta Jiménez, José Emeterio Arizpe Téllez.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de Cadereyta, 

Francisco Javier Limón Guzmán.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $8’834,385.00 (Ocho millones ochocientos treinta y cuatro mil trescientos ochenta y cinco pesos 

00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Cadereyta Jiménez $0.00 $0.00 $8’834,385.00 $0.00 $8’834,385.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en Nuevo León, José Nazario Pineda Osorio.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 

Municipal de Cadereyta Jiménez, José Emeterio Arizpe Téllez.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de Cadereyta, 

Francisco Javier Limón Guzmán.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de General Zuazua, Nuevo León. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 

y al Municipio de General Zuazua perteneciente al Estado de Nuevo León, suscrito el 27 de febrero 
del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 

“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ NAZARIO PINEDA OSORIO; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO 

DE GENERAL ZUAZUA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL 

C. JORGE LUIS MARTÍNEZ GUTIÉRREZ Y SU SÍNDICO SEGUNDO LA C. BEATRIZ SANTANA ZÚÑIGA, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar 
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades 
y zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo 
y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 
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III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 118 y 120 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León, es un Municipio integrante del Estado de Nuevo León, dependiente 
entre sí, gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente 
Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine, y tiene la capacidad 
y personalidad jurídica para suscribir el presente instrumento. 

III. Que el C. Jorge Luis Martínez Gutiérrez y la C. Beatriz Santana Zúñiga en su carácter de Presidente 
Municipal y Síndico Segundo, respectivamente cuentan con la personalidad y facultades para 
suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 2, 10, 14, fracciones I y 
III, 18, 26 inciso a) fracciones II y V, 27 fracción X, 31, fracción II, 70, 72, fracción I, 73, 74, y demás 
aplicables de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 

IV. Que para los efectos de este acuerdo señala como domicilio el ubicado en Juárez No. 111, General 
Zuazua, N.L. 65750. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 2, 10, 18, 26 inciso a) fracciones II, III y V, 27 fracción X, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal; 8, 9, 10 y 297 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, 
“LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos 
con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 
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“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 
I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en 
4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por 
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, 
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal 
de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
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verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 
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h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones 
en dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”.  
Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance 
de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 
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DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III 
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. José Nazario Pineda Osorio, Delegado de “LA SEDATU” en el Estado de 
Nuevo León. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Jorge Luis Martínez Gutiérrez, Presidente Municipal del Municipio de 
General Zuazua. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de  
Nuevo León. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Nuevo León, José Nazario Pineda 
Osorio.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de General Zuazua, Jorge Luis Martínez 
Gutiérrez.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de General Zuazua, Beatriz Santana Zúñiga.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Fraccionamiento Real Palmas General Zuazua 19025101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Nuevo León, José Nazario Pineda Osorio.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de General Zuazua, Jorge Luis Martínez Gutiérrez.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de General 
Zuazua, Beatriz Santana Zúñiga.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de General Zuazua, perteneciente al Estado de Nuevo León, subsidios federales por la cantidad de 

$3’000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

General Zuazua $3’000,000.00 $0.00 $3’000,000.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en Nuevo León, José Nazario Pineda Osorio.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 

Municipal de General Zuazua, Jorge Luis Martínez Gutiérrez.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de General 

Zuazua, Beatriz Santana Zúñiga.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $2’584,333.00 (Dos millones quinientos ochenta y cuatro mil trescientos treinta y tres pesos 

00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

General Zuazua $0.00 $0.00 $2’584,333.00 $0.00 $2’584,333.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en Nuevo León, José Nazario Pineda Osorio.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 

Municipal de General Zuazua, Jorge Luis Martínez Gutiérrez.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de General 

Zuazua, Beatriz Santana Zúñiga.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Las Choapas, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Las Choapas perteneciente al Estado de Veracruz  
de Ignacio de la Llave, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE SUSCRIBEN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, EL C. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA 
OTRA, EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE, EL C. MARCO ANTONIO ESTRADA MONTIEL Y SU SÍNDICO, EL C. LIC. JAVIER BAZÁÑEZ SILVAN, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar 
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
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IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que suscribe el presente con fundamento en los artículos 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 37 fracción II y 
103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en calle Parque Juárez 
s/n, Col. Centro, C.P. 96980, Las Choapas, Veracruz, y tener como Registro Federal de Causantes 
(RFC): MCV6201025J8. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 8 
fracción VII, 9 fracción VIII, 12 fracción VII, 27 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz Ignacio de la Llave, 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción VI, 37 fracción II y 103 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, 11 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer 
sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre  
“LAS PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, 
el monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 
como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas  
de actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 
derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 
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CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por 
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y 
POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el 
cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 
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d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 
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i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”.  
Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance 
de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución 
de las mismas. 
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DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III 
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C. Pedro Yunes Choperena, Delegado de “LA SEDATU” en Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Marco Antonio Estrada Montiel, Presidente Municipal y Lic. Javier 
Bazañez Silvan, Síndico Municipal de Las Choapas, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Las Choapas, Marco 
Antonio Estrada Montiel.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Las Choapas, Javier Bazáñez Silvan.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Las Choapas Las Choapas 30061101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Las Choapas, Marco Antonio Estrada Montiel.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal de Las Choapas, Javier Bazáñez Silvan.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Las Choapas perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, subsidios federales  

por la cantidad de $4’136,678.00 (Cuatro millones ciento treinta y seis mil seiscientos setenta y ocho  

pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Las Choapas $4’136,678.00 $0.00 $4’136,678.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 

quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 

Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Las Choapas, Marco Antonio Estrada Montiel.- 

Rúbrica.- El Síndico Municipal de Las Choapas, Javier Bazáñez Silvan.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $2’757,785.00 (Dos millones setecientos cincuenta y siete mil setecientos ochenta y cinco pesos 

00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Las Choapas $0.00 $0.00 $2’757,785.00 $0.00 $2’757,785.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 

quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 

Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Las Choapas, Marco Antonio Estrada Montiel.- 

Rúbrica.- El Síndico Municipal de Las Choapas, Javier Bazáñez Silvan.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Perote, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al 

Municipio de Perote perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, suscrito el 27 de 
febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE SUSCRIBEN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL 

DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, EL C. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA 

OTRA, EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, EL 

C. LIC. PAUL MARTÍNEZ MARIE Y SU SÍNDICO, EL C. ING. ARTURO GARCÍA SALAZAR, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar  
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 3 de diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del 
Ramo Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este 
Decreto señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 
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III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que suscribe el presente con fundamento en los artículos 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 37 fracción II y 
103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en calle Francisco I. 
Madero 19, Centro, C.P. 91270, Perote, Veracruz, y tener como Registro Federal de Causantes 
(RFC): MPV850101BV2. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 8 
fracción VII, 9 fracción VIII, 12 fracción VII, 27 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz Ignacio de la Llave, 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción VI, 37 fracción II y 103 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, 11 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer 
sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 
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“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por 
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el 
cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
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verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 
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h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha 
de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las  
obras y acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, 
información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución 
de las mismas. 
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DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, “El 
Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III 
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C. Pedro Yunes Choperena Delegado de “LA SEDATU” en Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Paul Martínez Marie, Presidente Municipal e Ing. Arturo García 
Salazar, Síndico Municipal de Perote, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Perote, Paul 
Martínez Marie.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Perote, Arturo García Salazar.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Perote Perote 30128101, 30128102 y 30128103 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Perote, Paul Martínez Marie.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal de Perote, Arturo García Salazar.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Perote perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, subsidios federales por la 

cantidad de $4’453,866.00 (Cuatro millones cuatrocientos cincuenta y tres mil ochocientos sesenta y seis 

pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Perote $4’453,866.00 $0.00 $4’453,866.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 

quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 

Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Perote, Paul Martínez Marie.- Rúbrica.- El Síndico 

Municipal de Perote, Arturo García Salazar.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $2’969,244.00 (Dos millones novecientos sesenta y nueve mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 

00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Perote $0.00 $0.00 $2’969,244.00 $0.00 $2’969,244.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 

quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 

Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Perote, Paul Martínez Marie.- Rúbrica.- El Síndico 

Municipal de Perote, Arturo García Salazar.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tierra Grande, con una superficie de 
09-00-00 hectáreas, Municipio de Arivechi, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “TIERRA GRANDE”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE ARIVECHI, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03682, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 
EXPEDIENTE NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3539, DE FECHA 6 DE OCTUBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO 
PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “TIERRA GRANDE” 
SUPERFICIE 09-00-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ARIVECHI, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MANUEL AGUAYO 

AL SUR:  CAÑADA GRANDE 

AL ESTE: EJIDO BAMORI 

AL OESTE: RIO SAHUARIPA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 
QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, C.P. 
83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 6 de octubre de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sibacobe, con una superficie de 
02-43-86.10 hectáreas, Municipio de Navojoa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “SIBACOBE”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NAVOJOA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03681, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 
EXPEDIENTE NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3544, DE FECHA 6 DE OCTUBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO 
PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SIBACOBE” 
SUPERFICIE 02-43-86.10 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NAVOJOA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RAUL SILLAS ESQUER Y AGUSTIN VALDEZ BARRERAS 

AL SUR:  RAUL SILLAS ESQUER 

AL ESTE: CANAL ORRANTIA 

AL OESTE: AGUSTIN VALDEZ BARRERAS Y RAUL SILLAS ESQUER 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 
QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, C.P. 
83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 6 de octubre de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Arroyitos del Jecotal, con una 
superficie de 01-82-48.467 hectáreas, Municipio de Aconchi, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LOS ARROYITOS DEL JECOTAL”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ACONCHI, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03802, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 
EXPEDIENTE NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3907, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO 
PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS ARROYITOS 
DEL JECOTAL” SUPERFICIE 01-82-48.467 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ACONCHI, ESTADO DE SONORA, 
EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CARLOS HERRERA MALDONADO 

AL SUR:  JESUS HERRERA QUIJADA 

AL ESTE: RIO SONORA 

AL OESTE: JESUS HERRERA QUIJADA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 
QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, C.P. 
83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 19 de octubre de 2015.- El Perito Deslindador, Martin Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 64/2015 y sus acumuladas 
65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/2015, promovidas por los partidos políticos Nueva Alianza, de la Revolución 
Democrática, Sinaloense, Movimiento Ciudadano y Morena, así como el Voto Concurrente formulado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 64/2015 Y 

SUS ACUMULADAS 65/2015, 66/2015, 68/2015 

Y 70/2015 

PROMOVENTES: PARTIDOS POLÍTICOS NUEVA 

ALIANZA, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

SINALOENSE, MOVIMIENTO CIUDADANO Y 

MORENA 

MINISTRO PONENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 

SECRETARIOS: LAURA PATRICIA ROJAS ZAMUDIO, 

RAÚL MANUEL MEJÍA GARZA Y 

GABINO GONZÁLEZ SANTOS 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día quince de octubre de dos mil quince por el que se emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelven las presentes acciones de inconstitucionalidad promovidas por los partidos 
políticos: Nueva Alianza (64/2015), de la Revolución Democrática (65/2015), Sinaloense (66/2015), 
Movimiento Ciudadano (68/2015) y Morena (70/2015), respectivamente, en contra del Decreto 364 por el que 
se expide la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, publicado en el 
Periódico Oficial de la entidad el quince de julio de dos mil quince, así como de diversos artículos de la 
referida norma electoral. 

I. TRÁMITE 

1. Presentación de los escritos, autoridades (emisoras y promulgadoras) y normas 
impugnadas. Las presentes acciones de inconstitucionalidad se presentaron de la siguiente 
manera: 

Fecha de presentación y lugar: Promovente y Acción 

Doce de agosto de dos mil quince. Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Partido Nueva Alianza, por conducto de Luis 
Castro Obregón, quien se ostenta como 
Presidente del Comité de Dirección Nacional 
del partido político. 

Acción de inconstitucionalidad 64/2015. 

Doce de agosto de dos mil quince. Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Partido de la Revolución Democrática, por 
conducto de Carlos Navarrete Ruíz, quien se 
ostentó como Presidente Nacional del partido 
político. 

Acción de inconstitucionalidad 65/2015. 

Trece de agosto de dos mil quince. 

Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

Partido Sinaloense, por conducto de Héctor 
Melesio Cuén Ojeda y Noé Quevedo Salazar, 
quienes se ostentaron como Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal y Secretario de 
Asuntos Jurídicos del Comité Directivo Estatal 
del partido político. 

Acción de inconstitucionalidad 66/2015. 
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Trece de agosto de dos mil quince. 
Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

Partido Movimiento Ciudadano, por 
conducto de Dante Alfonso Delgado 
Rannauro, Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, 
Martha Angélica Tagle Martínez, Jéssica 
María Guadalupe Ortega de la Cruz, Janet 
Jiménez Solano, Jorge Álvarez Máynez, 
Cristian Walton Álvarez, Juan Ignacio 
Samperio Montaño, Alejandro Chanona 
Burguete y María Elena Orantes López, 
quienes se ostentaron como coordinador, 
integrantes y secretaría general de acuerdos, 
respectivamente, de la Comisión Operativa 
Nacional del partido. 
Acción de inconstitucionalidad 68/2015. 

Catorce de agosto de dos mil quince. Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Partido Morena, por conducto de Martí 
Batres Guadarrama, quien se ostentó como 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Político Morena. 
Acción de inconstitucionalidad 70/2015. 

 

2.  Órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las normas impugnadas: 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Sinaloa. 

3.  Normas generales impugnadas. En las acciones de inconstitucionalidad se impugnaron las 
siguientes normas generales: 

Acción de 
inconstitucionalidad 

Normas impugnadas Publicadas en el Periódico 
Oficial de la entidad de 

fecha: 

64/2015 

Nueva Alianza 

Decreto 364 por el que se expide la 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. 

Artículo 61, párrafo segundo. 

Quince de julio de dos mil 
quince. 

65/2015 

Partido de la 
Revolución 
Democrática 

Artículo 65, apartado A, segundo 
párrafo, inciso a) numerales 1 y 2 y 
apartado B numerales 1, 2 y 3 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. 

Artículo 69, párrafos primero y 
segundo. 

Quince de julio de dos mil 
quince. 

66/2015 

Partido Sinaloense 

Artículo 65, apartado A. Quince de julio de dos mil 
quince. 

68/2015 

Movimiento Ciudadano 

Decreto 364 por el que se expide la 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. 

Artículo 61, párrafo segundo. 

Artículo 106, párrafo tercero. 

Quince de julio de dos mil 
quince. 

70/2015 

Morena 

Decreto 364 por el que se expide la 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. 

Artículo 15. 

Artículo 27. 

Artículo 60, párrafos primero y quinto. 

Artículo 255, fracción II. 

Artículo 262, cuarto párrafo. 

Artículos tercero y cuarto transitorios 
del Decreto 364. 

Quince de julio de dos mil 
quince. 
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4.  Conceptos de invalidez. Los promoventes en sus conceptos de invalidez, manifestaron en 
síntesis, que: 

 I. PARTIDO NUEVA ALIANZA (ACCIÓN 64/2015). Señala como artículos constitucionales 
violados 14; 16; 35, fracciones II y III; 41, base I, párrafo cuarto; 41, base II, incisos a), b) y c); 41, 
base III, apartado A, inciso e); y 54, fracciones II, III y IV), y elabora un único concepto de invalidez. 

 Tema. Sistema de conteo de votos para partidos políticos que participen en candidatura 
común. Se impugna el artículo 61, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. El artículo 61, párrafo segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa genera una afectación al principio 
de igualdad del voto ciudadano, al otorgar a la votación obtenida por los partidos políticos que 
contienden en la modalidad de candidatura común menores atributos y efectos que a la votación 
obtenida por los partidos políticos que contienden en lo individual. 

 La norma impugnada restringe los efectos del voto ciudadano emitido a favor de los partidos 
políticos que decidan participar en candidatura común, porque se impide que los votos en los que 
se hubiese marcado más de una opción de los partidos postulantes de un candidato común, 
puedan surtir efectos plenos ya que sólo “serán considerados válidos únicamente para el candidato 
postulado” sin que se puedan considerar para la asignación de representación proporcional y otras 
prerrogativas, tales como el acceso a tiempos en radio y televisión, el otorgamiento de 
financiamiento público, y el mantenimiento del registro o acreditación como partido político nacional 
en la entidad federativa. 

 Así entonces, la norma impugnada genera una desigualdad entre los efectos previos que se le 
reconocen a los votos emitidos a favor de los partidos políticos que contiendan en lo individual y los 
efectos limitados que se otorguen a los votos emitidos en favor de los partidos políticos que 
contiendan en candidatura común. Esto violenta no sólo el principio de igualdad del voto ciudadano, 
sino que trasciende a un ámbito diverso como imposibilitar a los partidos políticos el cumplimiento 
de sus fines. 

 Adicionalmente, señala que la norma impugnada genera una antinomia normativa con el artículo 
237, fracción IX de la misma legislación, porque establece en forma absoluta una negativa para que 
los votos emitidos a favor de los partidos políticos que postulen un candidato común surtan sus 
efectos plenos al no ser considerados para las diversas prerrogativas, no obstante que en las 
reglas de escrutinio y cómputo de los votos en las mesas directivas de casilla sí se prevé el 
supuesto en el que se registren en el apartado respectivo de cada partido político y se repartan 
equitativamente entre éstos los votos emitidos con la marca de dos o más emblemas de partidos 
políticos que hayan postulado a un candidato común. 

 La norma impugnada afecta el principio constitucional de certeza en la emisión y cómputo del voto 
ciudadano, toda vez que contiene una regla contraria al procedimiento legalmente establecido para 
computar y otorgar efectos plenos al voto ciudadano, ya que priva al voto de sus efectos para la 
asignación de representación proporcional y demás derechos y prerrogativas que le asisten a los 
partidos políticos, lo cual además resulta incompatible con lo establecido en la fracción IX del 
artículo 237 de la misma ley, disposición que en forma expresa indica que los votos en los que se 
marcan los emblemas de los partidos que postulan un candidato común, contarán para cada uno 
de los partidos políticos para todos los efectos establecidos tanto en la Constitución Federal como 
en la Constitución Local y en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado. 

 II. PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA (ACCIÓN 65/2015). Señala como artículos 
constitucionales violados 1o., 14, 16, 41, 116, fracción IV, incisos g) y h) y 133, así como el artículo 
segundo transitorio, fracción I, inciso a) del Decreto de reformas a la Constitución Federal publicado 
el diez de febrero de dos mil catorce. 

 Tema 1. Distribución del financiamiento público a los partidos políticos. Se impugna el 
artículo 65 apartado A, segundo párrafo, inciso a), numerales 1 y 2 e inciso b), numerales 1, 
2 y 3 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. Este 
precepto legal es contrario al principio de equidad establecido en el artículo 41 de la Constitución 
Federal, porque que establece una distribución del financiamiento público entre los partidos 
políticos a razón del veinte por ciento dividido por igual entre todos los partidos políticos y ochenta 
por ciento dividido conforme a la votación obtenida por cada partido político en la última elección de 
diputaciones por el principio de representación proporcional. 
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 El artículo 41, fracción II de la Constitución Federal prevé una regla de reparto del financiamiento 
público de manera equitativa a razón de treinta por ciento de la cantidad a distribuir entre los 
partidos políticos en forma igualitaria y setenta por ciento de acuerdo al porcentaje de votos que 
hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

 El artículo 116, fracción IV, inciso g), constitucional, establece que las leyes generales en la 
materia, las constituciones y las leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que los 
partidos políticos reciban en forma equitativa financiamiento público para sus actividades ordinarias 
permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. 

 El artículo segundo transitorio, fracción I, inciso a), del decreto de reformas a la Constitución 
Federal, publicado el diez de febrero de dos mil catorce, establece que la Ley General de Partidos 
Políticos, que regula tanto a los partidos políticos nacionales como locales, debe contemplar las 
normas, plazos y requisitos para su registro legal y su intervención en los procesos electorales 
federales y locales, siendo el financiamiento público uno de los elementos y condiciones de 
participación en los procesos electorales locales. 

 Así, la Ley General de Partidos Políticos en sus artículos 23, párrafo 1, inciso d); 26, párrafo 1, 
inciso b); 50, párrafo 1 y 51, establece las reglas para el establecimiento y distribución del 
financiamiento público de los partidos políticos, reglas que indican, esencialmente, que deberá 
distribuirse en la forma que establece el inciso a) de la Base II del artículo 41 de la Constitución 
Federal, es decir, a razón del treinta por ciento igualitario y setenta por ciento de manera 
proporcional a la votación obtenida por los partidos políticos en la elección de diputados 
inmediatamente anterior. 

 Las reglas de distribución del financiamiento público previstas en la norma impugnada no son 
acordes ni al artículo 41 de la Constitución Federal ni a la Ley General de Partidos Políticos, lo que 
también resulta violatorio del artículo 133 de la Constitución Federal, asimismo, al dejar de atender 
la base constitucional y de la ley general se viola el principio de equidad. 

 La regla de distribución equitativa del financiamiento público tiene el propósito de asegurar que los 
partidos políticos cuenten con las mismas oportunidades y condiciones para la realización de sus 
actividades ordinarias y de participación en los procesos electorales, por lo que reducir de treinta 
por ciento a veinte por ciento la distribución igualitaria y ampliar el porcentaje de distribución 
proporcional de setenta por ciento a ochenta por ciento, aumenta la disparidad y mismas 
oportunidades de los partidos políticos para la realización de sus actividades ordinarias y de 
campaña. 

 Tema 2. Autofinanciamiento. Se impugnan los párrafos primero y segundo del apartado B 
del artículo 65 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado. Las 
normas impugnadas no son conformes con los artículos 41, inciso a), fracción II; 116, fracción IV, 
incisos g) y h) y 133, así como el artículo segundo transitorio, fracción I, inciso a) del Decreto de 
reformas a la Constitución Federal publicado el diez de febrero de dos mil catorce, y también son 
contrarias a los artículos 53, 54 y 56 de la Ley General de Partidos Políticos, que establecen las 
reglas del financiamiento público de los partidos políticos. 

 Las normas impugnadas contemplan como parte del autofinanciamiento de los partidos políticos a 
las cuotas ordinarias y extraordinarias de los miembros activos de los partidos políticos y a las 
aportaciones de sus organizaciones, respecto de lo cual indica que serán determinadas libremente 
por cada partido político y establece como límite del monto de dicho financiamiento el cuarenta por 
ciento del financiamiento público que le corresponda a cada partido político. 

 Conforme a la Constitución Federal y a la Ley General de Partidos Políticos, las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de los miembros activos de los partidos políticos constituyen una modalidad de 
financiamiento privado diferente al autofinanciamiento, con reglas, límites y condiciones distintas. 

 Además, los partidos políticos no pueden recibir financiamiento de cualquier tipo de persona moral, 
y también se prohíbe la afiliación colectiva al ser contraria de la voluntad individual y libre, por lo 
que los partidos políticos están impedidos para contar con organizaciones distintas al propio partido 
político y aún con mayor razón a recibir financiamiento de las mismas. 

 Además las normas impugnadas permiten que este tipo de aportaciones sean determinadas 
libremente por cada partido político y establecen como límite a este “autofinanciamiento”, el 
cuarenta por ciento del financiamiento que le corresponde a cada partido político, esto es, 
establece un límite distinto al previsto por la ley general y diferenciado respecto de cada partido 
político por lo que también resulta contrario a la equidad constitucional. 
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 Tema 3. Propaganda. Se impugna el artículo 69, párrafos primero y segundo de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado. Los párrafos primero y segundo del 
artículo 69 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado violan los artículos 
1o., 6o., 7o., 41, fracción III, apartado C y 133 de la Constitución Federal, porque son contrarios al 
derecho humano de expresar y difundir libremente por cualquier medio ideas, opiniones e 
información, al establecer condiciones y supuestos distintos al supuesto de calumnia, que 
constituye la única causa de limitación al ejercicio del citado derecho previsto en materia electoral. 

 Las normas impugnadas restringen el referido derecho constitucional al sujetar la propaganda que 
contraten los partidos políticos y coaliciones a que deba “circunscribirse” a la promoción del voto, a 
difundir los principios ideológicos de los partidos, las plataformas electorales y propuestas 
específicas de los candidatos, sin dar oportunidad al debate de ideas, de crítica al adversario, es 
decir, a la maximización de la libertad de expresión e información en el contexto del debate político. 

 También establecen restricciones a la libertad de expresar y difundir libremente por cualquier medio 
ideas, opiniones e información, al establecer que los partidos políticos, coaliciones y candidatos 
independientes en la propaganda electoral que difundan a través de los medios masivos de 
comunicación, eviten cualquier ofensa o difamación que denigre a candidatos y terceros, lo cual es 
contrario al derecho establecido en los artículos 6o., 7o. y 41, fracción III, apartado C de la 
Constitución Federal. 

 Asimismo, las normas impugnadas no guardan conformidad con lo dispuesto en el apartado C, 
fracción III del artículo 41 de la Constitución Federal, ni con el decreto de reformas a la misma, 
publicado el diez de febrero de dos mil catorce, puesto que se suprimió la denigración y se 
conservó como única figura prohibida la calumnia dentro del debate político, con el propósito de 
maximizar y ampliar el libre debate político. Cita en apoyo la tesis II/2008 de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro: “LIBERTAD DE EXPRESIÓN E 
INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO DEL DEBATE POLÍTICO”. 

 III. PARTIDO SINALOENSE (ACCIÓN 66/2015). Señala como artículos constitucionales violados 
73, fracción XXIX-U; 41, Base II; 116, fracción IV, inciso g); 124 y 133 de la Constitución Federal. 

 Tema 1. Incompetencia de las legislaturas locales para legislar en materia de financiamiento 
público. Se impugna el artículo 65, apartado A “Del financiamiento público”, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado. En los Estados Unidos Mexicanos se 
delegó a la Federación la facultad y competencia para legislar en materia electoral y 
específicamente lo relativo al financiamiento público de los partidos políticos. Así, corresponde 
legislar en materia de partidos políticos al Congreso de la Unión, emitiendo para ello leyes 
generales, sin que se trate de una materia concurrente. 

 En el caso, la Ley General de Partidos Políticos en su artículo 1o., relativo a la distribución de 
competencias entre la Federación y las entidades federativas, no prevé el tema relativo al 
financiamiento de los partidos políticos, por lo que éste no es un tema en el cual el legislador 
federal haya delegado competencia a las entidades federativas. Esto se corrobora en los artículos 7 
y 9 del mismo ordenamiento, que distribuyen competencias entre la Federación y los Estados, en 
materia de partidos políticos, concretamente entre el Instituto Nacional Electoral (órgano 
perteneciente a la Federación) y los órganos públicos locales (órganos de los estados), pues “a lo 
más que llega la distribución de competencias entre la Federación y las entidades federativas es al 
reconocimiento de los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y de los 
candidatos a cargos de elección popular, que según corresponda al ámbito federal o al local”. 

 El reconocer el derecho de acceso a las prerrogativas de los partidos políticos no implica de forma 
alguna la competencia del legislador local para diseñar o rediseñar la fórmula de financiamiento 
público de los partidos políticos. Esto se conforma con lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, 
inciso g) de la Constitución Federal, del que se advierte que el Constituyente Permanente 
condicionó el financiamiento público a nivel local de los partidos políticos a la decisión del legislador 
ordinario federal, mediante la expedición de una ley general, ya que el financiamiento público debe 
apegarse a la Constitución General, a las leyes generales, a las constituciones y a leyes locales, en 
ese orden. Luego, si el legislador federal no delegó la competencia al legislador local para decidir la 
distribución del financiamiento público (en términos de los numerales 1, 7 y 9 de la Ley General de 
Partidos Políticos) no puede el legislador local, por falta de competencia, fijar financiamiento público 
a los partidos políticos. 

 Asimismo, la falta de competencia del poder legislativo local para legislar sobre financiamiento 
público a los partidos políticos se corrobora de la lectura del Título Quinto “Del Financiamiento de 
los Partidos Políticos”, Capítulo I “Del Financiamiento Público”, y sus artículos 50 y 51, párrafo 1, 
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donde se aprecia que el legislador federal se refiere a “partidos políticos” sin hacer distinción entre 
nacionales o locales. Es decir, el legislador federal al legislar lo relativo al financiamiento público no 
hizo diferencia ni señaló que la fórmula del financiamiento era única y exclusivamente para los 
partidos políticos con registro nacional o que era para el financiamiento público federal. 

 Así entonces, mientras el Congreso de la Unión no delegue sus facultades para legislar en lo 
relativo al financiamiento público de los partidos políticos, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 73, fracción XXXIX-U constitucional, los congresos locales no pueden ejercer esas 
atribuciones, pues invadirían la esfera de competencia que le corresponde al legislador federal; una 
interpretación contraria significaría admitir que cualquier legislatura local pudiera derogar, de facto, 
disposiciones de carácter federal emanadas del mismo Congreso de la Unión, lo que transgredería 
la supremacía constitucional prevista en el artículo 133 de la Constitución Federal. 

 Tema 2. Distribución del financiamiento público para actividades ordinarias y para la 
obtención del voto (20% - 80%). En este tema hace valer la invalidez del artículo 65, apartado 
A de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado, bajo dos argumentos. 

 a) Suponiendo sin conceder que el congreso local pudiera modificar la fórmula del financiamiento 
público del sesenta y cinco por ciento al setenta y cinco por ciento por el padrón electoral, tal como 
lo hizo, lo que no podría realizar válidamente es alterar la forma de distribución de dicho 
financiamiento del “70-30 al 80-20”, porque ello implicaría una reducción de los derechos de los 
partidos políticos a recibir de manera equitativa un porcentaje del referido financiamiento y por 
consecuencia una reducción en las obligaciones del Estado de pagar en dicha forma equitativa el 
porcentaje del referido financiamiento. Al remitir la Ley General de Partidos Políticos en su artículo 
50 a la Constitución Federal en materia de la fórmula de financiamiento público y distribución del 
mismo a los partidos políticos, automáticamente dicha fórmula y forma de distribución (setenta por 
ciento en relación a los votos contenidos y treinta por ciento de forma igualitaria) tiene rango 
constitucional y por ende protección de la misma naturaleza. 

 De llegar a considerar que por una interpretación conforme la norma impugnada sea constitucional, 
no debe dejarse de lado el principio pro persona contenido en el artículo 1o. constitucional, el cual 
obliga a maximizar la interpretación que permita la efectividad de los derechos constitucionales 
frente a una norma. Se debe resolver declarando la invalidez de la forma de repartición del 
financiamiento público a los partidos políticos establecido por el legislador local consistente en un 
ochenta por ciento de acuerdo a la votación obtenida y un veinte por ciento de forma igualitaria, 
declarando constitucionalmente procedente la fórmula prevista en el artículo 41 de la Constitución 
Federal por ser un derecho constitucional de los partidos, que se desglosa en un setenta por ciento 
con base a la votación obtenida y un treinta por ciento de manera igualitaria. 

 b) El legislador local no sólo modificó la fórmula de distribución del “70-30 para dejarla en 80-20”, 
sino que además cambió los factores de la misma y la distribución del financiamiento público para 
gastos de campaña de la siguiente manera: i) Mientras que la Constitución Federal y la Ley 
General de Partidos Políticos prevén los factores del número de ciudadanos inscritos en el padrón 
estatal y el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo correspondiente para determinar el 
financiamiento público, la ley impugnada establece el número de ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral y el setenta y cinco por ciento del salario mínimo aplicable; ii) La Ley General de Partidos 
Políticos dispone que el financiamiento de campaña es de un monto equivalente al cincuenta por 
ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes le corresponda en el año en que se renueven el poder ejecutivo federal o local y las 
dos cámaras del Congreso de la Unión o la cámara de alguna entidad federativa, y en el año de la 
elección en que se renueve solamente la cámara de diputados federal o los congresos de las 
entidades federativas, a cada partido político nacional o local, respectivamente, se le otorgará para 
gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que para 
el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año. 

 En contravención a lo anterior, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado, 
señala que para el año de la elección en que se renueven el poder ejecutivo, el congreso del 
estado y los ayuntamientos, a los partidos políticos se les otorgará para gastos de campaña un 
monto igual al del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias; y 
para el caso del año de la elección en que se renueven solamente el congreso del estado y los 
ayuntamientos, a los partidos políticos, se les otorgará para gastos de campaña un monto 
equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias. 
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 Además, mientras que en la Ley General el financiamiento público para gastos de campaña 
simplemente duplica o aumenta treinta por ciento al financiamiento ordinario para cada partido 
específico, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa dispone que 
la distribución nuevamente se haga en base al “80-20”. 

 Aunado a lo anterior, el legislador local previó una operación para incrementar el financiamiento 
público bajo el pretexto de “actualización”, que se desprende del Apartado A, inciso b), punto 3, del 
artículo 65 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado, supuesto que no se 
encuentra previsto por el legislador competente en la Ley General de Partidos Políticos. 

 IV. PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO (ACCIÓN 68/2015). Artículos constitucionales violados 
1o.; 13; 14, párrafo tercero; 16, párrafo primero; 20, apartado B, fracción I; 22, párrafo primero; 35, 
fracción II; 41, Base I y V, Apartado A, párrafos primero y noveno; 116, fracción IV y 133 de la 
Constitución Federal. 

 Tema 1. Vulneración al principio de supremacía constitucional, audiencia y legalidad. 
Impugna el Decreto 364 mediante el cual se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, y señala que el incumplimiento a un decreto emanado de la 
Constitución o de una ley que surge de ella, incurre en desacato al principio de supremacía 
constitucional. 

 Tema 2. Sistema de conteo de votos para partidos políticos que participen en candidatura 
común. Impugna el artículo 61, párrafo segundo de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado. La norma impugnada es inconstitucional porque desconoce el valor del 
sufragio y por su falta de certeza, proporción y medida, al excluir el sufragio efectivo realizado por 
los ciudadanos a favor de los partidos políticos que contiendan bajo la figura de candidatura común. 

 El artículo impugnado desvirtúa la forma en que se contabiliza el voto emitido por los ciudadanos 
en favor de las candidaturas comunes, al establecer que tales votos solo cuentan a favor del 
candidato y no para la asignación de la representación proporcional y otras prerrogativas. 

 Lo dispuesto en el artículo impugnado va más allá del texto constitucional y da lugar a un manejo 
injustificado del voto ciudadano, al desvirtuar la voluntad de los electores y desnaturalizar el objeto 
y fin de la manifestación del sufragio consagrado en el artículo 35, fracciones I, II y III de la 
Constitución Federal. Asimismo, viola el derecho de asociación previsto en el artículo 9 de la Ley 
Fundamental, en relación con el artículo 16 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 

 La objetividad del voto se pierde o disminuye en perjuicio del electorado y se atenta contra la 
libertad de asociación, al establecer en la ley secundaria, que los partidos políticos libremente 
convengan su participación política en una elección, pero imponiendo, límites, prohibiciones y 
modalidades que van en contra del derecho fundamental de participación, asociación política y 
expresión del voto, trastocando los principios de seguridad jurídica y de certeza en materia 
electoral. 

 Se contraviene el principio de certeza en materia electoral y se desnaturaliza la figura de las 
candidaturas comunes, por distorsionar los efectos jurídicos que debe producir la emisión del voto 
por parte del elector, cuando en la boleta aparecen por separado los partidos políticos que postulan 
a determinado candidato. Cita en apoyo a sus argumentos lo resuelto en la acción de 
inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014. 

 Tema 3. Sanción por registro extemporáneo de representantes de candidaturas 
independientes. Impugna el artículo 106, párrafo tercero, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado. La disposición impugnada carece de idoneidad, 
proporcionalidad y razonabilidad porque las fechas límite para los registros de la representación de 
candidatos ciudadanos ante los órganos del Instituto Electoral Sinaloense, durante el proceso 
electoral, son un requisito de carácter formal que nada tiene que ver con la definitividad de alguna 
etapa del proceso electoral, por lo que el incumplimiento del registro en tales fechas, no acarrea 
ningún tipo de cuestión que afecte a terceros y pueda atrofiar o impedir el desarrollo del proceso. 

 El no permitir el registro por una cuestión formal genera implicaciones que transgrede principios 
constitucionales, siendo incluso una pena excesiva, contraria al artículo 22, párrafo primero, de la 
Constitución Federal. 

 Asimismo, el artículo impugnado es contrario a lo previsto por el artículo 41 de la Constitución 
Federal, toda vez que por una falta de carácter formal se transgrede el derecho de los candidatos 
ciudadanos, al impedirles contar con los elementos necesarios para llevar a cabo sus actividades, 
en cuanto a la representación ante los órganos electorales de la entidad durante los procesos 
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electorales, considerando que el derecho de tener representantes ante las autoridades 
administrativas electorales no es meramente instrumental, sino que tiene como uno de sus fines la 
vigilancia efectiva del desarrollo del proceso electoral y de las decisiones que puedan afectar 
la esfera jurídica del partido o del candidato ciudadano. 

 Cita en apoyo a sus argumentaciones la resolución recaída en el expediente SUP-REC-52/2015 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la que 
declaró excesivas y contrarias a los principios constitucionales que establece el artículo 41 de la 
Constitución Federal, todas aquellas medidas de la autoridad electoral que tengan como 
consecuencia la privación de la representación partidista, y por extensión, la relativa a los 
candidatos ciudadanos ante sus órganos. 

 El artículo impugnado establece una restricción que es ajena al fin legítimo de participación 
ciudadana, pues de manera absoluta hace nugatoria su participación en los órganos 
correspondientes durante lo que reste del proceso electoral local. Además no se advierte de qué 
manera se violentaría el desarrollo del proceso electoral local o que pudiera conducir a la 
obstrucción del ejercicio de los derechos y libertades de los demás, o que vaya en contra del 
interés general y sobre la equidad. 

 La opción adoptada por el legislador no es adecuada para lograr el objetivo buscado ya que al 
establecer la cancelación de la representación se provoca un daño mayor al proceso electoral, en 
lugar de reparar las consecuencias de la omisión de los candidatos independientes, lo que genera 
la imposibilidad de que los órganos se integren adecuadamente, por la falta de la representación de 
alguno o algunos de los candidatos independientes registrados. Por ello es que dicha medida no es 
idónea al fin pretendido. 

 V. PARTIDO MORENA (ACCIÓN 70/2015). Señala como artículos constitucionales violados 1o.; 
4o.; 9o.; 35, fracciones I, II y III; 39; 40; 41; 54, fracción V; 116, fracción IV, incisos a), b), c), d), g), 
h), i), j); y 133. Así como 1, 2 y 4, en relación con el 17, párrafo segundo; 35, fracciones I y II; 41, 
base I, segundo párrafo y base VI y 133 de la Constitución Federal, asimismo, los artículos 1, 2, 8, 
23, 24 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 2, 3, 14, 25 y 26 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, 2, 3 y 7 de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer; I, II y III de la Convención sobre los Derechos 
Políticos de la Mujer; 4, inciso j); y 5 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer. 

 Tema 1. Proporcionalidad en el número de ediles de mayoría relativa y de representación 
proporcional en una pretendida correlación 60%-40%. Impugna el artículo 15 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. El artículo 15 de la citada 
norma legal no es conforme con lo previsto en el artículo 115 de la Constitución Federal, ya que 
viola los principios de proporcionalidad en la integración de los ayuntamientos, la forma de gobierno 
representativo, democrático y popular, el municipio libre, la autenticidad de las elecciones, la 
igualdad del sufragio y la supremacía constitucional. 

 Mientras que el número de síndicos es igual en todos los cabildos sinaloenses, no ocurre lo mismo 
en el caso del número de regidores, pues la ley electoral del Estado dispone una regulación dispar 
y desproporcionada en el número de regidurías a elegir por cada uno de los sistemas previsto en el 
artículo 15 impugnado, pues siempre garantiza (considerando todos los integrantes del cabildo) al 
partido político o planilla triunfante en la elección municipal respectiva, o la mayoría relativa, como 
es el caso de los ayuntamientos de los municipios precisados en la fracción I de dicho artículo, o la 
mayoría calificada en el caso de los órganos de gobierno de los municipios comprendidos en las 
hipótesis de las fracciones II y III del referido artículo 15. 

 Lo anterior permite al partido o fuerza electoral dominante que haya obtenido la mayoría relativa 
(inclusive menor al cincuenta por ciento de la votación emitida en el municipio) tomar e imponer las 
decisiones políticas o administrativas en asuntos relativos al gobierno y administración pública 
municipal, incluso en los supuestos normativos en que se requiera una legitimidad de más de dos 
terceras partes de la representación política municipal, en términos de lo dispuesto en la base II del 
propio artículo 115 constitucional, y aún en los casos en que la mayoría absoluta de los electores 
del municipio hayan votado por partidos o planillas distintas a quien obtuvo el triunfo en los 
comicios populares, esto pues, la mayoría relativa puede estar conformada por menos del 
cincuenta por ciento y en ocasiones por menos del cuarenta por ciento de los sufragios. 
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 El número de regidores por cada principio de elección debe contribuir a que la integración total del 
cabildo en cada caso sea más proporcional, combinados ambos sistemas (mayoría relativa y 
representación proporcional), es decir, procurando una correlación análoga a la prevista 60/40 por 
ciento para el caso de la integración del Congreso del Estado. 

 De considerar que la manera correcta, sin necesidad de aumentar el número total de integrantes de 
los ayuntamientos, e incluso disminuyéndolos en un integrante menos en el caso de los municipios 
comprendidos en la fracción II del artículo 15 impugnado, sería determinar un número igual de 
regidores elegibles por cada uno de los principios, a efecto de cumplir el mandato previsto en el 
primer párrafo de la base VIII del artículo 15 constitucional, pues el deber de introducir el principio 
de representación proporcional en la integración de los cabildos de todos los municipios, comporta 
al menos la igualdad en el número de los regidores que se elijan por ese principio respecto de los 
que se eligen por el principio de mayoría relativa. 

 Si la Constitución Federal tuviera por objeto el que las leyes de los estados determinaran un 
número dispar o diferenciado de esos cargos edilicios, así lo habría establecido, pero no lo hizo 
porque al disponer la introducción del principio de proporcionalidad e igualdad del voto, el número 
de ediles que en cada caso se elijan por el principio de representación proporcional deben 
compensar la distorsión del voto que el sistema de elección por mayoría relativa suele generar y 
esto no se obtiene cuando la norma legal prevé que aunado a la elección por mayoría relativa de 
presidente municipal y síndicos también se elija a un número de regidores de mayoría relativa 
superior al número de los que se eligen por el principio de representación proporcional, porque 
entonces la integración del cabildo será desproporcionada con independencia de los resultados 
electorales. 

 Con una posible previsión de un número paritario de regidurías se obtendría una correlación que no 
se aleje significativamente de la correlación 60/40 por ciento entre el número total de ediles que 
pudieran ser elegibles por los principios de mayoría relativa y representación proporcional en la 
integración de los ayuntamientos. 

 Cita en apoyo a sus argumentaciones las tesis de rubros: “REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. AL 
INTRODUCIR ESTE PRINCIPIO EN EL ÁMBITO MUNICIPAL, SE DEBE ATENDER A LOS MISMOS 
LINEAMIENTOS QUE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL SEÑALA PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS 
LEGISLATIVOS” y “MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. EL PORCENTAJE QUE 
DEBE CORRESPONDER A CADA UNO DE ESOS PRINCIPIOS, NO DEBE ALEJARSE 
SIGNIFICATIVAMENTE DE LAS BASES GENERALES ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”. 

 El legislador debió considerar que si el sistema electoral basado en el principio de representación 
proporcional persigue la conversión de votos en escaños, con el máximo equilibrio posible entre el 
porcentaje de votación obtenido por un partido político o planilla y el de los miembros del órgano de 
representación popular que correspondan a los contendientes de una elección municipal, puesto 
que debe respetarse la regla esencial de que cada cargo de concejal o edil corresponda a ciertos 
sufragios del partido político o fuerza electoral, para que los resultados electorales se reflejen de la 
forma más fiel posible en el órgano colegiado de representación popular, dicha legislatura estaba 
obligada a disponer un número de regidores por el principio de representación proporcional no 
inferior o igual al número de los que en cada caso se elijan por el método de mayoría relativa, y al 
no haberlo previsto bajo un diseño normativo adecuado, la norma general impugnada deviene 
inconstitucional, por infringir los principios de supremacía constitucional e igualdad del sufragio. 

 En cuanto al principio “un ciudadano, un voto” la Suprema Corte de Justicia, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas, definió las características esenciales del sufragio. 

 En el artículo impugnado no existe una correspondencia exacta o proporcional para la elección de 
los integrantes de cada ayuntamiento, pues entre la votación y los cargos edilicios sólo existen 
aproximaciones a estimaciones que no responden a expectativas de los actores políticos, de tal 
situación deviene inconvencional el contenido normativo del precepto impugnado en sus tres 
fracciones, en razón de que no se respeta el principio de voto igual, en la medida en que el diseño 
de integración de ayuntamientos no compensa, a través de la previsión del principio de 
representación proporcional la distorsión del sufragio que dimana del principio de mayoría relativa 
en la elección popular. 

 El legislador local siguió sus propios parámetros, alterando el principio de proporcionalidad, lo que 
altera la eficacia de los resultados electorales con independencia de la voluntad popular expresada 
en las urnas, por lo que solicita se declare la invalidez del artículo 15 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado. 
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 Tema 2. Definiciones irregulares de “votación estatal emitida” y “votación efectiva”. 
Impugna el artículo 27 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado. 
El artículo 27 impugnado define irregularmente los conceptos de “votación estatal emitida” y 
“votación efectiva”, los cuales forman parte de la fórmula electoral en la asignación de diputados de 
representación proporcional, lo que trastoca los principios de certeza, representación proporcional e 
igualdad del voto, al deducir el primer concepto votos que debiera incluir para efectos del cálculo de 
los límites porcentuales de sobre y sub representación de un partido político en relación al número 
de diputados con que puede contar en la integración del Congreso del Estado y, el segundo 
concepto incurre en doble contabilidad de sufragios y confunde la votación que debe estimarse 
válida con la que aparentemente obtiene el deducir del primer concepto diversa votación. 

 Con la definición de los citados conceptos el legislador local determina tanto el contenido y alcance 
de los demás conceptos de la fórmula electoral utilizada en el artículo 28, fracción II de la misma 
ley, para la asignación de las diputaciones de representación proporcional, como el referente o 
parámetro a partir del cual se calcula el límite porcentual máximo de sobre o sub representación 
con que un partido político puede contar en el Congreso del Estado en función de su porcentaje de 
la votación estatal emitida. 

 El legislador local entiende por votación estatal emitida algo muy distinto a lo que concibe el tercer 
párrafo de la fracción II del artículo 116 de la Constitución Federal, al emplear el término “votación 
emitida”, como punto de partida para la determinación de los límites porcentuales máximos del 
ocho por ciento de sobre o sub representación respecto del número de diputados con que un 
partido político podrá contar en la legislatura local con relación a su porcentaje de dicha votación. 

 Si bien la fracción II del artículo 116 aludido no señala expresamente lo que se entiende por 
votación emitida, por su contexto inmediato se entiende implícitamente que la votación “emitida” es 
la suma de los votos válidos y nulos. Ello es así ya que en el artículo 54, fracción II, de la 
Constitución Federal habla de “votación válida emitida” para referirse al porcentaje mínimo de dicha 
votación que un partido político debe alcanzar para tener derecho a que le sean atribuidos 
diputados por el principio de representación proporcional, y tanto el artículo 41, base I como el 116, 
fracción IV, inciso l), segundo párrafo, emplea el concepto de “votación válida emitida” con la 
exigencia de que el partido político que no alcance el porcentaje requerido para conservar el 
registro le sea cancelado y dicha votación no comprende la totalidad de los sufragios, que sí 
comprende en cambio, la votación emitida, sea nacional o estatal. 

 Así, la votación emitida de que habla el artículo 116, fracción II, tercer párrafo, constitucional, es la 
suma de los votos depositados en las urnas, tanto de los válidos como de los nulos. 

 El artículo impugnado es incompatible con dicho precepto constitucional, ya que si al total de los 
votos depositados en las urnas se le deducen los votos nulos, así como los de los candidatos 
independientes y los de los candidatos “no registrados”, el precepto legal impugnado no solo no 
contiene la interpretación correcta del concepto de la “votación emitida”, en la elección de diputados 
y ni siquiera se puede suponer que establezca el equivalente de la “votación válida emitida”, pues 
al restar también la votación emitida por candidatos independientes, la cual es válida en todo caso, 
su resultado es la alteración del procedimiento de la fórmula de asignación de curules 
plurinominales, tanto en la fase de asignación por el porcentaje mínimo, que se vincula a la 
“votación estatal emitida”, con el de la “votación efectiva” y las fases subsecuentes. 

 La fórmula electoral está condicionada por elementos previos que, en la definición legal, se aparta 
de la norma constitucional cuya finalidad es garantizar la aplicabilidad del principio “un ciudadano, 
un voto”, dado que, por una parte, en la fórmula electoral para la asignación de curules 
plurinominales, no se deducen los votos de los partidos políticos y/o fórmulas de candidatos 
independientes que triunfaron en cada uno de los distritos electorales uninominales de la entidad, 
con lo cual se reutilizan desde la fase de cociente ‘natural’ o incluso desde la fase de asignación 
por porcentaje mínimo, lo que implica una doble contabilidad de sufragios. 

 Radicando la doble contabilidad de los votos en el hecho de que los mismos votos que sirvieron 
para la expedición de constancias de mayoría relativa a las fórmulas de candidatos de los partidos 
políticos y/o candidatos independientes, se vuelven a contabilizar en la distribución de diputaciones 
por el principio de representación proporcional, ello resulta contrario al principio de igualdad del 
voto establecido en el artículo 23, párrafo 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en relación con lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo y 116, fracción II de la 
Constitución. 
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 Al elemento de “votación efectiva” deberían deducirse no solo los votos utilizados para la obtención 
de curules por el principio de representación proporcional por porcentaje mínimo, sino también, los 
votos que sirvieron de base y fueron utilizados para la obtención de las constancias de mayoría en 
cada distrito uninominal. 

 Si un ciudadano ya está representado por el diputado electo de mayoría relativa, su voto, al igual 
que el de los otros electores que votaron por el candidato triunfante, no deben ser usados de nueva 
cuenta en el desarrollo de la fórmula electoral para la asignación de diputaciones de representación 
proporcional, fases en las cuales solo participan los votos de aquellos ciudadanos cuyos candidatos 
no hayan triunfado en los respectivos distritos, pues considerarlo de otra forma trastocaría el 
principio de igualdad del voto antes dicho, y propiciaría la doble contabilidad de sufragios, con 
vulneración del principio de autenticidad de las elecciones. 

 Tema 3. Registro del convenio de coalición e inaplicación del artículo 92 de la Ley General 
de Partidos Políticos. Impugna el artículo 60, párrafos primero y quinto de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado. El artículo 60, primer párrafo de la 
citada ley restringe el derecho de los partidos políticos a presentar la solicitud de registro del 
convenio de coalición, al ordenar su presentación a más tardar treinta días antes del inicio de las 
precampañas respectivas, no obstante que el artículo segundo del Decreto de reformas a la 
Constitución Federal de diez de febrero de dos mil catorce, concede ese derecho a los partidos 
políticos hasta la fecha en que dé inicio el período de las precampañas. Lo anterior viola los 
principios de supremacía constitucional, certeza y legalidad electorales, así como el de 
competencia, ya que tal regulación es de orden federal. 

 Los párrafos primero y quinto del artículo 60 impugnados son inconstitucionales, el primero en la 
parte que indica “treinta días antes de”, y el segundo en aquella que señala que en materia de 
coaliciones se estará a lo que disponga la Ley General de Partidos Políticos, porque su contenido 
no es conforme con la norma constitucional, por imponer un plazo distinto y menor que el 
constitucional. Aunado a que el legislador local es incompetente para emitir normas relativas a 
coaliciones, puesto que es una facultad del Congreso de la Unión. 

 Indica además que no debe pasar desapercibido que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-246/2014, el 
veintitrés de diciembre de dos mil catorce, interpuesto por Morena, declaró inaplicable el artículo 
92, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, el cual es igual al primer párrafo del artículo 
60 impugnado, con lo que se confirma que dicha porción normativa es contraria a la Constitución 
Federal al contemplar un plazo distinto y menor al establecido en el artículo segundo transitorio, 
fracción I, inciso f), párrafos primero y segundo del Decreto de la reforma constitucional en materia 
política electoral, publicada en el Diario Oficial de la Federación de diez de febrero de dos mil 
catorce. 

 Tema 4. Procedimiento de escrutinio y cómputo en sede distrital. Se impugnan los artículos 
255, fracción II y 262, cuarto párrafo de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado. El artículo 255, fracción II limita el procedimiento de escrutinio y cómputo en sede 
distrital a un mero recuento de boletas por la presidencia del Consejo, cuando los resultados de las 
actas levantadas en casillas no coincidan, no obre copia en poder del presidente o no se contenga 
su original en el paquete electoral, y por su parte el artículo 262, cuarto párrafo de la ley indicada, 
prohíbe el recuento de votos en sede administrativa en lo que se refiere a los cómputos estatales 
de las elecciones de diputados por el principio de representación proporcional y de la gubernatura, 
con lo cual se vulneran los principios de certeza, máxima publicidad y objetividad electorales, así 
como la garantía de recuento de votos en sede administrativa. 

 Lo anterior, no brinda certeza, objetividad ni la máxima publicidad respecto de los resultados de la 
votación en los casos en que tales supuestos se configuren durante los referidos cómputos 
distritales, porque la norma impugnada no contempla que el procedimiento se siga con la 
verificación del número de los electores que votaron conforme a la lista nominal de electores, ni con 
la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal correspondiente. Esto, aun 
cuando en la fracción I, párrafo segundo del artículo 255 se establece que durante la apertura de 
los paquetes electorales el presidente o el secretario del consejo electoral extraerán entre otros los 
documentos referidos, al final dispone que las carpetas con dicha documentación quedarán bajo 
resguardo del presidente del consejo para atender los requerimientos que llegare a presentar el 
Tribunal Electoral u otros órganos del Instituto. Lo anterior no garantiza que, ya en el supuesto de la 
fracción II se pueda acceder directamente y bajo la vigilancia de los representantes de los partidos 
políticos y de los candidatos independientes que desearen hacerlo, al contenido de tales boletas, 
listas nominales y relaciones o documentos respectivos, pues no lo señala expresamente la norma 
deficientemente redactada. 
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 En cuanto al artículo 262 párrafo cuarto impugnado, resulta también inconstitucional al limitar los 
supuestos de recuento sólo el ámbito jurisdiccional, ya que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y 
l) de la Constitución Federal, ordena garantizar en las constituciones y las leyes electorales de los 
estados en materia electoral, la previsión de los supuestos y reglas para realizar, tanto en el ámbito 
administrativo como en el jurisdiccional, recuentos totales o parciales de votación, sin distinguir el 
tipo de elección local en que ello debe ser posible. 

 Tema 5. Geografía electoral. Diseño y extensión de los distritos electorales uninominales. Se 
impugnan los artículos tercero y cuarto transitorios del decreto 364 por el que se expide la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado. Las normas impugnadas 
establecen normas regulatorias provisionales sobre el diseño y extensión de los distritos electorales 
uninominales en dicha entidad federativa y derivado de ello dispone que los consejos municipales 
solo funcionarán en los municipios donde exista más de un distrito electoral conforme al artículo 
tercero transitorio y se instalarán en la cabecera respectiva. Esto viola los principios de 
competencia, certeza, legalidad, seguridad jurídica y supremacía constitucional, puesto que la 
función de la geografía electoral, para los procesos electorales federales y locales, corresponde en 
forma exclusiva al Instituto Nacional Electoral, misma que ya ha sido ejercida mediante el acuerdo 
INE/CG411/2015, de trece de julio de dos mil quince, por el que se aprobó la demarcación territorial 
de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus 
respectivas cabeceras distritales. 

 Con independencia de la incompetencia del legislador local, es en fecha previa al inicio del proceso 
electoral en la que conforme a lo previsto en los artículos 44, párrafo 1, inciso l) y 214, párrafos 1 y 
2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó y publicó la geografía electoral, por lo que, la pretensión de vigencia de 
los artículos tercero y cuarto del decreto impugnado es incompatible tanto con la atribución del 
Instituto Nacional Electoral relativo a la geografía electoral, así como con el diseño y determinación 
de los distritos electorales y división del territorio en secciones electorales para los procesos 
electorales locales ni aun con carácter provisional, pues en todo caso el descriptivo distrital es solo 
potestad jurídica o competencia de la autoridad electoral federal, sin que las autoridades locales, 
administrativas, legislativas y ejecutiva, puedan declarar la vigencia de determinada distritación y 
menos aún mantener “la demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales” en que 
“se divide” el Estado de Sinaloa. 

 No pasa desapercibido que uno de los puntos decisorios del acuerdo INE/CG411/2015, se dispuso 
la publicación de dicho acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se solicita vincular 
al Consejo General del Instituto Nacional Electoral para que ordene de inmediato la publicación de 
dicho acuerdo de distritación y sus anexos en el referido medio oficial de difusión, para el 
conocimiento general de los ciudadanos sinaloenses. 

5. Artículos constitucionales que los promoventes señalan como violados. Quedaron precisados 
en cada apartado de los conceptos de invalidez. 

6. Admisiones y trámite. Mediante proveído de trece de agosto de dos mil quince, el Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y registrar el expediente 
relativo a la acción de inconstitucionalidad 64/2015, promovida por el Partido Nueva Alianza, y 
turnar el asunto al Ministro José Ramón Cossío Díaz. Asimismo, en autos de la misma fecha, el 
citado Presidente ordenó formar y registrar los expedientes relativos a las acciones de 
inconstitucionalidad 65/2015, 66/2015 y 68/2015, promovidas por los Partidos Políticos de la 
Revolución Democrática, Sinaloense y Movimiento Ciudadano, respectivamente, acordando su 
acumulación a la acción 64/2015. Finalmente en auto de diecisiete de agosto del mismo año se 
acordó formar y registrar el expediente de la acción de inconstitucionalidad 70/2015, acordando 
también su acumulación a los citados expedientes. 

7. Por auto de dieciocho de agosto de dos mil quince, el Ministro José Ramón Cossío Díaz admitió a 
trámite las acciones de inconstitucionalidad, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado de Sinaloa por ser quienes respectivamente emitieron y promulgaron las normas 
impugnadas para que rindieran sus informes. También solicitó a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y a la Procuradora General de la República sus 
opiniones. 

8. Informes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Entidad. Los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo del Estado de Sinaloa, señalaron, en síntesis, lo siguiente: 

 A) El Poder Legislativo estatal manifestó que sustentaba la constitucionalidad de los artículos 
impugnados. 
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 El artículo 65 combatido se emitió en ejercicio de su soberanía legislativa y su libertad de 
configuración legal, además de que corresponde al legislador local determinar los esquemas, 
fórmulas y factores tanto para la determinación como para la distribución del financiamiento público 
a partidos políticos que se constituye con recursos de las entidades federativas, sin que lo 
establecido en la Constitución Federal o en las leyes generales constituya obligación para los 
estados al momento de legislar en dicha materia. 

 Por otra parte, los artículos 15, 27, 60, primer párrafo; 61, párrafo segundo; 65, apartado A, del 
financiamiento público; primer y segundo párrafos del apartado B; 69, párrafos primero y segundo; 
106, párrafo tercero; 255, fracción II y 262, cuarto párrafo, así como los artículos tercero y cuarto 
transitorios, todos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado impugnados, 
fueron emitidos en estricto apego y cumplimiento a la Constitución Federal y en ejercicio de la 
potestad conferida por el artículo 43, fracción II de la Constitución local, en el que se establece la 
facultad exclusiva del Congreso estatal para expedir, interpretar, reformar, abrogar y derogar leyes 
y decretos en todos los ramos de la administración pública del Estado. 

 Al ejercer dicha facultad, fueron respetadas las ordenanzas de la Ley Orgánica del Congreso Local 
al igual que el resto de las disposiciones legales aplicables en el proceso legislativo, por lo que el 
Decreto 364 aprobado el treinta de junio de dos mil quince, publicado en el Periódico Oficial de la 
entidad, el quince de julio siguiente, es constitucional y convencional. 

 B) El Poder Ejecutivo del Estado señaló en síntesis que eran ciertos los actos impugnados por lo 
que respecta a la orden de promulgación y publicación del Decreto número 364 que contiene la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, que contienen los numerales 
impugnados. 

 Está de acuerdo con la invalidez de los artículos 61, párrafo segundo, por ser restrictiva de los 
derechos de los partidos políticos consagrados en la Constitución Federal y contravenir el artículo 
87, punto 13 de la Ley General de Partidos Políticos, así como la invalidez del artículo 65, apartado 
A, inciso a), respecto a que el financiamiento público se repartirá un veinte por ciento de manera 
igualitaria entre los partidos políticos y el ochenta restante de manera proporcional. 

 En cuanto a los demás numerales impugnados tales como los artículos 2, inciso a) y b); 15; 27; 60, 
en su primer párrafo; 69, párrafos I y II; 255; 262, cuarto párrafo y los artículos tercero y cuarto 
transitorios y la propia ley de la que derivan, así como la misma en su totalidad, se encuentra 
apegada a derecho, tanto en su proceso legislativo, como de legalidad y constitucionalidad, 
también salvaguardando siempre en todo momento los tratados internacionales, la Constitución 
Federal y los derechos humanos. 

9. Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación opinó, en síntesis, lo 
siguiente: 

 A) Es injustificado que el artículo 61, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa establezca que no se deben tomar en cuenta los votos 
válidamente emitidos a favor de dos o más partidos coaligados marcados en las boletas electorales 
para efectos de asignación de representación proporcional, porque esto implicaría que la 
conformación del Congreso estatal no reflejara realmente la voluntad de los electores manifestada 
en las urnas, lo que incide negativamente en aspectos de representatividad al interior del órgano 
legislativo, y esto a su vez operaría a favor de partidos no coaligados, al concentrarse en estos una 
representación política que no les corresponde, lo cual se traduciría en la sobrerrepresentación de 
éstos en detrimento de partidos coaligados, generada por condiciones de inequidad que otorgan 
efectos diversos al voto ciudadano en uno y otro caso. 

 Además, la norma impugnada limita injustificadamente el efecto total del sufragio, puesto que 
únicamente se permite su cómputo para efectos de la elección de legisladores por el principio de 
mayoría relativa, pero no para la elección por el principio de representación proporcional, lo cual 
violenta el postulado constitucional de que todo voto, en su forma activa o pasiva, debe ser 
considerado de manera igualitaria. 

 Por otra parte, el citado precepto impugnado viola el artículo 41, bases II y III de la Constitución 
Federal, el cual establece el otorgamiento de prerrogativas a los partidos políticos en materia de 
financiamiento público y acceso a medios de comunicación social, porque dicho otorgamiento 
depende, en parte, del porcentaje de votos que los partidos hubiesen obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior, por lo que no tomar en cuenta para estos efectos los votos 
válidamente emitidos en favor de dos o más partidos coaligados, en términos del referido numeral 
impugnado, se limitaría injustificadamente el acceso de éstos a tales prerrogativas. 
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 La norma impugnada debe estimarse apartada de los lineamientos establecidos en la Constitución 
Federal, al oponerse al artículo 116 constitucional y al sistema de representación proporcional 
establecido en ésta, y retomado por el legislador local en ejercicio de su libertad configurativa en 
los artículos 14, 23 y 24 de la Constitución Local. 

 Asimismo, la norma impugnada también afecta el otorgamiento de las prerrogativas para los 
partidos políticos, ya que de conformidad con el sistema legislativo de la entidad, el otorgamiento 
de una parte de estas prerrogativas dependerá del porcentaje de votos que los partidos hubiesen 
obtenido en la elección de diputados inmediata anterior, por lo que no tomar en cuenta los votos 
válidamente emitidos en favor de dos o más partidos unidos en candidatura común, para esos 
efectos según lo establece el precepto impugnado, limitaría injustificadamente el acceso de éstos a 
tales prerrogativas, lo que de igual manera transgrede el artículo 116 de la Constitución Federal. 

 Similares consideraciones expuso el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver las acciones de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 
y 30/2014, falladas el nueve de septiembre de dos mil catorce. 

 B) Es inconstitucional el artículo 65, apartado A, inciso a), numeral 2, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado, toda vez que se aparta de los artículos 41, inciso a), 
fracción II y 116, fracción IV, inciso g) de la Constitución Federal. 

 De conformidad con el artículo 116 constitucional, las leyes de los estados deben garantizar que los 
partidos políticos reciban financiamiento de forma equitativa, para sus actividades ordinarias y las 
tendentes a la obtención del voto durante los procesos electorales, y el artículo 65, apartado A, 
segundo párrafo, inciso a), párrafo 2, e inciso b) de la ley impugnada, establece que el 
financiamiento para actividades ordinarias y para campañas electorales, se debe repartir el veinte 
por ciento de forma igualitaria y, el ochenta por ciento a partir de la votación obtenida por cada 
partido político en la última elección de diputaciones por el principio de representación proporcional, 
al disminuir el porcentaje del treinta por ciento conforme al artículo 41, que de forma igualitaria se 
debe distribuir para que en condiciones de equidad e igualdad estén en posibilidad de buscar y 
ganar adeptos entre la ciudadanía, el cual se reduce a un veinte por ciento, ello permite establecer 
que con tal reducción se genera un estado de inequidad de los partidos políticos con menos 
presencia social respecto de aquellos partidos con mayor penetración entre los gobernados, ya que 
en este último caso recibirán un porcentaje de financiamiento público en perjuicio de los primeros, 
con lo cual se aparta de las bases establecidas en la Constitución Federal, que prevé como mínimo 
de distribución igualitaria para garantizar el principio de equidad, el treinta por ciento, dejando el 
restante sesenta a su votación obtenida en la elección de diputados inmediata anterior. 

 No emite opinión respecto de diversos alegatos del Partido Sinaloense porque dicho partido hizo 
depender su inconstitucionalidad por un lado a lo previsto en la Ley General de Partidos Políticos, 
no así de una contravención a una norma constitucional, es decir, no involucra un análisis de 
constitucionalidad al plantear la invasión en la esfera de competencia entre la Federación y el 
Congreso local. 

 C) Respecto de la inconstitucionalidad del artículo 65, apartado B, párrafos primero y segundo de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado, opina que no le asiste la razón al 
partido promovente, porque si bien el artículo 41, fracción II de la Constitución Federal establece 
las bases del financiamiento privado de los partidos políticos, el artículo 116, párrafo segundo, base 
IV, de la misma constitución, que regula los deberes de las legislaturas estatales en materia 
electoral, no prevé alguna condición concreta que deba observar el legislador local sobre el tema. 

 Existe una amplia libertad para los congresos locales a efecto de regular el tema del financiamiento 
privado, así debe tenerse presente que una lectura sistemática de la Norma Fundamental conduce 
a la conclusión de que esa libertad debe ejercerse de manera que permita el real ejercicio por parte 
de los partidos políticos de sus prerrogativas y de vigilancia y fiscalización de la autoridad 
administrativa electoral, siempre dentro del contexto del respeto a los demás valores y principios 
fundamentales de la materia electoral, conforme a lo previsto en la propia Constitución Federal. 

 De los artículos 40, 41, 116 y 124, constitucionales, y del artículo 56, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos, se desprende que la libertad para regular el tema del financiamiento 
no es absoluta dado que debe garantizar el contenido esencial y la posibilidad efectiva de ejercicio 
de las prerrogativas y su vigilancia y fiscalización, así como los valores, principios electorales 
protegidos por la propia Constitución Federal. 

 En diverso argumento el promovente parte de una premisa inexacta, al considerar que el tema del 
autofinanciamiento por parte de las organizaciones del propio partido político esta refractado al 
tópico específico de la afiliación corporativa, situación que por una decisión política fundamental del 
constituyente mexicano, como representante de la Nación, está prohibida desde el artículo 41 de la 
Constitución Federal. 
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 A diferencia de lo señalado por el accionante, la Ley General de Partidos Políticos, ley 
reglamentaria del artículo 41 constitucional, ley marco para sentar las bases que deben ser 
tomadas en cuenta por las legislaturas de los estados, en su artículo 76, numeral 2, establece la 
posibilidad de que los partidos políticos pueden gastar sus recursos para el sostenimiento de sus 
organizaciones, de las cuales el párrafo primero, del apartado B, del artículo 65 de la Ley Electoral 
de Sinaloa hace referencia. 

 La pretensión del promovente es salvaguardar las decisiones políticas fundamentales, en el tema 
específico de las afiliaciones corporativas, y el que los partidos políticos no sean financiados por 
personas jurídico colectivas prohibidas por la ley, en ese tenor, debe precisarse que lo establecido 
en los artículos 3, 25, 12, 54, 55 y 56 de la Ley General de Partidos Políticos, colma la pretensión 
del accionante, dado que señalan con especificidad, las organizaciones colectivas o gremiales cuya 
intervención en el desarrollo de la vida política de los partidos está prohibida. Por ello debe 
desestimarse su concepto de invalidez. 

 En lo tocante a que contrario a lo establecido en el inciso h) de la fracción IV el artículo 116 
constitucional, la norma cuya invalidez se solicita, establece que las aportaciones de las 
organizaciones de los partidos políticos sean determinadas libremente por cada partido político, 
asimismo, establece como límite del monto de autofinanciamiento, el cuarenta por ciento del 
financiamiento público que le corresponde a cada partido político, es decir, norma un límite diverso 
al previsto por la Ley General de Partidos Políticos, lo que además provoca inequidad, debe 
señalarse que si bien es cierto que de conformidad con lo dispuesto en el citado precepto 
constitucional el legislador local debe fijar los criterios para determinar los montos máximos de las 
aportaciones de los simpatizantes de los partidos políticos, también lo es que no prevé porcentaje o 
cantidad alguna como tope máximo, ni tampoco prohíbe que las legislaturas locales puedan otorgar 
el derecho a los partidos políticos de autofinanciar sus actividades. 

 Máxime que el artículo 56, párrafo 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos prevé que el 
financiamiento que no provenga del erario público, entre sus modalidades establece las 
aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y extraordinarias, que realizan los 
militantes de los partidos políticos. 

 En consecuencia, la circunstancia de que el segundo párrafo, apartado B del artículo 65 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales de la entidad, establezca como monto máximo de 
autofinanciamiento el cuarenta por ciento del financiamiento público a que tenga derecho cada 
partido político, no transgrede el citado artículo constitucional, porque, por un lado, el Congreso 
local goza de facultades para legislar dentro de su régimen interior en esa materia y por el otro, 
ninguna desventaja o desigualdad puede presentarse con motivo de dicha circunstancia entre los 
partidos políticos contendientes en la entidad, ya que la obtención de ingresos por concepto de 
autofinanciamiento no depende de su grado de representatividad o situación particular, sino de su 
capacidad para allegarse de ingresos propios derivados de sus actividades promocionales y el 
límite que la propia norma autoriza. 

 El anterior criterio se encuentra establecido en la jurisprudencia de rubro: “PARTIDOS POLÍTICOS. EL 

ARTÍCULO 47 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES QUE ESTABLECE EL 

MONTO MÁXIMO PARA SU AUTOFINANCIAMIENTO, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN IV, 

INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”. 

 B) Respecto de la inconstitucionalidad del artículo 69, párrafos primero y segundo de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado, opina que la norma es constitucional porque 
no puede considerarse que la configuración establecida por el legislador local sea una limitante a la 
libertad de expresión, toda vez que en la misma se considera que cualquier expresión que denigre 
no puede tenerse como constitucionalmente protegida en el marco de una contienda electoral. 

 Considerar lo contrario sería tanto como estimar que se violenta la libertad de expresión con la 
prohibición de expresiones denigrantes y que calumnien a las instituciones, a los partidos políticos 
y a las personas. 

 Este derecho no es absoluto al encontrar límites en cuestiones de carácter objetivo, relacionadas 
con determinados aspectos de seguridad nacional, orden público o salud pública, al igual que otros 
de carácter subjetivo o intrínseco de la persona, vinculados principalmente con la dignidad o la 
reputación. 
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 No es dable considerar que una limitante dada por el legislador local violente la libertad de 
expresión toda vez que no violenta la libre manifestación de ideas, expresiones u opiniones que 
apreciadas en su contexto, aporten elementos que permitan la formación de una opinión pública 
libre, la consolidación del sistema de partidos y el fomento de una auténtica cultura democrática, 
sino únicamente establece un parámetro que considera a las expresiones denigrantes como una 
limitante a los partidos políticos dentro de su propaganda electoral. 

 El criterio que sostiene la Sala Superior coincide con lo considerado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 
74/2014, 76/2014 y 83/2014. 

 E) En cuanto a la inconstitucionalidad del artículo 106, último párrafo de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado opina que se alejan de la regularidad constitucional y de los 
derechos fundamentales ya que de actualizarse la aplicación de una sanción al candidato 
independiente, por no registrar a su representante en el plazo previsto en la citada norma ante el 
instituto electoral local, los candidatos independientes quedarían en un estado de indefensión e 
inequidad frente a los demás contendientes en el proceso electoral correspondiente. 

 F) En relación con la inconstitucionalidad del artículo 15 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado, opina que no asiste razón al partido político accionante, pues éste parte de 
una premisa inexacta consistente en que para valorar la proporcionalidad entre los cargos de 
mayoría relativa y representación proporcional se debe garantizar la inclusión de un número igual 
de regidores electos por representación proporcional frente a los electos por el principio de mayoría 
relativa, a fin de alcanzar la totalidad de regidores de cabildo en una correlación cercana al 60/40 
por ciento, entre los electos por el principio de mayoría relativa y los electos por el principio de 
representación proporcional. 

 La proporción contemplada por el artículo impugnado es de 65% contra 35%, en el caso de su 
fracción I, 66.66% contra 33.33%, en el caso de su fracción II, y de 66.66% contra 33.33% en el 
caso de la fracción III, se concluye que la proporción en las dos primeras fracciones guarda una 
cercanía razonable con la establecida por el artículo 52 constitucional y en el caso de la fracción III, 
incluso es idéntica a la fijada constitucionalmente. 

 G) En cuanto a la inconstitucionalidad del artículo 27 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado, señala que dicho artículo es acorde a las bases establecidas en el artículo 
116 de la Constitución Federal. 

 Lo anterior porque para efectos de determinar los partidos políticos con derecho a participar en la 
asignación de curules o en su caso, de regidurías por el principio de representación proporcional, 
se deben de tomar en cuenta la totalidad de la votación estatal emitida depositados en las urnas a 
favor de cada partido político, ya que los votos nulos y los correspondientes a los candidatos 
independientes y no registrados, se deducen de la totalidad de los votos depositados en las urnas, 
para este efecto, lo que es acorde con el artículo 116 constitucional. 

 En el caso el promovente incurre en un error de lectura, porque el artículo 116 constitucional, al 
utilizar el término votación emitida, refiere a la votación que obtiene el partido político en la elección 
de que se trate. Ello, porque el concepto de votación emitida establecido en ese precepto 
constitucional, en modo alguno debe entenderse que comprende votos válidos y votos nulos, ya 
que de su propia lectura se advierte que la votación emitida que refiere es aquella expresada a 
favor del partido político de que se trate, en tanto que dice que no podrán exceder en “ocho puntos 
a su porcentaje”, esto es, al utilizar la acepción “su porcentaje”, se evidencia a la votación 
entendida por cada partido en la elección, de ahí que en modo alguno contraviene el artículo 54 
que habla de votación valida emitida, ya que por ésta debe entender “la que resulte de deducir de 
la suma de todos los votos depositados en las urnas, los votos nulos y los correspondientes a los 
candidatos no registrados”. 

 A partir de que el concepto votación valida emitida comprende la totalidad de los votos menos los 
nulos y no registrados, es claro que el artículo 27 no se opone al 116 al definir los conceptos 
“votación estatal emitida” y “votación efectiva”, porque el primer concepto descuenta los votos nulos 
y candidatos no registrados, lo que en modo alguno afecta la votación emitida por cada partido 
político, cuestión diversa a la votación de todos los partidos para poder participar a la asignación de 
representación proporcional. 
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 H) El artículo 60, párrafo primero de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
se aparta del orden constitucional porque el legislador local carece de competencia para regular el 
tema relativo a las coaliciones. Así lo resolvió la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas. 

 Además, se advierte una discrepancia del artículo impugnado con el artículo segundo, fracción I, 
numeral 2 del Decreto de reformas a la Constitución Federal, de diez de febrero de dos mil catorce, 
lo que se traduce en una vulneración a ésta, puesto que concede un plazo menor que la norma 
impugnada para la presentación de la solicitud del registro del convenio de coaliciones, con lo que 
no se atiende a la finalidad de la norma constitucional transitoria a través de la cual se ordena que 
la ley que regule la participación de los partidos políticos en los procesos electorales contemple un 
plazo específico para la presentación de las solicitudes de registro de convenios de coalición que, 
en su caso, se presenten, de ahí que el precepto cuestionado sea inconstitucional, porque contiene 
una disposición diferente a la establecida en el citado artículo segundo transitorio. 

 I) El artículo 255, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado se 
ajusta a la Constitución Federal, porque la facultad que se confiere al Presidente del consejo en el 
artículo impugnado, de recurrir a un nuevo escrutinio y cómputo tiene justificación en que los 
documentos idóneos conforme a la ley para consignar los resultados de la votación recibida en 
cada casilla, son precisamente las actas de escrutinio y cómputo que levantan los integrantes de la 
mesa directiva, con los datos recogidos de la diligencia mediante la cual contaron directa y 
manualmente los votos extraídos de la urna correspondiente a dicha mesa de votación, ante la 
presencia de los representantes de los partidos políticos acreditados, a la fuente original de los 
datos consignados en ellas, que se encuentran en el expediente electoral, para verificar 
objetivamente la realidad que los documentos no representan confiablemente ante su discrepancia, 
en el caso de la inexistencia de actas, en que se tiene pleno conocimiento de que se recibió 
votación ciudadana en una casilla, pero sus resultados no están consignados en el documento 
dispuesto para ese efecto, como es el acta de escrutinio y cómputo, en los ejemplares que 
oficialmente deben existir en poder de las autoridades electorales. 

 De ahí que, lejos de que la disposición legal genere incertidumbre propende a generar certeza y 
transparencia, ya que con el recuento de los sufragios se busca determinar el resultado real de la 
votación, por ende se ajusta a la regularidad constitucional. 

 J) No existe la inconstitucionalidad alegada respecto del artículo 262, párrafo cuarto de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado, ya que de una interpretación sistemática del 
propio precepto impugnado con los numerales 255 y 256 de la ley electoral estatal, se cumple con 
el artículo 116, fracción IV, inciso I) de la Constitución Federal, toda vez que la obligación contenida 
en este artículo constitucional no sujeta a prever necesariamente el recuento en los dos ámbitos, 
administrativo y jurisdiccional, sino que dicha obligación se constriñe a establecer supuestos para 
efectuar tales recuentos. 

 El artículo 255 aludido prevé los supuestos y las reglas del recuento parcial y total de votos en sede 
administrativa, mientras que el artículo 256 regula el cómputo distrital de la votación para 
Gobernador, su procedimiento y precisa que se le aplicarán las disposiciones para el cómputo de 
los sufragios emitidos en las diputaciones en lo concerniente al recuento de votos. 

 Bajo ese contexto, el artículo impugnado no se confronta con la Ley Fundamental, ya que el 
legislador cumple con lo ordenado en el artículo 116, fracción IV, inciso I) constitucional, al 
garantizar el establecimiento de supuestos y reglas para el recuento en sede administrativa de la 
votación de diputados de representación proporcional y de Gobernador. 

 K) Respecto a la inconstitucionalidad de los artículos tercero y cuarto transitorios, que establecen 
normas provisionales sobre el diseño y extensión de los distritos electorales uninominales en 
Sinaloa, señala que no emitirá opinión porque se hace depender su inconstitucionalidad respecto a 
la incompetencia del órgano emisor para controvertir la norma impugnada, es decir, no involucra un 
análisis en materia electoral al plantear la invasión en la esfera de competencia entre un órgano 
constitucional autónomo y un Congreso local. 

10. Opinión de la Procuradora General de la República. En estas acciones de inconstitucionalidad, 
este funcionario no emitió opinión alguna. 

11. Cierre de instrucción. Una vez cerrada la instrucción en este asunto se envió el expediente al 
Ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 
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II. COMPETENCIA. 
12. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver las 

presentes acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación1, toda vez que se plantea la posible 
contradicción entre diversos preceptos del Decreto 364 por el que se expide la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como distintos artículos de esta ley y la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

III. OPORTUNIDAD. 
13. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Federal2, dispone que el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente al en que se haya publicado en el correspondiente 
medio oficial, la norma general o tratado internacional impugnados, considerando para el cómputo 
cuando se trate de materia electoral, todos los días como hábiles. 

14. El Decreto 364 mediante el que se emitió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, se publicó en el Periódico Oficial de la entidad el quince de julio de dos mil 
quince3. 

15. Tomando en cuenta la fecha precisada -quince de julio-, el primer día del plazo para efectos del 
cómputo respectivo fue el dieciséis de julio, de lo que resulta que el plazo de treinta días naturales 
venció el catorce de agosto de dos mil quince. 

16. En el caso, las demandas de los Partidos Políticos Nueva Alianza y de la Revolución Democrática, 
correspondientes a las acciones de inconstitucionalidad 64/2015 y 65/2015, fueron presentadas el 
doce de agosto de dos mil quince, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación4. 

17. Por su parte, las demandas de los Partidos Políticos Sinaloense y Movimiento Ciudadano, que 
corresponden a las acciones de inconstitucionalidad 66/2015 y 68/2015, también se presentaron de 
manera oportuna dado que se presentaron el trece de agosto de este año en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal5. 

18. Finalmente, la demanda del Partido Morena relativa a la acción de inconstitucionalidad 70/2015, se 
presentó oportunamente, pues se entregó en la citada Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia el catorce de agosto de dos mil quince6. 

19. De este modo, las demandas de acción se presentaron dentro del plazo respectivo y por ende las 
impugnaciones resultan oportunas. 

IV. LEGITIMACIÓN 
20. Los artículos 105, fracción II, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y 62, último párrafo de su ley reglamentaria7, disponen que los partidos políticos con registro 
podrán ejercer la acción de inconstitucionalidad para lo cual deben satisfacer los siguientes 
extremos: 

                                                 
1 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
[…]. II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por:  
[…] f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro.  
[…]”. 
“Artículo 10.- La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
[…]”. 
2 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 
3 Páginas 18 a 294, 333 a 400 vuelta, 492 a 630 y 820 a 957 vuelta del Tomo I del expediente principal. 
4 Esto se constata de los sellos estampados al reverso de las fojas 14 y 332 del Tomo I del expediente principal. 
5 Esto se constata de los sellos que obran al reverso de las hojas 436 y 660 del Tomo I del expediente principal. 
6 Esto se constata del sello que obra al reverso de la hoja 819 del Tomo I del expediente principal.  
7 El primer artículo constitucional ya fue transcrito en el capítulo de la competencia en este documento. 
 “Artículo 62. […]. 
[…]. 
En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I 
del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a 
quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento”. 
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 a) El partido político cuente con registro definitivo ante la autoridad electoral correspondiente. 

 b) Que promueva por conducto de su dirigencia (nacional o local según sea el caso). 

 c) Que quien suscriba a nombre y en representación del partido político cuente con facultades para 
ello. 

 d) Las normas deben ser de naturaleza electoral. 

21. Ahora procederemos al análisis de los documentos y estatutos con base en los cuales los 
promoventes de las acciones acreditan su legitimación. 

22. Partido Nueva Alianza. El Partido Nueva Alianza es un Partido Político Nacional con registro ante 
el Instituto Nacional Electoral, cuyo Presidente del Comité de Dirección Nacional es Luis Castro 
Obregón, según consta en las certificaciones expedidas por el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral8. 

23. El artículo 58 de los Estatutos del Partido Nueva Alianza9, establece que la Presidencia Nacional 
del Partido cuenta con facultades para representar al partido. 

24. De lo anterior se desprende que la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido Nueva 
Alianza, fue hecha valer por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido político 
con registro acreditado ante las autoridades electorales correspondientes, la demanda presentada 
en su nombre fue suscrita por Luis Castro Obregón, Presidente del Comité de Dirección Nacional 
quien cuenta con facultades para representar al partido político en términos de los estatutos que lo 
rigen. 

25. Partido de la Revolución Democrática. El Partido de la Revolución Democrática es un Partido 
Político Nacional con registro ante el Instituto Nacional Electoral, cuyo Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional es Carlos Navarrete Ruíz, según consta en las certificaciones expedidas por el 
Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral10. 

26. El artículo 104, inciso e) de los Estatutos del Partido de la Revolución Democrática11, establece que 
la Presidencia Nacional del Partido cuenta con facultades para representar al partido. 

27. De lo anterior se desprende que la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido de la 
Revolución Democrática, fue hecha valer por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un 
partido político con registro acreditado ante las autoridades electorales correspondientes, la 
demanda presentada en su nombre fue suscrita por Carlos Navarrete Ruíz, Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional quien cuenta con facultades para representar al partido político en términos de 
los estatutos que lo rigen. 

28. Partido Sinaloense. Cabe señalar que conforme a los estatutos que obran en autos, el Partido 
Sinaloense es un Partido Político Estatal con registro ante el Consejo Estatal Electoral de Sinaloa y 
de conformidad con el artículo 55, fracción I, de dichos estatutos, la Presidencia del Comité 
Ejecutivo Estatal cuenta con facultades para representar al partido ante toda clase de autoridades; 
asimismo, los artículos 49, inciso d) y 61, fracción II, de los citados estatutos12, indican que el 
Comité Ejecutivo Estatal está integrado, entre otros órganos, por la Secretaría de Asuntos 
Jurídicos, misma que también cuenta con facultades para representar al partido político en todo tipo 
de litigios frente a tribunales jurisdiccionales y administrativos. 

                                                 
8 Fojas 1033 y 1034 del Tomo I del expediente principal. 
9 Los estatutos obran a fojas 1006 y siguientes del Tomo I del expediente principal. 
“Artículo 58. El Presidente Nacional de Nueva Alianza es el representante legal y político del Partido, obligado a velar por la observancia de 
sus Documentos Básicos y el cumplimiento de sus objetivos, para asegurar la unidad de acción de todos sus afiliados y aliados, mediante 
procedimientos democráticos”. 
10 Fojas 1089 y 1090 del Tomo I del expediente principal. 
11 Los estatutos obran a fojas 1035 y siguientes del Tomo I del expediente principal. 
12 “Artículo 49. El Comité Ejecutivo Estatal está integrado por: 
(…)  
d) Una Secretaría de Asuntos Jurídicos; 
Artículo 55. Son facultades del Presidente del Comité Ejecutivo Estatal:  
I. Representar al partido ante toda clase de autoridades, organismos, instituciones o personas, teniendo todas las facultades de una 
apoderado general para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de dominio, así como para suscribir títulos y operaciones de 
crédito en los términos de la legislación vigente, pudiendo delegar sus facultades a un tercero;  
(…)  
Artículo 61. Son facultades de la Secretaría de Asuntos Jurídicos: 
(…)  
II. Representar al partido en todo tipo de litigios frente a tribunales jurisdiccionales y administrativos;”. 
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29. Ahora bien, según consta en las certificaciones expedidas por el Secretario General del Consejo 
Estatal Electoral de Sinaloa13, Héctor Melesio Cuen Ojeda es el Presidente del Comité Directivo 
Estatal del partido y Noé Quevedo Salazar es el Secretario de Asuntos Jurídicos de dicho Comité 
Directivo. 

30. En el caso, la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido Sinaloense fue suscrita por 
Héctor Melesio Cuen Ojeda y Noé Quevedo Salazar, quienes se ostentan como “Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal” el primero y, “Secretario de Asuntos Jurídicos del Comité Directivo 
Estatal” el segundo14. 

31. Ahora bien, este Tribunal Pleno estima que la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
Partido Sinaloense fue hecha valer por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un 
partido político con registro acreditado ante las autoridades electorales correspondientes. Si bien la 
demanda presentada en nombre del partido promovente fue suscrita por Héctor Melesio Cuen 
Ojeda y Noé Quevedo Salazar, quienes se ostentaron como Presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal del partido y Secretario de Asuntos Jurídicos del Comité Directivo Estatal, lo cierto es que 
existe una errata en las constancias emitidas por la autoridad electoral local, ya que en ellas se 
precisa que Héctor Melesio Cuen Ojeda ostenta el cargo de Presidente del Comité Directivo Estatal 
del Partido Sinaloense, lo cual no coincide con la denominación del cargo en el artículo 55 de los 
estatutos vigentes.15 Por ello, resulta un hecho notorio para este tribunal que la denominación con 
la que se ostentó el Secretario de Asuntos Jurídicos en la demanda y las constancias presentadas, 
utilizaban las denominaciones de los estatutos no vigentes (aprobados el nueve de junio de dos mil 
catorce), y no aquéllas de los estatutos vigentes que obran en autos (quince de noviembre de dos 
mil catorce).16 De este modo, conforme a los artículos 49, 55 y 65, fracción II, de los estatutos 
vigentes, resulta claro que estos son los funcionarios que cuentan con la representación del 
Partido. 

32. En estas condiciones y con fundamento en el artículo 11 de la Ley Reglamentaria de la materia, 
este Tribunal Pleno presume que los funcionarios aludidos representan al partido político 
promovente. 

33. Partido Movimiento Ciudadano. El Partido Movimiento Ciudadano es un Partido Político Nacional 
con registro ante el Instituto Nacional Electoral, cuyo coordinador de la Comisión Operativa 
Nacional es Dante Alfonso Delgado Rannauro, según consta en las certificaciones expedidas por el 
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral17. 

34. El artículo 20, numerales 1 y 2, inciso o), de los Estatutos del Partido Movimiento Ciudadano18, 
establece que la Comisión Operativa Nacional se forma por nueve integrantes y es la facultada 
para representar al partido político, en particular, para interponer las acciones de 
inconstitucionalidad en materia electoral. Asimismo, prevé que todos los acuerdos, resoluciones y 
actos de dicha comisión tendrán plena validez con la aprobación y firma de la mayoría de sus 
integrantes. 

35. De lo anterior, se desprende que la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido 
Movimiento Ciudadano, fue hecha valer por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un 
partido político con registro acreditado ante las autoridades electorales correspondientes, la 
demanda presentada en su nombre fue suscrita por Dante Alfonso Delgado Rannauro, Teresa 

                                                 
13 Fojas 438, 439 y 440 del Tomo I y foja 1257 del Tomo II, ambos del expediente principal. 
14 Página 2 de la demanda de acción de inconstitucionalidad, la cual obra a foja 405 del Tomo I del expediente principal. 
15http://www.partidosinaloense.mx/pagina/archivos/doctos_transparencia/normatividad/ESTATUTOS.pdf. 
16 Páginas 441 y siguientes del expediente  
17 Fojas 1147 y 1148 del Tomo I del expediente principal. 
18 “Artículo 20.  
De la Comisión Operativa Nacional. 
1. La Comisión Operativa Nacional se forma por nueve integrantes y será elegida entre los miembros numerarios de la Coordinadora 
Ciudadana Nacional para un periodo de cuatro años por la mayoría absoluta de votos de la Convención Nacional Democrática, ostenta la 
representación política y legal de Movimiento Ciudadano y de su dirección nacional. Sus sesiones deberán ser convocadas por lo menos con 
tres días de anticipación de manera ordinaria cada quince días y de manera extraordinaria en su caso, con un día de anticipación, cuando así 
se requiera por cualquiera de sus integrantes. El quórum legal para sesionar se constituirá con la asistencia de la mayoría de sus integrantes. 
Todos los acuerdos, resoluciones y actos de la Comisión Operativa Nacional tendrán plena validez, con la aprobación y firma de la mayoría, y 
en caso de urgencia suscritos únicamente con la firma del Coordinador, en términos de lo previsto por el artículo 21 numeral 5, de los 
presentes Estatutos. 
(…) 
2. Son atribuciones y facultades de la Comisión Operativa Nacional: 
(…) 
o) Para interponer, en términos de la fracción II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las acciones de 
inconstitucionalidad en materia electoral”. 
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Rosaura Ochoa Mejía, Martha Angélica Tagle Martínez, Jéssica María Guadalupe Ortega de la 
Cruz, Janet Jiménez Solano, Jorge Álvarez Máynez, Cristian Walton Álvarez, Juan Ignacio 
Samperio Montaño y Alejandro Chanona Burguete, en su calidad de coordinador e integrantes de la 
Comisión Operativa Nacional, respectivamente, quienes cuenta con facultades para representar al 
partido político en términos de los estatutos que lo rigen. 

36. Partido Morena. El Partido Morena es un Partido Político Nacional con registro ante el Instituto 
Nacional Electoral, cuyo Presidente del Comité Ejecutivo Nacional es Martí Batres Guadarrama, 
según consta en las certificaciones expedidas por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral19. 

37. El artículo 38o., numeral a de los Estatutos del Partido Morena20 establece que el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional será el representante legal del partido. 

38. De lo que se desprende que la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido Morena, fue 
hecha valer por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido político con registro 
acreditado ante las autoridades electorales correspondientes, la demanda presentada en su 
nombre fue suscrita por Martí Batres Guadarrama en su calidad de Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional quien cuenta con facultades para representar al partido político en términos de los 
estatutos que lo rigen. 

39. Corresponde ahora analizar si las normas impugnadas son de naturaleza electoral o no, ya que de 
acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los partidos políticos sólo pueden promover acción de inconstitucionalidad cuando lo 
que pretendan impugnar sean normas de naturaleza electoral, pues en caso de que no sea así, 
éstos carecen de legitimación para combatir leyes a través de este tipo de medio de control 
constitucional21. 

40. En la especie, los partidos políticos promoventes están legitimados para promover las presentes 
acciones de inconstitucionalidad ya que las normas constitucionales y legales que se combaten son 
de carácter electoral, toda vez que se refieren a temas como: a) valor de la votación obtenida por 
los partidos políticos que contienden en la modalidad de candidatura común; b) distribución del 
financiamiento público para actividades ordinarias y para la obtención del voto; c) reglas de 
autofinanciamiento de los partidos políticos; d) restricción a la libertad de expresar y difundir 
libremente las ideas en la propaganda electoral; y e) incompetencia de los congresos locales para 
legislar en materia de financiamiento público, entre otros temas. 

41. Por lo tanto, este Tribunal Pleno considera que los partidos políticos promoventes Nueva Alianza, 
de la Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano y Morena, sí tienen legitimación para 
impugnar mediante esta vía las normas señaladas, dado que éstas son de naturaleza electoral 
para los efectos de la procedencia de las acciones de inconstitucionalidad, además, de que se trata 
de partidos políticos nacionales con registros acreditados ante la autoridad electoral 
correspondiente, y como ya dijimos, fueron suscritas por las personas que cuentan con facultades 
para representar a los partidos políticos en términos de los estatutos que los rigen. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. 

42. En estas acciones de inconstitucionalidad no se hicieron valer causas de improcedencia y este 
Tribunal Pleno no advierte de oficio que se actualice alguna diversa a la ya analizada, por lo tanto, 
lo procedente es entrar al estudio de los conceptos de invalidez planteados. 

VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS. 

43. Del análisis de los conceptos de invalidez formulados por los partidos políticos promoventes, se 
advierten los siguientes temas sobre los que este Pleno se pronunciará: 

                                                 
19 Fojas 1176 y 1177 del Tomo I del expediente principal. 
20 Los Estatutos obran a fojas 1149 y siguientes del Tomo I del expediente principal. 
“Artículo 38º. (…) 
a. Presidente/a, deberá conducir políticamente al partido y será su representante legal en el país, responsabilidad que podrá delegar en la 
Secretaría General en sus ausencias; coordinará la elaboración de la convocatoria a los Congresos Distritales, Estatales y Nacional;”.  
21 Cabe señalar que es criterio de este Tribunal Pleno que en este tipo de acciones de inconstitucionalidad se analice, caso por caso, si las 
normas impugnadas son de naturaleza electoral o no, dado que esta exigencia es de rango constitucional. Sobre este punto podemos citar los 
precedentes de las acciones de inconstitucionalidad 39/2009 y su acumulada 41/2009, resuelta el 19 de enero de 2010 por unanimidad de 
votos, así como la diversa acción de inconstitucionalidad 98/2008 resuelta el 22 de septiembre de 2008, por mayoría de 6 votos, entre otros 
precedentes. 
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Temas Normas impugnadas Acción y partido promovente 

Tema 1. 

Sistema de conteo de votos para 

partidos políticos que participen 

en candidatura común. 

Artículo: 

61, párrafo 2o. 

Acción 64/2015 Partido Nueva Alianza 

Acción 68/2015 Partido Movimiento 

Ciudadano 

Tema 2. 

Financiamiento público. 

Artículo: 

65, apartado A, segundo 

párrafo, inciso a) numerales 

1 y 2 

Acción 65/2015 Partido de la 

Revolución Democrática 

Acción 66/2015 Partido Sinaloense. 

Tema 3. 

Autofinanciamiento. 

Artículo: 

65, apartado B, párrafos 1o. 

y 2o. 

Acción 65/2015 Partido de la 

Revolución Democrática 

Tema 4. 

Propaganda. 

Artículo: 

69, párrafos 1o. y 2o. 

Acción 65/2015 Partido de la 

Revolución Democrática 

Tema 5. 

Sanción por registro 

extemporáneo de representantes 

de candidaturas independientes. 

Artículo: 

106, párrafo 3o. 

Acción 68/2015 Partido Movimiento 

Ciudadano 

Tema 6. 

Proporcionalidad en el número de 

ediles de mayoría relativa y de 

representación proporcional en 

una pretendida correlación

60%—40%. 

Artículo: 

15 
Acción 70/2015 Partido Morena 

Tema 7. 

Definiciones irregulares de 

“votación estatal emitida” y 

“votación efectiva”. 

Artículo: 

27 
Acción 70/2015 Partido Morena. 

Tema 8. 

Registro del convenio de coalición 

e inaplicación del artículo 92 de la 

Ley General de Partidos Políticos. 

Artículo: 

60, párrafos 1o. y 5o. 
Acción 70/2015 Partido Morena. 

Tema 9. 

Procedimiento de escrutinio y 

cómputo en sede distrital. 

Recuento de votos. 

Artículos: 

255, fracción II y 262, 4o. 

párrafo 

Acción 70/2015 Partido Morena. 

Tema 10. 

Geografía Electoral. Diseño y 

extensión de los Distritos 

Electorales Uninominales. 

Artículos: 

Tercero y cuarto transitorios 

del decreto 364 

Acción 70/2015 Partido Morena. 

 

44. Tema 1. Sistema de conteo de votos para partidos políticos que participen en candidatura 
común. (Artículo 61, párrafo segundo de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa). 
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45. El artículo impugnado indica: 

“Artículo 61. Dos o más partidos pueden postular y registrar al mismo candidato, 
fórmula, planilla o lista de candidatos, pero para ello es indispensable el 
consentimiento de éstos. 

Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos que 
participan en la candidatura común, serán considerados válidos únicamente para el 
candidato postulado, contarán como un solo voto y sin que puedan ser tomados en 
cuenta para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas. 

La postulación de candidatos mediante candidaturas comunes deberá ser uniforme. 
Los partidos políticos que participen en esta forma de postulación, únicamente podrán 
hacerlo con el mismo o los mismos partidos políticos, en todas las elecciones en que 
estén participando.” 

46. En sus argumentos de invalidez los Partidos Políticos Nueva Alianza y Movimiento Ciudadano 
señalaron, de manera coincidente, que el párrafo segundo del precepto impugnado restringe los 
efectos plenos del voto ciudadano emitido en favor de los partidos que deciden participar bajo la 
modalidad de la candidatura común, porque se impide que los votos en los que se hubiere marcado 
más de una opción de los partidos que postulen a un candidato común, pueda surtir efectos plenos 
ya que sólo “serán considerados válidos para el candidato postulado” sin que se puedan considerar 
para la asignación de representación proporcional y otras prerrogativas —tales como acceso a 
tiempos en radio y televisión, financiamiento público, mantenimiento del registro o acreditación—. 

47. Adicionalmente señalan que el segundo párrafo del artículo 61 impugnado genera una antinomia 
normativa con el artículo 237, fracción IX de la misma ley porque establece, en forma absoluta, una 
negativa para que los votos emitidos a favor de los partidos políticos que postulen a un candidato 
común, surtan sus efectos plenos al no ser considerados para las prerrogativas aludidas, no 
obstante que en las reglas de escrutinio y cómputo de los votos en las mesas directivas de casilla, 
sí se prevé el supuesto en el que se registren en el apartado respectivo de cada partido político y 
se repartan equitativamente entre éstos los votos emitidos con la marca de dos o más emblemas 
de partidos políticos que hubieren postulado a un candidato común. 

48. Indican los partidos políticos que, por estos motivos, se violentan: a) el principio de igualdad del 
voto ciudadano al desvirtuarse la voluntad de los electores; b) el principio de certeza en materia 
electoral en cuanto a la emisión y cómputo del voto ciudadano; c) el derecho de asociación y el 
principio de certeza al desalentar una asociación de este tipo; todo lo cual, además tiene una 
trascendencia a un ámbito diverso como la imposibilidad de que los partidos políticos cumplan con 
sus fines. Citan lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 22/2014. 

49. Para responder los argumentos de invalidez planteados en principio conviene señalar que si bien, 
el artículo 73, fracción XXIX-U de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone que es facultad del Congreso de la Unión expedir las leyes generales que distribuyan 
competencias entre la Federación y los Estados en lo relativo a los partidos políticos; organismos 
electorales y procesos electorales, conforme a las bases establecidas en la propia Ley 
Fundamental22, ya este Tribunal Pleno se ha pronunciado en diversos precedentes en el sentido de 
que la regulación relativa a las candidaturas comunes, sí se encuentra dentro del ámbito 
de competencias del legislador local, el cual podrá desarrollar en ejercicio de su libertad de 
configuración legislativa, ya que esta figura como forma de asociación de los partidos políticos para 
determinar su intervención en los procesos electorales, no se reservó al Congreso de la Unión 
como sí sucedió en el caso de la diversa figura relativa a las coaliciones23. 

                                                 
22 “Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
… 
XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas en materias de 
partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución…” 
23 Entre los precedentes aludidos podemos citar los siguientes, entre otros: a) Acción de inconstitucionalidad 22/2014 y su acumuladas 26, 28 
y 30 del mismo año, fallada en sesión de 9 de septiembre de 2014, bajo la ponencia de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. En 
el considerando vigésimo sexto se alcanzaron dos votaciones, la cuestión de competencia que obtuvo una mayoría de 9 votos con 
salvedades de los Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales y Pardo Rebolledo; el Ministro Pérez Dayán precisó que sólo como 
marco referencial; y la ministra Luna Ramos con precisiones sobre que es por suplencia de la queja y no como marco regulatorio, todo esto 
relativo al tema de coaliciones. El ministro Franco González Salas votó parcialmente con la propuesta. b) Acción de inconstitucionalidad 
39/2014 y sus acumuladas 44, 54 y 84 del mismo año, fallada en sesión de 30 de septiembre de 2014, en la que al declarar la invalidez del 
artículo 61, párrafo primero del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, se obtuvo una mayoría de 9 
votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea con razones 
adicionales, Pardo Rebolledo, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza; el Ministro Aguilar Morales votó en 
contra.  
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50. En efecto, en los diversos precedentes resueltos por este Tribunal Pleno se ha señalado que del 
análisis de la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, no se advierte que la 
figura de las candidaturas comunes, como forma de asociación, hubiese sido reservada para 
alguna de las leyes generales que el Congreso de la Unión debía expedir, por lo que se concluyó 
que esta materia se encuentra dentro del ámbito de la libertad de configuración del legislador local, 
pues tal como lo indica el artículo 41, fracción I constitucional la ley determinará, entre otras cosas, 
las formas específicas de la intervención de los partidos políticos en los procesos electorales, 
dentro de las cuales se encuentra la figura de las candidaturas comunes. 

51. Lo anterior se corroboró incluso con lo previsto por el artículo 85 de la Ley General de Partidos 
Políticos que en su inciso 5 indica que será facultad de las entidades federativas establecer en sus 
Constituciones locales otras formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin 
de postular candidatos —formas distintas a los frentes, coaliciones y fusiones, tales como 
justamente lo son las candidaturas comunes—24. 

52. Asimismo se precisó que esta facultad de los congresos estatales de legislar en materia de 
candidaturas comunes, como una forma de asociación de los partidos políticos para participar 
en los procesos electorales, no es absoluta pues deberá desarrollarse conforme a criterios de 
razonabilidad, es decir, de manera tal que no hagan nugatorio el ejercicio de este derecho 
de asociación que en materia política tienen los partidos políticos, impidiendo la consecución de los 
fines que persiguen. 

53. Pues bien, el segundo párrafo del artículo 61 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa se impugna por considerar que limita el derecho al sufragio 
emitido por el ciudadano, al establecer que los votos en los que se hubiese marcado más de una 
opción de los partidos unidos en candidatura común, serán considerados válidos únicamente para 
el candidato postulado y no para los partidos políticos que lo postulan, lo que además de impactar 
en el porcentaje de votación de cada instituto político, afecta gravemente en la distribución de las 
prerrogativas, así como en la asignación de curules por el principio de representación proporcional. 

54. Ahora bien, es necesario precisar que este Tribunal Pleno en diversos precedentes25, se ha 
pronunciado en torno al sistema electoral mexicano, respecto del cual, entre otras cuestiones, y en 
lo que al caso interesa, ha señalado lo siguiente: 

55. Los artículos 41, 52, 54, 56, 116, 122 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano integran el marco general por el que se regula el sistema electoral mexicano, y prevén en 
diversas disposiciones los principios rectores para cada uno de los niveles de gobierno; 

56. Los artículos 52 y 54 de la Constitución Federal contemplan, en el ámbito federal, los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, los cuales tienen como antecedente relevante la 
reforma de mil novecientos setenta y siete, conocida como “Reforma Política”, mediante la cual se 
introdujo el sistema electoral mixto que prevalece en nuestros días; 

57. Conforme a la teoría, el principio de mayoría consiste en asignar cada una de las curules al 
candidato que haya obtenido la mayor cantidad de votos en cada una de las secciones territoriales 
electorales en que se divide un país; la característica principal de este sistema es fincar una victoria 
electoral por una simple diferencia aritmética de votos en favor del candidato más aventajado, y 
este escrutinio mayoritario puede ser uninominal o plurinominal; de mayoría absoluta, relativa o 
calificada; 

58. La representación proporcional es el principio de asignación de curules por medio del cual se 
atribuye a cada partido o coalición un número de escaños proporcional al número de votos emitidos 
en su favor; es muy difícil encontrarlo de manera pura, pues la mayor parte de los sistemas que lo 

                                                 
24 Artículo 85. 
1. Los partidos políticos podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y sociales compartidos de índole no electoral, mediante 
acciones y estrategias específicas y comunes. 
2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los mismos candidatos en las elecciones federales, 
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en esta Ley. 
3. Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido o para incorporarse en uno de ellos. 
4. Los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido político antes de la conclusión de la 
primera elección federal o local inmediata posterior a su registro según corresponda. 
5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones Locales otras formas de participación o asociación de los 
partidos políticos con el fin de postular candidatos. 
6. Se presumirá la validez del convenio de coalición, del acto de asociación o participación, siempre y cuando se hubiese realizado en los 
términos establecidos en sus estatutos y aprobados por los órganos competentes, salvo prueba en contrario. 
25 Entre otros, las acciones de inconstitucionalidad: a) 14/2010 y sus acumuladas 15/2010, 16/2010 y 17/2010; b) 26/2011 y su acumulada 
27/2011; c) 41/2012 y sus acumuladas 42/2012, 43/2012 y 45/2012; d) 65/2014 y su acumulada 81/2014; d) 39/2014 y sus acumuladas 
44/2014, 54/2014 y 84/2014.  
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utilizan, lo hacen en forma aproximada y combinándolo con el sistema de mayoría; la introducción 
de este principio obedece a la necesidad de dar una representación más adecuada a todas las 
corrientes políticas relevantes que se manifiestan en la sociedad, así como para garantizar, en una 
forma más efectiva, el derecho de participación política de la minoría y, finalmente, para evitar los 
efectos extremos de distorsión de la voluntad popular, que se pueden producir en un sistema de 
mayoría simple; 

59. Los sistemas mixtos son aquellos que aplican los principios de mayoría y de representación 
proporcional, de distintas formas y en diversas proporciones, por lo que pueden ser de dominante 
mayoritario o proporcional, dependiendo de cuál de los dos principios se utilice con mayor 
extensión y relevancia; 

60. En México, el sistema original fue el de mayoría, que se utilizó desde las Constituciones de mil 
ochocientos veinticuatro hasta la de mil novecientos diecisiete; la reforma constitucional de mil 
novecientos sesenta y tres introdujo una ligera variante llamada de “diputados de partidos”, que 
consistió en atribuir un número determinado de escaños a todos los partidos que hubieran obtenido 
un cierto porcentaje mínimo de la votación nacional, aumentando sucesivamente un diputado más 
según el porcentaje adicional de votos obtenidos a partir del mínimo fijado y hasta un límite 
máximo, y la diversa reforma de mil novecientos setenta y dos introdujo una pequeña modificación, 
que consistió en reducir el mínimo fijado para la acreditación de diputados y aumentar el límite 
máximo fijado para ello, pero el sistema de integración de la Cámara de Diputados siguió siendo de 
carácter mayoritario; 

61. El sistema mayoritario resulta ser el más claro, porque permite la identificación del candidato y, 
además, propicia el acercamiento entre candidato y elector, con lo que puede permitirse al votante 
una elección más informada con respecto de la persona del candidato y menos sujeta a la decisión 
de un partido; 

62. El sistema de representación proporcional tiene por objeto procurar que la cantidad de votos 
obtenidos por los partidos corresponda, en equitativa proporción, al número de curules a que tenga 
derecho cada uno de ellos y de esta forma facilitar que los partidos políticos que tengan un mínimo 
de significación ciudadana puedan tener acceso, en su caso, a la Cámara de Diputados para 
reflejar de la mejor manera el peso electoral de las diferentes corrientes de opinión; 

63. La decisión del Órgano Reformador de la Constitución de adoptar el sistema mixto con 
predominante mayoritario a partir de mil novecientos setenta y siete ha permitido que este último se 
complemente con el de representación proporcional, ante lo cual, los partidos deben presentar 
candidatos tanto en los distritos electorales uninominales, como listas de candidatos en las 
circunscripciones plurinominales; 

64. El término “uninominal” significa que cada partido político puede postular un solo candidato por 
cada distrito en el que participa, y el acreedor de la constancia (constancia de mayoría y validez) de 
diputado será el que obtenga la mayoría relativa de los votos emitidos dentro del distrito electoral 
de que se trate, por su parte, el de “circunscripción plurinominal” aparece con la citada reforma de 
mil novecientos setenta y siete, cuando surge la figura de la representación proporcional mediante 
un sistema de listas regionales que debían presentar cada uno de los partidos políticos, puesto que 
en cada una de las circunscripciones se eligen varios candidatos, de ahí que se utilice el término de 
plurinominal (que significa más de uno); 

65. Con la reforma del quince de diciembre de mil novecientos ochenta y seis se determinó que se 
constituirían cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país; 

66. Por lo que se refiere a las entidades federativas, el artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal obliga a los estados a integrar sus Legislaturas con diputados electos por 
ambos principios (mayoría relativa y representación proporcional), en tanto que la fracción IV del 
mismo dispositivo jurídico establece las bases o parámetros que regirán en los Estados en materia 
electoral, entre los que se encuentran las reglas aplicables a las elecciones locales, a las 
autoridades electorales estatales, a los partidos políticos en materia de financiamiento, uso de 
medios de comunicación social, límites y revisión de los recursos a los partidos políticos, y las 
relativas a las sanciones y faltas; 

67. Las Legislaturas de los Estados deben introducir la representación proporcional en su sistema 
electoral local, aunque no tienen la obligación de adoptar, tanto para los Estados como para los 
Municipios, reglas específicas a efecto de reglamentar los aludidos principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, sino sólo de establecerlos dentro del ámbito local, 
de manera que cumplirán y se ajustarán al artículo 116 constitucional, antes mencionado, si 
adoptan los citados principios en su sistema electoral local; 
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68. Si bien el artículo 52 de la Constitución Federal establece el número de miembros que integrarán la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión conforme a los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, que equivalen a un sesenta y cuarenta por ciento, respectivamente, 
dicho dispositivo es aplicable únicamente al ámbito federal, pues se refiere de manera 
expresa a ese órgano legislativo, mientras que el artículo 116 de la propia Ley Fundamental 
es el que rige para el ámbito estatal y, por tanto, en él se establecen las bases a las que 
deben ceñirse las entidades federativas, y 

69. Lo anterior no implica, de ningún modo, que ante la falta de una disposición expresa y tajante, los 
estados tengan libertad absoluta para establecer barreras legales, pues deben atender al sistema 
integral previsto por la Ley Fundamental y a su finalidad, por lo que deben tomar en cuenta la 
necesidad de las organizaciones políticas con una representación minoritaria pero suficiente para 
ser escuchadas, para que puedan participar en la vida política, aunque cada entidad debe valorar, 
de acuerdo con sus condiciones particulares, cuál es un porcentaje adecuado al efecto, siempre y 
cuando no se haga nugatorio el acceso a partidos que, en atención a su porcentaje de 
votación, reflejen una verdadera representatividad, cuestión que, en cada caso concreto, 
corresponderá determinar a la Suprema Corte mediante un juicio de razonabilidad, para verificar si 
el establecimiento de un porcentaje determinado es constitucional o no. 

70. Señalado lo anterior, en lo que al caso interesa debe destacarse, por una parte, que el principio de 
representación proporcional tiene la finalidad de atribuir a cada partido político el número de 
escaños que corresponda a los votos emitidos a su favor, para lograr una representación más 
adecuada y garantizar, de forma adecuada, el derecho de participación política de las minorías y, 
por otra, que las legislaturas locales tienen la facultad de reglamentarlo, conforme al texto expreso 
del artículo 116 de la Constitución Federal. 

71. El precepto constitucional en cita pone de relieve que las legislaturas de los Estados se integrarán 
con diputados electos por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los 
términos que señalen sus leyes; en ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda 
en ocho puntos su porcentaje de votación emitida, aunque esto no se aplicará al partido político 
que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la 
legislatura superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento y, en la 
integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 
menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 

72. Así, siempre que respete los parámetros apuntados, el legislador local tiene libertad para regular la 
forma en que operará el principio de representación proporcional al interior del Congreso Estatal. 

73. Precisado lo anterior, debe señalarse que el artículo 2426 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sinaloa establece, medularmente, que el Poder Legislativo de la entidad se 
integrará por veinticuatro diputados de mayoría relativa y dieciséis de representación proporcional 
en los términos que señale la ley respectiva; para la elección de los dieciséis diputados el territorio 
del Estado se podrá dividir de una a tres circunscripciones plurinominales y la ley de la materia 
determinará la forma de establecer la demarcación territorial de las circunscripciones; para que un 
partido obtenga el registro de sus listas deberá acreditar que participa con candidatos a diputados 

                                                 
26 “Artículo 24. El Congreso del Estado se integrará con 40 Diputados, 24 de ellos electos por el sistema de mayoría relativa en distritos 
electorales uninominales y 16 Diputados electos de acuerdo con el principio de representación proporcional, mediante el sistema de lista de 
candidatos votada en circunscripción plurinominal. 
La demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales será realizada por el Instituto Nacional Electoral con base en el 
último censo general de población y los criterios generales determinados por su Consejo General. 
Para la elección de los 16 Diputados según el principio de representación proporcional y el sistema de listas de candidatos, el territorio del 
Estado se podrá dividir de una a tres circunscripciones plurinominales. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación territorial de 
estas circunscripciones. 
Para que un partido político obtenga el registro de sus listas para la elección de diputados de representación proporcional, deberá acreditar 
que participa con candidatos a diputados de mayoría relativa en por lo menos diez distritos uninominales, de ellos, en su caso, mínimamente 
tres deberán estar en cada circunscripción plurinominal. 
Todo partido político que alcance el tres por ciento de la votación estatal emitida para la elección de Diputados en el Estado, tendrá derecho a 
que se le asigne un Diputado de representación proporcional. 
El número de Diputados de representación proporcional que se asigne a cada partido se determinará en función del porcentaje de votos 
efectivos obtenidos, mediante la aplicación de la fórmula electoral y procedimiento de asignación que señale la Ley. En todo caso la 
asignación se hará siguiendo el orden que tuvieren los candidatos en la lista o listas correspondientes. 
En ningún caso un partido político podrá contar con más de 24 diputados por ambos principios. 
En ningún caso un partido político podrá contar con un número de Diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de 
la Legislatura que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación estatal emitida. Esta base no se aplicará al partido político que, por sus 
triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su 
votación estatal emitida, más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales”. 
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de mayoría relativa en por lo menos diez distritos uninominales, de los cuales, mínimo tres deberán 
estar en cada circunscripción plurinominal; que al partido que alcance el tres por ciento de la 
votación estatal emitida para la elección de diputados en el estado, tendrá derecho a que se le 
asigne un diputado de representación proporcional; que el número de diputados de representación 
proporcional que se asigne a cada partido se determinará en función del porcentaje de votos 
efectivos obtenidos, mediante la aplicación de la fórmula electoral y el procedimiento de asignación 
previsto en la ley y, la asignación se hará siguiendo el orden que tuvieren los candidatos en la lista 
o listas correspondientes; que en ningún caso un partido político podrá contar con más de 
veinticuatro diputados por ambos principios. 

74. Por su parte, el artículo 2827 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, establece las bases a las que se sujetará la asignación de diputados de representación 
proporcional, a saber, tendrán derecho a participar en ella los partidos que registren candidaturas 
de mayoría relativa en, por lo menos, diez distritos uninominales —siempre que dichos candidatos 
hubieren permanecido durante el proceso electoral—, y que obtengan, por lo menos, el tres por 
ciento de la votación estatal emitida para diputaciones electas por el principio de representación 
proporcional; la asignación se realizará mediante la aplicación de una fórmula en la que se 
considerará el cociente natural y el resto mayor. 

75. Ahora bien, como se señaló previamente, el artículo impugnado es el 61, párrafo segundo, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el cual se impugna por 
considerar que limita el derecho al sufragio emitido por el ciudadano al establecer que los votos en 
los que se hubiese marcado más de una opción de los partidos que participan en la candidatura 
común, serán considerados válidos sólo para el candidato postulado sin que puedan ser tomados 
en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas, lo que además 
de impactar en el porcentaje de votación de cada instituto político, afecta gravemente en la 
distribución de las prerrogativas, así como en la asignación de curules por el principio de 
representación proporcional. Vale la pena transcribir nuevamente este artículo impugnado: 

“Artículo 61. Dos o más partidos pueden postular y registrar al mismo candidato, 
fórmula, planilla o lista de candidatos, pero para ello es indispensable el 
consentimiento de éstos. 

Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos que 
participan en la candidatura común, serán considerados válidos únicamente para el 
candidato postulado, contarán como un solo voto y sin que puedan ser tomados en 
cuenta para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas. 

La postulación de candidatos mediante candidaturas comunes deberá ser uniforme. 
Los partidos políticos que participen en esta forma de postulación, únicamente podrán 
hacerlo con el mismo o los mismos partidos políticos, en todas las elecciones en que 
estén participando.” 

                                                 
27 “Artículo 28. La asignación de Diputaciones por el principio de representación proporcional se sujetará a las siguientes bases: 
I. Tendrán derecho a obtener diputaciones por el principio de representación proporcional los partidos políticos que hayan cumplido los 
siguientes requisitos: 
a) Haber registrado candidatos a Diputaciones de mayoría relativa en por lo menos diez distritos uninominales y que dichos candidatos hayan 
permanecido durante el proceso electoral; y, 
b) Haber obtenido cuando menos el tres por ciento de la votación estatal emitida para Diputaciones electas por el principio de representación 
proporcional; y, 
II. La fórmula electoral para la asignación de las diputaciones de representación proporcional, atenderá el siguiente procedimiento: 
a) Se asignará una diputación de representación proporcional a cada partido político que haya obtenido el porcentaje mínimo. 
b) Hecha la asignación anterior, se procederá a continuar la distribución de las Diputaciones de representación proporcional que hayan 
quedado. 
1. Se obtiene el valor de asignación, mediante la suma de la votación efectiva de los partidos políticos que cuenten con ella y se divide entre 
el número de Diputaciones de representación proporcional que queden por repartir. 
2. Se obtiene el cociente natural, el cual indicará el número de Diputaciones de representación proporcional que a cada partido político 
se le asignará. 
3. A continuación se determinará si es de aplicar a algún partido político alguno de los límites establecidos en el artículo 24 de la Constitución 
Estatal, para lo cual al partido político cuyo número de Diputaciones por ambos principios exceda de veinticuatro o su porcentaje de curules 
del total del Congreso exceda en ocho puntos porcentuales a su porcentaje de votación estatal emitida, le serán deducidos el número de 
Diputaciones de representación proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las diputaciones todavía excedentes a 
los demás partidos que no se ubiquen en estos supuestos, iniciando la reasignación con aquellos que se encuadran en condiciones 
de sub-representación, atendiendo al último párrafo del artículo 24 y a lo dispuesto en el artículo 34, fracción III, último párrafo, ambos de esta 
misma Ley. 
4. Una vez determinado si algún partido llega al máximo de curules por ambos principios establecido en el artículo 24 de la Constitución 
Estatal, continuará la asignación de Diputaciones de representación proporcional restantes, mediante la aplicación del valor de asignación y el 
cociente ajustados. 
5. Una vez aplicado el valor de asignación y cociente, tanto naturales como ajustados, en su caso, si aún quedasen curules por repartir, se 
asignarán aplicando los restos mayores”. 
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76. Pues bien, a juicio de este Alto Tribunal y de conformidad con diversos precedentes fallados en el 
mismo sentido, la norma impugnada resulta inconstitucional ya que el hecho de que se determine 
no tomar en cuenta los votos válidamente emitidos en favor de dos o más partidos políticos unidos 
en una candidatura común marcados en las boletas electorales, es una cuestión que 
necesariamente impactará en la asignación de representación proporcional, lo que traerá como 
consecuencia que la conformación del órgano legislativo no reflejará realmente la voluntad de los 
electores manifestada en las urnas, incidiendo negativamente en aspectos de representatividad al 
interior del órgano legislativo28. 

77. Lo anterior, genera una violación al artículo 116 constitucional y al sistema de representación 
proporcional establecido por el legislador local, en ejercicio de su libertad de configuración 
legislativa, conforme al cual estableció que el Poder Legislativo local se integrará por diputados 
electos por los principios de mayoría relativa y representación proporcional29, asimismo estableció 
que tendrían derecho a participar en la asignación de diputados de representación proporcional, los 
partidos políticos que habiendo registrado candidatos de mayoría relativa en, por lo menos, diez 
distritos uninominales —siempre que dichos candidatos hubieren permanecido durante el proceso 
electoral—, hayan alcanzado, por lo menos, el tres por ciento de la votación estatal emitida para 
diputaciones electas por el principio de representación proporcional30. 

78. Adicionalmente, también se limita el efecto total del voto del ciudadano, ya que únicamente se 
permite que se contabilice para efectos de la elección de legisladores por el principio de mayoría 
relativa, pero no para la elección de dichos representantes populares por el principio de 
representación proporcional, lo cual violenta el principio constitucional de que todo voto, ya sea en 
su forma activa o pasiva, debe ser considerado de forma igualitaria. Por tanto se transgrede el 
artículo 35 de la Constitución Federal. 

79. Del mismo modo, también se afecta el otorgamiento de las prerrogativas para los partidos políticos, 
pues de conformidad con el sistema local previsto por el legislador local, el otorgamiento de una 
parte de estas prerrogativas dependerá del porcentaje de votos que los partidos hubiesen obtenido 
en la elección de diputados inmediata anterior, por lo que no tomar en cuenta, para estos efectos, 
los votos válidamente emitidos en favor de dos o más partidos unidos en candidatura común, en 
términos del artículo impugnado, limitaría injustificadamente el acceso de éstos a tales 
prerrogativas31. Esto de igual manera genera una transgresión al artículo 116 de la Constitución 
Federal. 

80. Por estos motivos procede declarar la invalidez del párrafo segundo del artículo 61 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

81. Tema 2. Distribución del financiamiento público a los partidos políticos. (Artículo 65, apartado 
A, segundo párrafo, inciso a), numerales 1 y 2, e inciso b), numerales 1, 2 y 3 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa). 

82. El artículo impugnado indica: 

                                                 
28 Como algunos precedentes en los que se sostuvo el mismo criterio podemos citar, entre otros, los siguientes: a) la acción de 
inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, falladas en sesión de 9 de septiembre de 2014, bajo la ponencia 
de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. Este tema tuvo dos votaciones, la cuestión de competencia que obtuvo una mayoría de 
9 votos con salvedades de los Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales y Pardo Rebolledo; el Ministro Pérez Dayán precisó que sólo 
como marco referencial; y la ministra Luna Ramos con precisiones sobre que es por suplencia de la queja y no como marco regulatorio; en 
cuanto a la invalidez ya de fondo del artículo 87, párrafo 13 de la Ley General de Partidos Políticos, se obtuvo una mayoría de 9 votos, votó 
en contra el Ministro Aguilar Morales; y, b) la acción 39/2014 y sus acumuladas 44/2014, 54/2014 y 84/2014, falladas en sesión pública de 30 
de septiembre de 2014, bajo la ponencia del Ministro Cossío Díaz, en las que en cuanto a este tema se obtuvo una mayoría de nueve votos 
respecto de la propuesta del apartado VI, tema 1, consistente en declarar la invalidez del artículo 61, párrafo primero del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; el Ministro Aguilar Morales votó en contra.  
29 El artículo 8º de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa prevé: “Artículo 8. El Poder Ejecutivo del 
Estado, se renovará cada seis años, en tanto que las y los Diputados al Congreso Local e integrantes de los Ayuntamientos serán electos 
cada tres años; estas elecciones se llevarán a cabo conforme a los principios de la Constitución, de la Constitución Estatal y esta ley. 
El Poder Legislativo de la entidad se deposita en una Asamblea que se denomina Congreso del Estado y se integrará con cuarenta 
Diputaciones, veinticuatro de ellas electas por el sistema de mayoría relativa en distritos electorales uninominales y dieciséis Diputaciones 
electas por el principio de representación proporcional mediante el sistema de lista de candidaturas postuladas con paridad de género y 
votada en una sola circunscripción plurinominal. 
Por cada Diputada o Diputado propietarios se elegirá un suplente, debiendo ser ambos del mismo género. El suplente entrará en funciones 
para cubrir las faltas temporales o absolutas del propietario. 
Las vacantes de las Diputaciones al Congreso del Estado se cubrirán en los términos previstos en el artículo 30 de la Constitución Estatal”. 
30 Artículo 28 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa ya transcrito.  
31 El artículo 65 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa regula las cuestiones relativas al 
financiamiento de los partidos políticos y de él se advierte este dato, sin embargo, cabe precisar que una parte de este precepto fue 
impugnada y su estudio se realiza más adelante.  
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“Artículo 65. 

(…) 

A. Del financiamiento público 

(…) 

Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades 
ordinarias permanentes y de campaña electoral, conforme a las reglas siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

1. El Consejo General, determinará anualmente el monto total que se distribuirá 
entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral de la entidad, a la fecha de corte del 
último día del mes de julio de cada año, por el setenta y cinco por ciento del salario 
mínimo diario vigente para el Estado de Sinaloa; 

2. El resultado de la operación señalada en el numeral anterior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias 
permanentes y se distribuirá en la siguiente forma: un veinte por ciento se dividirá 
por igual entre todos los partidos políticos, el ochenta por ciento restante se 
dividirá conforme a la votación obtenida por cada partido político en la última 
elección de Diputaciones por el principio de representación proporcional; 

(…) 

b) Para el financiamiento a las campañas electorales, serán aplicables las reglas 
siguientes: 

1. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo, el Congreso del 
Estado y los Ayuntamientos, a los partidos políticos se les otorgará para gastos de 
campaña un monto igual al del financiamiento público que para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; 

2. En el año de la elección en que se renueven solamente el Congreso del Estado y 
los Ayuntamientos, a los partidos políticos, se les otorgará para gastos de campaña 
un monto equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes les 
correspondan en ese año; 

3. El financiamiento de campaña será distribuido aplicando la regla contenida en el 
numeral 2 del inciso anterior, de este artículo, y será administrado en su totalidad por 
los partidos políticos, estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en la Ley General 
de Partidos Políticos, y 

(…)” 

83. En sus argumentos de invalidez, los partidos políticos de la Revolución Democrática y Sinaloense, 
de manera coincidente, impugnaron el artículo 65, apartado A de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, y señalaron que este precepto viola el artículo 
41, inciso a), fracción II; 116, fracción IV, inciso g) y 133, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al considerar que se vulnera el principio de equidad por establecer una 
distribución del financiamiento público distinta a la constitucionalmente prevista, que es del treinta 
por ciento de forma igualitaria y setenta por ciento de manera proporcional a la votación obtenida 
por los partidos políticos en la elección de diputados inmediata anterior. 

84. Además de lo anterior, el Partido Sinaloense considera inválida la misma norma electoral en 
atención a que el legislador local del Estado de Sinaloa carece de competencia para legislar en lo 
relativo a la distribución del financiamiento de los partidos políticos, transgrediendo el sistema de 
competencias previsto en el artículo 124, en relación con los diversos 73 y 133, todos 
de la Constitución Federal, ya que el Constituyente Permanente delegó esa competencia a la 
Federación, con lo que se invade la esfera de competencias prevista en la Constitución 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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85. En este contexto y, dado que el estudio competencial referido es de estudio preferente, pues de 
resultar fundado el efecto de invalidación sería total y se haría innecesario realizar el estudio de los 
argumentos de fondo32, este Tribunal Pleno analizará estos conceptos de invalidez. 

86. Resultan infundados dichos conceptos ya que, contrario a lo que expresa el Partido Sinaloense, la 
competencia para regular el financiamiento se encuentra directamente establecida por el artículo 
116, fracción IV, inciso g), en donde se determina que el legislador local deberá prever que el 
financiamiento que reciban los partidos políticos deberá ajustarse a las bases establecidas a la 
Constitución y la Ley General de Partidos Políticos, por lo que resulta infundado este argumento 
hecho valer por el Partido Sinaloense. 

87. Por su parte, el Partido de la Revolución Democrática impugnó el artículo 65, apartado A, segundo 
párrafo, inciso a), numerales 1 y 2, e inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, y señaló que este precepto viola el artículo 41, 
inciso a), fracción II; 116, fracción IV, inciso g) y 133, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al considerar que se vulnera el principio de equidad por establecer una 
distribución del financiamiento público distinta a la constitucionalmente prevista, que es del treinta 
por ciento de forma igualitaria y setenta por ciento de manera proporcional a la votación obtenida 
por los partidos políticos en la elección de diputados inmediata anterior. 

88. Pues bien, cabe señalar que sobre el tema este Tribunal Pleno ya se pronunció al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 5/2015, en sesión pública de quince de junio de dos mil quince, 
en la que por unanimidad de diez votos se declaró la invalidez de las fracciones I y II del artículo 30 
del Código Electoral del Estado de Hidalgo, por considerarlas violatorias del artículo 116, fracción 
IV de la Constitución Federal, ya que no observaban las bases establecidas en los artículos 51 y 52 
de la Ley General de Partidos Políticos33. 

89. En dicho precedente se precisó que el artículo 41, fracción II, párrafo segundo, inciso a), b) y c) de 
la Constitución Federal34, que regula lo relativo al régimen electoral aplicable a las elecciones 

                                                 
32 Así lo ha resuelto este Tribunal Pleno, en la tesis de jurisprudencia número P./J. 32/2007, de rubro y texto: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. LAS VIOLACIONES PROCESALES DEBEN EXAMINARSE PREVIAMENTE A LAS 
VIOLACIONES DE FONDO, PORQUE PUEDEN TENER UN EFECTO DE INVALIDACIÓN TOTAL SOBRE LA NORMA IMPUGNADA, QUE 
HAGA INNECESARIO EL ESTUDIO DE ÉSTAS. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 
6/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, marzo de 2003, página 915, sostuvo 
que en acción de inconstitucionalidad en materia electoral debe privilegiarse el análisis de los conceptos de invalidez referidos al fondo de las 
normas generales impugnadas, y sólo en caso de que resulten infundados deben analizarse aquellos en los que se aduzcan violaciones en el 
desarrollo del procedimiento legislativo originó a la norma general impugnada. Sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema conduce a 
apartarse de la jurisprudencia citada para establecer que la acción de inconstitucionalidad es un medio de control abstracto, cuando se hagan 
valer violaciones al procedimiento legislativo que dio origen a la norma general impugnada, éstas deberán analizarse en primer término, ya 
que, de resultar fundadas, por ejemplo, al trastocar valores democráticos que deben privilegiarse en nuestro sistema constitucional, su efecto 
de invalidación será total, siendo, por tanto, innecesario ocuparse de los vicios de fondo de la ley impugnada que, a su vez, hagan valer los 
promoventes”. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVI. Diciembre de 2007. Página: 776. 
33 Al respecto en la sentencia señalada se indicó que el artículo 116, fracción IV de la Constitución Federal establece que las leyes de los 
estados en materia electoral deberán ser acordes con las bases establecidas en la propia Norma Federal y en las leyes generales respectivas 
por lo que en el caso las normas impugnadas resultaban inconstitucionales al no observar las bases establecidas en la Ley General de 
Partidos Políticos. En este caso si bien se obtuvo unanimidad de 10 votos por la invalidez citada, los Ministros Cossío Díaz, Medina Mora y 
Sánchez Cordero señalaron que no compartían las consideraciones de la mayoría pues, en su opinión, únicamente debió abordarse el 
estudio a partir del análisis de la libertad de configuración legislativa del legislador local con base en el artículo 116, fracción IV, inciso g) de la 
Constitución Federal; por su parte, el Ministro Franco González Salas manifestó que no compartía las consideraciones y que el legislador 
local debió tomar en cuenta las reglas establecidas en el artículo 116 constitucional y los principios que rigen para lograr un régimen 
equitativo de financiamiento entre los partidos políticos; mientras que el resto de los ministros estuvo de acuerdo con las consideraciones 
sustentadas en la sentencia; estuvo ausente la Ministra Luna Ramos.  
34“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
(…) 
II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número 
total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal. 
El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior.  
b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el año en que se elijan Presidente de la República, 
senadores y diputados federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada partido político por 
actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento 
por actividades ordinarias. 
c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así 
como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por 
actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos 
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federales, en lo que interesa, establece las bases a partir de las cuales se deben calcular los 
montos de financiamiento público que reciban los partidos políticos nacionales, para el 
sostenimiento de sus actividades que realizan, así como su distribución. 

90. Por su parte, el artículo 116, fracción IV, inciso g)35, de la Constitución Federal –que establece el 
régimen relativo a las elecciones locales– dispone que de conformidad con las bases 
establecidas en la propia Constitución Federal y en las leyes generales en la materia, la 
legislación estatal electoral debe garantizar que los partidos políticos reciban, de manera equitativa, 
financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes, así como las tendentes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales. 

91. En esa lógica, por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el veintitrés de mayo de 
dos mil catorce, se expidió la Ley General de Partidos Políticos, la cual tuvo su fundamento en el 
artículo 73, fracción XXIX-U, de la Constitución Federal36, que otorgó competencia al Congreso de 
la Unión para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos 
electorales, conforme a las bases previstas en la propia Constitución Federal. 

92. La Ley General de Partidos Políticos es de orden público y de observancia general en el territorio 
nacional, y tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos 
políticos nacionales y locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en materias como prerrogativas de los partidos políticos, entre las que se encuentran el 
financiamiento público, pues, los artículos 23 y 26 de dicha norma, precisan que son derechos de 
los partidos políticos (nacionales y locales) acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento 
público en los términos del artículo 41 de la Constitución Federal, de lo previsto por la propia Ley 
General y demás leyes federales o locales aplicables37. 

                                                                                                                                                     
políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior. 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y en las campañas electorales. La propia ley 
establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; ordenará los procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten; asimismo, dispondrá las 
sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 
De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los 
supuestos en los que sus bienes y remanentes serán adjudicados a la Federación. 
(…)” 
35“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
(…) 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: 
(…) 
g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales. Del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que 
pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes; 
(…)” 
36 “Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 
(…)  
(ADICIONADA, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 
XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas en materias de 
partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución. 
(…)” 
37 La Ley General de Partidos Políticos prevé:  
“Artículo 1. 
1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto regular las disposiciones 
constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de: 
…” 
“Artículo 23. 
1. Son derechos de los partidos políticos: 
… 
d) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución, esta Ley y demás leyes 
federales o locales aplicables. 
En las entidades federativas donde exista financiamiento local para los partidos políticos nacionales que participen en las elecciones locales 
de la entidad, las leyes locales no podrán establecer limitaciones a dicho financiamiento, ni reducirlo por el financiamiento que reciban de sus 
dirigencias nacionales; 
…” 
“Artículo 26. 
1. Son prerrogativas de los partidos políticos: 
… 
b) Participar, en los términos de esta Ley, del financiamiento público correspondiente para sus actividades; 
…” 
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93. Asimismo, para el caso del financiamiento público, el artículo 50 de la citada Ley General establece 
que los partidos políticos (nacionales y locales) tienen derecho a recibir, para desarrollar sus 
actividades, financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo 
establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución, así como conforme a lo dispuesto en 
las constituciones locales38. 

94. Por su parte, el artículo 51 de la aludida Ley General prevé que los partidos políticos (nacionales y 
locales) tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos 
y salarios, precisando en el inciso a) del punto 1, que para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes el Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el 
Organismo Público Local, tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente 
el monto total por distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará 
el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, según sea el 
caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario 
mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los partidos políticos nacionales, o el salario 
mínimo de la región en la cual se encuentre la entidad federativa, para el caso de los 
partidos políticos locales39. 

95. Así, se determinó en el aludido precedente que el resultado de la operación señalada constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y 
se distribuirá en la forma que establece el inciso a), de la Base II, del artículo 41 de la 
Constitución, esto es, el treinta por ciento entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 
setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en 
la elección de diputados inmediata anterior. 

                                                 
38 “Artículo 50. 
1. Los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público que se distribuirá de manera 
equitativa, conforme a lo establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución, así como lo dispuesto en las constituciones locales. 
2. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específicas como entidades de interés público”. 
39 “Artículo 51. 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de 
las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el Organismo Público Local, tratándose de partidos políticos locales, 
determinará anualmente el monto total por distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco 
por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de la región en 
la cual se encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos políticos locales; 
II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento público anual a los partidos políticos por sus 
actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma que establece el inciso a), de la Base II, del artículo 41 de la Constitución; 
III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario 
presupuestal que se apruebe anualmente; 
IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo 
de las actividades específicas, a que se refiere el inciso c) de este artículo, y 
V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el 
tres por ciento del financiamiento público ordinario. 
b) Para gastos de Campaña: 
I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local y las dos Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara de 
alguna entidad federativa, a cada partido político nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al 
cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese 
año; 
II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados federal o los Congresos de las entidades federativas, a 
cada partido político nacional o local, respectivamente, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del 
financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año, y 
III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos políticos; estableciendo el prorrateo conforme lo previsto 
en esta Ley; teniendo que informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña electoral, la cual lo hará del 
conocimiento del Consejo General del Instituto en la siguiente sesión, sin que dichos porcentajes de prorrateo puedan ser modificados. 
c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 
I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el 
mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será distribuido en los términos 
establecidos en la fracción II del inciso antes citado; 
II. El Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso 
exclusivamente a las actividades señaladas en la fracción inmediata anterior, y 
III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario 
presupuestal que se apruebe anualmente. 
2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos que habiendo conservado 
registro legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso local, por lo que hace a 
los partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las bases siguientes: 
a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para 
el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, 
el financiamiento para gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, y 
b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya en 
forma igualitaria. 
3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas en la parte proporcional que corresponda a la anualidad, a 
partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario presupuestal aprobado para el año.” 
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96. Igualmente, para gastos de campaña el aludido artículo 51, en el inciso b) del punto 1, establece 
que en el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local y las dos 
Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara de alguna entidad federativa, a cada partido 
político nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos de campaña un monto 
equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; y cuando se renueve 
solamente la Cámara de Diputados federal o los Congresos de las entidades federativas, a cada 
partido político nacional o local, respectivamente, se le otorgará para gastos de campaña un 
monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público, que para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año. 

97. Por otra parte, en el punto 2 se estatuye que los partidos políticos (nuevamente nacionales y 
locales) que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos que 
habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del 
Congreso de la Unión o en el Congreso local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán 
derecho a que se les otorgue financiamiento público, debiéndose otorgar a cada partido político, el 
dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda a los partidos 
políticos, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, precisándose que las 
cantidades serán entregadas en la parte proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de la 
fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario presupuestal aprobado 
para el año. Tendrán derecho asimismo, en el año de la elección de que se trate, al financiamiento 
para gastos de campaña que corresponda con base en lo precisado anteriormente y que 
participarán del financiamiento público para actividades específicas sólo en la parte que se 
distribuya en forma igualitaria. 

98. Por último, el artículo 52 de la aludida ley general, estipula que para que un partido político nacional 
cuente con recursos públicos locales, deberá haber obtenido el tres por ciento de la votación 
válida emitida en el proceso electoral local anterior en la entidad federativa de que se trate y 
que las reglas que determinen el financiamiento local de los partidos que cumplan con dicha 
estipulación se establecerán en las legislaciones locales respectivas. 

99. Ahora bien, retomando las consideraciones sustentadas en el precedente citado, este Tribunal 
Pleno estima que la norma impugnada establece porcentajes distintos a los previstos en la 
Constitución Federal para la distribución del financiamiento público entre los partidos políticos, pues 
dispone que un veinte por ciento se distribuirá de manera equitativa entre los partidos políticos, 
mientras que el ochenta por ciento restante, se dividirá conforme a la votación obtenida por cada 
partido político. En este sentido, dado que los parámetros de distribución del financiamiento público 
establecidos en la norma impugnada son distintos a los previstos tanto en la Constitución Federal 
como en la Ley General de Partidos Políticos, resulta inconstitucional la norma impugnada. 

100. En efecto, este Tribunal Pleno advierte que el legislador del Estado de Sinaloa modificó la forma de 
distribución del financiamiento público que corresponde a los partidos políticos, lo cual resulta 
inconstitucional porque en dicha legislación se deja de garantizar la distribución equitativa 
establecida en la Constitución Federal, pues al señalar que el financiamiento para actividades 
ordinarias y para campañas electorales se debe repartir a razón del veinte por ciento de forma 
igualitaria y el ochenta por ciento restante a partir de la votación obtenida por cada partido político 
en la última elección de diputaciones por el principio de representación proporcional, se disminuyó 
el porcentaje del treinta por ciento distribuible de forma igualitaria entre los partidos políticos en un 
diez por ciento. 

101. Dicha disminución deja en desventaja a los partidos políticos que no cuentan con gran número de 
simpatizantes, por lo que no se garantiza el mínimo de distribución igualitaria establecido en la 
Constitución Federal, en los artículos 41, fracción II, inciso a), y 116,, fracción IV, inciso g), que es 
del treinta por ciento del total del financiamiento público. 

102. Igualmente, para gastos de campaña el aludido artículo 51, en el inciso b) del punto 1, establece 
que en el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local y las dos 
Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara de alguna entidad federativa, a cada partido 
político nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos de campaña un monto 
equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; y cuando se renueve 
solamente la Cámara de Diputados federal o los Congresos de las entidades federativas, a cada 
partido político nacional o local, respectivamente, se le otorgará para gastos de campaña un 
monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público, que para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año. 
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103. Por otra parte, en el punto 2 se estatuye que los partidos políticos (nuevamente nacionales y 
locales) que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos que 
habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del 
Congreso de la Unión o en el Congreso local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán 
derecho a que se les otorgue financiamiento público, debiéndose otorgar a cada partido político, el 
dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda a los partidos 
políticos, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, precisándose que las 
cantidades serán entregadas en la parte proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de la 
fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario presupuestal aprobado 
para el año. Tendrán derecho asimismo, en el año de la elección de que se trate, al financiamiento 
para gastos de campaña que corresponda con base en lo precisado anteriormente y que 
participarán del financiamiento público para actividades específicas sólo en la parte que se 
distribuya en forma igualitaria. 

104. Por último, el artículo 52 de la aludida ley, estipula que para que un partido político nacional cuente 
con recursos públicos locales, deberá haber obtenido el tres por ciento de la votación válida 
emitida en el proceso electoral local anterior en la entidad federativa de que se trate y que las 
reglas que determinen el financiamiento local de los partidos que cumplan con dicha 
estipulación se establecerán en las legislaciones locales respectivas. 

105. Ahora bien, la norma impugnada establece porcentajes distintos a los previstos en la Constitución 
para la distribución del financiamiento público entre los partidos políticos, pues advierte que un 20% 
se distribuirá de manera equitativa entre los partidos políticos, mientras que el 80% restante, se 
dividirá conforme a la votación obtenida por cada partido político. En este sentido, dado la distinción 
entre los parámetros de distribución establecidos en la Constitución y los establecidos en la norma 
impugnada, resulta inconstitucional la norma impugnada. 

106. En efecto, este Pleno advierte que el legislador del Estado de Sinaloa modificó la forma de 
distribución del financiamiento público que corresponde a los partidos políticos, lo cual resulta 
inconstitucional porque en dicha legislación se deja de garantizar la distribución equitativa 
establecida en la Constitución Federal, pues al señalar que el financiamiento para actividades 
ordinarias y para campañas electorales se debe repartir a razón del veinte por ciento de forma 
igualitaria y el ochenta por ciento restante a partir de la votación obtenida por cada partido político 
en la última elección de diputaciones por el principio de representación proporcional, se disminuyó 
el porcentaje del treinta por ciento distribuible de forma igualitaria entre los partidos políticos en un 
diez por ciento. 

107. Dicha disminución deja en desventaja a los partidos políticos que no cuentan con gran número de 
simpatizantes, por lo que no se garantiza el mínimo de distribución igualitaria establecido en la 
Constitución Federal, en los artículos 41, fracción II, inciso a), y 116, fracción IV, inciso g), que es 
del treinta por ciento del total del financiamiento público. 

108. En estas circunstancias, la norma impugnada en materia electoral no se adecua a las bases 
constitucionalmente establecidas; por lo tanto, son fundados los argumentos esgrimidos por los 
partidos accionantes y se declara la invalidez del artículo 65, segundo párrafo del apartado A, 
inciso a), numerales 1 y 2, e inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

109. Dada la declaratoria invalidez de lo impugnado, este Tribunal considera que lo que resta del texto 
de este artículo ya no mantiene ningún sentido inteligible y funcional para el sistema de 
financiamiento local, por lo que lo conducente es declarar la invalidez de la totalidad del apartado A 
del artículo 65 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

110. Tema 3. Del autofinanciamiento de los partidos políticos. (Artículo 65, apartado B, párrafos 
primero y segundo de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa). 

111. La norma impugnada establece: 

“Artículo 65. 

(…) 

B. Del autofinanciamiento. 

El autofinanciamiento de los partidos políticos estará constituido por los ingresos 
que obtenga de sus actividades promocionales, como son conferencias, 
espectáculos, ferias, festivales y otros eventos de naturaleza similar, juegos, rifas y 
sorteos, eventos culturales, ventas de propaganda utilitaria, cuotas ordinarias y 
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extraordinarias de sus miembros activos y aportaciones de sus organizaciones, 
las que serán determinadas libremente por cada partido político, así como de cualquier 
otra actividad similar que realicen para allegarse fondos, las que estarán sujetas a las 
leyes correspondientes. 

El límite del monto de este financiamiento será del cuarenta por ciento del 
financiamiento público que les corresponda.” 

112. El partido de la Revolución Democrática, en su segundo concepto de invalidez, planteó la 
inconstitucionalidad del numeral antes referido por considerar que vulnera lo dispuesto en los 
artículos 41, fracción II; 116, fracción IV, inciso h), y 133, de la Constitución Federal, así como lo 
dispuesto por los diversos 53, 54 y 56 de la Ley General de Partidos Políticos, que establecen las 
reglas bajo las cuales se clasifica el financiamiento de los institutos políticos. 

113. El accionante señala que las normas generales cuya validez solicita, clasifican como 
autofinanciamiento de los partidos políticos no sólo los ingresos que obtenga de sus actividades 
promocionales, sino que contemplan también a las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 
miembros activos y las aportaciones de sus organizaciones, lo que desde su perspectiva es 
contrario a las bases establecidas en la Constitución Federal y en la Ley General de Partidos 
Políticos, dado que constituyen una modalidad de financiamiento privado distinta al 
autofinanciamiento, con reglas, límites y condiciones diferenciadas. 

114. De igual manera, señala que en las referidas bases generales, se encuentra prohibido que los 
partidos políticos reciban financiamiento de cualquier tipo de persona moral, además de que el 
artículo 41, de la Constitución Federal y la Ley General de Partidos Políticos prohíben la afiliación 
colectiva, al ser contraria a la voluntad individual y libre, por lo que los partidos políticos se 
encuentran impedidos de contar con organizaciones distintas al propio ente político y, con mayor 
razón, a recibir financiamiento de éstas. 

115. Finalmente, el Partido de la Revolución Democrática estima que, contrario a lo establecido en el 
inciso h), de la fracción IV, del artículo 116 constitucional, la norma impugnada establece que las 
aportaciones de las organizaciones de los partidos políticos sean determinadas libremente por cada 
partido político; asimismo, establece como límite del monto de autofinanciamiento, el cuarenta por 
ciento del financiamiento público que le corresponde a cada partido político, es decir, regula un 
límite diverso al previsto por la Ley General de Partidos Políticos. 

116. En esas circunstancias, este Tribunal Pleno estima fundadas tales aseveraciones, de acuerdo con 
lo siguiente: 

117. En primer lugar, debemos considerar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116, 
fracción IV, incisos g), las constituciones y leyes locales deben garantizar, en materia electoral, que 
los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades 
ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales; 
ello deberá ser de conformidad con las bases establecidas en la Constitución y en las leyes 
generales de la materia; por otro lado, en el inciso h) de la propia norma, se indica que en estas 
normas locales (constituciones y leyes) se deberán fijar los criterios para establecer los límites a las 
erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los 
montos máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes. Estas 
disposiciones indican: 

“Artículo 116. 

(…) 

IV.- De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes 
generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral, garantizarán que: 

(…) 

g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público 
para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del 
voto durante los procesos electorales. Del mismo modo se establezca el 
procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino de 
sus bienes y remanentes; 
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h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos 
políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los montos 
máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; 

(…)” 

118. En este sentido, dada la existencia de este mandato constitucional, debemos considerar que del 
artículo 41, fracción II, se derivan dos fuentes posibles de financiamiento: el financiamiento público 
y el financiamiento privado. Por su parte, la Ley General de Partidos Políticos en su Título Quinto, 
intitulado Del Financiamiento de los Partidos Políticos, establece la regulación en lo referente al 
financiamiento de los partidos políticos. 

119. En el artículo 50, numeral 140, de la Ley General se establece que los partidos políticos tienen el 
derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público que se distribuirá de 
manera equitativa, conforme a lo establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución, así como 
lo dispuesto en las constituciones locales. 

120. Por su parte en el numeral 241 de esta norma, se señala que el financiamiento público deberá 
prevalecer sobre otros tipos de financiamiento; ello, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 
41, fracción II de la Constitución, en el que se consigna que la Ley garantizará que los partidos 
políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará 
las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

121. Siguiendo la lógica constitucional de dos fuentes posibles de financiamiento, el artículo 53, numeral 
142, de la Ley General de Partidos Políticos, establece que además del financiamiento público, los 
partidos políticos podrán recibir financiamiento privado a través de las siguientes modalidades:  
a) financiamiento por la militancia; b) financiamiento de simpatizantes; c) autofinanciamiento,  
y d) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

122. Finalmente, el artículo 56 de la propia ley referida detalla las modalidades referidas y, en lo que 
interesa a este resolución, en su numeral 2, establece las limitaciones al financiamiento privado en 
los siguientes términos: a) para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias y precampañas en el año que se trate; b) para el caso de las aportaciones de 
candidatos, así como de simpatizantes durante los procesos electorales, el diez por ciento del tope 
de gasto para la elección presidencial inmediata anterior, para ser utilizadas en las campañas de 
sus candidatos; c) que cada Partido Político determinará libremente los montos mínimos y máximos 
y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las 
aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y candidatos aporten exclusivamente 
para sus campañas y precampañas, y que las aportaciones de los simpatizantes tendrán como 
límite individual anual el 0.5 por ciento del tope de gasto para la elección presidencial inmediata 
anterior. 

123. El financiamiento público, conforme a la Constitución, se compone por la ministraciones destinadas 
para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes, las tendentes a la obtención del 
voto durante los procesos electorales y las de carácter específico de los partidos políticos. Su 
característica principal es que dichas ministraciones provienen del erario público, es decir, que se 
encuentran establecidas en el presupuesto de egresos de la federación o de las entidades 
federativas, en cada determinado caso. El financiamiento privado, en cambio, son aquellos 
recursos de los que se allegan las instituciones políticas para la realización de sus actividades, y 
que no forman parte del erario público. 

                                                 
40 Artículo 50. 
1. Los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público que se distribuirá de manera 
equitativa, conforme a lo establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución, así como lo dispuesto en las constituciones locales. 
41 2. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específicas como entidades de interés público. 
42 Artículo 53. 
1. Además de lo establecido en el Capítulo que antecede, los partidos políticos podrán recibir financiamiento que no provenga del erario 
público, con las modalidades siguientes: 
a) Financiamiento por la militancia; 
b) Financiamiento de simpatizantes; 
c) Autofinanciamiento, y 
d) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 
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124. Así, podemos advertir la coincidencia en el manejo de fuentes de financiamiento, tanto del artículo 
41, fracción II de la Constitución, como del 116, fracción IV, incisos g) y h), así como de los 
artículos de la Ley acabados de citar: conforme a esta estructura constitucional y legal sólo existen 
estas dos fuentes de financiamiento de los partidos políticos: el financiamiento público y el 
financiamiento de origen privado. 

125. A partir de lo anterior, este Tribunal Pleno estima que en relación con el tema del financiamiento 
privado de los partidos políticos locales si bien existe un amplio margen de configuración legislativa 
para regular por parte de los congresos locales, existe una condición de base prevista en el artículo 
116, fracción IV, inciso h) de la Constitución, referente el límite de las aportaciones de los militantes 
y simpatizantes de los partidos políticos. La libertad de configuración, por tanto, debe observar las 
bases establecidas en el artículo 116 fracción IV, inciso h) de la Constitución, así como las 
disposiciones de la Ley General aplicables. 

126. A partir de lo anterior y para determinar si la norma impugnada resulta inconstitucional como lo 
asevera el partido accionante, resulta necesario retomar el sistema de financiamiento previsto en la 
normativa impugnada. En el Título Tercero, Capítulo VIII, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se regula el financiamiento público y privado, así 
como los informes financieros de los partidos políticos, ello en los artículos 64 a 66 de dicha Ley. 

127. En el artículo 6443 de esta Ley se establece que el financiamiento de los partidos políticos se 
constituye con el financiamiento público, financiamiento privado y el autofinanciamiento; además, 
que el financiamiento público debe prevalecer sobre el privado y el autofinanciamiento, y que las 
disposiciones de dicho capítulo se aplicarán en lo que no contravengan a la Ley General de 
Partidos Políticas. 

128. Por su parte, en el artículo 6544 de la ley (impugnado) se establecen, entre otras cuestiones, las 
modalidades de financiamiento; así, el Apartado A, se refiere al financiamiento público; 
el apartado B, al autofinanciamiento, y el apartado C, al financiamiento privado. 

                                                 
43 Artículo 64. El financiamiento de los partidos políticos se constituye con el financiamiento público que le otorga el Estado conforme a esta 
Ley, así como el financiamiento privado y el autofinanciamiento. El financiamiento público debe prevalecer sobre el privado y el 
autofinanciamiento. Son aplicables en esta materia, en lo procedente, las disposiciones de los títulos quinto, sexto, séptimo y octavo de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
Las disposiciones de este capítulo se aplicarán en lo que no contravengan a la Ley General de Partidos Políticos. 
44 Artículo 65. Los partidos políticos deberán integrar un órgano interno responsable de la obtención, contabilización y administración de sus 
recursos, la presentación de los informes referentes al origen y monto de los ingresos percibidos por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como de su empleo y aplicación. Este órgano deberá acreditarse ante el Instituto. 
En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue el ejercicio de la facultad de fiscalización, el Instituto deberá contar con una Comisión 
que conozca de los asuntos relativos a dicha función. Asimismo deberá contar con una Unidad de Fiscalización, para la recepción, revisión, 
fiscalización y dictamen de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de sus recursos. En tal caso, su titular 
fungirá como Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización. 
A. Del financiamiento público 
El financiamiento público según su destino se clasifica en: 
a) Financiamiento ordinario, que es el que se aplica en el gasto corriente para la realización de las actividades cotidianas de un partido 
político; y, 
b) Financiamiento para campañas electorales, que es el que se aplica en las mismas, con la finalidad de promover las plataformas electorales 
y obtener el voto de los ciudadanos en los comicios constitucionales. 
Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades ordinarias permanentes y de campaña electoral, conforme 
a las reglas siguientes: 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
1. El Consejo General, determinará anualmente el monto total que se distribuirá entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: 
multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral de la entidad, a la fecha de corte del último día del mes de julio de 
cada año, por el setenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Estado de Sinaloa; 
2. El resultado de la operación señalada en el numeral anterior constituye el financiamiento público anual a los partidos políticos por sus 
actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la siguiente forma: un veinte por ciento se dividirá por igual entre todos los partidos 
políticos, el ochenta por ciento restante se dividirá conforme a la votación obtenida por cada partido político en la última elección de 
Diputaciones por el principio de representación proporcional; 
3. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán actualizadas durante la primer quincena del mes de enero de cada 
año, considerando el incremento que se otorgue al salario mínimo general de la zona económica a la que pertenece el Estado de Sinaloa, y 
se entregarán en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe junto con la actualización; 
4. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de 
las actividades específicas, consistentes en actividades de formación ideológica, políticas y de investigaciones académicas y editoriales, y, 
5. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el 
cinco por ciento del financiamiento público ordinario. 
b) Para el financiamiento a las campañas electorales, serán aplicables las reglas siguientes: 
1. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo, el Congreso del Estado y los Ayuntamientos, a los partidos políticos se les 
otorgará para gastos de campaña un monto igual al del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes le corresponda en ese año; 
2. En el año de la elección en que se renueven solamente el Congreso del Estado y los Ayuntamientos, a los partidos políticos, se les 
otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes les correspondan en ese año; 
3. El financiamiento de campaña será distribuido aplicando la regla contenida en el numeral 2 del inciso anterior, de este artículo, y será 
administrado en su totalidad por los partidos políticos, estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en la Ley General de Partidos Políticos, y 
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129. En lo que interesa en este apartado de la resolución —dado que el tema del financiamiento público 
fue abordado en el apartado anterior— se establece el autofinanciamiento y el financiamiento 
privado. En el primer caso, se establece que se integrará por los ingresos que obtengan los 
partidos políticos de actividades promocionales, como lo son conferencias, espectáculos, ferias, 
festivales y otros eventos de naturaleza similar, como los juegos, rifas y sorteos, eventos culturales, 
ventas de propaganda utilitaria, cuotas ordinarias y extraordinarias de sus miembros activos y 
aportaciones de sus organizaciones, mismas que serán determinadas libremente por cada 
partido político, así como cualquier otra actividad similar que realicen para allegarse de fondos. 

130. Por su parte, en el apartado C, del artículo 65, se establece el financiamiento privado, que 
contempla, entre otros, por las aportaciones que las personas físicas simpatizantes de los partidos 
políticos hacen a favor de éstos. 

131. En este sentido, se advierte que el legislador de Sinaloa, a diferencia de la estructura constitucional 
y legal que hemos señalado, estableció tres fuentes de financiamiento: público, autofinanciamiento 
y privado, pretendiendo reagruparlos de acuerdo con su libertad configurativa. 

132. Este Tribunal Pleno considera que resulta inconstitucional el artículo impugnado al establecer una 
fuente distinta de las dos contempladas constitucional y legalmente. No resulta ya necesario definir 
si es aplicable el límite establecido en el artículo 53, numeral 2, de la Ley General, en lo relativo a 
militantes y si esta categoría es equivalente a la de miembros activos establecidos en el artículo 
impugnado. 

                                                                                                                                                     
4. En el caso de que se registren candidatos independientes para el proceso electoral de que se trate, éstos deberán ser considerados como 
un partido de nuevo registro para la distribución del financiamiento para campañas, por lo que participarán de la parte correspondiente al 
veinte por ciento que se distribuye de manera igualitaria entre todos los partidos políticos. 
c) Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, tendrán derecho a que se les otorgue 
financiamiento público, conforme a las bases siguientes: 
1. A partir del día primero del mes siguiente en que el Consejo General apruebe su registro, se le otorgará a cada partido político la cantidad 
proporcional que resulte del monto correspondiente al veinte por ciento que se distribuye de forma igualitaria, que aún no se haya entregado a 
los partidos políticos. 
2. El Consejo General deberá aprobar los montos modificados para todos los partidos políticos incluidos los de nuevo registro a más tardar en 
la última semana del mes en que haya aprobado el registro de nuevos partidos. 
3. En el año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto por inciso b) 
del segundo párrafo del presente apartado. 
B. Del autofinanciamiento. 
El autofinanciamiento de los partidos políticos estará constituido por los ingresos que obtenga de sus actividades promocionales, como son 
conferencias, espectáculos, ferias, festivales y otros eventos de naturaleza similar, juegos, rifas y sorteos, eventos culturales, ventas de 
propaganda utilitaria, cuotas ordinarias y extraordinarias de sus miembros activos y aportaciones de sus organizaciones, las que serán 
determinadas libremente por cada partido político, así como de cualquier otra actividad similar que realicen para allegarse fondos, las que 
estarán sujetas a las leyes correspondientes. 
El límite del monto de este financiamiento será del cuarenta por ciento del financiamiento público que les corresponda. 
El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido político reportará los ingresos por esas actividades en los informes 
respectivos, que deberá remitir al Instituto anexo al informe anual. 
El partido político para obtener rendimientos financieros, podrá crear fondos o fideicomisos con su patrimonio, debiendo sujetarse a las 
siguientes reglas: 
a) A las aportaciones que se realicen a través de estas modalidades, les serán aplicables las prohibiciones referidas al financiamiento privado 
a que se refiere el inciso siguiente; 
b) Los fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados a través de las operaciones bancarias y financieras que el órgano 
responsable del financiamiento de cada partido político considere conveniente, quedando prohibida la adquisición de valores bursátiles; 
c) Los rendimientos financieros obtenidos a través de estas modalidades, deberán destinarse únicamente para el cumplimiento de los 
objetivos de cada partido político; y, 
d) El partido político no podrá solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el financiamiento de sus actividades. 
C. Del financiamiento privado. 
El financiamiento privado se constituye por las aportaciones que las personas físicas, simpatizantes de los partidos políticos, hacen a favor de 
éstos en efectivo o especie para el desarrollo y fortalecimiento de sus actividades. 
El monto total de este financiamiento no excederá el diez por ciento del tope de gastos de campaña que se determine para la elección de la 
Gubernatura. 
Las aportaciones que los simpatizantes realicen a favor de los partidos políticos, deberán cumplir los siguientes supuestos: 
a) De las aportaciones en dinero deberán expedirse recibos foliados autorizados por el Instituto conforme a reglas generales que emita al 
efecto y en los que se hagan constar los datos de identificación del aportante; 
b) Las aportaciones en especie se harán constar por escrito en contratos celebrados conforme a las leyes aplicables; y, 
c) Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse única y exclusivamente para el cumplimiento del objetivo del partido 
político. 
Ninguna persona podrá aportar más del uno por ciento del monto total del financiamiento privado que corresponda a cada partido político. 
El monto total que por financiamiento privado a través de colectas obtenga un partido político, no podrá ser superior al cinco por ciento del 
monto total que por ese financiamiento le corresponda. 
No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: 
a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, de los Estados y los Ayuntamientos, salvo los establecidos en la ley; 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la administración pública federal, estatal o municipal, centralizadas o paraestatales; 
c) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
d) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
e) Los ministros de culto, asociaciones religiosas, iglesias o agrupaciones de cualquier religión o secta; 
f) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y, 
g) Las personas morales. 
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133. Este Tribunal Pleno advierte que el artículo impugnado debe ser declarado inválido, pues se 
entiende que si bien existe cierto grado de libertad de configuración en cuanto a la definición lo que 
constituye materialmente las categorías que integra cada una de las fuentes de financiamiento, 
estas deben de coincidir con las establecidas en la Ley General y en la Constitución. De otro modo, 
no es posible determinar de manera cierta si las categorías locales corresponden a las bases 
constitucionales y legales a las que deben ajustarse conforme al artículo 116, fracción IV. 

134. Si bien este Tribunal podría generar de manera artificial una equivalencia entre los conceptos de 
militantes (116, fracción IV, inciso h)) y miembros activos (artículo 65, apartado B), lo cierto es que 
resultaría muy difícil determinar con un grado aceptable de certeza que los conceptos se 
corresponden y de que no hay posibilidad de que los mismos se dupliquen, lo que posibilitaría un 
incumplimiento de lo que establece el artículo 116. Las categorías establecidas localmente que 
deben ajustarse a las bases de la Constitución y la Ley General (militantes y simpatizantes) tienen 
que entenderse, primero, en relación a las otras dos categorías establecidas en la misma Ley 
General, esto es, autofinanciamiento y financiamiento por rendimiento financieros fondos y 
fideicomisos y, segundo a las dos fuentes de financiamiento a nivel constitucional. No puede 
aceptarse que la libertad de configuración estatal permita la transformación de la categoría de 
autofinanciamiento en una fuente adicional de financiamiento a las contempladas 
constitucionalmente, como tampoco incluir dentro de la mismas un concepto que cambia la 
nomenclatura utilizada por la Constitución y la Ley General, como los son los miembros activos en 
relación a los militantes. 

135. A diferencia de lo que este tribunal ha considerado en otros casos de contraste entre las 
constituciones y leyes locales con respecto a bases establecidas constitucionalmente, como en lo 
relativo al modo de nominar a los tipos de votación para cumplir con las bases de sobre 
representación en representación proporcional, en este caso la correspondencia debe ser exacta, 
ya que en este caso no tenemos un referente funcional para determinar la correspondencia tanto 
de las fuentes como de las categorías usadas por los distintos órdenes de competencia. 

136. De este modo, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 65, apartado B, en su totalidad, ya 
que el mismo establece una fuente de financiamiento diversa a las contempladas 
constitucionalmente, la cual debería encontrarse establecida como una categoría de la fuente de 
financiamiento privado, además de que varía la nomenclatura de la categoría de militantes, 
haciendo incierta la aplicación de las bases constitucionales y legales. Esto hace innecesario el 
estudio de los restantes argumentos sobre la invalidez de este precepto. 

137. Tema 4. De la propaganda restrictiva al derecho humano a expresar y difundir libremente, 
por cualquier medio, ideas, opiniones e información. (Artículo 69, párrafos primero y segundo 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa). 

138. La norma cuya invalidez se plantea establece lo siguiente: 

“Artículo 69. En la propaganda que contraten los partidos políticos y coaliciones 
deberán circunscribirse a la promoción del voto, a difundir los principios ideológicos de 
los partidos, las plataformas electorales y propuestas específicas de los candidatos. 

Los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes en la propaganda 
electoral que difundan a través de los medios masivos de comunicación, evitarán 
cualquier ofensa, difamación o calumnia que denigre a candidatos y terceros así como 
también se abstendrán de usar frases similares o alusivas a las utilizadas 
públicamente por cualquiera de las instancias de gobierno. 

Se entenderá por calumnia la imputación de hechos o delitos falsos con impacto en un 
proceso electoral.” 

139. El Partido de la Revolución Democrática, en su tercer concepto de invalidez, argumenta en primer 
término que el primer párrafo del artículo impugnado restringe el derecho constitucional a expresar 
y difundir libremente ideas al sujetar la propaganda que contraten lo partidos y coaliciones a 
circunscribirse a la promoción del voto, a difundir los principios ideológicos de los partidos, las 
plataformas electorales y las propuestas específicas de los candidatos, sin dar oportunidad al 
debate de ideas y de crítica al adversario. 

140. En segundo término, argumenta que el precepto impugnado establece restricciones distintas al 
supuesto de calumnia, en la propaganda que contraten los partidos políticos y coaliciones en los 
medios masivos de comunicación, por lo que es contraria a la Constitución Federal pues vulnera el 
derecho de expresar y difundir libremente por cualquier medio, ideas, opiniones o información 
referente a cualquier ofensa o difamación que denigre a candidatos y terceros. 
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141. Considera que lo anterior atenta contra establecido en los artículos 1, 6, 7, 41, fracción III, apartado 
C, y 133 constitucionales, pues sujeta la propaganda que contraten los partidos políticos y 
coaliciones a supuestos distintos al concepto de “calumnia” establecido en el artículo 41, fracción 
III, apartado C, de la Constitución, ya que en el Decreto de reformas constitucionales publicado el 
diez de febrero de dos mil catorce, se suprimió la denigración y se conservó la calumnia dentro de 
la Ley Fundamental. 

142. A su juicio, dicha reforma constitucional tuvo como propósito circunscribir el límite a la libertad de 
expresar y difundir libremente por cualquier medio, ideas, opiniones e información en el contexto 
del debate político a la figura de calumnia, con el evidente propósito de fomentar el debate público 
en México, por lo que en dicha reforma, con el expreso propósito de maximizar y ampliar el libre 
debate político, se eliminó el concepto de denigración como causa de responsabilidad y sanción en 
la propaganda de los partidos políticos, conservándose como única limitante a la libertad de 
expresión referida en el debate público la figura de la calumnia. 

143. En cuanto al planteamiento del partido accionante, este Tribunal Pleno advierte que resulta 
parcialmente fundado al tenor de las siguientes consideraciones. 

144. En lo que se refiere a la primera parte del argumento relacionada con el primer párrafo del artículo 
69, este Tribunal Pleno considera que, si bien la redacción del mismo establece lo que debe 
contener la propaganda de los partidos, la redacción del párrafo no está en un sentido limitativo o 
prohibitivo, sino en un sentido positivo, como objetivo o directiva, por lo que la impugnación sobre 
que el mismo es restrictivo resulta infundada. 

145. La segunda parte del argumento se refiere a que la norma impugnada establece una restricción a 
los partidos políticos y a los candidatos independientes para que eviten, en la difusión en los 
medios masivos de comunicación de la propaganda electoral, emitir una ofensa, difamación o 
calumnia que denigre a candidatos y terceros. 

146. El punto de partida para el análisis de la disposición impugnada es la modificación que el 
constituyente permanente hizo al artículo 41, base III, apartado C de la Constitución General 
mediante la reforma del diez de febrero de dos mil catorce. En relación con este punto, este 
Tribunal Pleno, al resolver, en sesión de dos de octubre de dos mil catorce la acción de 
inconstitucionalidad 35/2014, por unanimidad de votos, determinó que lo dispuesto en el artículo 
41, fracción III, apartado C, de la Constitución, sólo protege a las personas frente a las calumnias. 
Lo anterior, en razón de que la norma constitucional referida fue reformada, y excluyó del ámbito de 
protección a las instituciones y partidos políticos. 

147. Se destacó además, que resulta relevante proteger la libertad de expresión de los partidos 
políticos, pues ello contribuye a promover la participación democrática del pueblo. Más aún, a 
través de la información que proveen contribuyen a que el ejercicio del voto sea libre y a que los 
ciudadanos cuenten con la información necesaria para evaluar a sus representantes. Lo anterior ha 
sido reconocido, además, en diversos precedentes de este Tribunal Pleno, como las acciones de 
inconstitucionalidad 45/2006 y 61/2008, de cuyo análisis se advierte que la libertad de expresión no 
solo tiene una dimensión individual sino social, pues implica también un derecho colectivo a recibir 
cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno45. 

148. Finalmente —se señaló en el precedente—, es necesario tener presente que de acuerdo con la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la libertad de expresión protege 
no sólo las informaciones o ideas que son favorablemente recibidas o consideradas como 
inofensivas o indiferentes, sino también aquellas que chocan, inquietan u ofenden al Estado o a 
una fracción cualquiera de la población. Tales son las demandas del pluralismo, la tolerancia y el 
espíritu de apertura, sin las cuales no existe una “sociedad democrática”46. 

149. Ahora bien, la pregunta es si, bajo esta premisa, el poder legislativo del Estado de Sinaloa puede 
mantener la obligación prevista en el artículo 69, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, consistente en que los partidos políticos y los 
candidatos independientes deben abstenerse en su propaganda política o electoral, de cualquier 
ofensa, difamación o calumnia que denigre a candidatos y a terceros. 

                                                 
45 Véase también Corte IDH. Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros) vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C No. 73, párr. 64. Corte IDH, Opinión Consulta OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985, solicitada 
por el gobierno de Costa Rica, párr. 30; y la tesis de rubro: “LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 
IMPORTANCIA EN UNA DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL”. 
[TA]; 9a Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX; Diciembre de 2009; pág. 287; 1a. CCXV/2009. 
46 Corte IDH. Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros) vs. Chile., párr. 69.  
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150. Ahora bien, este Tribunal Pleno considera que la conclusión alcanzada en el precedente resulta 
igualmente aplicable al caso que nos ocupa. Así, se deberá verificar si la obligación impuesta por el 
artículo 69, primer y segundo párrafos, a los partidos políticos consistente en abstenerse de difundir 
en su propaganda política o electoral cualquier expresión que ofenda, difame o denigre a los 
candidatos o a terceros, constituye una restricción a la libertad de expresión de los partidos 
políticos y de los candidatos independientes que debe someterse a un escrutinio estricto, por lo que 
debe determinarse si persigue una finalidad constitucionalmente imperiosa; si la medida está 
estrechamente vinculada con esa finalidad y si se trata de la medida que restringe en menor grado 
el derecho protegido47. 

151. Este Tribunal Pleno considera que la obligación impuesta por el artículo 69, segundo párrafo de la 
Ley impugnada, relativa al insulto, difamaciones o expresión que denigre, no supera un examen de 
escrutinio estricto y, por tanto, es inconstitucional. 

152. No existe en la Constitución una finalidad imperiosa que justifique excluir de la propaganda 
política y electoral de los partidos políticos y los candidatos independientes las expresiones 
ofensivas, difamatorias o denigrantes. Lo anterior, en virtud de que, según lo dispuesto en el 
artículo 41, base I, apartado C, de la Constitución, se establece una restricción al derecho de 
libertad de expresión de partidos políticos, relativa a que en la propaganda política o electoral que 
emitan los partidos políticos y candidatos deberán abstenerse únicamente de expresiones que 
calumnien a las personas, mas no que se lleven a cabo actos diversos, en el ejercicio de la libertad 
de expresión, de los partidos políticos y los candidatos. 

153. Esta norma constitucional debe interpretarse a la luz de lo dispuesto en el artículo 6 constitucional, 
que prevé como únicas limitaciones posibles a la libertad de expresión los ataques a la moral, la 
vida privada o los derechos de terceros, que se provoque algún delito, o se perturbe el orden 
público. 

154. En efecto, la propaganda política o electoral ofensiva, difamatoria o que denigre no ataca per se la 
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoca algún delito, o perturba el orden público. 
Para poder determinar que ese sea el caso, es necesario analizar supuestos concretos de 
propaganda política o electoral. De lo contrario, es decir, justificar la obligación de abstenerse de 
emitir propaganda política o electoral que ofenda, difame o denigre a los candidatos, porque en 
algún caso futuro puede llegar a incurrir en unos de los supuestos de restricción del artículo 6o. 
constitucional, sería tanto como censurar de manera previa la propaganda política o electoral. 

155. En esta tesitura, la restricción a la propaganda relacionada con las expresiones que ofendan, 
difamen, o denigren, prevista artículo 69, no tiene cabida dentro de las restricciones previstas en el 
artículo 6o. constitucional, pues éstos, en virtud de su carácter público, deben tener un umbral de 
tolerancia mayor que de cualquier individuo privado.48 

156. Además, porque la restricción al contenido de la propagada política o electoral no tiene como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática o el ejercicio del voto libre e informado, 
sino al contrario. Por un lado, la restricción prevista en el artículo impugnado, en la porción 
normativa que estamos analizando, limita la información que los partidos políticos pueden proveer a 
los ciudadanos sobre temas de interés público, en este caso, sobre los candidatos. Información que 
es indispensable para el debate público y para que los ciudadanos ejerzan su voto de manera libre. 
Además, al restringir la expresión de los partidos políticos, limita el debate público, pues éste 
requiere que los partidos políticos elijan libremente la forma más efectiva para transmitir su 
mensaje y cuestionar el orden existente, para lo cual pueden estimar necesario utilizar expresiones 
que denigren a los candidatos de la oposición. 

157. En este contexto, la Corte Interamericana ha resaltado que: 
“en el marco de una campaña electoral, la libertad de pensamiento y de expresión en 
sus dos dimensiones constituye un bastión fundamental para el debate durante el 
proceso electoral, debido a que se transforma en una herramienta esencial para la 
formación de la opinión pública de los electores, fortalece la contienda política entre 
los distintos candidatos y partidos que participan en los comicios y se transforma en un 
auténtico instrumento de análisis de las plataformas políticas planteadas por los 
distintos candidatos, lo cual permite una mayor transparencia y fiscalización de las 
futuras autoridades y de su gestión.”49 

                                                 
47 “CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN 
QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO.”  
[TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 1; pág. 9581ª CI/2013 (10ª). 
48 “LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. CONCEPTO DE INTERÉS PÚBLICO DE LAS EXPRESIONES, 
INFORMACIONES, IDEAS Y OPINIONES SOBRE FUNCIONARIOS Y CANDIDATOS.”  
[TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro 5, Abril de 2014, Tomo I; pág. 806.  
También Corte IDH. Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica, Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 2 de julio de 
2004. Serie C No. 107. párrs. 128-129. 
49 Corte IDH. Caso Ricardo Canese v. Paraguay. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 31 de agosto de 2004, párr. 88. 
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158. Además, añadió que: 

“es indispensable que se proteja y garantice el ejercicio de la libertad de expresión en 
el debate político que precede a las elecciones de las autoridades estatales que 
gobernarán un Estado. La formación de la voluntad colectiva mediante el ejercicio del 
sufragio individual se nutre de las diferentes opciones que presentan los partidos 
políticos a través de los candidatos que los representan. El debate democrático implica 
que se permita la circulación libre de ideas e información respecto de los candidatos y 
sus partidos políticos por parte de los medios de comunicación, de los propios 
candidatos y de cualquier persona que desee expresar su opinión o brindar 
información. Es preciso que todos puedan cuestionar e indagar sobre la capacidad e 
idoneidad de los candidatos, así como disentir y confrontar sus propuestas, ideas y 
opiniones de manera que los electores puedan formar su criterio para votar. En este 
sentido, el ejercicio de los derechos políticos y la libertad de pensamiento y de 
expresión se encuentran íntimamente ligados y se fortalecen entre sí.” 

159. De esta forma, al tratarse de una medida restrictiva de la libertad de expresión de los partidos 
políticos y candidatos independientes que no supera la primera grada del escrutinio estricto, 
corresponde declarar la invalidez de las porciones normativas: “ofensa, difamación o (…) que 
denigren” del segundo párrafo del artículo 69, sin que sea necesario llevar a cabo los otros pasos 
del examen de proporcionalidad. De este modo, el segundo párrafo del artículo 69 deberá quedar 
como sigue: 

“Artículo 69. (…) 

Los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes en la propaganda 
electoral que difundan a través de los medios masivos de comunicación, evitarán 
cualquier calumnia a candidatos y terceros así como también se abstendrán de usar 
frases similares o alusivas a las utilizadas públicamente por cualquiera de las 
instancias de gobierno. 

(…)” 

160. En otras palabras, y de acuerdo con el precedente citado, a partir de la reforma constitucional del 
diez de febrero de dos mil catorce, el artículo 41, fracción III, apartado C de la Constitución se 
desprende que sólo se protege a las personas frente a la propaganda política o electoral que las 
calumnie. En este sentido, este Pleno determina que las expresiones de ofensa, difamantes o que 
puedan llegar a denigrar a personas dentro de una contienda electoral no están protegidas 
constitucionalmente. 

161. Esta condición de invalidez debe extenderse a todas aquellas normas previstas en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado en donde se establezcan conductas distintas 
a la calumnia como restrictivas de la libertad de expresión, ya que solo esta última en el 
entendimiento que le dio este Tribunal Pleno, puede subsistir en la legislación local. 

162. En este sentido, debe declararse la invalidez por extensión a los artículos 91, fracción VI; 105, 
fracción VIII; 270, fracción X; 271, fracción VII; 272, fracción XIII; 274, fracción III; en las porciones 
normativas que se refieren a conceptos distintos a la calumnia. Tal como se muestra en el cuadro 
siguiente: 

El artículo dice: El artículo dirá: 

Artículo 91. Son obligaciones de las y los 
aspirantes: 

(…) 

VI. Abstenerse de proferir ofensas, 
difamación, calumnia o cualquier expresión 
que denigre a otros aspirantes o 
precandidatos, personas e instituciones 
privadas; 

Artículo 91. Son obligaciones de las y los 
aspirantes: 

(…) 

VI. Abstenerse de proferir calumnia a otros 
aspirantes o precandidatos, personas e 
instituciones privadas; 

Artículo 105. Son obligaciones de las y los 
Candidatos Independientes registrados: 

(…) 

VIII. Abstenerse de proferir ofensas, 
difamación, calumnia o cualquier expresión 
que denigre a otros candidatos, personas o 
instituciones privadas; 

Artículo 105. Son obligaciones de las y los 
Candidatos Independientes registrados: 

(…) 

VIII. Abstenerse de proferir calumnia a otros 
candidatos, personas o instituciones privadas; 
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Artículo 270. Constituyen infracciones de los 
partidos políticos las siguientes: 
(…) 
X. La difusión de propaganda política o 
electoral que contenga expresiones que 
impliquen calumnia, infamia, injuria, 
difamación o que pueda denigrar a los 
ciudadanos, a las personas morales y 
candidatos o que realicen actos de violencia 
de género tendentes a impedir el ejercicio 
pleno de sus derechos políticos electorales; 

Artículo 270. Constituyen infracciones de los 
partidos políticos las siguientes: 
(…) 
X. La difusión de propaganda política o electoral 
que contenga expresiones que impliquen 
calumnia a los ciudadanos, a las personas 
morales y candidatos o que realicen actos de 
violencia de género tendentes a impedir el 
ejercicio pleno de sus derechos políticos 
electorales; 

Artículo 271. Constituyen infracciones de las y 
los aspirantes, precandidatos y candidatos de 
partido político a cargo de elección popular, 
las siguientes: 
(…) 
VII. Realizar dolosamente propuestas de 
precampaña o campaña electoral que atenten 
contra el régimen democrático, incurran en 
falsedad o sean contrarias al régimen jurídico 
y proferir expresiones que impliquen calumnia, 
infamia, injuria, difamación o que pueda 
denigrar a los ciudadanos, a las instituciones, 
a las personas morales y a los candidatos; y, 

Artículo 271. Constituyen infracciones de las y 
los aspirantes, precandidatos y candidatos de 
partido político a cargo de elección popular, las 
siguientes: 
(…) 
VII. Realizar dolosamente propuestas de 
precampaña o campaña electoral que atenten 
contra el régimen democrático, incurran en 
falsedad o sean contrarias al régimen jurídico y 
proferir expresiones que impliquen calumnia, a 
los ciudadanos, a las instituciones, a las 
personas morales y a los candidatos; y, 

Artículo 272. Constituyen infracciones de las y 
los aspirantes y Candidatos Independientes a 
cargos de elección popular, las siguientes: 
(…) 
XIII. La difusión de propaganda política o 
electoral que contenga expresiones que 
impliquen calumnia, infamia, injuria, 
difamación o que pueda denigrar a los 
ciudadanos, a las instituciones, a las personas 
morales y a los candidatos; 

Artículo 272. Constituyen infracciones de las y 
los aspirantes y Candidatos Independientes a 
cargos de elección popular, las siguientes: 
(…) 
XIII. La difusión de propaganda política o 
electoral que contenga expresiones que 
impliquen calumnia, a los ciudadanos, a las 
instituciones, a las personas morales y a los 
candidatos; 

Artículo 274. Constituyen infracciones de las 
organizaciones de observadores electorales y 
de los observadores electorales las 
siguientes: 
(…) 
III. Externar cualquier expresión de ofensa, 
difamación o calumnia en contra de las 
instituciones, autoridades electorales, partidos 
políticos o candidatos; y 

Artículo 274. Constituyen infracciones de las 
organizaciones de observadores electorales y 
de los observadores electorales las siguientes: 
(…) 
III. Externar cualquier expresión de calumnia en 
contra de las instituciones, autoridades 
electorales, partidos políticos o candidatos; y 

Artículo 182. La propaganda electoral se 
sujetará en lo conducente a lo establecido en 
los artículos 209, 210, 211 y 212 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y a las siguientes disposiciones: 
(…) 
II. Se prohíben las expresiones verbales o 
alusiones ofensivas a las personas y su vida 
privada, a las autoridades, los candidatos, los 
partidos políticos, la coalición o el candidato 
independiente, según sea el caso y aquellas 
expresiones contrarias a la moral, a las 
buenas costumbres y las que inciten a la 
discriminación, el odio y la denigración de 
personas, de grupos e instituciones públicas o 
privadas legalmente constituidas; 
(…) 

Artículo 182. La propaganda electoral se 
sujetará en lo conducente a lo establecido en 
los artículos 209, 210, 211 y 212 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y a las siguientes disposiciones: 
(…) 
II. (se declara invalida en su totalidad) 
(…) 
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163. Ahora bien, en suplencia de argumentos del partido accionante, este Tribunal Pleno considera que 
la definición contenida en el artículo impugnado sobre lo que se entenderá por difamación resulta 
contraria a lo dispuesto en el artículo 41, fracción III, apartado C. 

164. Como se señaló párrafos atrás, la Constitución protege a las personas para que, so pretexto del 
discurso político, no se cometan calumnias en su contra. Al respecto, el artículo 41, fracción III, 
Apartado C, establece lo siguiente: 

“Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y 
candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas.” 

165. En este sentido, este Tribunal Pleno advierte que el término calumnia se refiere en su uso 
cotidiano, según la definición del Diccionario de la Real Académica de la Lengua Española, en su 
Vigésima Segunda Edición50, refiere en su primera acepción que es una acusación falsa, hecha 
maliciosamente para causar daño; y en su segunda locución, que es la imputación de un delito a 
sabiendas de su falsedad. 

166. A partir de lo anterior, este Tribunal Pleno considera problemática la acepción que el legislador de 
Sinaloa estipuló para calumnia, pues señaló que “Se entenderá por calumnia la imputación de 
hechos o delitos falsos con impacto en un proceso electoral”, por lo que se advierte claramente que 
no incluyó al definir el concepto un elemento fundamental, esto es, que la imputación de los hechos 
o delitos falsos debía hacerse a sabiendas o teniendo conocimiento de que el hecho que 
auspiciaba la calumnia era falsa. En este sentido, esta acepción no concuerda con la 
interpretación que esta Corte considera debe hacerse del término calumnia para que resulte 
ajustado y proporcional como término constitucionalmente permitido para restringir las libertad de 
expresión, máxime que en este tipo de debate democrático su posible restricción debe entenderse 
en términos muy estrictos. 

167. En razón de lo anterior, se declara la invalidez del último párrafo de la norma impugnada. 

168. Tema 5. Sanción por registro extemporáneo de representantes de candidaturas 
independientes. (Artículo 106, párrafo tercero de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa). 

169. El artículo impugnado prevé: 

“Artículo 106. 

Las y los candidatos independientes, de conformidad con esta ley y la normatividad de 
la materia, podrán designar representantes ante los órganos del Instituto, en los 
términos siguientes: 

I. Las candidaturas independientes a Gobernador del Estado, ante el Consejo General 
y la totalidad de los Consejos Distritales; 

II. Las candidaturas independientes a Diputados, ante el Consejo Distrital 
correspondiente a la demarcación por la que se postule; y, 

III. Las candidaturas independientes a Presidente Municipal, Síndico Procurador y 
Regidurías por el sistema de mayoría relativa, ante el Consejo Municipal de la 
demarcación por la cual se postule. 

La acreditación de representantes ante el Consejo General y los Consejos Distritales y 
Municipales se realizará dentro de los treinta días posteriores al de la aprobación de 
su registro como aspirante a Candidato Independiente. 

Si la designación no se realiza en el plazo previsto en el párrafo anterior perderá 
este derecho.” 

170. El partido Movimiento Ciudadano argumenta que el párrafo tercero del artículo 106 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, resulta violatorio de la 
Constitución Federal ya que transgrede el derecho de los candidatos independientes a una efectiva 
representación en el proceso electoral al impedirles contar con los elementos necesarios para llevar 
a cabo sus actividades durante el proceso electoral, contenido en el artículo 41 constitucional. 

                                                 
50 Calumnia. 
 (Del lat. calumnia). 
 1. f. Acusación falsa, hecha maliciosamente para causar daño. 
 2. f. Der. Imputación de un delito hecha a sabiendas de su falsedad. 
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171. Adicionalmente, considera que privar a los candidatos independientes de su derecho de 
representación afecta la vigilancia del desarrollo del proceso electoral, lo cual los deja en un estado 
de indefensión al no permitírseles participar en los respectivos consejos. 

172. Más aun, se argumenta que el artículo impugnado transgrede el artículo 22 constitucional ya que 
prevé una pena excesiva. Se argumenta que se viola el artículo 41 de la Constitución toda vez que 
se viola el derecho de representación de los candidatos ciudadanos, lo cual —de acuerdo al partido 
promovente— ha sido ratificado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial en el expediente SUP-
REC-52/2015. Al respecto, se argumenta que la medida adoptada por el legislador de Sinaloa no 
es idónea, ya que resulta en una restricción absoluta que no persigue un fin legítimo y merma la 
participación de los candidatos independientes en los órganos correspondientes. 

173. De manera alternativa, el partido solicita que se realice una interpretación conforme de manera que 
las limitaciones y prohibiciones no signifiquen un menoscabo a los principios de libertad, pluralidad 
y democracia. 

174. Este concepto y los argumentos que lo componen resultan infundados. Inicialmente, es necesario 
destacar que el establecimiento de un plazo perentorio para la designación de representantes por 
parte de los candidatos independientes no constituye de ninguna manera una sanción en términos 
del artículo 22 de la Constitución; el plazo de ninguna manera resulta en una pena ya que no es 
resultado de ningún tipo de conducta criminal o irregular, los plazos en cualquier tipo de 
procedimiento se establecen para dotarlo de certeza y poder definir cuándo es que cada etapa 
precluye o concluye a efecto de pasar a una posterior, esto constituye la racionalidad jurídica de los 
mismos. De este modo no resulta necesario hacer el contraste del plazo establecido con el artículo 
22 de la Constitución Federal, como si la falta de representación por no haber cumplido el plazo de 
treinta días fungiera como una sanción al sujeto que no haya cubierto con este plazo señalado por 
el párrafo impugnado. 

175. Asimismo, es importante subrayar que las decisiones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación no son vinculantes para esta Suprema Corte y que la misma tiene libertad para tomar 
las decisiones que considere constitucionalmente adecuadas, aun si las mismas son divergentes 
de las adoptadas por el órgano mencionado; si bien es cierto que el Tribunal Electoral tiene la 
facultad de inaplicación de normas que considere inconstitucionales, es la Suprema Corte de 
Justicia la que sigue siendo el intérprete máximo de la Constitución en el sistema jurídico mexicano. 

176. Ahora bien, a consideración de esta Suprema Corte y contrario a los argumentos expuestos por el 
partido promovente, es errónea la afirmación de que no hay ningún bien constitucional afectado si 
se eliminan los plazos y la sanción de extemporaneidad para el registro de representantes de 
candidatos en el proceso electoral. La imposición de plazos y de términos en todo sistema jurídico 
obedece, como ya se mencionó, a una racionalidad funcional y práctica de manera que los sujetos 
tengan que cumplir con ciertos requisitos lo deben hacer en una temporalidad razonable de 
acuerdo a la naturaleza y complejidad de cada proceso. En este sentido, los plazos deben ser 
entendidos como herramientas de orden y de funcionamiento eficiente en el sistema jurídico que 
protegen diferentes bienes constitucionales como la seguridad jurídica y la certeza de los sujetos 
regulados en las normas, ya que de esta manera los gobernados conocen de manera cierta y 
determinada cuales obligaciones deben de cumplir en los tiempos señalados. Efectivamente, el 
artículo 116, fracción IV, apartado b) mandata lo siguiente: 

“Artículo 116: 

(…) 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes 
generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral, garantizarán que: 

(…) 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean 
principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad; 

(…)”. 
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177. De la interpretación de este precepto se infiere que uno de los principios rectores que rigen el 
marco jurídico de las autoridades electorales frente a los partidos políticos y a la ciudadanía es el 
de certeza, así resulta evidente que, contrario a las pretensiones del partido promovente, el plazo 
establecido para registrar debe ser interpretado como un elemento que razonablemente protege la 
certeza jurídica en el proceso electoral y que el eliminar plazos dentro de un proceso afectaría 
potencialmente a este principio constitucional. 

178. Ahora bien, pareciera que el principio de certeza contenido en el artículo 116 es una norma que 
define el actuar de las autoridades locales frente al sistema electoral y no es un principio que define 
como se debe legislar en la materia. Sin embargo, no es posible hacer efectivo un marco de 
certeza jurídica electoral en el actuar de las autoridades sin un marco legislativo que marque las 
diferentes etapas con tiempos determinados para que así se lleve un proceso electoral estructurado 
y ordenado. 

179. Respecto de la solicitud de interpretación conforme que hace el partido promovente, resulta 
conveniente recordar que la operatividad de dicha figura jurídica consiste en que el juzgador, ante 
dos interpretaciones de la norma impugnada, debe preferir aquella que sea acorde al texto 
constitucional. Esta obligación de ninguna manera impone una obligación al juez de ir más allá del 
significado real de la norma para poder obtener un resultado de constitucionalidad con un sentido 
diverso al que la norma realmente indica. 

180. Adicionalmente, desde la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 
28/2014 y 30/2014, resueltas en sesión pública de nueve de septiembre de dos mil catorce, ha 
sostenido el criterio de que no pueden compararse partidos políticos y candidatos independientes al 
no encontrarse en condiciones equivalentes, por lo que el examen de constitucionalidad y 
razonabilidad de la medida tiene que hacerse dentro de la propia figura y no de manera 
comparativa. 

181. Por las razones antes expuestas, deben considerarse infundados los conceptos de invalidez 
hechos valer por el partido promovente, y lo procedente es reconocer la validez del tercer párrafo 
del artículo 106 de Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

182. Tema 6. Proporcionalidad en el número de ediles de mayoría relativa y de representación 
proporcional en una pretendida correlación 60%—40%. (Artículo 15 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa). 

183. El artículo impugnado prevé: 

“Artículo 15. Los Ayuntamientos se integran de la forma siguiente: 
I. Ahome, Guasave, Culiacán y Mazatlán: con un Presidente Municipal, un Síndico 
Procurador, once Regidurías de mayoría relativa y siete Regidurías de representación 
proporcional; 

II. El Fuerte, Sinaloa, Salvador Alvarado, Mocorito, Navolato, Rosario y Escuinapa: con 
un Presidente Municipal, un Síndico Procurador, ocho Regidurías de mayoría relativa y 
cinco Regidurías de representación proporcional; y, III. Choix, Angostura, Badiraguato, 
Cosalá, Elota, San Ignacio y Concordia: con un Presidente Municipal, un Síndico 
Procurador, seis Regidurías de mayoría relativa y cuatro Regidurías de representación 
proporcional.” 

184. El partido Morena argumenta que el artículo 15 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa es inconstitucional, ya que prevé una repartición desproporcional 
en el número de regidurías atribuidas por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional. Adicionalmente, considera que el mismo numeral transgrede el principio de igualdad 
del voto de los ciudadanos. 

185. Esta Suprema Corte considera infundado este concepto de violación por las siguientes razones. 

186. De acuerdo a los precedentes de este Tribunal,
 

el legislador local cuenta con libertad de 
configuración para definir el número y porcentajes de regidores que ocuparán el cargo en cada uno 
de los principios de elección democrática de representación proporcional y mayoría relativa.51 Al 
respecto, el único requisito constitucional en este sentido que limita al legislador local, es que las 
normas que definan los porcentajes de los ediles nombrados por mayoría relativa y representación 
proporcional no estén configuradas de tal manera que los principios pierdan su operatividad o su 

                                                 
51 Acción de inconstitucionalidad 38/2015 y sus acumuladas 45/2015, 46/2015 y 47/2015, resuelta el 7 de septiembre de 2015, por 
unanimidad votos. 
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funcionalidad en el sistema representativo municipal. Dicho en otras palabras, si la norma local 
prevé un extremo irrazonable que haga que uno de estos principios pierda su funcionalidad 
entonces estaríamos ante una violación constitucional, ya que nos encontraríamos ante un 
mecanismo de asignación porcentual de ediles que desnaturalizaría la razón de ser de alguno de 
estos dos mecanismos y, por tanto, del sistema de representación en su conjunto como está 
configurado en las fracciones I y VIII del artículo 115 constitucional. 

187. En el presente caso, el artículo 15 impugnado si bien no impone una proporcionalidad exacta de 
60% y 40% por cada principio como el partido promovente argumenta que debería de ser, de 
ninguna manera constituye una violación a las bases establecidas en el artículo 115 fracciones I y 
VIII. 

188. De acuerdo al artículo impugnado transcrito tenemos que en la primera fracción se impone un 
61.11% de ediles por mayoría relativa y 38.88% por representación proporcional. En la segunda 
fracción se establece un 61.53% y un 38.46% por mayoría relativa y representación proporcional, 
respectivamente. Finalmente, en la tercera fracción se impone un 60% y 40% para mayoría relativa 
y representación proporcional, respectivamente. 

189. De este modo, este tribunal considera que la asignación del porcentaje de ediles por el artículo 15 
impugnado sí establece un peso significativo de cada uno de los principios de representación en la 
integración del ayuntamiento, de manera que no se ve afectado o anulado el funcionamiento de 
alguno de ellos en el sistema electoral. Finalmente, si bien existe una tesis en la que se ha 
establecido que deben seguirse los mismos lineamientos que para la integración del órgano 
legislativo estatal, esto de ninguna manera significa la traslación idéntica de los mismos porcentajes 
de ambos principios para la integración de los ayuntamientos. 

190. En cuanto al segundo argumento de la violación del principio de un hombre un voto, este tribunal 
considera que el promovente parte de una premisa falsa, ya que el principio debe verse en relación 
al desarrollo de cada uno de los sistemas de representación y no en la comparación entre ambos. 
La relación de un hombre un voto puede verse en relación a las mismas magnitudes y dentro de un 
mismo sistemas de representación, en el caso de mayoría relativa esto lleva a que el criterio de 
distritación sea forzosamente poblacional y que el mismo no tenga una variación significativa entre 
distritos; en el caso de la representación proporcional, el criterio sería relativo a que a todos se les 
aplicaran las mismas limitaciones de sobre representación; de otro modo, la única manera de 
evaluar la relación entre ambos principios es la indicada anteriormente de que ambos tengan un 
peso significativo en la integración del ayuntamiento. 

191. Sobre la tesis P./J. 19/2013 citada por el partido promovente, si bien se afirma en la misma que en 
la introducción del principio de representación proporcional se debe atender a los mismos 
lineamientos que la Constitución señala para los órganos legislativos, esto no se refiere a la 
aplicación directa de los porcentajes de la Constitución Federal, ni aun del legislativo local, sino 
que: 

“… los partidos contendientes en una elección municipal cuenten con un grado de 
representatividad que deberá ser acorde a su presencia en los municipios que integren 
a la entidad federativa correspondiente, lo anterior en atención al carácter nacional y 
estatal de los partidos políticos que contienden en las elecciones municipales. En 
efecto, el principio de representación proporcional previsto para la conformación de los 
órganos legislativos, se instituyó para dar participación a los partidos políticos con 
cierta representatividad en la integración de dichos órganos, para que cada uno de 
estos órganos tenga una representación proporcional al porcentaje de su votación total 
y evitar la sobrerrepresentación de los partidos dominantes, lo que implica que los 
institutos políticos tengan cierto grado de representatividad a nivel estatal…”. 

192. Esto es lo que debe entenderse aplicable a nivel municipal: la participación efectiva de los partidos 
mediante la aplicación de ambos principios. Finalmente, si no resulta necesario que a nivel estatal 
se sigan los porcentajes establecidos a nivel federal, no se entendería esta exigencia entre estado 
y municipio, obligando al estado, que tiene libertad de configuración para establecer sus propios 
porcentajes, a establecer idénticos porcentajes a los municipios con aquéllos establecidos para la 
integración del legislador estatal. 

193. Por estas consideraciones, se declaran infundados los conceptos hechos valer por el partido 
promovente y lo procedente es reconocer la validez del artículo 15 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 
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194. Tema 7. Definiciones irregulares de “votación estatal emitida” y “votación efectiva”. (Artículo 
27 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa). 

195. La norma tildada de inconstitucional establece lo siguiente: 

“Artículo 27. Para la aplicación de la fórmula electoral, en la asignación de 
Diputaciones por el principio de representación proporcional, se considerarán los 
siguientes elementos: 

VOTACIÓN ESTATAL EMITIDA. Es la suma o total de los votos depositados en las 
urnas para la elección de Diputaciones por el principio de representación proporcional 
de todos los partidos políticos, deducidos los votos nulos, de los candidatos 
independientes y de los candidatos no registrados. 

(…) 

VOTACIÓN EFECTIVA. Es la suma de los votos obtenidos por los partidos políticos 
que hayan alcanzado una diputación de representación proporcional por porcentaje 
mínimo, a la cual, deberá deducirse los votos utilizados para la obtención de dicha 
curul. 

(…)” 

196. El partido Movimiento Regeneración Nacional considera que la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, define irregularmente los conceptos de “votación 
estatal emitida” y de “votación efectiva”; conceptos que sirven de base para la obtención de 
“porcentaje mínimo”, “valor de asignación”, “cociente natural”, “valor de asignación ajustado”, 
“cociente ajustado”, y “resto mayor”, los cuales considera como determinantes para el 
procedimiento de asignación de diputados, previsto en el diverso artículo 28, fracción II, del referido 
ordenamiento. 

197. Por lo anterior, afirma que se trastocan los principios de certeza, representación proporcional e 
igualdad del voto, al deducir del primer concepto (votación estatal emitida) votos que debiera incluir, 
para efectos del cálculo de los límites porcentuales de sobre y sub representación de un partido 
político, en relación al número de diputados con que puede contar en la integración del Congreso 
del Estado, e incurrir el segundo (votación efectiva) en doble contabilidad de sufragios. 

198. En esas condiciones, afirma que se vulneran los artículos 1, 41, segundo párrafo, 116, bases II y 
IV, inciso b), y 133 de la Constitución Federal, en relación con lo establecido en los artículos 1, 2 y 
23, párrafo 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

199. Ante esta situación, debe decirse que no le asiste razón al partido accionante, de conformidad con 
lo siguiente: 

200. La representación proporcional es el principio de asignación de curules por medio del cual se 
atribuye a cada partido o coalición un número de escaños proporcional al número de votos emitidos 
en su favor; es muy difícil encontrarlo de manera pura, pues la mayor parte de los sistemas que lo 
utilizan, lo hacen en forma aproximada y combinándolo con el sistema de mayoría; la introducción 
de este principio obedece a la necesidad de dar una representación más adecuada a todas las 
corrientes políticas relevantes que se manifiestan en la sociedad, así como para garantizar, en una 
forma más efectiva, el derecho de participación política de la minoría y, finalmente, para evitar los 
efectos extremos de distorsión de la voluntad popular, que se pueden producir en un sistema de 
mayoría simple; 

201. Los sistemas mixtos son aquellos que aplican los principios de mayoría y de representación 
proporcional, de distintas formas y en diversas proporciones, por lo que pueden ser de dominante 
mayoritario o proporcional, dependiendo de cuál de los dos principios se utilice con mayor 
extensión y relevancia; 

202. En México, el sistema original fue el de mayoría, que se utilizó desde las Constituciones de mil 
ochocientos veinticuatro hasta la de mil novecientos diecisiete; la reforma constitucional de mil 
novecientos sesenta y tres introdujo una ligera variante llamada de “diputados de partidos”, que 
consistió en atribuir un número determinado de escaños a todos los partidos que hubieran obtenido 
un cierto porcentaje mínimo de la votación nacional, aumentando sucesivamente un diputado más 
según el porcentaje adicional de votos obtenidos a partir del mínimo fijado y hasta un límite 
máximo, y la diversa reforma de mil novecientos setenta y dos introdujo una pequeña modificación, 
que consistió en reducir el mínimo fijado para la acreditación de diputados y aumentar el límite 
máximo fijado para ello, pero el sistema de integración de la Cámara de Diputados siguió siendo de 
carácter mayoritario; 
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203. El sistema mayoritario resulta ser el más claro, porque permite la identificación del candidato y, 
además, propicia el acercamiento entre candidato y elector, con lo que puede permitirse al votante 
una elección más informada con respecto de la persona del candidato y menos sujeta a la decisión 
de un partido; 

204. El sistema de representación proporcional tiene por objeto procurar que la cantidad de votos 
obtenidos por los partidos corresponda, en equitativa proporción, al número de curules a que tenga 
derecho cada uno de ellos y de esta forma facilitar que los partidos políticos que tengan un mínimo 
de significación ciudadana puedan tener acceso, en su caso, a la Cámara de Diputados para 
reflejar de la mejor manera el peso electoral de las diferentes corrientes de opinión; 

205. La decisión del Órgano Reformador de la Constitución de adoptar el sistema mixto con 
predominante mayoritario a partir de mil novecientos setenta y siete ha permitido que este último se 
complemente con el de representación proporcional, ante lo cual, los partidos deben presentar 
candidatos tanto en los distritos electorales uninominales, como listas de candidatos en las 
circunscripciones plurinominales; 

206. El término “uninominal” significa que cada partido político puede postular un solo candidato por 
cada distrito en el que participa, y el acreedor de la constancia (constancia de mayoría y validez) de 
diputado será el que obtenga la mayoría relativa de los votos emitidos dentro del distrito electoral 
de que se trate, por su parte, el de “circunscripción plurinominal” aparece con la citada reforma de 
mil novecientos setenta y siete, cuando surge la figura de la representación proporcional mediante 
un sistema de listas regionales que debían presentar cada uno de los partidos políticos, puesto que 
en cada una de las circunscripciones se eligen varios candidatos, de ahí que se utilice el término de 
plurinominal (que significa más de uno); 

207. Con la reforma del quince de diciembre de mil novecientos ochenta y seis se determinó que se 
constituirían cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país; 

208. Por lo que se refiere a las entidades federativas, el artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal obliga a los estados a integrar sus Legislaturas con diputados electos por 
ambos principios (mayoría relativa y representación proporcional), en tanto que la fracción IV del 
mismo dispositivo jurídico establece las bases o parámetros que regirán en los Estados en materia 
electoral, entre los que se encuentran las reglas aplicables a las elecciones locales, a las 
autoridades electorales estatales, a los partidos políticos en materia de financiamiento, uso de 
medios de comunicación social, límites y revisión de los recursos a los partidos políticos, y las 
relativas a las sanciones y faltas; 

209. Las Legislaturas de los Estados deben introducir la representación proporcional en su sistema 
electoral local, aunque no tienen la obligación de adoptar, tanto para los Estados como para los 
Municipios, reglas específicas a efecto de reglamentar los aludidos principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, sino sólo de establecerlos dentro del ámbito local, 
de manera que cumplirán y se ajustarán al artículo 116 constitucional, antes mencionado, si 
adoptan los citados principios en su sistema electoral local; 

210. Si bien el artículo 52 de la Constitución Federal establece el número de miembros que integrarán la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión conforme a los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, que equivalen a un sesenta y cuarenta por ciento, respectivamente, 
dicho dispositivo es aplicable únicamente al ámbito federal, pues se refiere de manera 
expresa a ese órgano legislativo, mientras que el artículo 116 de la propia Ley Fundamental 
es el que rige para el ámbito estatal y, por tanto, en él se establecen las bases a las que 
deben ceñirse las entidades federativas, y 

211. Lo anterior no implica, de ningún modo, que ante la falta de una disposición expresa y tajante, los 
estados tengan libertad absoluta para establecer barreras legales, pues deben atender al sistema 
integral previsto por la Ley Fundamental y a su finalidad, por lo que deben tomar en cuenta la 
necesidad de las organizaciones políticas con una representación minoritaria pero suficiente para 
ser escuchadas, para que puedan participar en la vida política, aunque cada entidad debe valorar, 
de acuerdo con sus condiciones particulares, cuál es un porcentaje adecuado al efecto, siempre y 
cuando no se haga nugatorio el acceso a partidos que, en atención a su porcentaje de 
votación, reflejen una verdadera representatividad, cuestión que, en cada caso concreto, 
corresponderá determinar a la Suprema Corte mediante un juicio de razonabilidad, para verificar si 
el establecimiento de un porcentaje determinado es constitucional o no. 
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212. Pues bien, de lo señalado hay que resaltar para la resolución de este tema, básicamente lo 
precisado en los últimos cuatro párrafos precedentes, esto es, que la facultad de reglamentar los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional corresponde a las Legislaturas 
Estatales, las que, conforme al texto expreso del artículo 116 de la Constitución Federal, deben 
considerar en su sistema ambos principios de elección. 

213. Ahora, conviene referir que el diez de febrero de dos mil catorce, se introdujeron trascendentes 
reformas a la Constitución Federal, en las que se modificaron diversas estipulaciones del sistema 
electoral en nuestro país, a esta reforma se le conoce también como la reforma político-electoral; 
entre tales reformas destaca la realizada al artículo 116, en donde se modificaron diversas 
disposiciones en el ámbito estatal, destacando –en lo que nos ocupa- la reforma a la fracción II, en 
lo tocante al principio de representación proporcional en la integración de los Congresos de los 
Estados. 

214. En efecto, el artículo 116, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
vigente, señala: 

“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes 
en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

(…) 

II. El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al 
de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados 
en los Estados cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos 
cuya población exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los 
Estados cuya población sea superior a esta última cifra. 

Las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los 
diputados a las legislaturas de los Estados, hasta por cuatro periodos 
consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o 
por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 
de su mandato. 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos 
que señalen sus leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con un 
número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del 
total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 
emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en 
distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la 
legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho 
por ciento. Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje 
de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 

Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual del presupuesto de 
egresos correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos 
deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 

Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con 
autonomía reconocida en sus constituciones locales, deberán incluir dentro de sus 
proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 
se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el 
procedimiento que para la aprobación de los presupuestos de egresos de los Estados, 
establezcan las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 
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Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las 
cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se 
desarrollará conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad. 

El titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas será electo por las 
dos terceras partes de los miembros presentes en las legislaturas locales, por periodos 
no menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de responsabilidades. 

Las Legislaturas de los Estados regularán los términos para que los ciudadanos 
puedan presentar iniciativas de ley ante el respectivo Congreso. 

(…)” 

215. En lo que al caso interesa, el citado precepto constitucional señala que el número de 
representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes de cada uno; 
que dichas legislaturas se integrarán con diputados electos, según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes; que en ningún 
caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que 
representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de 
votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, indica que en la integración de 
la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido, menos ocho puntos porcentuales. 

216. De la exposición de motivos que dio origen a la reforma constitucional de diez de febrero de 
dos mil catorce, se advierte que el Constituyente Permanente tomó en cuenta los criterios antes 
referidos y, al respecto, consideró necesario que todos los elementos de la proporcionalidad 
electoral se consagren en forma expresa y amplia en el texto mismo de la fracción II del artículo 
116 de la Constitución Federal. Para que, la presencia de este sistema electoral se haga efectiva 
de forma clara y perceptible, como uno de los dos integrantes de la formación de los cuerpos 
legislativos locales, con peso específico en los mismos e influencia real de representación y no 
meramente simbólica. Asimismo, que si bien las Legislaturas estatales gozan de cierta libertad para 
moverse dentro del compás de formas de representación proporcional, lo cierto es que, no se debe 
llegar al extremo de que la forma aceptada minimice el principio y lo coloque en situación 
meramente simbólica o carente de importancia en la Legislatura, como mera figura decorativa, o lo 
aleje considerablemente del centro de gravedad de la proporcionalidad natural, al permitir, por 
ejemplo, que con un pequeño número de votos se alcance una cantidad considerable de escaños, 
o que con gran cantidad de votos sólo se consigan unas cuantas curules. Así entonces, si bien al 
regular un sistema electoral mixto, las Legislaturas de los estados tendrían facultad absoluta para 
combinar los sistemas de elección de mayoría relativa y de representación proporcional, 
para determinar los porcentajes de votación, el número de diputados de mayoría relativa y de 
representación proporcional que integren los Congresos locales, el número de distritos electorales 
en que se divida la entidad federativa o la fórmula electoral a aplicarse para la asignación de 
diputaciones de representación proporcional; también estarían obligadas a contemplar en las 
normas electorales locales un límite a la sobre representación, que incuestionablemente es una de 
las bases fundamentales indispensables para la observancia del principio52. 

                                                 
52 “Del contenido del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derivan una serie de principios 
básicos que deben inspirar y determinar la conformación de los poderes locales y el orden constitucional de las entidades 
federativas. En particular, se desprende como principio fundamental en las elecciones estatales, el de representación proporcional 
como sistema electoral, adicional al de mayoría relativa en los términos de las propias disposiciones, para la elección de los 
representantes populares. 
La reforma al párrafo tercero de la fracción II del artículo 116, que obligó a los estados para que sus Legislaturas se integren con diputados 
elegidos por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, responde al espíritu del constituyente permanente de dar 
una representación más adecuada a todas las corrientes políticas relevantes que se manifiestan en la sociedad, así como para garantizar, en 
una forma más efectiva, el derecho de participación política de la minoría y evitar los efectos extremos de distorsión de la voluntad popular, 
que se pueden producir en un sistema de mayoría simple. 
Es decir, que por cuanto hace a las entidades federativas, con el artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución federal, se 
instituye la obligación para integrar sus Legislaturas con diputados electos por ambos principios, mayoría relativa y representación 
proporcional. 
En este sentido, es indudable que para efectos de desarrollar las legislaciones locales de la materia, esta disposición debe ubicarse, por 
razón de su contenido, en relación directa con el sustrato normativo de los artículos 52 y 54 también de nuestra Ley Fundamental, que 
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217. Señalado lo anterior, en lo que al caso interesa debe destacarse, por una parte, que el principio de 
representación proporcional tiene la finalidad de atribuir a cada partido político el número 
de escaños que corresponda a los votos emitidos a su favor, para lograr una representación más 
adecuada y garantizar, de forma adecuada, el derecho de participación política de las minorías y, 
por otra, que las legislaturas locales tienen la facultad de reglamentarlo, conforme al texto expreso 
del artículo 116 de la Constitución Federal. 

218. El precepto constitucional en cita pone de relieve que las legislaturas de los Estados se integrarán 
con diputados electos por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los 
términos que señalen sus leyes; en ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda 
en ocho puntos su porcentaje de votación emitida, aunque esto no se aplicará al partido político 
que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la 
legislatura superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento y, 
en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá 
ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 

219. Así, siempre que respete los parámetros apuntados, el legislador local tiene libertad para regular la 
forma en que operará el principio de representación proporcional al interior del Congreso Estatal. 

220. Ahora bien, de acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 8 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el poder legislativo se deposita 
en una Asamblea denominada Congreso del Estado y se integra con cuarenta diputaciones, 
veinticuatro de ellas electas por el sistema de mayoría relativa en distritos electorales uninominales 
y dieciséis diputaciones electas por el principio de representación proporcional, votada en un una 
sola circunscripción plurinominal. 

                                                                                                                                                     
prevén en el ámbito federal los principios de mayoría relativa y de representación proporcional para la integración de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión. 
Así lo ha interpretado la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, que al resolver la acción de inconstitucionalidad 6/98 promovida 
por el Partido de la Revolución Democrática, en contra del decreto número 138, emitido por la Legislatura local de Quintana Roo, que 
reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de esa entidad 
federativa, llegó a la conclusión de que el artículo 54 de la Ley Fundamental contiene bases generales que tienen también que observar las 
Legislaturas de los estados para cumplir con el establecimiento del principio de proporcionalidad electoral en la integración de los órganos 
legislativos locales. 
Para arribar a esa deducción, nuestro más alto tribunal se fundó en que el principio de representación proporcional, como garante de 
pluralismo político, tiene como objetivos primordiales: la participación de todos los partidos políticos en la integración del órgano, siempre que 
tengan cierta representatividad; que cada partido alcance, en el seno del Congreso o la Legislatura correspondiente, una representación 
aproximada al porcentaje de su votación total; y evitar un alto grado de sobrerrepresentación de los partidos dominantes. 
Consideró también, que la abundancia de criterios doctrinarios y de modelos para desarrollar el principio de proporcionalidad, ponían de 
manifiesto que sería difícil intentar definir la manera precisa en que las Legislaturas locales debían desarrollarlo en sus leyes electorales, 
pero que esa dificultad se allanaba si se atendía a la finalidad esencial del pluralismo político, y a las disposiciones con que el propio poder 
revisor de la Constitución ha desarrollado ese principio para su aplicación en las elecciones federales. 
Es decir, la posición de la suprema corte consiste en que todas las legislaciones de los estados, al desarrollar el principio de representación 
proporcional, deben igualmente contemplar de manera obligatoria las bases previstas en el artículo 54 de la Carta Magna. 
No obstante esta clara y acertada interpretación, al resolver diversos juicios de revisión constitucional electoral, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación ha sustentado tesis contrarias a la emitida por la honorable Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Argumenta la Sala Superior que no existe sustentó suficiente para considerar que las bases establecidas en el artículo 54, sean el 
producto de la aplicación de principios generales del orden constitucional, que resulten aplicables a las demás clases de elecciones que son 
objeto de alguna regulación en la propia Carta Magna. Es decir, sostiene nuestro máximo tribunal electoral que el hecho de que el 
mencionado artículo 54 constitucional establezca determinadas bases que regulan la elección y asignación de diputados de representación 
proporcional en el ámbito federal, no implica que las Legislaturas de las entidades federativas deban ceñirse a éstas, toda vez que según la 
Sala Superior, con base en la facultad de los estados concedida en el pacto federal de darse sus propias leyes, el artículo 116 reservó a las 
entidades federativas la facultad de precisar las normas que rigen tal elección, disposición que tiene preeminencia sobre el contenido del 
artículo 54, al ser una norma específica que contiene los lineamientos que deben seguir los estados en la conformación del Poder Legislativo 
local, pues si el constituyente hubiera pretendido que el sistema de representación proporcional en las entidades federativas se regulara de 
manera idéntica a lo previsto a nivel federal, así lo habría señalado en el texto mismo de la fracción II del artículo 116. 
El resultado práctico de esta contradicción de tesis ha sido muy grave. En entidades federativas donde sus normas electorales no establecen 
límites similares a los previstos en la base estatuida en la fracción V del referido artículo 54, los órganos legislativos locales se integran, sin 
ninguna posibilidad de remedio jurisdiccional, con altos grados de sub y sobrerrepresentación a favor de los partidos políticos dominantes. 
Reduciendo en forma irremediable la proporcionalidad natural y, con ello, desnaturalizando el sistema mismo de representación proporcional, 
al colocarlo en situación meramente simbólica y carente de importancia en la conformación de las Legislaturas. 
Entonces, es evidente que para poder cumplir con el espíritu del poder revisor de la Constitución que introdujo la representación proporcional 
como forma de garantizar el pluralismo político, se hace necesario que todos los elementos de la proporcionalidad electoral se consagren en 
forma expresa y amplia en el texto mismo de la fracción II del artículo 116. Para que la presencia de este sistema electoral se haga efectiva 
de forma clara y perceptible, como uno de los dos integrantes de la formación de los cuerpos legislativos locales, con peso específico en los 
mismos e influencia real de representación y no meramente simbólica. 
Que las Legislaturas estatales gocen sí de cierta libertad para moverse dentro del compás de formas de representación proporcional, pero 
sin llegar en modo alguno al extremo de que la forma aceptada minimice el principio y lo coloque en situación meramente simbólica o carente 
de importancia en la Legislatura, como mera figura decorativa, o lo aleje considerablemente del centro de gravedad de la proporcionalidad 
natural, al permitir, por ejemplo, que con un pequeño número de votos se alcance una cantidad considerable de escaños, o que con gran 
cantidad de votos sólo se consigan unas cuantas curules. 
Así, si bien al regular un sistema electoral mixto, las Legislaturas de los estados tendrían facultad absoluta para combinar los sistemas de 
elección de mayoría relativa y de representación proporcional, para determinar los porcentajes de votación, el número de diputados de 
mayoría relativa y de representación proporcional que integren los Congresos locales, el número de distritos electorales en que se divida la 
entidad federativa o la fórmula electoral a aplicarse para la asignación de diputaciones de representación proporcional; también estarían 
obligadas a contemplar en las normas electorales locales un límite a la sobre representación, que incuestionablemente es una de las bases 
fundamentales indispensables para la observancia del principio”. 
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221. En relación con el tema de la representación proporcional que nos ocupa, el artículo 24 de la Ley 
impugnada contiene algunos límites en relación con el reparto de curules por este principio. En 
primer lugar, en su segundo párrafo, refiere que para que un partido político obtenga el registro de 
su lista estatal para la elección de diputaciones de representación proporcional deberá acreditar 
que participa con candidatos a Diputados por el sistema de mayoría relativa en por lo menos diez 
distritos; por su parte, en el párrafo quinto de dicha norma, se advierte que sólo tendrán derecho a 
que se les asignen diputaciones de representación proporcional a aquellos partidos que hubieren 
alcanzado, como mínimo, el tres por ciento de la votación estatal emitida; en su párrafo sexto, que 
ningún partido podrá contar con más de veinticuatro diputaciones por ambos principios; y 
finalmente, en el párrafo séptimo53 de dicho numeral se recogen los principios previstos en el 
artículo 116, fracción II, segundo párrafo, constitucional, ello en lo referente a la limitación de sobre 
y sub representación. 

222. De acuerdo con la mecánica de distribución establecida en el artículo 2854 de la ley, en primer 
lugar, se asignará una diputación de representación proporcional a cada partido político que haya 
obtenido el porcentaje mínimo; una vez hecha la asignación anterior, se continuará la distribución 
de las diputaciones de presentación proporcional que hubieren quedado, para lo cual se obtendrá 
el valor de asignación, mediante la suma de la votación efectiva de los partidos políticos que 
cuenten con ella y se divide entre el número de diputaciones de representación proporcional que 
queden por repartir; así se obtendrá el cociente natural, el cual indicará el número de diputaciones 
que a cada partido político se le asignará. A continuación, refiere la norma, deberá verificarse si 
deben aplicarse los límites establecidos en el artículo 24 de la propia ley (criterios de sub y sobre 
representación); finalmente, una vez realizado lo anterior se continuará, en su caso, con el reparto 
de curules si aún quedasen por repartir, aplicando los valores de asignación y el cociente ajustado 
definidos en la propia ley en un último reparto y, de ser el caso, se asignen aplicando los restos 
mayores. 

223. Ahora bien, los conceptos de “votación estatal emitida” y “votación efectiva” que se tildan de 
inconstitucionales sirven de base, entre otros, como aduce el promovente, para el procedimiento 
de asignación de diputados de representación proporcional referido en el párrafo anterior. A 
continuación se transcribe, para su mejor entendimiento, el artículo impugnado: 

“Artículo 27. Para la aplicación de la fórmula electoral, en la asignación de 
Diputaciones por el principio de representación proporcional, se considerarán los 
siguientes elementos: 

VOTACIÓN ESTATAL EMITIDA. Es la suma o total de los votos depositados en 
las urnas para la elección de Diputaciones por el principio de representación 
proporcional de todos los partidos políticos, deducidos los votos nulos, de los 
candidatos independientes y de los candidatos no registrados. 

                                                 
53 En ningún caso un partido político podrá contar con un número de Diputaciones por ambos principios que representen un porcentaje del 
total de la Legislatura que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación estatal emitida. Esta base no se aplicará al partido político que, 
por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de diputaciones del total de la Legislatura superior a la suma del porcentaje 
de su votación estatal emitida, más los ocho puntos mencionados. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 
54 “Artículo 28.  
(…) 
II. La fórmula electoral para la asignación de las diputaciones de representación proporcional, atenderá el siguiente procedimiento: 
a) Se asignará una diputación de representación proporcional a cada partido político que haya obtenido el porcentaje mínimo. 
b) Hecha la asignación anterior, se procederá a continuar la distribución de las Diputaciones de representación proporcional que hayan 
quedado. 
1. Se obtiene el valor de asignación, mediante la suma de la votación efectiva de los partidos políticos que cuenten con ella y se divide entre 
el número de Diputaciones de representación proporcional que queden por repartir. 
2. Se obtiene el cociente natural, el cual indicará el número de Diputaciones de representación proporcional que a cada partido político se le 
asignará. 
3. A continuación se determinará si es de aplicar a algún partido político alguno de los límites establecidos en el artículo 24 de la Constitución 
Estatal, para lo cual al partido político cuyo número de Diputaciones por ambos principios exceda de veinticuatro o su porcentaje de curules 
del total del Congreso exceda en ocho puntos porcentuales a su porcentaje de votación estatal emitida, le serán deducidos el número de 
Diputaciones de representación proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las diputaciones todavía excedentes a 
los demás partidos que no se ubiquen en estos supuestos, iniciando la reasignación con aquellos que se encuadran en condiciones 
de sub-representación, atendiendo al último párrafo del artículo 24 y a lo dispuesto en el artículo 34, fracción III, último párrafo, ambos de esta 
misma Ley. 
4. Una vez determinado si algún partido llega al máximo de curules por ambos principios establecido en el artículo 24 de la Constitución 
Estatal, continuará la asignación de Diputaciones de representación proporcional restantes, mediante la aplicación del valor de asignación y el 
cociente ajustados. 
5. Una vez aplicado el valor de asignación y cociente, tanto naturales como ajustados, en su caso, si aún quedasen curules por repartir, se 
asignarán aplicando los restos mayores.” 
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PORCENTAJE MÍNIMO. Elemento por medio del cual se asigna la primer curul a cada 
partido político que por sí solo haya obtenido mínimo el tres por ciento de la votación 
estatal emitida para Diputaciones. 

VOTACIÓN EFECTIVA. Es la suma de los votos obtenidos por los partidos 
políticos que hayan alcanzado una diputación de representación proporcional 
por porcentaje mínimo, a la cual, deberá deducirse los votos utilizados para la 
obtención de dicha curul. 

VALOR DE ASIGNACIÓN. Es el número de votos que resulta de dividir la votación 
efectiva de todos los partidos políticos, entre el número de Diputaciones de 
representación proporcional que se vayan a repartir. 

COCIENTE NATURAL. La resultante de dividir la votación efectiva de cada partido 
político, entre el valor de asignación. 

VALOR DE ASIGNACIÓN AJUSTADO. Es el número de votos que resulta de restar a 
la votación efectiva la votación del partido que haya alcanzado el límite máximo de 
diputaciones establecido en esta ley y dividirlo entre el número de curules 
de representación proporcional que queden por asignar después de aplicar 
el cociente natural. 

COCIENTE AJUSTADO. La resultante de dividir la votación efectiva de cada partido 
político que no haya alcanzado el límite máximo de Diputaciones establecido en esta 
ley, entre el valor de asignación ajustado. 

RESTO MAYOR. El remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada 
partido político, deducidos los sufragios utilizados en la aplicación de los elementos 
antes mencionados.” 

224. A partir de lo anterior, este Tribunal Pleno considera infundado el concepto del partido promovente 
acerca de la supuesta definición irregular de los conceptos aludidos. 

225. Sobre el tema, conviene precisar que este Tribunal Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 53/2015 y sus acumuladas 57/2015, 59/2015, 61/2015 y 622015, declaró válida 
la variación de los términos utilizados para la actualización de las bases del sistema de reparto de 
representación proporcional. Lo que debe analizarse no es si el concepto utilizado difiere 
nominalmente de los utilizados por el artículo 116 constitucional, sino si los elementos que 
conforman esos conceptos permiten que la mecánica local se ajuste a la prevista 
constitucionalmente. 

226. Retomando este precedente, en relación con el argumento relativo a que resulta inconstitucional 
emplear los términos “votación estatal emitida” y “votación efectiva” al diferir éstos de los conceptos 
establecidos en el artículo 116, fracción II, segundo párrafo, que establece como concepto de uso 
para los legisladores locales, y tomar como base para dicho concepto la deducción de los votos 
nulos, este Tribunal Pleno considera que el mero uso de un concepto de votación nominado 
localmente de manera distinta a los empleados por el artículo 116 de la Constitución Federal no 
torna inconstitucional el sistema per se, sino que debe verificarse si el procedimiento de distribución 
se ajusta a no a estos principios y a la finalidad previstos en el mandato constitucional. 

227. En relación con el argumento relativo a que el concepto de “votación estatal emitida” resulta 
inconstitucional al no contemplar los votos nulos resulta infundado, pues este Tribunal Pleno ya ha 
determinado que precisamente la mecánica de distribución debe necesariamente partir de un 
concepto al que le sean restados los votos nulos, los emitidos por candidatos independientes y 
aquellos de los candidatos no registrados. Sobre esta base, deberán hacerse los cálculos aplicando 
los principios de sobre y sub representación, a partir de los cuales se definirá el reparto de curules 
mediante el principio de representación proporcional. En este sentido, resulta infundado el concepto 
de invalidez hecho valer. 

228. Tema 8. Registro del convenio de coalición e inaplicación del artículo 92 de la Ley General 
de Partidos Políticos. (Artículo 60, párrafos primero y quinto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa). 
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229. El artículo impugnado indica: 

“Artículo 60. La solicitud de registro del convenio de coalición, según sea el caso, 
deberá dirigirse al Consejo General del Instituto según la elección que lo motive, 
acompañado de la documentación pertinente, a más tardar treinta días antes de que 
se inicie el periodo de precampaña de la elección de que se trate. 

La presidencia del Consejo General del Instituto integrará el expediente e informará al 
Pleno del mismo. 

El Pleno resolverá a más tardar dentro de los diez días siguientes a la presentación del 
convenio. 

Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto dispondrá su publicación en el 
Periódico Oficial para que surta efectos legales. 

En materia de Coaliciones se estará a lo que dispone la Ley General de Partidos 
Políticos.” 

230. En su argumento de invalidez el Partido Político Morena señaló que el artículo 60, primer párrafo de 
la citada ley restringe el derecho de los partidos políticos a presentar la solicitud de registro del 
convenio de coalición, al ordenar su presentación a más tardar treinta días antes del inicio de las 
precampañas respectivas, no obstante que el artículo segundo del Decreto de reformas a la 
Constitución Federal de diez de febrero de dos mil catorce, concede ese derecho a los partidos 
políticos hasta la fecha en que dé inicio el período de las precampañas. Indica que esto viola los 
principios de supremacía constitucional, certeza y legalidad electorales, así como el de 
competencia, ya que tal regulación es de orden federal. 

231. Indica que los párrafos primero y quinto del artículo 60 impugnados son inconstitucionales, el 
primero en la parte que indica “treinta días antes de” y, el segundo, en aquella que señala que en 
materia de coaliciones se estará a lo que disponga la Ley General de Partidos Políticos, porque su 
contenido no es conforme con la norma constitucional, por imponer un plazo distinto y menor que el 
constitucional, además de que el legislador local es incompetente para emitir normas relativas a 
coaliciones, puesto que es una facultad del Congreso de la Unión. 

232. Señala que no debe pasar desapercibido que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-246/2014, el veintitrés de 
diciembre de dos mil catorce, interpuesto por Morena, declaró inaplicable el artículo 92, párrafo 1 
de la Ley General de Partidos Políticos, el cual es igual al primer párrafo del artículo 60 impugnado, 
con lo que se confirma que dicha porción normativa es contraria a la Constitución Federal al 
contemplar un plazo distinto y menor al establecido en el artículo segundo transitorio, fracción I, 
inciso f), párrafos primero y segundo del Decreto de la reforma constitucional en materia política 
electoral, publicada en el Diario Oficial de la Federación de diez de febrero de dos mil catorce. 

233. Para resolver la cuestión planteada es necesario precisar que el artículo 73, fracción XXIX-U de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que es facultad del Congreso 
de la Unión expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y los 
Estados en lo relativo a los partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, 
conforme a las bases establecidas en la propia Ley Fundamental55. 

234. En relación con lo apuntado, y en lo que ahora interesa destacar, el artículo Segundo Transitorio, 
fracción I, inciso f) del Decreto de reformas a la Constitución Federal de diez de febrero de dos mil 
catorce, determina que en la ley general que regule a los partidos políticos nacionales y locales se 
establecerá el sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de 
coaliciones en el cual se deberá: 1) establecer un sistema uniforme de coaliciones para los 
procesos federales y locales; 2) precisar que su registro se podrá solicitar hasta la fecha en que 
inicie la etapa de precampañas; c) establecer la diferencia entre coaliciones totales, parciales y 
flexibles; d) prever las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas 
electorales y las modalidades de escrutinio y cómputo de los votos; y, e) precisar que en el primer 
proceso electoral en el que participe un partido político, no podrá coaligarse. 

                                                 
55 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
… 
XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas en materias de 
partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución… 
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235. Lo anterior, se expresó en los términos siguientes: 

“SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso 
a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a 
más tardar el 30 de abril de 2014. 

Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 

I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 

… 

f) El sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura 
de coaliciones, conforme a lo siguiente: 

1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos 
electorales federales y locales; 

2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de 
precampañas; 

3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. Por coalición 
total se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular a la 
totalidad de los candidatos en un mismo proceso electoral federal o local, bajo 
una misma plataforma electoral. Por coalición parcial se entenderá la que 
establezcan los partidos políticos para postular al menos el cincuenta por ciento 
de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una 
misma plataforma. Por coalición flexible se entenderá la que establezcan los 
partidos políticos para postular al menos el veinticinco por ciento de las 
candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma 
plataforma electoral; 

4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas 
electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos; 

5. En el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no podrá 
coaligarse; y 

…”56 

236. Ahora bien, en relación con las cuestiones relativas a la figura de las coaliciones, es necesario 
tener presente que, al resolverse la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 
26/2014, 28/2014 y 30/201457, en sesión de nueve de septiembre de dos mil catorce, este Tribunal 
Pleno determinó que con fundamento en el artículo 73, fracción XXIX-U de la Constitución Federal 
y, el diverso segundo transitorio fracción I, inciso f) del Decreto de reforma de diez de febrero de 
dos mil catorce, a los que se aludió con anterioridad, las entidades federativas no se encuentran 
facultadas para regular cuestiones relacionadas con las coaliciones. Este criterio de incompetencia 
de los legisladores locales se reiteró en diversos precedentes posteriores en los que se 
desestimaban las impugnaciones ya que únicamente se alcanzaba una mayoría de siete votos; sin 
embargo, al resolverse la acción de inconstitucionalidad 86/2014 y su acumulada 88/2014, en 
sesión de nueve de junio de dos mil quince, estas razones ya obtuvieron una votación idónea de 
ocho votos para declarar la invalidez respectiva58. Este criterio posteriormente se reiteró al 
resolverse, en sesión de tres de septiembre de dos mil quince, la acción de inconstitucionalidad 
42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/2015. 

                                                 
56 Cabe señalar que respecto de este artículo segundo transitorio, el Tribunal Pleno al resolver las acciones 22/2014 y sus acumuladas 
26/2014, 28/2014 y 30/2014 señaló que su obligatoriedad es de idéntico valor al del propio articulado constitucional. 
57 Fallada en sesión de 9 de septiembre de 2014, bajo la ponencia de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. En cuanto al tema de 
la incompetencia de los legisladores locales para legislar en materia de coaliciones se obtuvo una mayoría de 9 votos con salvedades de los 
Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales y Pardo Rebolledo; el Ministro Pérez Dayán precisó que sólo como marco referencial; y la 
Ministra Luna con precisiones sobre que es por suplencia de la queja y no como marco regulatorio. Cabe señalar que con posterioridad a este 
precedente en las subsecuentes acciones de inconstitucionalidad en las que se analizó este tema y se aplicó el aludido criterio, las votaciones 
si bien fueron mayoritarias —7 votos—, no se alcanzaba la votación mínima de 8 votos para declarar la invalidez por razón de incompetencia 
del legislador local, por lo que las acciones se desestimaban. Fue hasta que se resolvió la acción de inconstitucionalidad 86/2014 y su 
acumulada 88/2014, en sesión de 9 de junio de 2015, y ya con una nueva integración de este Tribunal Pleno dado que se incorporó el señor 
Ministro Eduardo Medina Mora, que al retomarse las razones de incompetencia del legislador local para legislar en materia de coaliciones, se 
alcanzó una votación mayoritaria de 8 votos a favor de la invalidez por incompetencia de las legislaturas locales.  
58 Así entonces, por la incompetencia de las legislaturas locales para legislar en el tema de coaliciones, votaron los ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza, Medina Mora, Sánchez Cordero y Pérez Dayán. Votaron en contra los 
ministros Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Aguilar Morales.  
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237. En los citados precedentes se indicó que ni siquiera incorporando en su legislación disposiciones 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos respecto de esa figura, pues el deber de 
adecuar su marco jurídico ordenado por el artículo tercero transitorio del Decreto por el que se 
expidió la normativa referida, no requiere la reproducción de dichas disposiciones a nivel local, si se 
considera que la citada Ley es de observancia general en todo el territorio nacional. 

238. De este modo, aplicando el criterio citado, el cual ha sido reiterado en diversos precedentes 
posteriores, el artículo 60 impugnado resulta inconstitucional, en virtud de que el Congreso del 
Estado de Sinaloa, no se encuentra facultado para regular cuestiones relacionadas con las 
coaliciones, pues de acuerdo con el criterio de este Tribunal Pleno, no se asignó a las entidades 
federativas facultad alguna para legislar en torno a los aspectos que, en materia de coaliciones, 
enumeró la norma de tránsito indicada con antelación, pues ésta es clara en ordenar que 
corresponde al legislador federal el establecimiento de un sistema uniforme para los procesos 
electorales federales y locales en materia de coaliciones. 

239. Por lo tanto, si el artículo 60 impugnado establece las reglas para la solicitud del registro del 
convenio de coalición, debe concluirse que dicha disposición es inconstitucional, en virtud de que el 
Congreso local no tiene facultades para legislar al respecto, es decir, no existe competencia 
residual de los Estados en cuanto a este tópico. 

240. En efecto, si por disposición transitoria de un decreto de reforma constitucional se determinó que 
será en Ley General en la que se regule este aspecto del proceso electoral, debe concluirse 
que las entidades federativas no pueden reproducir ni, mucho menos, contrariar lo que ha sido 
previsto en ella, por tratarse de un régimen excepcional en el que sólo cuentan con competencia 
residual para normar los aspectos que no hayan sido previstos en la propia legislación general y, 
por tanto, en los tópicos que ya hayan sido abordados por ella, claramente, no tendrán libertad 
configurativa, pues deben sujetarse a lo que ésta prevé. 

241. En virtud de lo anterior y toda vez que por disposición constitucional el régimen de coaliciones debe 
ser regulado por el Congreso de la Unión, lo que implica que el Congreso del Estado de Sinaloa no 
podía legislar sobre ese particular, procede declarar la invalidez de la totalidad del artículo 60 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

242. No es óbice a lo anterior que la redacción del artículo 60 aquí analizado, reitere en gran parte, lo 
previsto por el artículo 92 de la Ley General de Partidos Políticos59 y que el partido político Morena 
promovente, indique que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-246/2014 —interpuesto por el propio partido—, 
declaró inaplicable el artículo 92, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos al contemplar un 
plazo distinto y menor al establecido en el artículo segundo transitorio, fracción I, inciso f), párrafos 
primero y segundo del Decreto de la reforma constitucional en materia política electoral, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de diez de febrero de dos mil catorce. 

243. Lo anterior es así esencialmente por dos motivos: a) En esta acción de inconstitucionalidad no 
estamos analizando la validez constitucional del artículo 92 de la Ley General de Partidos Políticos, 
pues en todo caso, ésta se pudo impugnar con la oportunidad debida ante esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sin embargo, ello no fue así60; además, a través de la impugnación de la ley 
local que aquí se analiza, no puede pretenderse que se lleve a cabo en esta vía, un control 
indirecto de la citada norma general ya que, además de que la misma goza de una presunción de 
validez, integra el parámetro de análisis de la norma impugnada, al tratarse de la norma general 

                                                 
59 “Artículo 92. 
1. La solicitud de registro del convenio de coalición, según sea el caso, deberá presentarse al presidente del Consejo General del Instituto o 
del Organismo Público Local, según la elección que lo motive, acompañado de la documentación pertinente, a más tardar treinta días antes 
de que se inicie el periodo de precampaña de la elección de que se trate. Durante las ausencias del presidente del Consejo General el 
convenio se podrá presentar ante el secretario ejecutivo del Instituto o del Organismo Público Local, según la elección que lo motive. 
2. El presidente del Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, integrará el expediente e informará al Consejo General. 
3. El Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, resolverá a más tardar dentro de los diez días siguientes a la presentación 
del convenio. 
4. Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto o el Organismo Público Local, según la elección que lo motive, dispondrá su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación o en el órgano de difusión oficial local, según corresponda”. 
60 Conviene recordar que este Tribunal Pleno analizó la impugnación que oportunamente se hizo respecto de diversas normas de la Ley 
General de Partidos Políticos, impugnaciones en las que no se cuestionó la validez constitucional del artículo 92 aquí señalado. Este análisis 
se llevó a cabo en los precedentes de las acciones de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014 resueltas 
en sesión pública de 9 de septiembre de 2014 bajo la ponencia de la ministra Luna Ramos, así como en las acciones de inconstitucionalidad 
23/2014 y sus acumuladas 24/2014, 25/2014, 27/2014 y 29/2014, resueltas también en sesión pública de 9 de septiembre de 2014 bajo la 
ponencia del ministro Valls Hernández pero ante su inasistencia las hizo suyas la ministra Luna Ramos.  
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emitida por el Congreso de la Unión en ejercicio de su competencia constitucional y de ningún 
modo podría llegarse al extremo de decretar su “inaplicación” ya que en este caso nos 
encontramos en un medio de control abstracto; b) La determinación de inaplicabilidad de la norma 
aludida tomada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al 
resolver un medio legal de defensa de su competencia, de ningún modo puede normar e incidir en 
el criterio que asuma este Alto Tribunal. 

244. De este modo, procede declarar la invalidez del artículo 60 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

245. Tema 9. Procedimiento de escrutinio y cómputo en sede distrital. Recuento de votos. 
(Artículos 255, fracción II y 262, cuarto párrafo de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa). 

246. Los artículos impugnados indican: 

“Artículo 255. El cómputo distrital de la votación para Diputaciones se sujetará al 
procedimiento siguiente: 

I. Se abrirán las cajas que contengan los expedientes de las elecciones que no tengan 
muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de las casillas; se cotejará el 
resultado del original del acta de escrutinio y cómputo de la elección de Diputaciones 
contenida en el paquete con los resultados que aparezcan en la copia realizada en el 
cómputo en la casilla. Si los resultados de ambas coinciden, se asentarán en las 
formas establecidas para ello; 

Durante la apertura de paquetes electorales, el presidente o el secretario del consejo 
electoral extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; la lista nominal 
correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista 
nominal, así como las hojas de incidentes y la demás documentación que determine el 
Consejo General en acuerdo previo a la jornada electoral. De la documentación así 
obtenida, se dará cuenta al consejo electoral correspondiente, debiendo ordenarse 
conforme a la numeración de las casillas. Las carpetas con dicha documentación 
quedarán bajo resguardo del presidente del consejo para atender los requerimientos 
que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del Instituto; 

II. Si los resultados no coinciden, no obrase la copia en poder del presidente o 
no se contenga el original en el paquete, la Presidencia del Consejo abrirá el 
sobre que contenga las boletas y procederá a su escrutinio y cómputo. El 
resultado del mismo se hará constar en un acta individual de la casilla en la 
forma establecida para ello, dejándose constancia en el acta circunstanciada; 

III. A continuación se abrirán las cajas con muestras de alteración y se realizarán, 
según el caso, las operaciones señaladas en las fracciones anteriores, haciéndose 
constar lo procedente en el acta circunstanciada; 

IV. La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en las 
fracciones anteriores constituirá el cómputo distrital de la elección de Diputaciones por 
el sistema de mayoría relativa, que se asentará en el acta correspondiente; 

V. Acto seguido, se abrirán las cajas en que se contengan los paquetes de las casillas 
especiales, para extraer el de la elección de Diputaciones de representación 
proporcional y se procederá en los términos de las fracciones I, II y III de este artículo; 

VI. El cómputo distrital de la elección de Diputaciones por el principio de 
representación proporcional, será el resultado de sumar las cifras obtenidas según las 
fracciones IV y V de este artículo y se asentará en el acta correspondiente a la 
elección de Diputaciones por el principio de representación proporcional; 

VII. Cuando existan errores o alteraciones evidentes en las actas, el Consejo Electoral 
deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo, lo que se hará constar en el acta 
circunstanciada. 

De igual manera se procederá al recuento, cuando las actas consignen que todos los 
votos fueron emitidos a favor de un mismo candidato; 
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VIII. Si al término de la sesión de cómputo, su resultado arroja una diferencia igual o 
menor a un punto porcentual entre los dos candidatos con mayor votación, el 
representante del partido político o candidato independiente, que se ubique en 
segundo lugar podrá solicitar que se realice el recuento total de los votos del distrito. El 
Consejo solo accederá a la solicitud, si ésta se presenta antes de que el acta de 
cómputo distrital haya sido elaborada y firmada por los integrantes del Consejo con 
derecho a voto. 

Cuando conforme a la presente fracción se apruebe la realización de un recuento total 
de votos del distrito, se excluirán del procedimiento los paquetes de las casillas que ya 
hubiesen sido objeto de recuento de conformidad con lo dispuesto en la fracción II de 
este artículo; 

IX. Siempre que se apruebe la realización del recuento total de votos con apego a lo 
establecido en la fracción precedente, el Consejo Distrital dispondrá lo necesario para 
que no se obstaculice el cómputo del resto de las elecciones y para que todos los 
cómputos que le corresponden concluyan antes del domingo siguiente al de la jornada 
electoral. Para tales efectos, el presidente del Consejo, sin levantar la sesión, 
procederá a: 

a) Dar aviso de inmediato al Consejo General, por conducto de su Secretario; 

b) Disponer la creación de grupos de trabajo para la realización del recuento de votos, 
que estarán integrados por representantes de los partidos y candidatos 
independientes, personal del Consejo Distrital, personal de apoyo que en su caso le 
proporcione el Consejo General y los vocales, quienes conducirán los trabajos. Los 
partidos políticos y los candidatos independientes tendrán derecho a nombrar a un 
representante en cada grupo, con su respectivo suplente; 

c) Distribuir proporcionalmente entre los grupos de trabajo los paquetes electorales 
que serán objeto del recuento. La labor de los grupos se realizará en forma simultánea 
e ininterrumpida, salvo caso fortuito o causa de fuerza mayor; 

X. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete boletas de una 
elección distinta a la del cómputo en curso, se separarán para contabilizarlos en el 
cómputo que le corresponda; 

XI. El consejero que conduzca los trabajos de grupo asentará los resultados del 
recuento de cada paquete en una nueva acta de escrutinio y cómputo; y al concluir su 
actividad levantará un acta circunstanciada en la que consignará el resultado del 
recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por candidato; 

XII. Concluida la actividad de los grupos de trabajo, el presidente del Consejo 
reanudará la sesión en pleno, realizará la suma de los resultados consignados en el 
acta de cada grupo de trabajo, y asentará el resultado en el acta final de cómputo 
distrital; y, 

XIII. Los errores que durante el procedimiento de recuento se detecten en las actas 
originales de escrutinio y cómputo, serán corregidos por acuerdo del Consejo Distrital, 
por lo que no podrán invocarse como causal de nulidad de la elección correspondiente 
ante el Tribunal Electoral, salvo que se acredite que el Consejo incurrió nuevamente 
en error o que existió dolo o mala fe durante la corrección”. 

“Artículo 262. El Consejo General celebrará sesión el domingo siguiente al de la 
elección, para realizar el cómputo Estatal de las elecciones de Diputados por el 
principio de representación proporcional y de la Gubernatura. 

Al instalarse la sesión, se iniciará la elaboración de un acta circunstanciada, en la que 
se harán constar los resultados y los incidentes que ocurriesen durante su celebración. 

El cómputo se sujetará a las reglas siguientes: 

I. Se iniciará con la elección de Diputaciones por el principio de representación 
proporcional, bajo el siguiente procedimiento: 

a) Se tomará nota de los resultados que consten en cada una de las actas de cómputo 
distrital de esta elección; 
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b) La suma de los resultados constituirá el cómputo estatal de la elección de 
Diputaciones por el principio de representación proporcional y se asentará en el acta 
correspondiente; 

c) Posteriormente, en los términos del artículo 24 de la Constitución Estatal, se 
procederá a la asignación de Diputaciones electos por el principio de representación 
proporcional mediante la fórmula y procedimiento determinado en este ordenamiento; y, 

II. Se continuará con la elección de la Gubernatura, bajo el siguiente procedimiento: 

a) Se tomará nota de los resultados que consten en cada una de las actas de cómputo 
distrital de esta elección; 

b) La suma de los resultados constituirá el cómputo estatal de la elección de la 
Gubernatura y se asentará en el acta correspondiente. 

En lo que se refiere a los cómputos estatales de las elecciones de Diputados 
por el principio de representación proporcional y de la Gubernatura, solo 
procederá el recuento de votos en sede jurisdiccional.” 

247. En su argumento de invalidez el Partido Político Morena indica que la fracción II del artículo 255 
limita el procedimiento de escrutinio y cómputo en sede distrital a un mero recuento de boletas por 
la presidencia del Consejo, cuando los resultados de las actas levantadas en casillas no coincidan, 
no obre copia en poder del presidente o no se contenga su original en el paquete electoral, y por su 
parte el artículo 262, cuarto párrafo de la ley indicada, prohíbe el recuento de votos en sede 
administrativa en lo que se refiere a los cómputos estatales de las elecciones de diputados por el 
principio de representación proporcional y de la gubernatura, con lo cual se vulneran los principios 
de certeza, máxima publicidad y objetividad electorales, así como la garantía de recuento de votos 
en sede administrativa. 

248. Indica que no se brinda certeza, objetividad ni la máxima publicidad respecto de los resultados de 
la votación en los casos en que tales supuestos se configuren durante los referidos cómputos 
distritales, porque el artículo 255 impugnado no contempla que el procedimiento se siga con la 
verificación del número de los electores que votaron conforme a la lista nominal de electores, ni con 
la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal correspondiente. Esto, aun 
cuando en la fracción I, párrafo segundo del artículo 255 se establece que durante la apertura de 
los paquetes electorales el presidente o el secretario del consejo electoral extraerán entre otros los 
documentos referidos, al final dispone que las carpetas con dicha documentación quedarán bajo 
resguardo del presidente del consejo para atender los requerimientos que llegare a presentar el 
Tribunal Electoral u otros órganos del Instituto. Lo anterior no garantiza que, ya en el supuesto de la 
fracción II se pueda acceder directamente y bajo la vigilancia de los representantes de los partidos 
políticos y de los candidatos independientes que desearen hacerlo, al contenido de tales boletas, 
listas nominales y relaciones o documentos respectivos, pues no lo señala expresamente la norma 
deficientemente redactada. 

249. En cuanto al artículo 262 párrafo cuarto impugnado, indica que también es inconstitucional al limitar 
los supuestos de recuento sólo al ámbito jurisdiccional, ya que el artículo 116, fracción IV, incisos b) 
y l) de la Constitución Federal, ordena garantizar en las constituciones y las leyes electorales de los 
estados en materia electoral, la previsión de los supuestos y reglas para realizar, tanto en el ámbito 
administrativo como en el jurisdiccional, recuentos totales o parciales de votación, sin distinguir el 
tipo de elección local en que ello debe ser posible. 

250. Pues bien, ya este Tribunal Pleno en diversos precedentes ha precisado que el artículo 116, 
fracción IV, inciso l), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mandata que las 
legislaturas de los Estados señalen los supuestos y las reglas para la realización en los ámbitos 
administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación, pero sin establecer o 
sujetarlas a condición alguna al respecto, por lo que, al ser los Congresos estatales quienes deben 
emitir la regulación correspondiente, las entidades federativas poseen libertad configurativa61. 

                                                 
61 Entre otros podemos citar como precedentes los siguientes: a) acción de inconstitucionalidad 40/2014 y sus acumuladas 64/2014 y 
80/2014, resultas en sesión pública de 1º de octubre de 2014 por unanimidad de 10 votos en cuanto a este tema se refiere al reconocer la 
validez del artículo 404, fracción V de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, estuvo ausente el Ministro Sergio A. Valls; b) acción de 
inconstitucionalidad 26/2011 y su acumulada 27/2011, resueltas en sesión pública de 1º de diciembre de 2011 por mayoría de 10 votos en 
cuanto a este tema en el que se determinó declarar la invalidez del artículo 255, párrafo último, del Código Electoral del Estado de Colima, 
votó en contra la Ministra Luna Ramos; c) acción de inconstitucionalidad 79/2009, resuelta en sesión pública de 3 de diciembre de 2009 por 
mayoría de 8 votos en cuanto a este tema en el que se determinó declarar la invalidez del artículo 222, párrafo 10 de la Ley Electoral del 
Estado de Zacatecas; y, d) acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009, resueltas en sesión pública de 1º de 
diciembre de 2009 por unanimidad de 9 votos en cuanto a este tema en el que se determinó declarar la invalidez del artículo 210, numeral 16 
de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 
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251. Tal libertad configurativa no es absoluta, ya que si bien las legislaturas de las entidades federativas 
no están obligadas a seguir un modelo específico en cuanto a los mecanismos para llevar a cabo 
un nuevo escrutinio y cómputo, deben respetar en todo momento los principios constitucionales, 
entre ellos, el de certeza electoral, conforme lo mandata el citado precepto 116. 

252. En esa medida, debe analizarse si la regulación dispuesta por el legislador local vulnera o no la 
Constitución Federal. 

253. Por lo que se refiere a la impugnación del artículo 255, fracción II este Tribunal Pleno estima que 
resulta infundada. Ya hemos precisado que la medida consistente en llevar a cabo un nuevo 
escrutinio y cómputo, es de carácter excepcional y extraordinario, pues, tiene verificativo 
únicamente en aquellas ocasiones en que la gravedad de la cuestión controvertida justifique su 
realización. 

254. Bajo esta premisa, resulta constitucionalmente válido que el legislador local haya determinado en la 
fracción II del artículo 255 aludido que cuando los resultados de las actas levantadas en las casillas 
no coincidan, no obre copia en poder del presidente o no se contenga su original en el paquete 
electoral, la Presidencia del Consejo abrirá el sobre que contenga las boletas y procederá a su 
escrutinio y cómputo, y que el resultado de esto se hará constar en un acta individual de la casilla 
en la forma establecida para ello, dejándose constancia en el acta circunstanciada. De este modo, 
la diligencia de apertura del sobre que contenga las boletas, su escrutinio y cómputo se encuentra 
justificada por las causas precisadas por el legislador local, situación que preserva la certeza y 
seguridad jurídicas. 

255. Ahora bien, no es cierto que dicha norma limite este procedimiento de escrutinio y cómputo en sede 
distrital a un mero recuento de boletas por la presidencia del Consejo correspondiente, tal como lo 
aduce el partido promovente, ni tampoco que no se garantice la certeza, objetividad ni la máxima 
publicidad respecto de los resultados de la votación en los casos en que se configuren tales 
supuestos, porque, según indica el partido promovente, el artículo 255 impugnado no contempla 
que el procedimiento se siga con la verificación del número de los electores que votaron conforme 
a la lista nominal de electores, ni con la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la 
lista nominal correspondiente, aun cuando en la fracción I, párrafo segundo del propio artículo 255 
se establezca que durante la apertura de los paquetes electorales el presidente o el secretario del 
consejo electoral extraerán entre otros los documentos referidos, ya que al final dispone que las 
carpetas con dicha documentación quedarán bajo resguardo del presidente del consejo para 
atender los requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del 
Instituto, lo que no garantiza que, ya en el supuesto de la fracción II se pueda acceder al contenido 
de tales boletas, listas nominales y relaciones o documentos respectivos, pues no lo señala 
expresamente la norma deficientemente redactada. 

256. En efecto, resultan infundados estos argumentos ya que del análisis integral del sistema para el 
recuento de votos se advierte que en el Estado de Sinaloa, se encuentra garantizado el recuento 
parcial o total de votos para el caso de los cómputos distritales o municipales, pues el artículo 253 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado prevé que estos podrán ser 
solicitados por los representantes de los partidos políticos o candidatos independientes, cuando se 
actualice alguno de los supuestos previstos en la realización de este tipo de cómputos, tal como 
sucede en el caso de la fracción II del artículo 255 impugnado62. Asimismo, los artículos 256 y 257 
establecen los procedimientos para el cómputo distrital de la votación para Gobernador y para 
Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores, respectivamente, e indican que resultarán 
aplicables las disposiciones relativas al recuento de votos previstas para el cómputo distrital de la 
votación para diputaciones63. 

                                                 
62 “Artículo 253. Durante los cómputos distritales o municipales, los representantes de los partidos políticos o candidatos independientes 
podrán solicitar el recuento parcial o total de votos de una elección, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en la realización 
de los cómputos Distritales y Municipales descritos en los artículos siguientes, a cargo de los Consejos respectivos. 
El Consejo General determinará para cada proceso electoral el personal que podrá auxiliar a los consejos electorales en el recuento de votos 
en los casos establecidos en esta Ley”. 
63 “Artículo 256. El cómputo distrital de la votación para Gobernador, se sujetará al procedimiento siguiente: 
I. Se abrirán las cajas que contengan los paquetes de las elecciones que no tengan muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de 
las casillas; se cotejará el resultado del original del acta de escrutinio y cómputo de la elección de la Gubernatura contenida en el paquete con 
los resultados que aparezcan en la copia del acta correspondiente. Si los resultados de ambas coinciden, se asentarán en las formas 
establecidas para ello; 
II. Si los resultados no coinciden, no obrase la copia en poder del presidente o no se contenga el original en el paquete, procederá el recuento 
total de los votos; 
III. En estas operaciones se seguirá el orden numérico progresivo de las casillas y al final se computarán las actas de las casillas especiales; y, 
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257. Además, del análisis integral del propio artículo 255, con la totalidad de sus fracciones, se advierte 
que en el Estado de Sinaloa se garantiza el procedimiento que deberá llevarse a cabo para el 
cómputo distrital de la votación para las diputaciones así como las posibles incidencias que 
pudieran presentarse para lo cual también se prevé el procedimiento para los recuentos parciales y 
totales de los votos aludidos. De este modo, no resulta válido hacer una interpretación literal y de 
manera aislada, fracción por fracción, del artículo 255 señalado, tal como la pretende el partido 
promovente, pues este precepto no puede leerse de manera seccionada ya que se trata de un 
sistema integral que prevé el procedimiento para el cómputo distrital de la votación para las 
diputaciones y la resolución de las posibles incidencias que llegaren a presentarse. Asimismo, cabe 
señalar que del análisis integral del sistema, concretamente de los artículos 252 al 261 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se advierte que en el Estado se 
garantiza, para este tipo de casos, un recuento tanto en la sede administrativa como en la 
jurisdiccional. 

258. Por lo tanto, se reconoce la validez de la fracción II del artículo 255 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

259. Ahora, por lo que se refiere a la impugnación que hace el partido promovente respecto del cuarto 
párrafo del artículo 262 de la ley indicada, en cuanto, según indica, prohíbe el recuento de votos en 
sede administrativa por lo que se refiere a los cómputos estatales de las elecciones de diputados 
por el principio de representación proporcional y de la gubernatura, con lo que se vulneran los 
principios de certeza, máxima publicidad y objetividad electorales, así como la garantía de recuento 
de votos en sede administrativa, resulta fundada la impugnación. 

260. En efecto, como ya dijimos, el artículo 116, fracción IV, inciso l) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, mandata que las legislaturas de los Estados deberán garantizar en sus 
constituciones y leyes electorales, las reglas para la realización, tanto en el ámbito administrativo 
como en el jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación, sin establecer o sujetarlas a 
condición alguna al respecto, por lo que, al ser los Congresos estatales quienes deben emitir la 
regulación correspondiente, las entidades federativas poseen libertad configurativa. 

261. De este modo, el cuarto párrafo del artículo 262 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa impugnado, actualiza la violación que aduce el partido 
promovente, al establecer que sólo procederá el recuento de votos en sede jurisdiccional por lo que 
se refiere a los cómputos estatales de las elecciones de diputados por el principio de 
representación proporcional y de la Gubernatura, pues de manera expresa excluye la posibilidad de 
un recuento en sede administrativa. En efecto, la norma impugnada contraviene lo dispuesto en la 
Constitución Federal, pues con la restricción que prevé no garantiza la posibilidad de realizar 
recuentos de votos en sede administrativa en los casos señalados, no obstante el mandato 
contenido en la Constitución Federal, pues se insiste, la norma cuestionada sólo prevé dicho 
recuento en sede jurisdiccional. 

262. Además, el hecho de que la disposición combatida prohíba expresamente el recuento de votos en 
sede administrativa por lo que se refiere a los cómputos estatales de las elecciones de diputados 
por el principio de representación proporcional y de la Gubernatura, implica que el legislador local 
no haya precisado las reglas para la realización de dichos recuentos en dicha sede, a pesar de que 
como se apuntó, el Poder Reformador estableció de manera expresa que las constituciones y leyes 

                                                                                                                                                     
IV. La suma de los resultados asentados, constituirá el cómputo distrital de la elección de la Gubernatura, que se hará constar en el acta 
correspondiente a esta elección. 
Serán aplicables al cómputo de la elección de la Gubernatura, las disposiciones del procedimiento descrito para el cómputo distrital de la 
votación para Diputaciones, en lo que corresponde a los recuentos de votos.” 
“Artículo 257. El cómputo de la votación para Presidente Municipal, Síndico Procurador y Regidores, se sujetará al procedimiento siguiente: 
I. Se abrirán las cajas que contengan los paquetes de las elecciones que no tengan muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de 
las casillas; se cotejará el resultado del original del acta de escrutinio y cómputo de la elección de Presidente Municipal, Síndico Procurador y 
Regidores contenida en el paquete con los resultados que aparezcan en la copia del acta respectiva. Si los resultados de ambas coinciden, se 
asentarán en las formas establecidas para ello; 
II. Si los resultados no coinciden, no obrase la copia en poder del presidente o no se contenga el original en el paquete, se procederá al 
recuento de los votos; 
III. La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en las fracciones anteriores, constituirá el cómputo de la 
elección de Presidente Municipal, Síndico Procurador y Regidores por el sistema de mayoría relativa, que se asentará en el acta 
correspondiente; 
IV. Acto seguido, se tomarán los originales de las actas finales de escrutinio y cómputo de las casillas especiales, procediendo a la suma de 
sus resultados; y, 
V. El cómputo de la elección de Regidores por el principio de representación proporcional, será el resultado de sumar las cifras obtenidas, 
según las fracciones III y IV de este artículo, que se asentará en el acta correspondiente a la elección de Regidores por el principio de 
representación proporcional. 
Serán aplicables al cómputo de la elección de Presidente Municipal, Síndico Procurador y Regidores, las disposiciones del procedimiento 
descrito para el cómputo distrital de la votación para Diputados, en lo que corresponde a los recuentos de votos”. 
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en materia electoral garantizarán que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, 
tanto en el ámbito administrativo como en el jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de la 
votación emitida, sin que en el caso se establezcan los supuestos que ordena la Constitución 
Federal. En atención a esto último, el legislador del Estado de Sinaloa deberá legislar a la brevedad 
a fin de establecer el sistema para el recuento de votos parcial o total en sede administrativa por lo 
que se refiere a los cómputos estatales de las elecciones de diputados por el principio de 
representación proporcional y de la Gubernatura, sin que cobre aplicación el plazo previsto en el 
artículo 105, fracción II, párrafo penúltimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al tratarse del cumplimiento a esta sentencia. 

263. Por lo tanto, lo procedente es declarar la invalidez del cuarto párrafo del artículo 262 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

264. Tema 10. Geografía Electoral. Diseño y extensión de los Distritos Electorales Uninominales. 
(Artículos tercero y cuarto transitorios del decreto 364 por el que se emitió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa). 

265. Los artículos impugnados indican: 

“TERCERO.- Hasta en tanto el Instituto Nacional Electoral ejerza sus facultades en 
materia de Distritación, conforme al artículo 41 apartado B, inciso a), numeral 2 de la 
Constitución Federal, se mantiene la demarcación territorial de los Distritos 
Electorales Uninominales en que se divide el Estado de Sinaloa, de la siguiente 
manera: 

PRIMER DISTRITO. Comprende el Municipio de Choix, cabecera: La ciudad de Choix. 

SEGUNDO DISTRITO. Comprende el Municipio de El Fuerte, cabecera: La ciudad de 
El Fuerte. 

TERCER DISTRITO. Comprende parte de la ciudad de Los Mochis y de la Alcaldía 
Central y de las Sindicaturas de Ahome, Higuera de Zaragoza y Topolobampo, del 
Municipio de Ahome, cabecera: La ciudad de Los Mochis. 

CUARTO DISTRITO. Comprende parte de la ciudad de Los Mochis y de la Alcaldía 
Central y las Sindicaturas de San Miguel Zapotitlán, Heriberto Valdez Romero y 
Gustavo Díaz Ordaz, del Municipio de Ahome, cabecera: La ciudad de Los Mochis. 

QUINTO DISTRITO. Comprende el Municipio de Sinaloa, cabecera: La ciudad de 
Sinaloa de Leyva. 

SEXTO DISTRITO. Comprende parte de la ciudad de Guasave y de la Alcaldía Central 
y las Sindicaturas de Juan José Ríos, Ruiz Cortines, Benito Juárez y La Trinidad, del 
Municipio de Guasave, cabecera: La ciudad de Guasave. 

SÉPTIMO DISTRITO. Comprende parte de la ciudad de Guasave y de la Alcaldía 
Central y las Sindicaturas de Tamazula, La Brecha, El Burrión, San Rafael, Nío, 
Bamoa y León Fonseca, del Municipio de Guasave, cabecera: La ciudad de Guasave. 

OCTAVO DISTRITO. Comprende el Municipio de Angostura, cabecera: La ciudad de 
Angostura. 

NOVENO DISTRITO. Comprende el Municipio de Salvador Alvarado, cabecera: La 
ciudad de Guamúchil. 

DÉCIMO DISTRITO. Comprende el Municipio de Mocorito cabecera: La ciudad de 
Mocorito. 

DÉCIMO PRIMER DISTRITO. Comprende el Municipio de Badiraguato, cabecera: La 
ciudad de Badiraguato. 

DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO. Comprende parte de la ciudad de Culiacán y de la 
Alcaldía Central, y las Sindicaturas de Imala, Sanalona y Las Tapias, cabecera: La 
ciudad de Culiacán Rosales. 

DÉCIMO TERCERO DISTRITO. Comprende parte de la ciudad de Culiacán y las 
Sindicaturas de Aguaruto, Culiacancito y El Tamarindo, cabecera: La ciudad de 
Culiacán Rosales. 
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DÉCIMO CUARTO DISTRITO. Comprende las Sindicaturas de Eldorado, Costa Rica, 
Quilá, San Lorenzo, Baila, Higueras de Abuya, Emiliano Zapata, Tacuichamona y El 
Salado, del municipio de Culiacán, cabecera: Eldorado. 

DÉCIMO QUINTO DISTRITO. Comprende el municipio de Navolato, cabecera: La 
ciudad de Navolato. 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO. Comprende el municipio de Cosalá, cabecera: La ciudad 
de Cosalá. 

DÉCIMO SEPTIMO DISTRITO. Comprende el municipio de Elota, cabecera: La ciudad 
de La Cruz. 

DÉCIMO OCTAVO DISTRITO. Comprende el municipio de San Ignacio, cabecera: La 
ciudad de San Ignacio. 

DÉCIMO NOVENO DISTRITO. Comprende parte de la ciudad de Mazatlán y de la 
Alcaldía Central, y las Sindicaturas de Mármol, La Noria, El Quelite, El Recodo y 
Siqueros, del municipio de Mazatlán, cabecera: La ciudad de Mazatlán. 

VIGÉSIMO DISTRITO. Comprende parte de la ciudad de Mazatlán y de la Alcaldía 
Central, y las Sindicaturas de Villa Unión y El Roble, del municipio de Mazatlán, 
cabecera: La ciudad de Mazatlán. 

VIGÉSIMO PRIMER DISTRITO. Comprende el municipio de Concordia, cabecera: La 
ciudad de Concordia. 

VIGÉSIMO SEGUNDO DISTRITO. Comprende el municipio de Rosario, cabecera: La 
ciudad de El Rosario. 

VIGÉSIMO TERCER DISTRITO. Comprende el municipio de Escuinapa, cabecera: La 
ciudad de Escuinapa. 

VIGÉSIMO CUARTO DISTRITO. Comprende parte de la ciudad de Culiacán y de la 
Alcaldía Central y las Sindicaturas de Jesús María y Tepuche, cabecera: La ciudad de 
Culiacán Rosales. 

CUARTO.- Hasta en tanto el Instituto Nacional Electoral ejerza sus facultades en 
materia de distritación, conforme al artículo 41 apartado B, inciso a), numeral 2 de la 
Constitución Federal, los Consejos Municipales solo funcionarán en los Municipios 
donde exista más de un Distrito Electoral conforme al transitorio anterior y se 
instalarán en la cabecera respectiva.” 

266. En su argumento de invalidez el Partido Político Morena indica que las normas impugnadas 
establecen normas regulatorias provisionales sobre el diseño y extensión de los distritos electorales 
uninominales en la entidad federativa y derivado de ello dispone que los consejos municipales solo 
funcionarán en los municipios donde exista más de un distrito electoral conforme al artículo tercero 
transitorio y se instalarán en la cabecera respectiva. Indica que esto viola los principios de 
competencia, certeza, legalidad, seguridad jurídica y supremacía constitucional, ya que la función 
de la geografía electoral, tanto para procesos federales como locales, corresponde en forma 
exclusiva al Instituto Nacional Electoral, quien ya desarrolló su facultad al emitir el acuerdo 
INE/CG411/2015 el trece de julio de dos mil quince, por el que aprobó la demarcación territorial de 
los distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus 
respectivas cabeceras distritales. 

267. Agrega que además de la incompetencia del legislador local, fue en fecha previa al inicio del 
proceso electoral en la que conforme a lo previsto en los artículos 44, párrafo 1, inciso l) y 214, 
párrafos 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral aprobó y publicó la geografía electoral mediante el acuerdo aludido, 
por lo que, la pretensión de vigencia de los artículos tercero y cuarto del decreto impugnado es 
incompatible tanto con la atribución del Instituto Nacional Electoral relativo a la geografía electoral, 
así como con el diseño y determinación de los distritos electorales y división del territorio en 
secciones electorales para los procesos electorales locales ni aun con carácter provisional, pues en 
todo caso el descriptivo distrital es solo potestad jurídica o competencia de la autoridad electoral 
federal, sin que las autoridades locales, administrativas, legislativas y ejecutiva, puedan declarar la 
vigencia de determinada distritación y menos aún mantener “la demarcación territorial de los 
Distritos Electorales Uninominales” en que “se divide” el Estado de Sinaloa. 
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268. Finalmente indica que no pasa desapercibido que en uno de los puntos decisorios del citado 
acuerdo INE/CG411/2015, se dispuso la publicación del mismo en el Diario Oficial de la 
Federación, por lo que solicita se vincule al Consejo General del Instituto Nacional Electoral para 
que ordene de inmediato la publicación de dicho acuerdo de distritación y sus anexos en el referido 
medio oficial de difusión, para el conocimiento general de los ciudadanos sinaloenses. 

269. Pues bien, este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 13/2014 y sus 
acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014, en sesión pública de once de septiembre de dos mil 
catorce64, precisó que el artículo 41, base V, apartado B, inciso a) de la Constitución Federal 
confiere atribuciones al Instituto Nacional Electoral (en adelante INE), en los procesos electorales 
federales y locales, únicamente respecto a la geografía electoral y a la delimitación de los distritos 
electorales y las secciones electorales en las que dichos distritos se subdividan, más no para el 
establecimiento del número de distritos electorales y circunscripciones electorales en los que se 
dividirá el territorio estatal para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, pues esto dependerá del número de diputados que por dichos 
principios deban elegirse para la conformación de los Congreso locales, lo cual corresponde 
determinar a los Congresos locales por disposición expresa de la fracción II del artículo 116 de la 
propia Constitución Federal. Esta conclusión además derivó del estudio sistemático que llevó a 
cabo de los artículos constitucionales citados y de los diversos preceptos 32, punto 1, inciso a), 
fracción II; 44, punto 1, inciso l) y 214 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales65. 

                                                 
64 Por mayoría de 7 votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos en contra de algunas consideraciones, Franco 
González Salas en contra de algunas consideraciones, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
Silva Meza en contra de algunas consideraciones, respecto del considerando sexto relativo al estudio de los conceptos de invalidez, en 
relación con los temas 1: establecimiento e integración de las cuatro circunscripciones plurinominales para la elección de diputados por el 
sistema de representación proporcional, y 2: falta de fundamentación y motivación de la reforma al artículo 27, párrafo segundo, del Código 
de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. Los señores Ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea y Pérez Dayán 
votaron en contra. Los señores Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales y Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su 
derecho de formular votos concurrentes. Los señores Ministros Cossío Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron votos particulares. Este 
criterio se ha reiterado en diversos precedentes posteriores tales como la acción de inconstitucionalidad 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 
44/2015, falladas en sesión pública de 3 de septiembre de 2015. 
65 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
“Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
… 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. 
… 
Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen esta Constitución y las leyes: 
a) Para los procesos electorales federales y locales: 
1. La capacitación electoral; 
2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos electorales y división del territorio en secciones 
electorales; 
3. El padrón y la lista de electores; 
4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; 
5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; 
conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales; 
6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y 
7. Las demás que determine la ley. 
…” 
“Artículo 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
… 
II.- El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no 
podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población 
exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a esta última cifra.…..” 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: (Cabe señalar que esta ley tuvo su fundamento en el artículo 73, fracción 
XXIX-U, de la Constitución Federal que otorgó competencia al Congreso de la Unión para expedir las leyes generales que distribuyan 
competencias entre la Federación y las entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos 
electorales, conforme a las bases previstas en la propia Constitución).  
“Artículo 32. 
1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
a) Para los procesos electorales federales y locales: 
I. La capacitación electoral; 
II. La geografía electoral, que incluirá la determinación de los distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la 
delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras; 
III. El padrón y la lista de electores; 
IV. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; 
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270. Así, la determinación o establecimiento del número de los distritos electorales en que se deba 
dividir la entidad federativa para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa, es una 
facultad que le corresponde al legislador local, pues dicho establecimiento forma parte de la 
configuración de los sistemas de mayoría relativa y representación proporcional en la conformación 
de los Congresos de los Estados (artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la Constitución 
Federal, en concordancia con lo que establecen los artículos 41, base V, apartado B, inciso a), 
constitucional y 32, punto 1, inciso a), fracción II, 44, punto 1, inciso l) y 214 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales). 

271. Retomando estas razones dadas en el precedente citado, resulta fundado el argumento de 
invalidez en el sentido de que los artículos tercero y cuarto transitorios del decreto 364 por el que 
se emitió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa invaden las 
facultades del INE “en materia de geografía electoral y diseño y determinación de los distritos 
electorales”, pues este órgano es el facultado para delimitar los distritos electorales y las secciones 
electorales en las que dichos distritos se subdividirán, siendo las legislaturas estatales competentes 
únicamente para determinar el número de distritos electorales en que se divida la entidad 
federativa, dado que esta determinación forma parte de la configuración de los sistemas de 
mayoría relativa y representación proporcional en la conformación de los Congresos de los 
Estados, lo cual también es competencia de las legislaturas locales. 

272. Al respecto el artículo 24 de la Constitución del Estado de Sinaloa, en su primer párrafo establece 
que en el estado existirán veinticuatro distritos electorales uninominales y, en su segundo párrafo, 
indica que la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales será realizada por el 
INE con base en el último censo general de población y los criterios generales determinados por su 
propio Consejo General: 

“Artículo 24. El Congreso del Estado se integrará con 40 Diputados, 24 de ellos electos 
por el sistema de mayoría relativa en distritos electorales uninominales y 16 Diputados 
electos de acuerdo con el principio de representación proporcional, mediante el 
sistema de lista de candidatos votada en circunscripción plurinominal. 

La demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales será 
realizada por el Instituto Nacional Electoral con base en el último censo general de 
población y los criterios generales determinados por su Consejo General. 

…” 

273. En el caso, los artículos tercero y cuarto transitorios impugnados resultan violatorios del artículo 41, 
base V, apartado B, inciso a) de la Constitución Federal, pues como hemos dicho, la determinación 
de la geografía electoral y la delimitación de los distritos electorales y las secciones electorales en 
las que dichos distritos se subdividirán es competencia del INE, por lo que las legislaturas locales 
son incompetentes para regular estas cuestiones. Los artículos impugnados claramente regulan la 
geografía electoral del estado y delimitan los distritos electorales, pues indican que hasta en tanto 
el INE ejerza sus facultades en materia de distritación “se mantendrá” la demarcación territorial de 
los distritos electorales uninominales en que se divide el Estado de Sinaloa indicando la 
composición de cada distrito y precisándose que los Consejos Municipales sólo funcionarán en los 
municipios en los que exista más de un distrito electoral. 

                                                                                                                                                     
V. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 
electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales, y 
VI. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. 
…” 
“Artículo 44. 
1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 
... 
l) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los 
proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos electorales uninominales y su cabecera, su división en secciones 
electorales, para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de la entidad federativa 
que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos; 
…”. 
 “Artículo 214. 
1. La demarcación de los distritos electorales federales y locales será realizada por el Instituto con base en el último censo general de 
población y los criterios generales determinados por el Consejo General. 
2. El Consejo General del Instituto ordenará a la Junta General Ejecutiva los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. La 
distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el proceso electoral en que vaya a aplicarse. 
3. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, una vez establecida la demarcación territorial de los 300 distritos electorales 
uninominales, basada en el último censo general de población, el Consejo General, aprobará, en su caso, la distribución de los distritos 
electorales entre las entidades federativas, asegurando que la representación de un estado sea al menos de dos diputados de mayoría. 
4. Para la elección de los 200 diputados elegidos por el principio de representación proporcional, el Consejo General aprobará, en su caso, 
previo al inicio del proceso electoral, la conformación de las cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país.” 
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274. No es óbice que dichos preceptos pretendan ser “temporales” o “provisionales” al indicar que sus 
disposiciones regirán hasta en tanto el INE ejerza sus facultades porque ni aun de manera temporal 
los congresos locales se encuentran facultados para regular la geografía electoral ni para delimitar 
los distritos electorales. Además, en el caso, el INE ya desarrolló su facultad al emitir el acuerdo 
INE/CG411/2015 el trece de julio de dos mil quince, por el que aprobó la demarcación territorial de 
los veinticuatro distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Sinaloa y 
sus respectivas cabeceras distritales, acuerdo que, además de que fue emitido de manera previa a 
la emisión de las normas impugnadas —quince de julio de dos mil quince—, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación de cuatro de septiembre de dos mil quince. 

275. Por lo tanto, ante la incompetencia de la legislatura local para regular lo dispuesto en las normas 
impugnadas, procede declarar la invalidez de los artículos tercero y cuarto transitorios del decreto 
364 por el que se emitió la Ley de Instituciones y Procedimientos electorales del Estado de Sinaloa 
impugnados, ya que resultan violatorios del artículo 41, base V, apartado B, inciso a) de la 
Constitución Federal. 

VII. EFECTOS 

276. De conformidad con los artículos 73 y 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Federal66, la presente resolución surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Sinaloa. 

277. En cuanto a la invalidez decretada respecto del cuarto párrafo del artículo 262 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa por prever que sólo procedería el 
recuento de votos en sede jurisdiccional por lo que se refiere a los cómputos estatales de las 
elecciones de diputados por el principio de representación proporcional y de la Gubernatura, 
excluyendo la posibilidad de un recuento en sede administrativa, este Tribunal Pleno estima que el 
legislador del Estado de Sinaloa deberá legislar a la brevedad a fin de establecer el sistema para el 
recuento de votos parcial o total en sede administrativa por lo que se refiere a los cómputos 
estatales de las elecciones de diputados por el principio de representación proporcional y de la 
Gubernatura, sin que cobre aplicación el plazo previsto en el artículo 105, fracción II, párrafo 
penúltimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tratarse del 
cumplimiento a esta sentencia y no ser un aspecto que se aplicará en la fase inicial del proceso 
electoral, sino hasta su fase impugnativa. 

278. Por lo que se refiere a la declaratoria de invalidez de los artículos 65, Aparatados A y B de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, surtirá sus efectos una vez 
que concluya el proceso electoral ordinario próximo a iniciar, en virtud de que se refieren a 
cuestiones esenciales inherentes al sistema electoral de dicha entidad federativa, pues de otra 
manera se afectaría de manera irreparable la certeza en el proceso electoral que inicia en la 
segunda quincena de octubre67. 

279. Por lo que se refiere al resto de las normas declaradas inválidas este Tribunal Pleno no considera 
necesario fijar efecto alguno al no ser necesarios ni referirse a cuestiones que trasciendan o 
afecten aspectos sustanciales del inminente proceso electoral. 

280. Sirve de sustento a lo anterior, la tesis plenaria de jurisprudencia P./J. 84/2007, de rubro: “ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUENTA 
CON AMPLIAS FACULTADES PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS 
ESTIMATORIAS”.68 

281. Por lo expuesto y fundado 

                                                 
66 “Artículo 73.- Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
“Artículo 41.- Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
II. Los preceptos que la fundamenten; 
III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se estimaren violados; 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; 
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación”. 
67 Este Tribunal Pleno ya ha establecido este tipo de efectos, por ejemplo al resolver la acción de inconstitucionalidad 33/2009, en sesión 
pública de 28 de mayo de 2009. 
68 Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, página 777. 
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SE RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad 64/2015 promovida por el Partido 
Nueva Alianza. 

SEGUNDO. Es procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad 65/2015 promovida por el Partido 
de la Revolución Democrática. 

TERCERO. Es procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad 66/2015 promovida por el Partido 
Sinaloense. 

CUARTO. Es procedente y parcialmente fundada la acción de inconstitucionalidad 68/2015 promovida por 
el Partido Movimiento Ciudadano. 

QUINTO. Es procedente y parcialmente fundada la acción de inconstitucionalidad 70/2015 promovida por 
el Partido MORENA. 

SEXTO. Se reconoce la validez de los artículos 15, 27, en las porciones normativas que indican 
“VOTACIÓN ESTATAL EMITIDA” y “VOTACIÓN EFECTIVA”, 69, párrafo primero, 106, párrafo tercero y 255, 
fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

SÉPTIMO. Se declara la invalidez de los artículos 60, 61, párrafo segundo, 65, apartados A y B, 69, 
párrafo segundo, en la porción normativa que indica “ofensa, difamación o … que denigre”, y párrafo tercero, 
91, fracción VI, en la porción normativa que señala “ofensas, difamación … o cualquier expresión que 
denigre”, 105, fracción VIII, en la porción normativa que refiere “ofensas, difamación … o cualquier expresión 
que denigre”, 182, fracción II, 262, párrafo cuarto, 270, fracción X, en la porción normativa que enuncia 
“infamia, injuria, difamación o que pueda denigrar”, 271, fracción VII, en la porción normativa que expresa 
“infamia, injuria, difamación o que pueda denigrar”, 272, fracción XIII, en la porción normativa que cita 
“infamia, injuria, difamación o que pueda denigrar”, 274, fracción III, en la porción normativa que apunta 
“ofensa, difamación o”, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así 
como de los artículos tercero y cuarto transitorios del Decreto 364 publicado en el Periódico Oficial de la 
Entidad de quince de julio de dos mil quince. 

OCTAVO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Sinaloa. 

NOVENO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta y en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa. 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con los puntos resolutivos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto: 

Se aprobaron por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los apartados I, 
II, III, IV y V relativos, respectivamente, al trámite, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las 
causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Silva Meza con precisiones, Medina Mora I., Pérez Dayán 
y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, tema 6, consistente en reconocer la validez del 
artículo 15 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. El señor Ministro 
Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra y anunció voto particular. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. y 
Pérez Dayán, respecto del apartado VI, tema 7, consistente en reconocer la validez del artículo 27, en la 
porción normativa que indica “votación estatal emitida”, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. El señor Ministro Presidente Aguilar Morales votó en contra. 
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Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza y Medina Mora I., respecto del apartado VI, tema 7, 
consistente en reconocer la validez del artículo 27, en la porción normativa que indica “votación efectiva”, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. Los señores Ministros Cossío Díaz, 
Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales, respecto del apartado VI, tema 4, cuarta parte, consistente en reconocer la validez del artículo 69, 
párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. Los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Cossío Díaz votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto 
del apartado VI, tema 5, consistente en reconocer la validez del artículo 106, párrafo tercero, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. Los señores Ministros Franco González 
Salas y Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto 
particular. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, tema 9, consistente en reconocer la validez del 
artículo 255, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

La señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión de quince de octubre 
de dos mil quince previo aviso a la Presidencia. 

En relación con el punto resolutivo séptimo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas con reservas y obligado por el criterio mayoritario, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo con reservas y obligado por el criterio mayoritario, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán 
y Presidente Aguilar Morales con reservas y obligado por el criterio mayoritario, respecto del apartado VI, 
tema 8, consistente en declarar la invalidez del artículo 60 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. El señor Ministro Pardo Rebolledo anunció voto aclaratorio. 

La señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión de quince de octubre 
de dos mil quince previo aviso a la Presidencia. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea con el argumento adicional de la violación a una 
reserva de fuente en cuanto a que las candidaturas comunes deben regularse en las Constituciones locales, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y Pérez Dayán con 
precisiones, respecto del apartado VI, tema 1, consistente en declarar la invalidez del artículo 61, párrafo 
segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. El señor Ministro 
Presidente Aguilar Morales votó en contra. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. 
La señora Ministra Luna Ramos reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos con precisiones, Franco González Salas con diferentes consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del apartado VI, tema 2, consistente en declarar la invalidez del artículo 65, 
apartado A, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. El señor Ministro 
Silva Meza reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos en contra de algunas consideraciones, Franco González Salas separándose de algunas 
consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea por razones distintas, Pardo Rebolledo con precisiones, Silva Meza 
con observaciones en cuanto a los efectos, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, tema 3, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 65, apartado B, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. Los 
señores Ministros Luna Ramos y Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. Los señores 
Ministros Pardo Rebolledo y Silva Meza reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas separándose de algunas consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo en contra 
de algunas consideraciones, Silva Meza, Medina Mora I. y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado 
VI, tema 4, primera parte, consistente en declarar la invalidez del artículo 69, párrafo segundo, en la porción 
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normativa que indica “ofensa, difamación o … que denigre”, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. Los señores Ministros Luna Ramos y Pérez Dayán votaron en contra. Los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. 
y Presidente Aguilar Morales anunciaron sendos votos concurrentes. La señora Ministra Luna Ramos anunció 
voto particular. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas separándose de las consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea por distintas consideraciones, 
Silva Meza, Medina Mora I. apartándose de las consideraciones, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales 
con precisiones, respecto del apartado VI, tema 4, segunda parte, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 69, párrafo tercero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. Los 
señores Ministros Luna Ramos y Pardo Rebolledo votaron en contra. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de 
Larrea y Medina Mora I. anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. y Presidente Aguilar 
Morales, respecto del apartado VII, primera parte, consistente en declarar la invalidez, en vía de 
consecuencia, de los artículos 91, fracción VI, en la porción normativa que señala “ofensas, difamación … o 
cualquier expresión que denigre”, 105, fracción VIII, en la porción normativa que refiere “ofensas, difamación 
… o cualquier expresión que denigre”, 182, fracción II, 270, fracción X, en la porción normativa que enuncia 
“infamia, injuria, difamación o que pueda denigrar”, 271, fracción VII, en la porción normativa que expresa 
“infamia, injuria, difamación o que pueda denigrar”, 272, fracción XIII, en la porción normativa que cita 
“infamia, injuria, difamación o que pueda denigrar”, y 274, fracción III, en la porción normativa que apunta 
“ofensa, difamación o”, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. Los 
señores Ministros Luna Ramos y Pérez Dayán votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales, respecto del apartado VI, tema 9, consistente en declarar la invalidez del artículo 262, párrafo cuarto, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. Los señores Ministros Luna 
Ramos y Silva Meza votaron en contra. El señor Ministro Presidente Aguilar Morales anunció voto 
concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. y Presidente Aguilar 
Morales, respecto del apartado VI, tema 10, consistente en declarar la invalidez de los artículos tercero y 
cuarto transitorios del Decreto 364 por el que se emitió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. Los señores Ministros Luna Ramos y Pérez Dayán votaron en contra. 

La señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión de quince de octubre 
de dos mil quince previo aviso a la Presidencia. 

En relación con los puntos resolutivos octavo y noveno: 

Se aprobaron por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. El señor Ministro Cossío Díaz anunció voto concurrente y 
particular. 

La señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión de quince de octubre 
de dos mil quince previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos que autoriza 
y da fe. 

El Ministro Presidente, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- El Ministro Ponente, José Ramón Cossío 
Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de ochenta y nueve fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con su original que corresponde a la sentencia de quince de octubre de dos mil 
quince, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 64/2015 y sus acumuladas 65/2015, 
66/2015, 68/2015 y 70/2015, promovidas por los Partidos Políticos Nueva Alianza, de la Revolución 
Democrática, Sinaloense, Movimiento Ciudadano y Morena. Se certifica con la finalidad de que se publique en 
el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a diecisiete de noviembre de dos mil quince.- 
Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES, RESPECTO DE 

LA RESOLUCIÓN PRONUNCIADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 64/2015 Y SUS ACUMULADAS 65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/2015. 

El quince de octubre de dos mil quince el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por mayoría 

de ocho votos, determinó declarar la invalidez del cuarto párrafo del artículo 262 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

Lo anterior, al considerar que el precepto excluye la posibilidad de realizar el recuento de votos total y 

parcial en sede administrativa, contraviniendo con ello lo establecido en el artículo 116, fracción IV, inciso I) de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1. 

En este sentido, a pesar de que comparto en lo general lo resuelto por este Tribunal Pleno, respecto a la 

invalidez del cuarto párrafo del artículo 262, lo hago por otras razones, que a continuación expongo: 

Los artículos 255, 256 y 262, párrafo cuarto, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Sinaloa establecen lo siguiente: 

“Artículo 255. El cómputo distrital de la votación para Diputaciones se sujetará al 

procedimiento siguiente: 

[…] 

VI. El cómputo distrital de la elección de Diputaciones por el principio de representación 

proporcional, será el resultado de sumar las cifras obtenidas según las fracciones IV y V de 

este artículo y se asentará en el acta correspondiente a la elección de Diputaciones por el 

principio de representación proporcional; 

VII. […] 

Serán aplicables al cómputo de la elección de la Gubernatura, las disposiciones del 

procedimiento descrito para el cómputo distrital de la votación para Diputaciones, en lo que 

corresponde a los recuentos de votos. 

Artículo 256. El cómputo distrital de la votación para Gobernador, se sujetará al 

procedimiento siguiente: 

I. Se abrirán las cajas que contengan los paquetes de las elecciones que no tengan 

muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de las casillas; se cotejará el 

resultado del original del acta de escrutinio y cómputo de la elección de la Gubernatura 

contenida en el paquete con los resultados que aparezcan en la copia del acta 

correspondiente. Si los resultados de ambas coinciden, se asentarán en las formas 

establecidas para ello; 

                                                 
1 “Artículo 116.  
[…] 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: 
[…] 
l)  Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al 
principio de legalidad. Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, 
de recuentos totales o parciales de votación; 
[...]” 
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II. Si los resultados no coinciden, no obrase la copia en poder del presidente o no se 

contenga el original en el paquete, procederá el recuento total de los votos; 

III. En estas operaciones se seguirá el orden numérico progresivo de las casillas y al final se 

computarán las actas de las casillas especiales; y, 

IV. La suma de los resultados asentados, constituirá el cómputo distrital de la elección de la 

Gubernatura, que se hará constar en el acta correspondiente a esta elección. 

Serán aplicables al cómputo de la elección de la Gubernatura, las disposiciones del 

procedimiento descrito para el cómputo distrital de la votación para Diputaciones, en 

lo que corresponde a los recuentos de votos. 

Artículo 262. 

[…] 

En lo que se refiere a los cómputos estatales de las elecciones de Diputados por el principio 

de representación proporcional y de la Gubernatura, solo procederá el recuento de votos 

en sede jurisdiccional.” 

Del análisis de los artículos citados se desprende, por un lado, que el recuento de votos en las elecciones 

de Diputados por el principio de representación proporcional y de la Gubernatura, sólo procederá en sede 

jurisdiccional, excluyendo la administrativa (artículo 262, cuarto párrafo); y, por el otro lado, sí se habilita del 

recuento total y parcial de votos a nivel administrativo para esas elecciones (artículos 255 y 256). 

En ese sentido, se puede concluir, contrario a lo resuelto por el Tribunal Pleno, que la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, sí prevé el recuento total y parcial de votos a nivel 

administrativo para elecciones de Diputados y Gobernador; empero, el hecho de que esas disposiciones 

regulen de manera diferenciada y contradictoria una misma situación jurídica, torna inconstitucional el cuarto 

párrafo del artículo 262 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en 

tanto se contraviene el principio de certeza jurídica que debe regir en materia electoral. 

Por lo cual en mérito de las razones expuestas, si bien comparto el sentido de la presente ejecutoria, 

sirvan estas líneas para expresar mi respetuoso disentimiento por cuanto hace a las consideraciones 

plasmadas en la sentencia. 

El Ministro, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Presidente 

Luis María Aguilar Morales en la sentencia de quince de octubre de dos mil quince, dictada por el Tribunal 

Pleno en la acción de inconstitucionalidad 64/2015 y sus acumuladas 65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/2015, 

promovidas por los Partidos Políticos Nueva Alianza, de la Revolución Democrática, Sinaloense, Movimiento 

Ciudadano y Morena. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 

México, Distrito Federal, a diecisiete de noviembre de dos mil quince.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
LISTA de los aspirantes aceptados al trigésimo segundo concurso interno de oposición para la designación de 
Magistrados de Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE LOS ASPIRANTES ACEPTADOS AL TRIGÉSIMO SEGUNDO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN 

PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de veinticuatro de junio de dos mil quince, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal aprobó el Acuerdo General 36/2015, que establece el procedimiento y lineamientos generales para 

acceder al cargo de Magistrado de Circuito, mediante concursos internos de oposición, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de ocho de julio de este año; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, y en términos del artículo 5 del acuerdo general invocado en el considerando que 

antecede, en virtud de los cambios legislativos en materia federal, en los juicios de amparo, 

telecomunicaciones y competencia económica, interés jurídico y legítimo, control difuso y convencionalidad 

como mecanismo de control constitucional, así como los procesos civiles, mercantiles de oralidad y penales 

acusatorios, generan adecuaciones que provocan movimientos en los órganos jurisdiccionales federales, para 

responder a las necesidades sociales que con motivo de esa evolución normativa y su desenvolvimiento 

dentro del mundo globalizado del que somos parte se presenten, se ordenó emitir la convocatoria 

correspondiente dirigida a los magistrados de Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación que estuvieran interesados en participar en el trigésimo segundo concurso interno de oposición 

para la designación de Magistrados de Circuito, y cumplieran con los requisitos establecidos para ello; 

TERCERO.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 114, fracción I, de la ley orgánica invocada, 

la convocatoria se publicó por una vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos veces en uno de los 

diarios de mayor circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada una de estas últimas 

publicaciones; por lo que una vez recibidas las solicitudes de los aspirantes con la documentación respectiva, 

el Instituto de la Judicatura Federal llevó a cabo el análisis correspondiente y elaboró la lista de quienes 

estimó cumplían los requisitos para ser aceptados y participar en el concurso referido, la que envió a la 

Comisión de Carrera Judicial para su conocimiento y análisis; 

CUARTO.- En sesión de uno del mes en curso, con apoyo en los artículos 18 y 23 del acuerdo general en 

cita, dicha Comisión dispuso someter a la consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal la lista 

correspondiente al trigésimo segundo concurso interno de oposición para la designación de Magistrados 

de Circuito; 

QUINTO.- En sesión de dos del presente mes, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal recibió la lista 

de referencia y admitió a los aspirantes que participarán en el concurso interno de oposición de que se trata; 

SEXTO.- De conformidad con lo que se establece en el artículo 18, párrafo último, del Acuerdo General 

36/2015, la lista de los participantes aceptados al trigésimo segundo concurso interno de oposición para la 

designación de Magistrados de Circuito, debe publicarse en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor 

difusión, en el diario de circulación nacional que sirvió de medio de publicación de la convocatoria a ese 

concurso, así como en la página web del Instituto de la Judicatura Federal y del Consejo, dándose a la 

publicación señalada en primer término el carácter de notificación para todos los interesados. 
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal ordena publicar la 

LISTA DE LOS ASPIRANTES ACEPTADOS AL TRIGÉSIMO SEGUNDO CONCURSO 

INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO. 

PRIMERO.- Los aspirantes aceptados al trigésimo segundo concurso interno de oposición para la 

designación de Magistrados de Circuito son: 

1. Aguilar Sánchez José Antonio Abel. 

2. De León Gálvez Adín Antonio. 

3. Hernández Chong Cuy María Amparo. 

4. Maitret Hernández Armando Ismael. 

5. Partida Sánchez Eugenio Isidro Gerardo. 

6. Ramos Ramos Octavio. 

7. Silva Adaya Juan Carlos. 

 

SEGUNDO.- Los participantes enlistados deberán presentarse el cuatro de enero de dos mil dieciséis, a 

las ocho horas con treinta minutos, en la sede central del Instituto de la Judicatura Federal, ubicada en calle 

Sidar y Rovirosa 236, colonia Del Parque, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15960, México, 

Distrito Federal, para resolver el cuestionario correspondiente a la primera etapa del concurso; para 

identificarse, deberán presentar inexcusablemente cualquiera de los documentos a que se refiere el punto 

DECIMOCUARTO de la convocatoria. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el 

diario de circulación nacional que sirvió de medio de publicación de la convocatoria al concurso en cita, así 

como en la página web del Instituto de la Judicatura Federal y del Consejo, otorgándose a la primera de las 

publicaciones señaladas, el carácter de notificación para todos los interesados. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de los aspirantes aceptados al trigésimo segundo 

concurso interno de oposición para la designación de magistrados de Circuito, fue aprobada por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de dos de diciembre de dos mil quince, por unanimidad 

de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, 

Rosa Elena González Tirado, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, 

Distrito Federal, a dos de diciembre de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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